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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2024, de la Consejera, sobre la legalidad de 
la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz 
-adaptados a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos 
de Colegios Profesionales de Extremadura, conforme a las modificaciones 
introducidas por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre-, y su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura. (2024061730)

Visto el expediente iniciado mediante escrito, de 10 de abril de 2024, del Presidente del Co-
legio Oficial de Veterinarios de Badajoz –con anotación de entrada en el Registro electrónico 
de la Junta de Extremadura, el 11 de abril de 2024–, por el que se solicita la emisión de in-
forme de legalidad respecto de la modificación-adaptación de los Estatutos del citado Colegio, 
aprobados por su Asamblea General, en sesión ordinaria celebrada el 4 de marzo de 2024, se 
emite la presente de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Los Estatutos del Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz, adaptados a la Ley 
11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extre-
madura, fueron publicados –mediante Resolución, de 30 de julio de 2008, del Consejero de 
Administración Pública y Hacienda– en el Diario Oficial de Extremadura, número 153, de 7 
de agosto de 2008, y posteriormente modificados, siendo dicha modificación publicada –me-
diante Resolución, de 4 de febrero de 2016, de la Consejera de Hacienda y Administración 
Pública– en el Diario Oficial de Extremadura, número 40, de 29 de febrero de 2016.

Segundo. El Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz no figura inscrito en el Registro de Co-
legios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por lo que no existen asientos 
registrales que resaltar.

Tercero. Con fecha 3 de noviembre de 2021, desde el Colegio Oficial de Veterinarios de 
Badajoz se dirigió correo electrónico al Servicio de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Pro-
fesionales (Secretaría General) de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Junta de Extremadura, adjuntando al mismo el borrador correspondiente a la modificación-
adaptación de los Estatutos del citado Colegio a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Cole-
gios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura –conforme a las modificaciones 
introducidas por la Ley 4/2020, de 15 de noviembre–, al objeto de su revisión de legalidad 
con carácter previo a la aprobación, en su caso, del mismo por la Asamblea General colegial.
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Cuarto. Con fecha 29 de agosto de 2022, desde el Servicio de Asociaciones, Fundaciones y 
Colegios Profesionales (Secretaría General) de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura se dirigió correo electrónico al Colegio Oficial de Vete-
rinarios de Badajoz, emitiendo su revisión previa de legalidad al borrador correspondiente 
a la modificación-adaptación de los Estatutos del citado colegio a la Ley 11/2002, de 12 de 
diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura –conforme a 
las modificaciones introducidas por la Ley 4/2020, de 15 de noviembre–, efectuando deter-
minadas observaciones (deficiencias) de legalidad, de adaptación a la ley y/o estructurales (o 
de redacción) respecto al citado borrador de texto estatutario, que deberán ser subsanadas.

Quinto. Con fecha 7 de noviembre de 2023, desde el Colegio Oficial de Veterinarios de Bada-
joz se dirigió correo electrónico al Servicio de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesio-
nales (Secretaría General) de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura, adjuntando al mismo el borrador correspondiente a la modificación-adapta-
ción de los Estatutos del citado Colegio a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura –conforme a las modificaciones introdu-
cidas por la Ley 4/2020, de 15 de noviembre–, conforme a las apreciaciones (observaciones) 
formuladas en la revisión previa de legalidad citada en el antecedente de hecho anterior.

Sexto. Con fecha 22 de noviembre de 2023, desde el Servicio de Asociaciones, Fundaciones y 
Colegios Profesionales (Secretaría General) de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica de la Junta de Extremadura se dirigió correo electrónico al Colegio Oficial de Veterinarios 
de Badajoz, comunicándole que “el texto de los Estatutos del Colegio Oficial de Veterinarios de 
Badajoz –remitido al objeto de su revisión como archivo adjunto a correo electrónico remitido 
por usted, el 07/11/2023– se considera ajustado al ordenamiento jurídico vigente, adaptán-
dose plenamente a las modificaciones de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y 
de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura –introducidas por la Ley 4/2020, de 
18 de noviembre–, una vez atendidas –e incorporadas– en el mismo todas aquellas obser-
vaciones de legalidad, de adaptación a la ley o estructurales (o de redacción) formuladas –el 
29/08/2022– mediante correo electrónico que le fue dirigido por el entonces Jefe de Sección 
de Asociaciones, Colegios y Fundaciones”.

Séptimo. Mediante escrito, de 10 de abril de 2024, del Presidente del Colegio Oficial de Vete-
rinarios de Badajoz –con anotación de entrada en el Registro electrónico de la Junta de Extre-
madura, el 11 de abril de 2024–, se remite copia del texto de los Estatutos de dicho Colegio 
aprobados en su Asamblea General, en sesión ordinaria celebrada el 4 de marzo de 2024, 
adaptados conforme a las apreciaciones (observaciones) formuladas en la revisión previa de 
legalidad citada en el antecedente de hecho cuarto de la presente, adjuntándose también los 
preceptivos Certificados del Consejo General de Colegios de la profesión Veterinaria de Espa-
ña, de fecha 8 de abril de 2024, y del Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz, de fecha 5 
de marzo de 2024.
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Octavo. Con fecha 2 de mayo de 2024, se emite –por el Jefe de Sección de Asociaciones, 
Colegios y Fundaciones del Servicio de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales 
(Secretaría General) de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Extremadura– informe de legalidad respecto del nuevo texto de la modificación-adaptación de 
los Estatutos del Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz, concluyendo –en su fundamento 
de derecho séptimo– que “la modificación-adaptación de los Estatutos del Colegio Oficial de 
Veterinarios de Badajoz, aprobada por su Asamblea General, en sesión ordinaria celebrada el 
4 de marzo de 2024, e informada –favorablemente– por el Consejo General de Colegios de la 
Profesión Veterinaria de España, es ajustada al ordenamiento jurídico vigente, adaptándose 
plenamente a las modificaciones de la Ley 11/2002, introducidas por la Ley 4/2020, conforme 
al tenor de lo expresado en los apartados 4.1 y 4.2 del Fundamento de Derecho Quinto del 
presente informe, resultando procedente su publicación en el Diario Oficial de Extremadura”.

Noveno. Con fecha 4 de mayo de 2024, la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Junta de Extremadura ha emitido Propuesta de resolución –favo-
rable– a la declaración conforme a la legalidad de la modificación de los Estatutos del Colegio 
Oficial de Veterinarios de Badajoz –y su adaptación a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de 
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, conforme a las modifica-
ciones introducidas en la misma por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre–, y la publicación –en 
el Diario Oficial de Extremadura– del texto íntegro de los citados Estatutos del Colegio Oficial 
de Veterinarios de Badajoz.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Normas aplicables.

En el marco de la Constitución Española de 1978, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura –en su redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 
que establece en su artículo 9.1.11 la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en 
materia de Colegios Profesionales y ejercicio de profesiones tituladas–, y de lo dispuesto en 
la legislación básica del Estado en dicha materia, en este procedimiento es directamente apli-
cable la siguiente normativa legal y reglamentaria:

 1º.  El Real Decreto 59/1995, de 24 de enero, de traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de Colegios Oficiales o Profesionales.

 2º. La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.

 3º.  La Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios Profesionales y de Consejos de Cole-
gios Profesionales de Extremadura, conforme con la modificación practicada por la Ley 
4/2020, de 18 de noviembre.
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 4º.  La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicio 
y su ejercicio.

 5º.  La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adap-
tación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio.

 6º.  La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

 7º.  El Decreto 24/2007, de 20 de febrero, por el que se regula el Registro de Colegios 
Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

 8º.  El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura, número 140, de 
21 de julio de 2023).

 9º.  El Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (Diario Oficial de Extre-
madura, extraordinario número 3, de 16 de septiembre de 2023) –modificado por el 
Decreto 11/2024, de 20 de febrero, con la corrección de errores al mismo publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura, número 60, de 26 de marzo de 2024–.

 10º.  Los Estatutos del Colegio publicados –mediante Resolución, de 30 de julio de 2008, 
del Consejero de Administración Pública y Hacienda– en el Diario Oficial de Extrema-
dura, número 153, de 7 de agosto de 2008, y posteriormente modificados, siendo 
dicha modificación publicada –mediante Resolución, de 4 de febrero de 2016, de la 
Consejera de Hacienda y Administración Pública– en el Diario Oficial de Extremadura, 
número 40, de 29 de febrero de 2016.

 11º.  Los Estatutos del Colegio aprobados por su Asamblea General, en sesión ordinaria 
celebrada el 4 de marzo de 2024.

 12º.  Los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española, aprobados 
por el Real Decreto 126/2013, de 22 de febrero (publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado, número 59, de 9 de marzo de 2013) –modificado por el Real Decreto 50/2024, 
de 16 de enero, publicado en el Boletín Oficial del Estado, número 30, de 3 de febrero 
de 2024–.

Segundo. Régimen jurídico de los Colegios Profesionales.

La Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura fija el régimen jurídico de los Colegios Profesionales cuyo ámbito territorial de 
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actuación se circunscriba exclusivamente al territorio de Extremadura, en este sentido, su 
artículo 1.2, dispone que “se regirán por las disposiciones básicas del Estado, por la presente 
ley, las normas que se dicten en desarrollo de la misma, y por sus Estatutos”.

Tercero. Control de legalidad de los estatutos de los Colegios Profesionales o sus 
modificaciones.

Los Estatutos de las corporaciones colegiales son la norma mediante la que sus colegiados 
ejercitan de forma autónoma la facultad de autoorganización y funcionamiento para la con-
secución de sus fines; en este sentido, el artículo 18 de la Ley 11/2002, dispone que “Los 
Colegios Profesionales de Extremadura elaborarán y aprobarán sus estatutos y sus modifi-
caciones de manera autónoma, sin más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento 
jurídico”; por su parte, el artículo 19, establece las determinaciones que, como mínimo, han 
de contener los estatutos colegiales.

La comunicación a la Administración Autonómica, la calificación de legalidad y publicación 
de los estatutos y sus modificaciones, se regula en los artículos 20 y 21 de la Ley 11/2002; 
en este sentido y de conformidad con los preceptos citados, “los Colegios Profesionales co-
municarán a la Consejería competente en materia de colegios profesionales (actualmente la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública) los estatutos y sus modificaciones para su 
control de legalidad e inscripción en el Registro regulado en el título V de esta ley dentro el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su aprobación” (artículo 20.1). “Los esta-
tutos y sus modificaciones serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura” (artículo 21).

Cuarto. Adaptaciones estatutarias.

La Ley 4/2020, de 18 de noviembre, por la que se modifica la Ley 11/2002 (en adelante Ley 
4/2020), en su disposición transitoria segunda, dispone:

  “Las corporaciones colegiales constituidas deberán adaptar sus estatutos a lo dispuesto en 
la presente ley en el plazo de un año a partir de su entrada en vigor”.

  “Si, transcurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior, no se hubiera producido la 
adaptación de los estatutos, no se inscribirá documento alguno de las corporaciones cole-
giales en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta que la adaptación haya sido aprobada e 
inscrita por la Administración”.

Las modificaciones de la ley a la que deben adaptarse los Colegios van dirigidas al refuerzo 
de las garantías de las personas colegiadas, las personas consumidoras y usuarias de los 
servicios profesionales, a la consecución de transparencia en la información que ofrecen los 
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colegios profesionales y a la supresión de trabas administrativas no justificadas en el trámite 
de colegiación en estas corporaciones.

La ley también introduce como fin la defensa de los intereses de consumidores y usuarios; 
mejora y agrupa las funciones y obligaciones de los colegios; el contenido de los estatutos; 
regula la ventanilla única en los términos de la normativa básica estatal; el visado; la aten-
ción a los colegiados y a los consumidores o usuarios; la prohibición de establecer honorarios 
salvo lo señalado para las costas y la jura de cuentas; la aplicación del principio de igualdad 
de trato y no discriminación en el acceso y ejercicio a profesiones colegiadas y los servicios y 
prestaciones que pueden imponerse a los y las profesionales titulados en situaciones excep-
cionales. Completa lo anterior la necesidad de que los colegios elaboren una memoria anual 
que recoja información sobre el modo en que las actividades realizadas redundan en beneficio 
de la protección del interés público y la oportunidad de que dentro del Consejo Autonómico 
de Colegios Profesionales de la comunidad que pudiera crearse participen aquellos colegios 
supraautonómicos que tengan representación en Extremadura.

Quinto. Examen de las modificaciones y adaptaciones estatutarias acordadas por el 
Colegio.

1.  Modificaciones estatutarias introducidas.

     Al margen de las puntuales modificaciones de oportunidad y autoorganización introducidas, 
las modificaciones practicadas sobre los estatutos del Colegio pretenden fundamentalmen-
te una adaptación del citado texto estatutario a las modificaciones practicadas en la Ley 
11/2002 –por la Ley 4/2020–, lo que aconseja la procedencia de realizar un estudio global 
del Estatuto modificado, para así analizar, con carácter general, el grado de adaptación del 
texto a los cambios introducidos en la legislación autonómica sobre Colegios Profesionales 
y proceder, en su caso, a la publicación integral y consolidada de los nuevos Estatutos del 
Colegio.

2.  Elaboración y aprobación del texto estatutario modificado.

     En lo concerniente al procedimiento de elaboración y aprobación del texto modificado de 
los Estatutos del Colegio, de conformidad con las certificaciones de 5 de marzo y 8 de abril 
de 2024, aportadas al expediente y referidos en el antecedente de hecho séptimo, dicho 
texto ha sido elaborado por el propio Colegio y, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 18 de la Ley 11/2002, sus Estatutos aprobados por su Asamblea General, en sesión 
ordinaria celebrada el 4 de marzo de 2024; de igual manera, en atención a lo dispuesto en 
el punto 4 del artículo 6 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, 
la modificación-adaptación estatutaria colegial ha sido también informada favorablemente 
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por el Consejo General de Colegios de la Profesión Veterinaria de España, de conformidad 
con la certificación, de 8 de abril de 2024 –citada en el antecedente de hecho séptimo–, 
referida a la aprobación por la Junta Ejecutiva Permanente del citado Consejo General –en 
sesión celebrada el 6 de abril de 2024– del texto estatutario de referencia.

3.  Control de legalidad y publicación del texto modificado.

     El texto estatutario elaborado (y aprobado) por el Colegio, junto con las certificaciones 
anteriormente referidas, ha sido remitido a la Consejería competente en materia de Co-
legios Profesionales –actualmente la Consejería de Hacienda y Administración Pública–, a 
los efectos de control de legalidad y, en su caso, publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme preceptúan los artículos 20 y 21 de la Ley 11/2002, de acuerdo con las 
modificaciones introducidas por la Ley 4/2020.

4.  Calificación de legalidad de las modificaciones aprobadas.

     El estudio y calificación de legalidad de los Estatutos del Colegio, se realiza sobre la siste-
mática de analizar la adecuación del texto modificado tanto al contenido mínimo estatuta-
rio que dispone la Ley 11/2002, como a las modificaciones introducidas a dicha norma por 
la Ley 4/2020, para así proceder, en su caso, a la publicación integral y consolidada de los 
nuevos Estatutos del Colegio.

 4.1. Contenido mínimo de los estatutos:

  En el texto estatutario modificado se regulan procedentemente los contenidos mínimos 
establecidos en el artículo 19 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, conforme a las modificaciones intro-
ducidas en la misma por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre.

 4.2. Modificaciones introducidas por la Ley 4/2020:

  En el texto estatutario modificado se regulan procedentemente las principales modifica-
ciones o previsiones introducidas en la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura –por la Ley 4/2020, de 18 de noviem-
bre–, que han de ser tenidas en cuenta y que sería procedente reflejar en los estatutos 
colegiales; previsiones tales como: los Fines y Obligaciones de los Colegios (en el artículo 
4); la Ventanilla única (en el artículo 38); la Memoria anual (en el apartado g) del artículo 
11.1 y en el artículo 62); el Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o 
usuarios (en el artículo 65); el Visado colegial (en el apartado i) del artículo 35.1, en el 
artículo 37 y en el apartado b) del artículo 41.2); la Prohibición de recomendaciones sobre 
honorarios (en el apartado 1 del artículo 47); y el Ejercicio de las profesiones colegiadas y 
obligación de colegiación (en los artículos 28 a 33 y en el artículo 39).
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Sexto. Régimen competencial.

1.  Competencia de instrucción y tramitación.

     La competencia para la instrucción y tramitación de los expedientes de inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, 
corresponde a la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el 
que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial de Extrema-
dura, número 140, de 21 de julio de 2023) en relación con el Decreto 232/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública (Diario Oficial de Extremadura, extraordinario número 3, de 16 de 
septiembre de 2023) –modificado por el Decreto 11/2024, de 20 de febrero, con la correc-
ción de errores al mismo publicada en el Diario Oficial de Extremadura, número 60, de 26 
de marzo de 2024–, en el que se atribuye –en su artículo 2.1– a la mencionada Secretaría 
General, entre otras, las funciones y servicios asumidos por la Junta de Extremadura en 
materia de Colegios Profesionales.

2.  Competencia de resolución.

     La competencia para resolver las solicitudes de inscripción corresponde a quien ostenta la 
titularidad de la Consejería competente en materia de Colegios Profesionales, competen-
cias que han sido atribuidas a la actual Consejería de Hacienda y Administración Pública 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el 
que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE, número 140, de 21-
07-2023) en relación con el Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (DOE, 
extraordinario número 3, de 16-09-2023) –modificado por el Decreto 11/2024, de 20 de 
febrero, con la corrección de errores al mismo publicada en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, número 60, de 26 de marzo de 2024–.

Por todo ello, vista la propuesta de resolución, de 4 de mayo de 2024, emitida por la Secre-
taría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extrema-
dura, el previo informe –favorable– de legalidad emitido, el 2 de mayo de 2024, así como los 
antecedentes de hecho, la normativa aplicable y los fundamentos de derecho que anteceden, 
en uso de las competencias atribuidas a la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
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RESUELVO:

Primero. Declarar conforme a la legalidad la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial 
de Veterinarios de Badajoz, aprobada por su Asamblea General, en sesión ordinaria celebrada 
el 4 de marzo de 2024, y su adaptación a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y 
de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, conforme a las modificaciones intro-
ducidas en la misma por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre.

Segundo. Publicar en el Diario Oficial de Extremadura el texto íntegro de los Estatutos del 
Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz, recogido en el anexo a la presente resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer ante este mismo órgano recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los artículos 112, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a su publicación en el citado diario oficial, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Si se interpone el recurso de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que no se haya resuelto expresamente el de reposición o se produzca su 
desestimación por silencio administrativo.

Mérida, 14 de mayo de 2024.

La Consejera,

ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE BADAJOZ

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Denominación, naturaleza jurídica y fines

Artículo 1. Denominación, ámbito territorial y domicilio.

1.  La denominación de la Corporación será la de Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Ba-
dajoz, en adelante el Colegio.

2.  El ámbito territorial del Colegio será el de la Provincia de Badajoz.

3.  El Colegio tendrá su domicilio social en la Avenida Santa Marina, n.º 9, de la ciudad de 
Badajoz (CP 06005).

Artículo 2. Naturaleza jurídica.

1.  El Colegio es una Corporación de Derecho Público, reconocida por la Constitución y ampa-
rada por la legislación estatal y autonómica vigente en materia de Colegios Profesionales, 
con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

     El Colegio tendrá tratamiento de Ilustre, y su Presidente el de Ilustrísimo. Su estructura 
interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

2.  En lo no previsto en los presentes Estatutos, el Colegio se regirá por lo dispuesto en la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales; la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, 
de Colegios y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, conforme con las mo-
dificaciones introducidas por la Ley 4/2020, de 18 de noviembre; los Estatutos Generales 
de la Organización Colegial Veterinaria Española; los Estatutos del Consejo de Colegios 
Profesionales de Veterinarios de Extremadura, si estuviere creado; los Reglamentos, los 
acuerdos de los órganos de gobierno de los Consejos General y de Extremadura, en su 
caso, los del propio Colegio de Veterinarios de Badajoz, y cuantas otras normas legales o 
reglamentarias, estatales o autonómicas le sean de aplicación.

3.  El Colegio puede adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de bienes y ejercitar 
ante los Juzgados y Tribunales de cualquier jurisdicción y grado, las acciones que en su 
propio interés juzgue convenientes.
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Artículo 3. Fines.

Son fines esenciales del Colegio:

 a)  La ordenación, y promoción en el ámbito territorial de su competencia, del ejercicio de 
la profesión veterinaria, la representación exclusiva de la misma y la defensa de los 
intereses profesionales de los colegiados.

 b)  La representación institucional exclusiva de la profesión veterinaria, cuando estuviere 
sujeta a colegiación obligatoria de conformidad con la legislación estatal de aplicación.

 c)  La salvaguardia y observancia de los principios deontológicos y ético-sociales de la pro-
fesión veterinaria y de su dignidad y prestigio, a cuyo efecto le corresponde cumplir y 
hacer cumplir a los colegiados el Código Deontológico que corresponda.

 d)  La promoción, por todos los medios a su alcance, de la constante mejora de los niveles 
científico, cultural, económico y social de los colegiados, a cuyo efecto podrá organizar 
y mantener toda clase de instituciones culturales y sistemas de previsión y protección 
social.

 e)  La colaboración con los poderes públicos en la consecución de la salud de las personas 
y animales, mejora de la ganadería y la más eficiente, justa y equitativa regulación y 
ordenación del sector ganadero y alimentario desde la fase de producción al consumo, 
así como la atención al medio ambiente y la protección de los consumidores.

 f)  La protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus 
colegiados, sin perjuicio de las competencias que correspondan, en defensa de aquellos, 
a la Administración competente en materia de consumo y a las organizaciones de con-
sumidores y usuarios.

 g)  Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de las personas 
colegiadas.

 h)  La mejora de la sanidad, la producción, el bienestar animal y el medio ambiente.

 i)  Las recogidas en los vigentes Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria 
Española, en los Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Ex-
tremadura, en su caso, y en la legislación estatal y autonómica en materia de Colegios 
Profesionales.
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CAPÍTULO II

Funciones y obligaciones del Colegio

Artículo 4. Funciones y obligaciones.

1.  Serán funciones propias del Colegio, en su ámbito territorial, las que le atribuye el artículo 
quinto de la vigente Ley Estatal de Colegios Profesionales, las señaladas en los vigentes 
Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española y en los Estatutos 
del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso, en re-
lación con los fines que tiene encomendados, y las enumeradas en el artículo 11.1 de la 
Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura.

2.  El Colegio deberá cumplir con las obligaciones que legal o reglamentariamente se le impon-
gan y, en concreto, las señaladas en el punto 2, del artículo 11, de la Ley 11/2002, de 12 
de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

TÍTULO II

Del Colegio, organización y gobierno

CAPÍTULO I

Órganos de Gobierno

Artículo 5. Órganos de Gobierno del Colegio.

Los órganos de gobierno del Colegio son:

 a)  La Junta de Gobierno.

 b)  La Asamblea General de colegiados.

SECCIÓN 1.ª DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 6. Composición de la Junta de Gobierno.

1.  El Colegio estará regido por una Junta de Gobierno que estará constituida por un Presiden-
te, un Secretario y cinco Vocales.

2.  De entre los Vocales, a propuesta del Presidente, la Junta de Gobierno designará un Vice-
presidente. 
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3.  Podrá existir además un Vicesecretario, designado igualmente de entre los vocales de la 
propia Junta de Gobierno, que colaborará en las tareas que le encomiende el Secretario, a 
quien sustituirá en casos de ausencia, enfermedad o vacante.

Artículo 7. Funciones de la Junta de Gobierno.

Corresponde a la Junta de Gobierno la administración y dirección del Colegio y, con esta fina-
lidad, tendrá las facultades y las funciones siguientes:

 a)  Velar por la buena conducta profesional de los colegiados.

 b)  Administrar los recursos económicos del Colegio.

 c)  Ejercer la función disciplinaria, imponiendo a los colegiados las sanciones que estable-
cen estos Estatutos.

 d)  Decidir respecto a la admisión de colegiados que lo soliciten.

 e)  Organizar la distribución de toda clase de impresos y documentos que le sean propios 
para la consecución de sus fines, en los términos establecidos en los Estatutos Gene-
rales de la Organización Colegial Veterinaria, en los Estatutos del Consejo de Colegios 
Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso, y de conformidad con los 
acuerdos que se adopten al respecto por los órganos colegiados del Consejo General de 
Colegios Veterinarios de España y del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios 
de Extremadura, en su caso.

 f)  Convocar las sesiones de la Asamblea General de Colegiados y confeccionar el corres-
pondiente Orden del Día.

 g)  Promover la celebración de reuniones periódicas, entre la Junta de Gobierno y los re-
presentantes de todas las asociaciones, organismos, entidades y sectores de cualquier 
actividad del colectivo veterinario en general, que estén interesados en participar en el 
desarrollo de los objetivos de esta Corporación, o tengan el deseo de colaborar en sus 
finalidades.

 h)  Contratar y despedir al personal que necesite para el desarrollo de las funciones, siem-
pre que esté debidamente consignado en los presupuestos correspondientes. La selec-
ción del personal que preste sus servicios en el Colegio se realizará mediante convo-
catoria pública y a través de sistemas que garanticen la publicidad y los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.

 i)  La creación, regulación y ordenación de los servicios adecuados para el cobro de per-
cepciones, remuneraciones y honorarios profesionales de los colegiados, cuando éstos 
lo soliciten libre y expresamente.
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 j)  Proponer a la Asamblea General de Colegiados los presupuestos y liquidaciones de in-
gresos y gastos.

 k)  Habilitar suplementos de crédito.

 l)  Aprobar y suscribir convenios y contratos con la Administración de la Comunidad Autó-
noma, de las Entidades Locales, o cualesquiera otros entes públicos o privados, pudien-
do contraer obligaciones y recibir, como consecuencia de los mismos, subvenciones u 
otro tipo de ayudas.

 ll)  Proponer a la Asamblea General de Colegiados la cuestión de confianza sobre su ges-
tión, y autorizar la cuestión de confianza sobre la gestión de alguno de los miembros de 
la Junta cuando individual y voluntariamente lo soliciten.

 m)  Convocar las elecciones a los cargos de la Junta de Gobierno.

 n)  Todas aquellas otras competencias que no estén expresamente atribuidas por estos 
Estatutos a la Asamblea General de colegiados.

Artículo 8. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.

1.  La Junta de Gobierno se reunirá, con carácter ordinario, una vez cada mes, convocada por 
el Presidente con, al menos, una semana de antelación, y con carácter extraordinario, con 
al menos cuarenta y ocho horas de antelación, siempre que el Presidente lo crea conve-
niente o lo soliciten por escrito al menos tres miembros de la Junta. Las convocatorias se 
formularán por escrito e irán acompañadas del Orden del Día correspondiente. En ninguna 
de estas reuniones se podrá tomar ningún acuerdo que previamente no se haya incluido en 
el Orden del Día correspondiente, salvo que estén presentes todos los miembros de la Jun-
ta y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. Las reuniones 
extraordinarias podrán ser convocadas por cualquier medio que permita tener constancia 
de la recepción por los interesados, considerando la urgencia del caso. No obstante, este 
aspecto deberá constar en el acta de la celebración.

2.  Los acuerdos de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de miembros asis-
tentes. En caso de empate en la votación, decidirá con voto de calidad el Presidente. Estos 
acuerdos serán ejecutivos desde el momento de la adopción, sin perjuicio de los recursos 
que, en contra de aquéllos, puedan presentarse y de las excepciones que se recogen en 
estos Estatutos.

3.  Para que puedan adoptarse válidamente acuerdos en primera convocatoria, será requisito 
indispensable que concurra la mayoría de los miembros que integran la Junta de Gobierno. 
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En segunda convocatoria será suficiente con, al menos, una tercera parte de los miembros 
de la Junta de Gobierno. Tanto en un caso como en otro deberán estar presentes el presi-
dente y el secretario o quienes legalmente les sustituyan.

     Entre la celebración de la sesión en primera y segunda convocatoria mediará un intervalo 
de media hora.

4.  Toda reunión deberá empezar inexcusablemente con la lectura y aprobación del acta de la 
reunión anterior.

5.  El Presidente puede alterar el orden de los temas a tratar y acordar interrupciones a su 
prudente arbitrio para permitir deliberaciones sobre la cuestión debatida o para descanso 
en los debates.

6.  De todas las reuniones de la Junta de Gobierno se levantará acta que firmará el Secretario 
con el visto bueno del Presidente, transcribiéndose en el Libro de Actas correspondiente. 

7.  En las actas de la Junta de Gobierno deberán constar los miembros que asisten, el orden 
del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los 
puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

8.  Será obligatoria la asistencia a las reuniones. La falta no justificada a tres consecutivas se 
estimará como renuncia al cargo.

Artículo 9. Funciones de la Presidencia.

1.  Corresponde al Presidente ostentar la representación máxima del Colegio Oficial, estándole 
asignado el ejercicio de cuantos derechos y funciones le atribuyen la Ley de Colegios Pro-
fesionales, los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria, los Estatutos 
del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso, y estos 
Estatutos, en todas las relaciones con los Poderes Públicos, Entidades, Corporaciones y 
personas jurídicas o naturales de cualquier orden, siempre que se trate de materias propias 
de su competencia; ejercitar las acciones que correspondan, en defensa de los derechos 
de los colegiados ante los Tribunales de Justicia y autoridades de toda clase; autorizar los 
informes y comunicaciones que hayan de cursarse, y ejecutar o hacer que se ejecuten 
los acuerdos que la Asamblea General de Colegiados o la Junta de Gobierno, en su caso, 
adopten.

2.  El Presidente velará por el cumplimiento de las prescripciones legales y reglamentarias, y 
de los acuerdos y disposiciones que se dicten por los órganos del Consejo General, por los 
órganos del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso, 
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por la Junta de Gobierno del Colegio o por la Asamblea General de Colegiados. Las disposi-
ciones adoptadas en el ejercicio de sus funciones, según las facultades que le están recono-
cidas, deberán ser acatadas, sin perjuicio de las reclamaciones que contra ellas procedan.

3.  Además de lo anterior, le corresponderán los siguientes cometidos:

 a)  Presidir todas las reuniones de la Asamblea General de colegiados y de la Junta de Go-
bierno del Colegio, ordinarias y extraordinarias.

 b)  Nombrar las Comisiones que considere necesarias, presidiéndolas si lo estimara 
conveniente.

 c)  Convocar, abrir, dirigir y levantar Sesiones.

 d)  Firmar las Actas que le corresponda, después de ser aprobadas.

 e)  Recabar de los centros administrativos correspondientes los datos que necesite para 
cumplir los acuerdos de la Junta de Gobierno.

 f)  Autorizar el documento que apruebe la Junta de Gobierno como justificante de que el 
facultativo está incorporado al Colegio.

 g)  Autorizar los informes y comunicaciones que se dirijan a las autoridades, corporaciones 
o particulares.

 h)  Autorizar las cuentas corrientes bancarias, las imposiciones que se hagan y los talones 
o cheques para retirar cantidades. Otorgar cuantos documentos públicos y privados 
sean necesarios para la compraventa de bienes muebles e inmuebles, en cumplimiento 
de los acuerdos de la Junta de Gobierno y de la Asamblea General de colegiados, de 
conformidad con lo previsto en estos Estatutos.

 i)  Aprobar los libramientos y órdenes de pago y libros de contabilidad, junto al Vocal de la 
Sección Económica del Colegio.

 j)  Velar con el mayor interés por la buena conducta profesional de los colegiados y por el 
decoro del Colegio.

 k)  Fijar las directrices para la elaboración de los Presupuestos colegiales.

4.  El cargo de Presidente será ejercido gratuitamente. Sin embargo, en los Presupuestos co-
legiales se fijarán las partidas precisas para atender a los gastos de representación de la 
Presidencia del Colegio.
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Artículo 10. Funciones de la Vicepresidencia.

1.  El Vicepresidente llevará a cabo todas aquellas funciones que le confiare el Presidente, 
asumiendo las de éste en caso de ausencia, enfermedad o vacante.

2.  Vacante la Presidencia, el Vicepresidente ostentará la Presidencia hasta que se agote el 
mandato. Para cubrir el puesto que en la Junta de Gobierno deje el Vicepresidente se pro-
cederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.3 de estos Estatutos.

3.  El cargo de Vicepresidente será ejercido gratuitamente. Sin embargo, en los Presupuestos 
colegiales se fijarán las partidas precisas para atender a los gastos de representación que 
pudieran surgir.

Artículo 11. Funciones de la Secretaría.

1.  Independientemente de las otras funciones que se derivan de los presentes Estatutos, de 
las disposiciones vigentes, de los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterina-
ria, de los Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, 
en su caso, y de las órdenes emanadas de la Presidencia, corresponde al Secretario:

 a)  Redactar y dirigir los oficios de citación para todos los actos del Colegio, según las ór-
denes que reciba del Presidente y con la anticipación debida.

 b)  Redactar las Actas de las Asambleas Generales de colegiados y de las reuniones que 
celebre la Junta de Gobierno, con expresión de los miembros que asisten, cuidando de 
que se copien, después de ser aprobadas, en el libro correspondiente, firmándolas con 
el Presidente.

 c)  Llevar los libros que se precisen para el mejor y más ordenado servicio.

 d)  Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las solicitudes y comunicaciones que se re-
mitan al Colegio.

 e)  Firmar el documento acreditativo de que el veterinario está incorporado al Colegio.

 f)  Expedir las certificaciones que se soliciten por los interesados.

 g)  Redactar anualmente la Memoria que refleje las vicisitudes del año, que habrá de leer-
se en la Asamblea General Ordinaria y que será elevada a conocimiento del Consejo 
General de Colegios Veterinarios de España y del Consejo de Colegios Profesionales de 
Veterinarios de Extremadura, en su caso.
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 h)  Asumir la dirección de los servicios administrativos y la Jefatura de Personal del Colegio 
con arreglo a las disposiciones de estos Estatutos, señalando, de acuerdo con la Junta 
de Gobierno, las horas que habrán de dedicarse a recibir visitas y al despacho de la 
Secretaría.

 i)  Promover y cuidar el servicio jurídico-laboral de defensa de los colegiados frente 
a terceros.

 j)  Formar y mantener actualizado el censo de ámbito provincial de los veterinarios adscri-
tos al Colegio, así como el Registro Colegial de Sociedades Profesionales, pudiendo dar 
a los datos la publicidad legalmente prevista o autorizada por la Asamblea de colegia-
dos, así como emitir, con el visto bueno del Presidente, las certificaciones que le sean 
solicitadas.

2.  El cargo de Secretario será ejercido gratuitamente. Sin embargo, los Presupuestos cole-
giales consignarán las partidas precisas para atender los gastos inherentes al cargo, por la 
necesidad de una mayor dedicación en sus actividades.

Artículo 12. Funciones de las vocalías.

Una vez resulten elegidos los Vocales en la forma prevista en los presentes Estatutos, les se-
rán asignadas por el Presidente las funciones y competencias del área de gestión que se les 
encomiende. El cargo de Vocal será ejercido gratuitamente. Sin embargo, en los Presupuestos 
colegiales se fijarán las partidas precisas para atender a los gastos de representación que 
pudieran surgir.

SECCIÓN 2.ª DE LA ASAMBLEA GENERAL DE COLEGIADOS

Artículo 13. Naturaleza.

1.  La Asamblea General, constituida por todos los colegiados de derecho, es el órgano su-
premo del Colegio, y a la misma deberá dar cuenta la Junta de Gobierno de su actuación.

2.  Sus acuerdos, válidamente adoptados, obligan a todos los colegiados, incluso a los que 
hubieran votado en contra o estuvieran ausentes, sin perjuicio del derecho de impugnación 
que pudiera corresponderles.

Artículo 14. Funciones de la Asamblea General.

Son funciones de la Asamblea General:

 a)  Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos del Colegio, para el ejercicio siguiente.
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 b)  Aprobar las liquidaciones del presupuesto del año anterior.

 c)  Aprobar los cambios de sede del Colegio.

 d)  Aprobar y modificar los Estatutos de este Colegio y los reglamentos relacionados con la 
ordenación del ejercicio profesional que, una vez aprobados y cumplidas las previsiones 
que a este respecto se contienen en los Estatutos Generales de la Organización Colegial 
Veterinaria y en los Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de 
Extremadura, en su caso, serán de obligado cumplimiento. El procedimiento de aproba-
ción y reforma de los Estatutos se regirá en lo que se refiere a los requisitos necesarios 
para la constitución y adopción de los correspondientes acuerdos de aprobación o refor-
ma por las previsiones contenidas en el artículo 15, apartados 1 a 5, de los presentes 
Estatutos.

 e)  Aprobar los acuerdos tomados por la Junta de Gobierno del Colegio sobre adquisición, 
enajenación, gravamen y demás actos jurídicos de disposición sobre bienes inmuebles 
de la Corporación. Será preceptiva la aprobación por la Asamblea para que éstos pue-
dan llevarse a cabo.

 f)  Elegir a los miembros de la Junta de Gobierno.

 g)  Ejercer y votar la moción de censura contra la Junta de Gobierno del Colegio o alguno 
de sus miembros, en los términos previstos en los presentes Estatutos.

 h)  Aceptar o denegar la cuestión de confianza planteada por la Junta de Gobierno o por 
alguno de sus miembros.

 i)  La fusión, absorción, segregación y disolución del Colegio.

 j)  Acordar, a propuesta de la Junta de Gobierno y cuando se estime conveniente por cual-
quier motivo, la constitución de asociaciones, fundaciones u otras entidades con perso-
nalidad jurídica sin ánimo de lucro.

 k)  Aquellos asuntos que le someta la Junta de Gobierno por merecer, a su criterio, esta 
atención en razón de su específica trascendencia colegial.

 l)  Aprobar, en el ámbito de sus competencias, los Reglamentos o Normas de Régimen In-
terior para el desarrollo y aplicación de estos Estatutos.

Artículo 15. Constitución y funcionamiento de la Asamblea General.

1.  La Asamblea General se convocará preceptivamente, con carácter ordinario, una vez al año 
en el primer trimestre para aprobar la liquidación de ingresos y gastos del ejercicio anterior 
y los presupuestos del ejercicio siguiente.
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2.  Las Asambleas Generales Extraordinarias podrán celebrarse en todas aquellas ocasiones en 
que lo considere conveniente el Presidente o la Junta de Gobierno, o lo soliciten un mínimo 
del treinta por ciento del total de colegiados, en cuyo caso se celebrarán en un plazo no 
superior a treinta días hábiles desde la presentación de la solicitud.

3.  Las Asambleas de colegiados deberán convocarse con, al menos, quince días de antelación, 
especificando y acompañando el Orden del Día y haciendo constar el lugar y la hora de 
celebración.

4.  La convocatoria será comunicada por escrito a todos los colegiados junto con el Orden del 
Día, haciéndose constar la celebración de la sesión en segunda convocatoria, no pudiendo 
mediar entre la primera y la segunda convocatoria de la reunión un plazo inferior a media 
hora.

5.  Los acuerdos de la Asamblea General serán adoptados por mayoría simple y, en ningún 
caso, será válido el voto delegado, ni remitido por correo. En consecuencia, salvo para la 
elección de los miembros de la Junta de Gobierno, el ejercicio del derecho de voto se supe-
dita a la presencia física en la reunión. No se podrán tomar acuerdos que no figuren en el 
correspondiente orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros de la Asam-
blea General y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

6.  Quedará válidamente constituida la Asamblea en primera convocatoria, cuando concurran 
la mayoría de sus miembros. Se entenderá válidamente constituida en segunda convoca-
toria, cualquiera que sea el número de asistentes.

     Se exceptuarán de las previsiones y exigencias anteriormente expuestas los siguientes 
casos:

 a)  Cuestión de confianza. Los requisitos de quórum de asistencia y de adopción de los 
acuerdos se recogen en el artículo 16.

 b)  Moción de censura. Los requisitos de quórum de asistencia y de adopción de los acuer-
dos se recogen en el artículo 17.

 c)  Fusión, absorción, segregación y disolución del Colegio. Se requerirá, como mínimo, 
un quórum de asistencia de una tercera parte de los colegiados. Para que prospere, se 
exigirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los presentes.

7.  Tienen derecho a voto en las Asambleas Generales, ordinarias o extraordinarias, todos los 
colegiados en los que no concurra incapacidad legal o estatutaria, siempre que se hallen al 
corriente de sus obligaciones económicas y de otro tipo.
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8.  Las votaciones en Asambleas Generales podrán ser secretas, si así es propuesto por un diez 
por ciento de los asistentes.

    En caso de que se produzca un empate decidirá el voto de calidad del Presidente.

Artículo 16. Cuestión de confianza.

1.  La Junta de Gobierno del Colegio o cualquiera de sus miembros puede plantear ante la 
Asamblea General de Colegiados la cuestión de confianza sobre su programa de actua-
ciones, si considerase contestado mayoritariamente el mismo o sobre su actuación en el 
desempeño de sus funciones.

2.  El otorgamiento o rechazo de la confianza competerá siempre a la Asamblea General Ex-
traordinaria de Colegiados, convocada a ese solo efecto por la Junta de Gobierno del Co-
legio, por acuerdo de la misma o a petición de aquel de sus miembros que desee plantear 
individualmente la cuestión de confianza.

3.  La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor la mayoría simple de los asisten-
tes, en los términos previstos en el artículo 15, párrafos primero y segundo, de los presen-
tes Estatutos.

Artículo 17. Moción de censura.

1.  La moción de censura a la Junta de Gobierno o a alguno de sus miembros competerá siem-
pre a la Asamblea General Extraordinaria de colegiados, convocada a ese solo efecto.

2.  La solicitud de esa convocatoria de Asamblea General Extraordinaria requerirá la firma de 
un mínimo de la tercera parte de los colegiados ejercientes en pleno disfrute de sus dere-
chos colegiales y al corriente de sus obligaciones económicas, incorporados, al menos, con 
tres meses de antelación. La solicitud deberá expresar con claridad las razones o motivos 
en que se funde.

3.  La Asamblea General Extraordinaria de colegiados habrá de celebrarse dentro de los treinta 
días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se hubiera presentado la solicitud 
y no podrán tratarse en la misma más asuntos que los expresados en la convocatoria.

4.  Para que el voto de censura sea aprobado y se produzca el consiguiente cese de la Junta 
de Gobierno o del miembro de este órgano a quien afecte, será necesario el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los colegiados integrantes del Colegio respectivo presentes en la 
Asamblea General extraordinaria.

     Si la moción de censura fuera aprobada por la mayoría referida anteriormente, se convo-
cará elecciones en la forma prevista en los presentes Estatutos.
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CAPÍTULO II

De las Comisiones

Artículo 18. Comisiones asesoras.

1.  En el Colegio podrán existir Comisiones, con finalidad exclusivamente asesora, sobre cuya 
creación, funciones y desarrollo se informará a la Asamblea General de colegiados. En todo 
caso, existirá una Comisión Deontológica que asesorará e informará a la Junta de Gobierno 
en los expedientes disciplinarios que se incoen a los colegiados.

2.  Cada una de estas Comisiones, será presidida por el Presidente o Vocal en quien éste de-
legue, y actuará como Secretario de las mismas, el Secretario del Colegio o colegiado en 
quien éste delegue; sus miembros deberán ser colegiados.

3.  Las Comisiones estarán integradas por los veterinarios que se nombren por la Junta de 
Gobierno del Colegio Oficial.

4.  Los estudios, propuestas y conclusiones de cada Comisión serán remitidos a la Junta de 
Gobierno, la cual decidirá si deben ser expuestos y defendidos, en su caso, por el miembro 
que designe la Comisión correspondiente ante la Asamblea General de colegiados.

5.  La programación de los temas objeto de estudio podrá ser propuesta por la propia Comisión 
o por el Presidente del Colegio.

6.  Se habilitarán los medios económicos necesarios para el desarrollo de los programas de 
trabajo, cuya cuantía será aprobada por la Asamblea General de colegiados.

Artículo 19. Comisión Deontológica.

1.  Con carácter permanente existirá una Comisión Deontológica que estará compuesta por los 
siguientes miembros:

 a)  El Presidente del Colegio o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

 b)  El Vocal a quien se asigne las tareas correspondientes a la Sección de Deontología y 
Legislación, que actuará como Secretario.

 c)  Un mínimo de tres y un máximo de seis colegiados nombrados por la Junta de Gobierno, 
que representen a los colegiados ejercientes en los distintos ámbitos de la actuación 
profesional que existen en la provincia, para lo cual la Junta de Gobierno podrá solicitar 
de las asociaciones representativas de los distintos sectores profesionales existentes en 
el seno del Colegio, la propuesta de aquellos colegiados que estimen más idóneos para 
formar parte de la Comisión.
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2.  Las funciones de la Comisión Deontológica serán:

 a)  Emitir informes no vinculantes, a petición del Instructor o de la Junta de Gobierno, en 
cualquiera de las fases del procedimiento disciplinario.

 b)  Proponer a la Junta de Gobierno cuantas actuaciones crea convenientes para una mejor 
ordenación y deontología profesional.

 c)  Informar cuantos proyectos de normas de orden deontológico o relativo a la ordenación 
profesional se elaboren.

CAPÍTULO III

De las elecciones a la Junta de Gobierno

Artículo 20. Condiciones de elegibilidad.

1.  Son condiciones de elegibilidad para todos los cargos: 

 a)  Encontrarse en el ejercicio de la profesión.

 b)  Hallarse al corriente en el abono de las cuotas y demás obligaciones estatutarias.

 c)  No estar incurso en ninguna de las incompatibilidades previstas en la Ley de Colegios 
Profesionales, los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria, los Esta-
tutos del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso, 
y en cuantas disposiciones se dicten con carácter general.

2.  Para poder optar al cargo de Presidente, además, será preciso tener una antigüedad de 
cinco años, como mínimo, de colegiación ininterrumpida.

Artículo 21. Electores.

1.  Todos los colegiados con derecho a voto elegirán de entre ellos al Presidente, Secretario, 
cinco vocales y, en su caso, al Vicesecretario. El Presidente, una vez elegidos los integran-
tes de la Junta de Gobierno, establecerá las áreas de gestión y competencias que se asig-
nan a cada uno de los Vocales elegidos.

2.  Para ejercer el derecho de sufragio activo los colegiados deberán figurar al corriente de sus 
obligaciones estatutarias con anterioridad al momento en que se acuerde la convocatoria.

Artículo 22. Duración del mandato.

1.  La renovación de los cargos de la Junta de Gobierno se realizará cada cuatro años, cele-
brándose las elecciones con antelación mínima de quince días a la fecha de finalización del 
período de mandato de los citados cargos.
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2.  La Junta de Gobierno del Colegio convocará oportunamente las elecciones para la reno-
vación de los cargos, a lo que dará la debida publicidad, señalando en la convocatoria los 
plazos para su celebración. Las candidaturas podrán presentarse en el plazo de treinta días 
a partir del día siguiente de la adopción del acuerdo de convocatoria de elecciones.

3.  Desde la convocatoria de las elecciones hasta que los nuevos miembros de la Junta de Go-
bierno tomen posesión, actuará con carácter de provisional la Junta de Gobierno saliente.

Artículo 23. Presentación de candidatos.

Los candidatos deberán reunir los requisitos que señala el artículo 20 de estos Estatutos y 
solicitarlo por escrito a la Junta de Gobierno del Colegio. La solicitud podrá hacerse en forma 
individual o en candidatura conjunta.

Artículo 24. Proclamación de candidatos.

1.  Al día siguiente al de la expiración del plazo para la presentación de candidaturas, la Junta 
de Gobierno del Colegio se reunirá en sesión extraordinaria y proclamará la relación de los 
candidatos que reúnan las condiciones de elegibilidad, dando cuenta al Consejo General y 
al Consejo de Colegios Veterinarios de Extremadura, en su caso. Las votaciones tendrán 
lugar a partir de los veinte días naturales siguientes.

2.  Queda prohibida toda actividad electoral que implique descrédito o falta de respeto perso-
nal a los demás candidatos y que esté en desacuerdo con los principios de carácter deon-
tológico, de obligada aplicación en todo el territorio nacional. Su incumplimiento acarreará 
la depuración de la correspondiente responsabilidad deontológica.

3.  En el supuesto de que solo se presentara una candidatura, la Junta de Gobierno, previa 
comprobación de que el candidato o, en su caso, los candidatos reúnen los requisitos que 
establecen los presentes Estatutos, proclamará a los mismos electos sin que proceda vo-
tación alguna.

Artículo 25. Procedimiento electivo.

1.  La elección de los miembros de la Junta de Gobierno será por votación directa y secreta, en 
la que podrán tomar parte todos los colegiados con derecho a voto, conforme a lo dispuesto 
en estos Estatutos.

2.  El voto deberá ser emitido personalmente o por correo certificado, en un sobre firmado que 
incluirá la papeleta del voto en su sobre cerrado, fotocopia del DNI o Pasaporte del remi-
tente con derecho a voto. La solicitud de ejercicio del voto por correo deberá ser recibida 
o presentada en el Colegio antes de las veinte horas del día anterior al de las elecciones.
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     El Secretario de la Junta de Gobierno certificará la petición de voto y tomará nota en el 
censo para que el día de las elecciones no se realice el voto personalmente.

     Presentada o recibida en plazo la solicitud de ejercicio del voto por correo, éste será válido 
siempre que se reciba en la Mesa antes de la celebración del escrutinio.

3.  La Mesa Electoral estará constituida en el día y hora que se fije en la Convocatoria, por 
tres colegiados y sus respectivos suplentes, cuya designación se hará por sorteo público 
entre todos los colegiados con derecho a voto que no se presenten a la elección, siendo 
obligatoria la aceptación, salvo causa justificada. El Presidente de la Mesa y su Suplente 
serán designados por la Junta de Gobierno de entre los elegidos. El más joven actuará de 
Secretario. Cualquier Candidato podrá nombrar un Interventor.

     Los votantes están obligados a acreditar ante la Mesa Electoral su personalidad. La Mesa 
comprobará su inclusión en el censo y su Presidente, tras pronunciar en voz alta el nombre 
y apellidos del votante, indicando que vota, introducirá la papeleta con su sobre en la urna 
correspondiente.

     Serán nulos todos los votos recaídos en personas que no figuren en las candidaturas apro-
badas, así como las papeletas que contengan frases o expresiones distintas del nombre y 
cargo del candidato propuesto. 

4.  Finalizada la votación de los asistentes y en último lugar la de los miembros de la Mesa y 
los interventores, se procederá a depositar en la urna los votos enviados por correo y a 
efectuar el escrutinio.

     En caso de empate, se procederá a la repetición de la votación del cargo o cargos en que 
se haya producido el empate, en el plazo más breve posible.

     Del desarrollo de la votación y del resultado del escrutinio se levantará Acta seguidamente, 
firmada por todos los Miembros de la Mesa, la cual se elevará al Consejo General y al Con-
sejo de Colegios Veterinarios de Extremadura, en su caso, para su conocimiento.

5.  Concluido el escrutinio, los representantes de las candidaturas disponen de un plazo de tres 
días para presentar las reclamaciones que consideren pertinentes.

     La Mesa Electoral resolverá sobre las mismas, notificando su resolución en el plazo de dos 
días.

     Tras la resolución de las reclamaciones y protestas, la Mesa Electoral proclamará la can-
didatura electa. El Acta de proclamación será suscrita por todos los miembros de la Mesa 
Electoral y remitida a la Junta de Gobierno en funciones.
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6.  En el plazo de quince días después de celebradas las elecciones, los colegiados elegidos 
para Presidente, Secretario y Vocales se reunirán con la Junta de Gobierno saliente para 
la toma de posesión y traspaso de funciones. A continuación, los nuevos cargos se reuni-
rán entre ellos para designar un Vicepresidente y asignar las distintas áreas de gestión y 
actuación de los Vocales electos, en la forma prevista en los presentes Estatutos. De esta 
reunión se levantará el Acta correspondiente con los cargos ya establecidos y efectivos.

Artículo 26. Publicidad y reclamaciones.

1.  Tanto a las listas de electores como de candidatos, se les dará publicidad en el tablón del 
Colegio a efectos de reclamaciones en el plazo que acuerde la Junta de Gobierno al convo-
car las elecciones. 

2.  Resueltas las reclamaciones por la Junta de Gobierno serán de nuevo sometidas a publici-
dad. La lista definitiva de electores servirá a la Mesa Electoral para comprobaciones duran-
te la votación electoral conforme lo previsto en el artículo 25.3.

Artículo 27. Causas de cese y vacantes.

1.  Los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio cesarán por las causas siguientes:

 a)  Expiración o término del plazo para el que fueron elegidos.

 b)  Renuncia del interesado.

 c)  Condena por sentencia firme, que lleve aparejada la inhabilitación para cargos públicos.

 d)  Sanción disciplinaria firme por falta grave o muy grave.

 e)  Pérdida de las condiciones de elegibilidad expresadas en el artículo 20.

 f)  La denegación por parte de la Asamblea General de colegiados de la confianza en los 
términos previstos en los presentes Estatutos.

 g)  La aprobación de la moción de censura en los términos previstos en los presen-
tes Estatutos.

 h)  Por nombramiento para un cargo político de carácter ejecutivo del gobierno o de la 
Administración Pública Central, Autonómica, Local o Institucional, o para cualquier otro 
que esté afecto por la legislación estatal o autonómica vigente en materia de incompa-
tibilidades.

 i)  Por fallecimiento.
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2.  El Consejo General de Colegios Veterinarios de España adoptará las medidas que estime 
convenientes para completar provisionalmente la Junta de Gobierno del Colegio, cuando se 
produzca el cese de más de la mitad de los cargos de aquélla.

     La Junta Provisional así constituida ejercerá sus funciones hasta que tomen posesión los 
designados en virtud de elección, que se celebrará conforme a las disposiciones de estos 
Estatutos, en un período máximo de seis meses.

3.  Cuando las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno afecten a menos de la mitad 
de sus cargos, la propia Junta designará el sustituto con carácter de interinidad, hasta que 
se verifique la convocatoria de nuevas elecciones, en el plazo máximo de seis meses. Al 
cubrirse cualquiera de estos cargos en los supuestos referidos, la duración de los mismos 
alcanzará solamente hasta el próximo período electoral.

     La provisión del nuevo miembro de la Junta de Gobierno deberá comunicarse al Consejo 
General y al Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso, 
dentro de los quince días naturales siguientes.

TÍTULO III

De los colegiados

CAPÍTULO I

De la adquisición, denegación, suspensión y pérdida de la condición de colegiado

Artículo 28. Colegiación.

1.  Será requisito indispensable y previo para el ejercicio de la profesión de veterinario en la 
provincia de Badajoz, en cualquiera de sus modalidades, la incorporación en el Colegio Ofi-
cial de Veterinarios de Badajoz, cuando el interesado tenga en dicha provincia su domicilio 
profesional único o principal, de conformidad con la legislación estatal de aplicación. 

     En su defecto, deberá incorporarse al Colegio en cuyo ámbito desempeñe efectivamente 
su ejercicio profesional.

2.  Se considerará ejercicio profesional cualquier actividad o trabajo que se realice al amparo 
del título de Licenciado o Grado en Veterinaria, o de los títulos extranjeros que, conforme a 
la normativa española y comunitaria, la Administración española competente haya homo-
logado o reconocido para ejercer la profesión de veterinario en España.

3.  El ejercicio profesional puede verificarse:

 a)  Al servicio de la Administración General del Estado, de la Administración Autonómica y 
de la Administración Local.
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 b)  Al servicio de Empresas, Entidades, explotaciones e industrias o negocios relacionados 
con la veterinaria.

 c)  De forma libre, cuando el veterinario desarrolle actividades profesionales al amparo del 
título de Licenciado o Graduado en Veterinaria o cualesquiera otros que den derecho a 
ejercer la profesión, que no se encuentren incluidas en los apartados anteriores.

4.  El ejercicio de la profesión, en cualquiera de sus modalidades, se efectuará por los vete-
rinarios colegiados, de acuerdo con la legislación estatal y autonómica de aplicación, con 
las normas reguladoras establecidas en estos Estatutos y en las normas que, a tales fines, 
se dicten y adopten por el Consejo General y por el Consejo de Colegios Veterinarios de 
Extremadura, en su caso, sin perjuicio de la regulación que, contenida en las disposiciones 
legales vigentes, estatales y autonómicas, les sean de aplicación por razón de la modalidad 
de su ejercicio profesional.

     De toda inscripción, alta o baja en este Colegio, se dará inmediata cuenta al Consejo Ge-
neral de Colegios Veterinarios de España y al Consejo de Colegios Profesionales de Veteri-
narios de Extremadura, en su caso.

5.  No se exigirá la previa incorporación a Colegio en el supuesto de libre prestación ocasional 
de servicios a aquellos nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que estén 
previamente establecidos con carácter permanente en cualquiera de los mencionados Esta-
dos, de acuerdo, en cada caso, con lo que dispongan las normas comunitarias de aplicación 
a las profesiones afectadas, todo ello sin perjuicio de la obligación de notificar su actuación 
al Colegio correspondiente mediante la aportación de la documentación exigibles según lo 
establecido en aquellas normas y demás disposiciones de aplicación. 

6.  El Colegio no podrá exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente al de 
colegiación, comunicación ni habilitación alguna, ni el pago de contraprestaciones econó-
micas distintas de aquéllas que exijan habitualmente a sus colegiados por la prestación de 
los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por la cuota 
colegial.

Artículo 29. Requisitos para la colegiación.

Para la incorporación al Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz se requiere acreditar, como 
condiciones generales de aptitud, las siguientes:

 a)  Ser de nacionalidad española o de la de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea, salvo lo dispuesto en tratados o convenios internacionales o dispensa legal.

 b)  Ser mayor de edad y no estar incurso en causa de incapacidad.
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 c)  Estar en posesión del título de Licenciado en Veterinaria o Grado en Veterinaria de los 
títulos extranjeros que, conforme a las normas vigentes, sean homologados a aquellos, 
todo ello de acuerdo con lo previsto también en las normas y acuerdos de la Unión 
Europea.

 d)  No haber sido condenado por sentencia firme que en el momento de la solicitud le in-
habilite para el ejercicio profesional.

 e)  Satisfacer la cuota de ingreso y demás que tenga establecidas el Colegio.

Artículo 30. Solicitudes de colegiación.

1.  Para ser admitido en el Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz, se acompañará a la soli-
citud en documento normalizado el correspondiente título original o testimonio notarial del 
mismo y certificación académica. El justificante por la Universidad de procedencia del abo-
no de los derechos de expedición del título podrá suplir la ausencia del original, quedando 
obligado el colegiado a su presentación una vez le sea expedido.

     Se acompañará igualmente documentación acreditativa de que el solicitante no se halla 
incurso en causa alguna que le impida su ejercicio profesional como veterinario.

2.  Si el solicitante procediera de alguno de los países miembros de la Unión Europea, deberá 
presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
normativa comunitaria.

3.  El solicitante hará constar que va a ejercer la profesión, lugar en el que va a hacerlo, y 
modalidad de aquélla, y la especialidad, en su caso.

4.  La cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes asociados 
a la tramitación de la inscripción. El Colegio Oficial de Veterinarios dispondrá de los medios 
necesarios para que los solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley estatal de Colegios Profesionales.

5.  Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio resolver sobre las solicitudes de incorpora-
ción a los mismos. La Junta de Gobierno acordará, en el plazo máximo de un mes, lo que 
estimen pertinente acerca de la solicitud de inscripción. Pasado ese plazo sin contestación, 
se entenderán aprobadas.

6.  Las solicitudes de incorporación serán aprobadas o denegadas, de conformidad con lo 
dispuesto en estos Estatutos. La Junta de Gobierno practicará las diligencias y recibirá 
los informes que, en su caso, considere oportunos y notificará la resolución motivada que 
proceda.
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7.  Contra la decisión de la Junta de Gobierno en esta materia cabrá recurso de alzada ante el 
Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en el supuesto de que 
estuviese creado, mientras tanto dicho acto será recurrible potestativamente en reposición 
ante la Junta de Gobierno o directamente ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
en los términos del artículo 59 de estos Estatutos.

Artículo 31. Denegación de la colegiación.

1.  La solicitud de colegiación será denegada en los siguientes casos:

 a)  Cuando los documentos presentados con la solicitud de ingreso sean insuficientes u 
ofrezcan dudas sobre su legitimidad y no se hayan complementado o subsanado en el 
plazo señalado al efecto.

 b)  Cuando hubiere sufrido alguna condena por sentencia firme de los Tribunales que en el 
momento de la solicitud le inhabilite para el ejercicio profesional.

 c)  Cuando hubiere sido expulsado de otro Colegio, sin haber sido rehabilitado.

 d)  Cuando al formular la solicitud se hallare suspenso del ejercicio de la profesión, en vir-
tud de corrección disciplinaria corporativa firme.

2.  Obtenida la rehabilitación o desaparecidos los obstáculos que se opusieran a la colegiación, 
ésta deberá aceptarse por el Colegio sin dilación ni excusa alguna.

Artículo 32. Trámites posteriores a la admisión.

Admitido el solicitante en el Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz, se le expedirá la tar-
jeta de identidad correspondiente, dándose cuenta de su inscripción al Consejo General de 
Colegios Veterinarios de España y al Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Ex-
tremadura, en su caso, en el modelo de ficha normalizada que estos establezcan. Asimismo, 
se abrirá un expediente en el que se consignarán sus antecedentes y actuación profesional. 
El colegiado estará obligado a facilitar en todo momento los datos precisos para mantener 
actualizados dichos antecedentes.

Artículo 33. Suspensión, pérdida y recuperación de la condición de colegiado.

1.  La condición de colegiado se perderá:

 a)  Por baja voluntaria, al cesar en el ejercicio profesional en cualquiera de sus modalida-
des, mediante solicitud por escrito.
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 b)  Por condena firme que lleve consigo la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de la 
profesión o de inhabilitación absoluta o especial para cargo público.

 c)  Por sanción firme de expulsión acordada en expediente disciplinario.

 d)  Por pérdida de las condiciones que permitieron la colegiación.

 e)  Por muerte o declaración de fallecimiento.

2.  La pérdida de la condición de colegiado será acordada por la Junta de Gobierno del Colegio 
en resolución motivada, que será debidamente notificada al mismo.

3.  Las bajas serán comunicadas al Consejo General de Colegios Veterinarios de España y al 
Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso.

4.  Las bajas no liberan del cumplimiento de las deudas vencidas. 

5.  Se recuperará la condición de colegiado mediante petición de reingreso que, en los casos 
del anterior punto 1, apartados b) y c), requerirá además probar la prescripción de la san-
ción de cualquier clase que hubiera dado lugar a la pérdida de su condición de colegiado, 
solicitar la admisión y que ésta sea aceptada; y en el caso del punto 1, apartado d), probar 
que se poseen los requisitos para la colegiación que incumplía.

6.  La condición de colegiado podrá suspenderse en virtud de sanción disciplinaria firme, en los 
términos establecidos en los artículos 54 y 55 de este Estatuto.

CAPÍTULO II

Derechos, deberes y prohibiciones de los colegiados

Artículo 34. Derechos de los colegiados y de las Sociedades Profesionales.

1.  Los colegiados tendrán los siguientes derechos:

 a)  Participar en la gestión corporativa, asistiendo a las Asambleas de colegiados, con dere-
cho de voto. Asimismo, podrán ejercitar el derecho de petición en los términos en que 
se regula en la vigente legislación.

 b)  Sufragio, activo y pasivo, en las elecciones a la Junta de Gobierno, en la forma determi-
nada por los presentes Estatutos.

 c)  Ser amparados por el Colegio, por el Consejo General de Colegios Veterinarios de Es-
paña y por el Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su 
caso, cuando se consideren vejados o molestados por motivos de ejercicio profesional.
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 d)  Ser representados por el Colegio, por el Consejo General de Colegios Veterinarios de Es-
paña y por el Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su 
caso, cuando necesiten presentar reclamaciones judiciales o extrajudiciales con ocasión 
del ejercicio profesional, otorgando los poderes del caso y siendo de cargo del colegiado 
solicitante los gastos y costas judiciales que el procedimiento ocasione.

 e)  Disfrutar de todos los beneficios que se establezcan por el Colegio, el Consejo General y 
por el Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso, en 
cuanto se refiere a recompensas, cursillos, becas, etc., así como al uso de la Biblioteca 
colegial, tanto en el local social como en el propio domicilio, mediante el cumplimiento 
de los requisitos que se señalen.

 f)  Proponer razonadamente todas las iniciativas que estime beneficiosas para la profesión 
y elevar las quejas fundamentadas de actos o hechos que puedan ir en perjuicio suyo, 
del Colegio o de la Profesión.

      Podrán también solicitar de la Junta de Gobierno la convocatoria de Asambleas Gene-
rales Extraordinarias, siempre que lo sea en unión de al menos el 30 por ciento de los 
colegiados.

      Así mismo y en los términos prevenidos en los presentes Estatutos, podrán solicitar de 
la Junta de Gobierno la convocatoria de Asamblea General Extraordinaria para el ejerci-
cio de la moción de censura a la citada Junta de Gobierno o algunos de sus miembros. 
Igualmente les corresponde el derecho de sufragio activo en la forma prevista en los 
presentes Estatutos en el supuesto de planteamiento por parte de la Junta de Gobierno 
o de alguno de sus miembros de la cuestión de confianza.

 g)  Percibir todas y cada una de las prestaciones sociales o asistenciales que tenga bajo su 
tutela y preste el Consejo General de Colegios Veterinarios de España, el Consejo de Co-
legios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso, o el Colegio respectivo.

 h)  Ostentar los cargos para los cuales sean nombrados y ejercitar, en general, todos los 
demás derechos que las disposiciones vigentes les concedan.

 i)  Solicitar del Colegio la tramitación del cobro de los honorarios a percibir por servicios, 
informes, etc., siempre que el Colegio tenga creados los servicios oportunos y siendo de 
cargo del colegiado solicitante los gastos y costas judiciales que el procedimiento oca-
sione.

 j)  Ejercer su profesión de acuerdo con lo dispuesto en los presentes Estatutos, en los Es-
tatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria, en los Estatutos del Consejo 
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de Colegios Veterinarios de Extremadura, en su caso, en el Código Deontológico vigente 
y en las demás disposiciones que regulen el ejercicio profesional.

 k)  Crear agrupaciones representativas de intereses profesionales en el seno de los Cole-
gios, dentro del marco de los Estatutos, con sometimiento en todo caso a los órganos 
de gobierno de éstos.

2.  A las sociedades profesionales se les reconocerán los derechos contemplados en el anterior 
punto 1, apartados c), d), f), párrafo primero (relativo a la proposición de iniciativas), i) 
y j).

Artículo 35. Deberes de los colegiados.

1.  Los colegiados tendrán los siguientes deberes:

 a)  Cumplir cuanto disponen los presentes Estatutos, los Estatutos Generales de la Orga-
nización Colegial Veterinaria Española, los Estatutos del Consejo de Colegios Profesio-
nales de Veterinarios de Extremadura, en su caso, y los acuerdos y decisiones de las 
autoridades colegiales, del Consejo General de Colegios Veterinarios de España y del 
Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso.

 b)  Estar al corriente en el pago de todas y cada una de las cuotas colegiales y satisfacer 
toda clase de débitos que tuviese pendientes por suministro de documentos oficiales.

 c)  Desempeñar los cargos para los cuales fuesen designados en las Juntas de Gobierno y 
cualesquiera otras Comisiones colegiales.

 d)  Ajustar su situación y actuación profesional en todo momento a las exigencias legales, 
estatutarias y deontológicas que rigen el ejercicio de la profesión de veterinario.

 e)  Emplear la mayor corrección y lealtad en sus relaciones con el Colegio y con los otros 
colegiados, comunicando a aquél cualquier incidencia vejatoria a un colegiado en el 
ejercicio profesional de que tenga noticia.

 f)  Denunciar por escrito al Colegio todo acto de intrusismo que llegue a su conocimiento, 
así como los casos de ejercicio ilegal.

 g)  Comunicar su domicilio profesional y los eventuales cambios del mismo al Colegio.

 h)  Comunicar por escrito, igualmente, en caso de sustitución por ausencia o enferme-
dad, el nombre y domicilio del facultativo colegiado que le sustituya, para su debida 
constancia.
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 i)  Someter a visado del Colegio los contratos, informes, proyectos, dictámenes y cualquier 
otro documento que lo precise, en los términos previstos en los Estatutos Generales de 
la Organización Colegial Veterinaria Española y en los Estatutos del Consejo de Colegios 
Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso.

 j)  Facilitar al Colegio los datos que se le soliciten para la formación del fichero de colegia-
dos, con objeto de hacer posible el cumplimiento de los fines y funciones del mismo. 
Atenderá, asimismo, cualquier requerimiento que le haga la Junta de Gobierno, el Con-
sejo General de Colegios Veterinarios de España o el Consejo de Colegios Veterinarios 
de Extremadura, en su caso, para formar parte de las Comisiones especiales de trabajo, 
prestando a las mismas su mayor colaboración.

 k)  Los colegiados deberán cumplir, además, aquellos deberes que les sean impuestos como 
consecuencia de acuerdos adoptados por el Colegio, el Consejo General de Colegios 
Veterinarios de España o el Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extre-
madura, en su caso, en el marco de sus competencias.

 l)  Cualquier otro deber que se desprenda de las prescripciones de estos Estatutos o de las 
comprendidas en los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria Espa-
ñola o en los Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extre-
madura, en su caso.

2.  En caso de que la profesión se ejerza a través de una Sociedad Profesional, ésta también 
será directamente responsable del cumplimiento de los referidos deberes, en cuanto le 
sean de aplicación.

Artículo 36. Prohibiciones.

1.  En general, se prohíbe expresamente a los colegiados, aun cuando la profesión se ejerza 
a través de una Sociedad Profesional, realizar prácticas profesionales contrarias a lo dis-
puesto en la legislación vigente o a las normas éticas, deontológicas y jurídicas de la pro-
fesión veterinaria y, especialmente, atentar o perjudicar los intereses de los consumidores 
y usuarios prestatarios de sus servicios profesionales.

2.  Se prohíbe específicamente a los colegiados:

 a)  Ofrecer la eficacia garantizada de procedimientos curativos o de medios personales que 
no hubieren recibido la confirmación de entidades científicas o profesionales de recono-
cido prestigio.

 b)  Emplear tratamientos o medios no controlados científicamente y disimular o fingir la 
aplicación de elementos diagnósticos y terapéuticos.
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 c)  Realizar prácticas dicotómicas.

 d)  Emplear reclutadores de clientes.

 e)  Efectuar manifestación o divulgar noticias en cualquier forma que den a entender co-
nocimiento como técnicas, resultados o cualidades especiales de las que se deduzca o 
pueda deducirse directa o indirectamente, comparaciones con la actividad profesional 
de otros colegiados, en la medida que dichas actuaciones vulneren lo dispuesto en la 
Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de la Publicidad.

 f)  Tolerar o encubrir en cualquier forma a quien, sin título suficiente o no homologado, sin 
estar colegiado, trate de ejercer o ejerza la profesión Veterinaria.

 g)  Ejercer la profesión en un consultorio veterinario o en cualquier otro centro del que, 
sea o no titular, tenga conocimiento de prácticas ilegales por parte de otras personas, 
aun cuando se efectúen fuera de su presencia y en horas distintas a las de su ejercicio 
profesional.

 h)  Permitir el uso de clínica o consultorio veterinario a personas que, aun disponiendo de 
título suficiente para ejercer la Veterinaria, no se hallen debidamente colegiadas.

 i)  Prestar su nombre para que figure como Director Facultativo o Asesor de clínica veteri-
naria, que no dirija y atienda o asesore personal y directamente, o que no se ajuste a las 
leyes vigentes y a los presentes Estatutos, a los Estatutos Generales de la Organización 
Colegial Veterinaria o a los Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales de Veterina-
rios de Extremadura, en su caso, o se violen en ellos las normas deontológicas.

 j)  Aceptar remuneraciones o beneficios de laboratorios de medicamentos o fabricantes de 
utensilios de cura, o cualquier instrumento, mecanismo o utillaje relacionado con la Ve-
terinaria, en concepto de comisión, como propagandista, como proveedor de clientes o 
por otros motivos que no sean de trabajos de asesoramiento científico específicamente 
encomendados, de conformidad con las normas vigentes.

 k)  Ejercer la Veterinaria cuando se evidencian manifiestamente alteraciones orgánicas, 
psíquicas o hábitos tóxicos que le incapaciten para dicho ejercicio, mediante la confir-
mación de reconocimiento médico.

 l)  El anuncio o difusión de sus servicios, directamente o a través de medios publicitarios, 
violando lo dispuesto en la legalidad vigente o lo acordado por la Organización Colegial 
Veterinaria en materia de publicidad.

 ll)  Efectuar manifestaciones públicas, o a través de la prensa, radio, televisión o cualquier 
otro medio, de las cuales se pueda derivar un peligro potencial para la salud de la po-
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blación o un desprestigio o perjuicio para el Colegio, sus colegiados o miembros de su 
Junta de Gobierno.

 m)  Utilizar la condición de especialista en alguna rama de la profesión sin tener la titulación 
acreditativa pertinente.

 n)  En general, realizar prácticas profesionales contrarias a lo dispuesto en las normas, 
legales o deontológicas, que rigen el ejercicio profesional de la Veterinaria.

3.  Las referidas prohibiciones también se aplicarán a las Sociedades Profesionales cuando la 
profesión se ejerza a través de las mismas, en cuanto les sean de aplicación.

CAPÍTULO III

Visado colegial

Artículo 37. Características del visado.

1.  El Colegio visará los trabajos profesionales en su ámbito de competencia únicamente cuan-
do se solicite por petición expresa de los clientes, incluidas las Administraciones Públicas 
cuando actúen como tales, o cuando así se establezca conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio, o norma que lo susti-
tuya, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales previa consulta a los colegiados afectados.

     En ningún caso los Colegios podrán imponer la obligación de visar los trabajos profesiona-
les, ni por sí mismos ni a través de sus previsiones estatutarias.

2.  El objeto del visado será comprobar, al menos:

 a)  La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello los 
registros de colegiados referidos en el artículo 10.2, apartado a) de la Ley estatal de 
2/1974 de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, y artículo 12.2, apartado a) de la 
Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales 
de Extremadura.

 b)  La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional, de acuer-
do con la normativa aplicable al mismo.

     En todo caso, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué extre-
mos son sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que, de acuerdo con 
lo previsto en el apartado siguiente, asume el Colegio. En ningún caso comprenderá los 
honorarios ni las demás condiciones contractuales, cuya determinación queda sujeta al 
libre acuerdo entre las partes, ni tampoco comprenderá el control técnico de los elementos 
facultativos del trabajo profesional.
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3.  En caso de daños derivados de los trabajos que haya visado el Colegio, en los que resulte 
responsable el autor del mismo, el Colegio responderá subsidiariamente de los daños que 
tengan su origen en defectos que hubieran debido ser puestos de manifiesto por el Colegio 
al visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa con los elementos que se han 
visado en ese trabajo concreto.

4.  Cuando el visado sea preceptivo, su coste será razonable, no abusivo ni discriminatorio. El 
Colegio hará público los precios de los visados de los trabajos profesionales, que podrán 
tramitarse por vía telemática.

5.  Se podrán crear registros de intervenciones profesionales, en los términos y con el alcance 
que se determine en sus propios estatutos, en los que las personas colegiadas deberán 
formular puntual declaración de los trabajos en que intervengan, estén o no sometidos a 
visado, para el control estadístico deontológico y de colaboración con las Administraciones 
Públicas.

CAPÍTULO IV

Ventanilla Única

Artículo 38. Ventanilla Única.

1.  El Colegio dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla única prevista 
en el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, y en 
el artículo 12 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Cole-
gios Profesionales de Extremadura, los profesionales veterinarios puedan realizar todos los 
trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de 
un único punto, por vía electrónica y a distancia. El Colegio hará lo necesario para que, a 
través de esta ventanilla única, los profesionales veterinarios puedan de forma gratuita:

 a)  Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad pro-
fesional y su ejercicio.

 b)  Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la colegiación.

 c)  Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga consideración 
de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite precep-
tivos y la resolución de los mismos por el Colegio, Consejo Autonómico, en su caso, y 
Consejo General, incluida la notificación de los expedientes disciplinarios cuando no 
fuera posible por otros medios.

 d)  Convocar a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y poner 
en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio Profesional.
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2.  A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los con-
sumidores y usuarios, el Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz ofrecerá la siguiente 
información, que deberá ser clara e inequívoca, y gratuita:

 a)  El acceso a los registros de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el 
que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domi-
cilio profesional y situación de habilitación profesional.

 b)  El acceso a los registros de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito 
en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales.

 c)  Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio Oficial de Veterinarios de 
Badajoz.

 d)  Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que los 
destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

 e)  El contenido de los códigos deontológicos.

3.  El Colegio adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento de lo previsto en este 
artículo e incorporar para ello las tecnologías precisas, así como crear y mantener las 
plataformas tecnológicas que garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas 
y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para ello podrán poner en marcha los 
mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las corporaciones de 
otras profesiones.

4.  El Colegio facilitará al Consejo General de Colegios Veterinarios de España, la información 
concerniente a las altas, bajas y cualesquiera otras modificaciones que afecten a los Regis-
tros de colegiados y de sociedades profesionales, para su conocimiento y anotación en los 
Registros centrales de colegiados y de sociedades del Consejo General.

CAPÍTULO V

Clases de colegiados

Artículo 39. Clases de colegiados.

1.  A los fines de estos Estatutos, los colegiados se clasificarán en:

 a)  Ejercientes.
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 b)  No ejercientes.

 c)  Honoríficos.

 d)  Miembros de Honor.

2.  Serán colegiados ejercientes cuantos practiquen la veterinaria en cualquiera de sus diver-
sas modalidades.

3.  Serán colegiados sin ejercicio aquellos veterinarios que, perteneciendo a la organización 
colegial, no ejerzan la profesión.

4.  Serán colegiados honoríficos los veterinarios jubilados en el ejercicio de la profesión en 
cualquiera de sus modalidades, siempre que lleven un mínimo de veinte años de colegia-
ción, y los que se encuentren en estado de invalidez o incapacidad permanente para el 
ejercicio de la profesión. Los colegiados honoríficos estarán exentos del pago de las cuotas 
colegiales.

5.  Serán miembros de honor aquellas personas físicas o jurídicas, veterinarios o no, que 
hayan realizado una labor relevante y meritoria en relación con la profesión veterinaria. 
Esta categoría será puramente honorífica. Podrá ser propuesto para una recompensa a la 
autoridad competente.

TÍTULO IV

Régimen de Distinciones y Premios

Artículo 40. Distinciones y Premios.

1.  Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio la concesión de menciones honoríficas y 
títulos de Colegiados o de Presidentes de Honor, a favor de cualquier veterinario, así como 
también de personalidades o entidades no veterinarias que, a su juicio, lo merezcan.

2.  Los colegiados veterinarios, en el momento de su jubilación, si cuentan con más de veinte 
años de colegiación y no tienen nota desfavorable de sus expedientes colegiales, serán 
designados automáticamente Colegiados Honoríficos.

3.  La concesión del Título de Colegiado o Presidente de Honor y la adquisición de la condición 
de Colegiado Honorífico, llevarán anexas la exención del pago de cuotas colegiales, tanto 
ordinarias como extraordinarias.

4.  Las propuestas de Becas y Bolsas para estudios podrán hacerse también a favor de estu-
diantes de Veterinaria.
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5.  La Junta de Gobierno del Colegio Oficial podrán acordar felicitaciones a favor de sus cole-
giados, e incluso de los de otros Colegios, cuando por su conducta ejemplar o por sus mé-
ritos y servicios extraordinarios prestados a los Colegios o a la profesión, se hayan hecho 
acreedores de ello.

     Cuando el beneficiario resida en una provincia no perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la propuesta será tramitada a través del Consejo General.

TÍTULO V

Del Régimen Económico

CAPÍTULO I

De los recursos económicos y de los gastos

Artículo 41. Recursos económicos.

1.  Los recursos económicos del Colegio podrán ser ordinarios y extraordinarios.

2.  Serán recursos ordinarios:

 a)  Los rendimientos de cualquier naturaleza que produzcan las actividades corporativas, 
los bienes o derechos que integran el patrimonio del Colegio, así como los fondos depo-
sitados en sus cuentas.

 b)  Los derechos fijados por la Asamblea General de colegiados por la emisión de dictáme-
nes, resoluciones, informes, tasaciones, visados, reconocimientos de firmas, estudios y 
otros servicios o consultas que evacue la misma sobre cualquier materia.

 c)  Las cuotas de incorporación que, como se dispone en el artículo 30.4 de estos Estatutos, 
no podrá superar en ningún caso los costes asociados a la tramitación de la inscripción.

 d)  El importe de las cuotas ordinarias, fijas o variables, así como las cuotas extraordinarias.

 e)  Los derechos que fije la Asamblea General de colegiados por expedición de certificaciones.

 f)  Las cantidades procedentes de sanciones.

 g)  La participación que se asigne por el Consejo General de Colegios Veterinarios de Es-
paña y por el Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su 
caso, en los impresos de carácter oficial y cualesquier otros elementos de certificación, 
garantía e identificación.
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 h)  Las cantidades derivadas de la prestación de otros servicios generales a los colegiados.

3.  Serán recursos extraordinarios:

 a)  Las donaciones o subvenciones de procedencia pública o privada.

 b)  Los bienes y derechos de toda clase que, por herencia o por cualquier otro título, se 
incorporen al patrimonio colegial.

 c)  Las cantidades que por cualquier otro concepto corresponda recibir al Colegio cuando 
administre, en cumplimiento de algún cargo temporal o perpetuo, incluso cultural o be-
néfico, determinados bienes o rentas.

 d)  Cualquier otro que legalmente proceda.

Artículo 42. Confección y liquidación de presupuestos.

1.  Anualmente se confeccionará por el Vocal Delegado de la Sección Económica, según las di-
rectrices del Presidente, el Presupuesto de Ingresos y Gastos que someterá a la aprobación 
de la Junta de Gobierno, debiendo presentarlo esta última durante el último trimestre de 
cada año a la aprobación de la Asamblea General de colegiados.

2.  Durante quince días anteriores a la celebración de la Asamblea, los Presupuestos se pon-
drán a disposición de cualquier colegiado que lo solicite, en la sede colegial.

3.  Asimismo, dentro del primer trimestre de cada año, la Junta de Gobierno deberá presentar 
ante la Asamblea General de colegiados el balance y liquidación presupuestaria del ejerci-
cio anterior cerrado al 31 de diciembre, para su aprobación o rechazo. Previamente, dicho 
balance, acompañado de los justificantes de ingresos y gastos y de los libros contables, 
habrá quedado a disposición de cualquier colegiado que lo requiera en la sede del Cole-
gio, para poder examinarlo durante quince días anteriores a la fecha de celebración de la 
Asamblea.

     Anualmente, el Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz será auditado o sometido a cen-
sura de cuentas. Competerá a la Junta de Gobierno colegial el nombramiento del auditor o 
censor jurado encargado de realizar tal labor. Del informe de auditoría se dará conocimien-
to a la Asamblea General de colegiados.

Artículo 43. Cuotas.

1.  Todos los colegiados están obligados a satisfacer las cuotas siguientes:

 a)  Cuota de Incorporación. Es aquella cuota fijada por la Asamblea General de colegiados 
y susceptible de ser modificada por este mismo órgano, igual para todos los colegiados, 
que se satisfará al incorporarse al Colegio.



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26202

 b)  Cuota Ordinaria. Es la cuota que se abona durante toda la vida colegial para el normal 
sostenimiento y funcionamiento del Colegio, por todos los colegiados, con o sin ejerci-
cio. Tal cuota será fijada por la Junta de Gobierno y ratificada por el Asamblea General 
de colegiados.

      En la misma se incluirán las cantidades económicas con que el Colegio ha de contribuir 
al sostenimiento económico del Consejo General de Colegios Veterinarios de España y 
del Consejo de Colegios Veterinarios de Extremadura, en su caso. 

 c)  Cuota Extraordinaria. Se trata de una cuota fijada por la Asamblea General de colegia-
dos, en situaciones particulares para hacer frente a unos gastos extraordinarios y no 
previstos en los presupuestos colegiales.

2.  La Junta de Gobierno está facultada para conceder el aplazamiento de pago de cuotas y 
débitos, en supuestos extraordinarios y debidamente justificados, en las condiciones que 
acuerden en cada caso particular.

Artículo 44. Obligaciones económicas.

Los colegiados estarán obligados a satisfacer las cantidades que apruebe la Junta de Gobierno 
por los servicios o suministros que preste el Colegio. Así mismo satisfarán los porcentajes o 
cuantías fijadas por la Junta de Gobierno, relativos a los derechos de intervención profesional 
del Colegio.

Artículo 45. Impago de cuotas.

1.  El colegiado que no abone las cuotas en los plazos correspondientes recibirá del Colegio por 
escrito reclamación advirtiéndole del impago.

2.  Si persistiere en su actitud de impago y se acumulan más de dos períodos consecutivos, 
será requerido para hacerlos efectivos, concediéndosele al efecto el plazo de quince días, 
transcurrido el cual, si no hubiere satisfecho su obligación, se le recargará un 20 por 100 
anual.

3.  El incumplimiento del presente artículo, se considerará como infracción grave y tendrá ca-
rácter de sanción disciplinaria.

Artículo 46. Gastos del Colegio.

1.  Los gastos del Colegio serán los necesarios para el sostenimiento de los servicios, sin que 
pueda efectuarse pago alguno no previsto en el presupuesto aprobado, salvo que la Junta 
de Gobierno acuerde la habilitación de un suplemento de crédito, que precisará la previa 
aprobación de la Asamblea General en el caso de que se exceda el presupuesto total anual.
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2.  La Junta de Gobierno podrá habilitar suplementos de crédito en los siguientes supuestos:

 a)  Pago de tributos estatales, autonómicos, o locales, cuando el aumento del gasto se de-
rive de disposición legal o reglamentaria.

 b)  Pago de personal, cuando el aumento del gasto se derive de disposición legal o 
estatutaria.

 c)  Cuando sea necesario atender otros gastos no previsibles y de ineludible cumplimiento.

CAPÍTULO II

Honorarios profesionales

Artículo 47. Honorarios profesionales y servicio de cobro de honorarios a través del 
Colegio.

1.  El Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz y la Organización Colegial Veterinaria Española 
no podrán establecer baremos orientativos ni cualquier otra orientación, recomendación, 
directriz, norma o regla sobre honorarios profesionales.

2.  El Colegio Oficial establecerá, si lo estima conveniente, un servicio de cobro de honorarios 
profesionales, de acuerdo con la legislación vigente, que tendrá carácter voluntario para 
los colegiados.

3.  Los Estatutos particulares del Colegio Oficial determinará las condiciones de prestación del 
mismo.

4.  El Colegio Oficial elaborará criterios orientativos a los exclusivos efectos de la tasación de 
costas y jura de cuentas en los procesos judiciales.

TÍTULO VI

Del Régimen disciplinario

CAPÍTULO I

De la responsabilidad penal, civil y disciplinaria

Artículo 48. Responsabilidad penal.

Los veterinarios están sujetos a responsabilidad penal por los delitos y faltas que cometan en 
el ejercicio de su profesión.
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Artículo 49. Responsabilidad civil.

Los veterinarios en su ejercicio profesional están sujetos a responsabilidad civil cuando por 
dolo, culpa o negligencia dañen los intereses cuya atención les hubiere sido confiada, respon-
sabilidad que será exigible conforme a la legislación ordinaria ante los Tribunales de Justicia.

En el caso de que los veterinarios presten sus servicios a la Administración, la responsabilidad 
se exigirá conforme a lo previsto en las normas administrativas que le sean de aplicación.

Artículo 50. Responsabilidad disciplinaria.

1.  Los colegiados que infrinjan sus deberes profesionales o los regulados por estos Estatutos, 
por los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria o por los Estatutos del 
Consejo de Colegios Veterinarios de Extremadura, en su caso, serán sancionados discipli-
nariamente, con independencia de cualquier otra responsabilidad civil, penal o administra-
tiva en que puedan incurrir.

2.  Las Sociedades Profesionales están sujetas igualmente a responsabilidad disciplinaria e in-
currirán en ella en los supuestos y circunstancias establecidos en la Ley y en estos Estatu-
tos, si cometieran alguna de las faltas previstas en el artículo 53 siguiente. La responsabili-
dad disciplinaria de la Sociedad Profesional se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad 
disciplinaria que corresponda al profesional actuante, sea socio o no de la misma.

Artículo 51. Potestad disciplinaria.

1.  No podrán imponerse sanciones disciplinarias, sino en virtud de expediente instruido al 
efecto, previa audiencia del interesado, que deberá tramitarse conforme a lo previsto en el 
presente título y, en su defecto, a las normas del procedimiento disciplinario recogidas en 
los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española, en los Estatutos 
del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso, y en la 
normativa administrativa vigente.

2.  El ejercicio de la potestad disciplinaria respecto de los colegiados corresponde a la Junta de 
Gobierno del Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz.

3.  El enjuiciamiento y potestad disciplinaria, en relación con los miembros de la Junta de 
Gobierno del Colegio, corresponderá al Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios 
de Extremadura, si estuviere creado; de no estarlo, corresponderá al Consejo General de 
Colegios Veterinarios de España. 

4.  Contra las sanciones impuestas por la Junta de Gobierno cabrá la interposición de recurso 
en los términos previstos en estos Estatutos.
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5.  Las resoluciones sancionadoras serán ejecutivas cuando pongan fin a la vía administrativa. 
No obstante, en el caso de que dicha ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o 
difícil reparación, el órgano encargado de resolver podrá acordar de oficio, o a instancia de 
parte, la suspensión de la ejecución del acto recurrido.

6.  El Colegio dará cuenta inmediata al Consejo General de Colegios Veterinarios de España y 
al Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso, de todas 
las sanciones que imponga.

Artículo 52. Competencia sancionadora disciplinaria.

El Colegio sancionará disciplinariamente todas las acciones y omisiones de los colegiados que 
infrinjan las normas reguladoras de la profesión, los Estatutos Generales de la Organización 
Colegial Veterinaria, los presentes Estatutos, los Estatutos del Consejo de Colegios Profesio-
nales de Veterinarios de Extremadura, en su caso, los reglamentos de régimen interior, las 
normas deontológicas o cualesquiera otras normas colegiales.

Artículo 53. Faltas.

Las faltas cometidas por los colegiados veterinarios, que puedan llevar aparejada sanción 
disciplinaria, se clasificarán en leves, graves y muy graves.

1.  Son faltas graves:

 a)  El incumplimiento de los deberes colegiales y profesionales determinados en los presen-
tes Estatutos, así como en la normativa deontológica vigente.

 b)  La práctica de conductas profesionales con infracción de las prohibiciones contenidas en 
el artículo 36 de estos Estatutos.

 c)  La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, cuya ejecución fuera 
realizada valiéndose de su condición profesional, previo pronunciamiento judicial firme.

 d)  El incumplimiento reiterado de los acuerdos emanados de la Asamblea General del Co-
legio, de la Junta de Gobierno, del Consejo General de Colegios Veterinarios de España 
y del Consejo de Colegios Veterinarios de Extremadura, en su caso.

 e)  El uso de documentos no reglamentarios o no editados por la Organización Colegial Vete-
rinaria (Colegio, Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en 
su caso, y Consejo General) en los términos previstos en los Estatutos correspondientes.

 f)  La falta de denuncia a las autoridades competentes y al Colegio de las manifiestas in-
fracciones cometidas por los colegiados en relación con las obligaciones administrativas 
o colegiales de que tenga conocimiento.
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 g)  El encubrimiento del intrusismo profesional, o la colaboración al ejercicio de actividades 
propias de la profesión de veterinario con quien no ostente el título correspondiente o 
no reúna la debida aptitud legal para ello, previo pronunciamiento judicial firme.

 h)  La desconsideración hacia los compañeros, tanto en relación con la actividad de carácter 
colegial como profesional, en el ejercicio de sus cargos.

 i)  Los actos de desconsideración ofensiva hacia los miembros de la Junta de Gobierno del 
Colegio, del Consejo General de Colegios Veterinarios de España o del Consejo de Cole-
gios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso.

 j)  La competencia desleal y las acciones y propaganda contrarias a la deontología profe-
sional, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Competencia Desleal y la Ley General 
de Publicidad.

 k)  El falseamiento o inexactitud grave de la documentación profesional y la ocultación o 
simulación de datos que el Colegio debe conocer para ejercitar sus funciones de control 
profesional o para el reparto equitativo de las cargas colegiales.

 l)  El ejercicio profesional en situación de embriaguez o bajo el influjo de drogas tóxicas.

 ll)  La realización de actividades, constitución de asociaciones o pertenencia a éstas, cuan-
do tengan como fines o realicen funciones que sean propias o exclusivas del Colegio.

 m)  La infracción grave del secreto profesional, por culpa o negligencia, con perjuicio para 
terceros.

 n)  Amparar el ejercicio de la profesión sin la preceptiva colegiación o permitir el uso de la 
clínica o consultorio veterinario a personas que no se hallen debidamente colegiadas.

 ñ)  No respetar los derechos de los particulares contratantes de sus servicios o destinata-
rios de su ejercicio profesional.

 o)  El incumplimiento de las normativas reguladoras de actividades profesionales que se 
ejercen en virtud de convenios o contratos suscritos entre el Colegio y cualquier Admi-
nistración Pública.

 p)  El incumplimiento de las prescripciones que se contengan en la normativa deontológica 
y en los reglamentos ordenadores de la actividad profesional.

 q)  El impago de las cuotas colegiales tras la práctica de los dos requerimientos estableci-
dos en el artículo 45 de estos Estatutos.
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2.  Son leves las infracciones comprendidas en el apartado anterior que revistan menor en-
tidad por concurrir alguna de estas circunstancias: la falta de intencionalidad; o escasa 
importancia del daño causado.

3.  Merecerán la calificación de muy graves las infracciones reputadas como graves en las que 
concurra alguna de estas circunstancias: intencionalidad manifiesta; negligencia profesio-
nal inexcusable; daño o perjuicio grave al cliente o terceros; obtención de lucro ilegítimo 
merced a la actuación ilícita; haber sido sancionado anteriormente, por resolución colegial 
firme no cancelada, a causa de una infracción grave.

Artículo 54. Sanciones.

1.  Podrán imponerse a los colegiados las siguientes sanciones:

 1.ª. Amonestación privada.

 2.ª Apercibimiento por oficio.

 3.ª Multa de hasta diez cuotas anuales colegiales ordinarias.

 4.ª  Suspensión de la condición de colegiado y, en su caso, del ejercicio profesional en el 
ámbito del Colegio hasta 1 mes.

 5.ª  Suspensión de la condición de colegiado y, en su caso, del ejercicio profesional en el 
ámbito del Colegio entre 1 mes y 1 día y 1 año.

 6.ª  Suspensión de la condición de colegiado y, en su caso, del ejercicio profesional en el 
ámbito del Colegio entre 1 año y 1 día y 2 años.

 7.ª Expulsión del Colegio.

     Las sanciones 4.ª a 7.ª implican la accesoria de suspensión del ejercicio del derecho de 
sufragio activo y pasivo por el tiempo de su duración.

     En el caso de sanción de expulsión será necesario el voto favorable de al menos, las dos 
terceras partes de los miembros integrantes de la Junta de Gobierno del Colegio.

2.  A las Sociedades Profesionales:

 1.ª Amonestación privada dirigida a sus administradores.

 2.ª Apercibimiento por oficio dirigido a sus administradores.
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 3.ª  Amonestación pública, mediante la publicación de la resolución sancionadora firme en 
el tablón de anuncios del Colegio o en sus órganos de expresión o difusión.

 4.ª Multa de entre 1.001 euros y 5.000 euros. 

 5.ª  Exclusión de las propuestas efectuadas a la Administración competente por parte de 
los Colegios, Consejos Autonómicos y/o del Consejo General, en relación con actua-
ciones derivadas de funciones delegadas o encomendadas por la Administración o por 
cualquier disposición legal a estas corporaciones, tales como espectáculos taurinos, 
campañas de vacunación o identificación de animales, por tiempo no inferior a un mes 
ni superior a tres años. 

 6.ª  Baja temporal del Registro de Sociedades Profesionales, por un plazo no inferior a un 
mes ni superior a dos años. En todo caso, la baja comportará la suspensión en el ejer-
cicio profesional de la Sociedad por el tiempo que dure la baja.

 7.ª  Exclusión definitiva del Registro de Sociedades Profesionales, momento a partir del 
cual la Sociedad no podrá ejercer la actividad profesional veterinaria.

3.  Tanto en el caso de sanción de expulsión de veterinarios colegiados como en el de exclusión 
definitiva de Sociedades Profesionales de sus respectivos Registros, será necesario el voto 
favorable de, al menos, las dos terceras partes de los miembros integrantes de la Junta de 
Gobierno del Colegio.

4.  Las sanciones de suspensión de ejercicio profesional y expulsión de los veterinarios co-
legiados y las conductas que puedan afectar a la Salud Pública serán comunicadas a las 
autoridades sanitarias y gubernativas.

5.  Las sanciones que se impusieran a las Sociedades Profesionales consistentes en la baja 
temporal o en la exclusión definitiva del Registro de Sociedades Profesionales, serán co-
municadas al Ministerio de Justicia y el Registro Mercantil en el que la Sociedad sancionada 
estuviera inscrita.

Artículo 55. Correspondencia entre infracciones y sanciones.

Por la comisión de infracciones calificadas como leves podrán imponerse las sanciones 1.ª a 
2.ª. A las infracciones graves corresponden las sanciones 3ª a 5ª. Y sólo las muy graves serán 
acreedoras a las sanciones 6ª a 7ª. Para la determinación de la concreta sanción imponible 
serán tomadas en consideración las circunstancias previstas en el propio artículo 53.
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CAPÍTULO II

Del procedimiento disciplinario

Artículo 56. Procedimiento disciplinario.

1.  Iniciación. El procedimiento disciplinario se iniciará de oficio por la Junta de Gobierno; o en 
virtud de denuncia firmada por un veterinario colegiado o por un tercero con interés legíti-
mo. El órgano competente para resolver, al tener conocimiento de una supuesta infracción, 
decidirá, a la vista de los antecedentes disponibles, ordenar el archivo de las actuaciones 
o la incoación de expediente, designando, en ese momento, a un Instructor de entre los 
miembros de la Junta de Gobierno notificando todo ello al presunto responsable.

     Son causas de abstención o recusación las previstas en la legislación administrativa vigen-
te. A los efectos del ejercicio del derecho de recusación, el nombramiento de Instructor 
será comunicado al expedientado, quien podrá hacer uso de tal derecho, dentro del plazo 
de ocho días desde el siguiente al recibo de la notificación.

2.  Instrucción. Tras las oportunas diligencias indagatorias, el Instructor propondrá el sobre-
seimiento del expediente, si no encontrara indicios de ilícito disciplinario, o formulará plie-
go de cargos, en caso contrario. En el pliego de cargos habrá de indicarse con precisión y 
claridad, y debidamente motivados: los actos profesionales o colegiales que se presumen 
ilícitos; la calificación del tipo de infracción en que incurre aquella conducta; la sanción a 
que, en su caso, puede ser acreedora la misma, así como la identidad del órgano compe-
tente para imponer la sanción. Se concederá al expedientado un plazo de diez días a contar 
desde el siguiente a la notificación para que pueda contestar por escrito, formulando el 
oportuno pliego de descargos y proponiendo en él la prueba que estime pertinente para su 
defensa.

     En el expediente se admitirán todos los medios de prueba admisibles en derecho, corres-
pondiendo al Instructor la práctica de las que, habiendo sido propuestas, estime oportunas 
o las que él mismo pueda acordar. De las audiencias y pruebas practicadas deberá existir 
constancia escrita en el expediente.

3.  Resolución. Concluida la instrucción del expediente disciplinario, el Instructor lo elevará, 
con la correspondiente propuesta de resolución, al órgano encargado de resolver ante el 
cual se concederá al expedientado nuevo trámite de audiencia, por el mismo plazo de diez 
días a contar desde el siguiente a la notificación, para que pueda alegar cuanto estime 
oportuno o conveniente a su derecho. El Instructor no podrá intervenir en las deliberacio-
nes ni en la toma de decisión del órgano disciplinario.
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     El órgano encargado de resolver, antes de dictar resolución, mediante acuerdo motivado, 
podrá devolver al Instructor el expediente para la práctica de las diligencias que sean im-
prescindibles para la adopción de la resolución. En la práctica de nuevas diligencias podrá 
intervenir el interesado, si lo cree oportuno, debiéndosele comunicar, en todo caso, el re-
sultado de las mismas. Tras conocer el resultado de estas diligencias el interesado dispon-
drá de un plazo de ocho días para formular las alegaciones que a su derecho convengan en 
relación a tales diligencias.

     La resolución, que será motivada, decidirá todas las cuestiones planteadas por el interesado 
y aquellas otras derivadas del procedimiento, debiendo notificarse al mismo en el de los 
diez días hábiles siguientes a su adopción, con expresión de los recursos a los que hubiere 
lugar, así como los plazos para interponerlos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 
de estos Estatutos.

     Transcurrido el plazo de la caducidad, el órgano competente para resolver emitirá, a soli-
citud del interesado, certificación en la que conste que ha caducado el procedimiento y se 
ha procedido al archivo de las actuaciones.

Artículo 57. Prescripción de infracciones y sanciones. Cancelación. Rehabilitación en 
caso de expulsión.

1.  Las infracciones prescriben:

 a)  Las leves: a los 6 meses.

 b)  Las graves: a los 2 años.

 c)  Las muy graves: a los 3 años.

2.  Las sanciones prescriben:

 a)  Las leves: al año.

 b)  Las graves: a los 2 años.

 c)  Las muy graves: a los 3 años.

     Los plazos de prescripción de las infracciones comenzarán a contarse desde el día de la 
comisión de la infracción. La prescripción se interrumpirá por la iniciación con conocimiento 
del interesado de un procedimiento administrativo de naturaleza disciplinaria, reanudándo-
se el plazo de prescripción si el expediente disciplinario estuviera paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable al presunto responsable.
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     Los plazos de prescripción de las sanciones comienzan a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. La realización 
de cualquier acto colegial expreso y manifiesto de ejecución de la sanción impuesta inte-
rrumpirá el plazo de prescripción de la misma, reanudándose el plazo de prescripción si el 
procedimiento de ejecución de la sanción estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al sancionado. 

3.  La cancelación supone la anulación del antecedente sancionador a todos los efectos. Las 
sanciones por la comisión de faltas leves, graves y muy graves se cancelarán, respectiva-
mente, al año, a los dos años y a los cuatro años, a contar desde el cumplimiento de la 
sanción de que se trate. 

4.  En los casos de expulsión la Junta de Gobierno del Colegio podrá, transcurridos al menos 
tres años desde la firmeza de la sanción, acordar la rehabilitación del expulsado, para lo 
que habrá de incoar el oportuno expediente a petición del mismo. La Junta de Gobierno, 
oído el Consejo General o el Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extrema-
dura, en su caso, decidirá acerca de la rehabilitación, en atención a las circunstancias de 
hecho concurrentes en el solicitante.

TÍTULO VII

Del Régimen Jurídico de los Actos y Resoluciones del Colegio

CAPÍTULO I

De la impugnación de los actos

Artículo 58. Régimen jurídico.

Derecho aplicable a los actos y resoluciones.

 1.  La actividad del Colegio relativa a la constitución de sus órganos y la que realice en el 
ejercicio de potestades administrativas, estará sujeta al derecho administrativo.

 2.  Los actos y resoluciones de índole civil y penal, así como las relaciones con el personal 
a su servicio, se regirán por el régimen civil, penal o laboral.

Artículo 59. Régimen de recursos en relación con los actos y resoluciones del Colegio.

1.  Los actos y resoluciones, sujetos a Derecho Administrativo, de los diferentes órganos cole-
giales son directamente impugnables ante la jurisdicción contencioso-administrativa, pre-
vio recurso potestativo de reposición. En el supuesto de que estuviese creado el Consejo 
de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, cabrá recurso de alzada ante el 
mismo.



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26212

2.  Contra los actos y resoluciones dictados en materias delegadas por la Administración Au-
tonómica cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejero competente por razón de 
materia.

3.  La interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado. No obstante, 
el órgano al que competa la resolución del recurso podrá suspender la ejecución del acto 
recurrido, en los casos y en la forma previstos en el artículo 117.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 60. Eficacia de los actos colegiales.

Los actos dictados por los órganos colegiales se presumen válidos y producirán efectos des-
de su adopción, salvo que deban ser notificados individualmente a un colegiado o grupo de 
colegiados por afectar a sus derechos e intereses legítimos, conforme a la legislación de pro-
cedimiento administrativo.

En lo no previsto en los presentes Estatutos particulares, será de aplicación la legislación 
vigente sobre el Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como la normativa sobre procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

CAPÍTULO II

De la nulidad de los actos

Artículo 61. Nulidad.

1.  Son nulos de pleno derecho cualesquiera actos de los órganos colegiales, en los casos 
siguientes:

 a)  Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.

 b)  Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o el 
territorio.

 c)  Los que tengan un contenido imposible.

 d)  Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta.

 e)  Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente esta-
blecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la vo-
luntad de los órganos colegiados, según lo dispuesto en los presentes Estatutos, en los 
Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española y en los Estatutos 
del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso.
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 f)  Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se ad-
quieran facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición.

 g)  Los acuerdos, decisiones y recomendaciones que, estando prohibidos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1.1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Compe-
tencia, no estén amparados por la debida exención legal.

2.  Son anulables los actos de los órganos colegiales que incurran en cualquier infracción del 
ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder.

TÍTULO VIII

Memoria anual

Artículo 62. Memoria anual.

1.  El Colegio estará sujeto al principio de transparencia en su gestión. Para ello deberá elabo-
rar una Memoria anual que contenga al menos la información siguiente:

 a)  Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal suficientemente 
desglosados y especificando las retribuciones de los miembros de sus órganos de go-
bierno en razón de su cargo.

 b)  Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y tipo de servicios prestados, 
así como las normas para su cálculo y aplicación.

 c)  Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y san-
cionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

 d)  Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por 
los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre su 
tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la queja o 
reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal.

 e)  Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en el caso de disponer de 
ellos.
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 f)  Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que 
se encuentren los miembros de sus órganos de gobierno.

 g)  Información estadística sobre su actividad de visado.

 h)  Información sobre el modo en que las actividades realizadas, en cumplimiento de las 
funciones que tienen legalmente encomendadas, redundan en el interés público confor-
me a su naturaleza de corporaciones de derecho público. 

      Cuando proceda, los datos se presentarán desagregados territorialmente por 
corporaciones. 

2.  La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web de cada una de las 
Corporaciones integrantes de la Organización Colegial Veterinaria Española en el primer 
semestre de cada año y deberá́ respetar la normativa vigente sobre protección de datos 
de carácter personal. 

3.  En la memoria anual, así como en los informes, estudios, estadísticas, encuestas o recogi-
das de datos que realicen las organizaciones colegiadas, cuando sea posible, deben desa-
gregar por sexos los datos estadísticos y evaluar el impacto de género de las actuaciones.

Artículo 63. Igualdad de trato y no discriminación.

El acceso y ejercicio a profesiones colegiadas se regirá́ por el principio de igualdad de trato 
y no discriminación, en particular por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad y orientación sexual, en los términos de la Sección III del Capítulo III del 
Título II de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social.

Artículo 64. Servicios y prestaciones exigidos en situaciones excepcionales.

1.  En los supuestos de riesgo grave, catástrofe o calamidad pública, puede imponerse a los 
y las profesionales titulados el deber del ejercicio profesional, en los términos legalmen-
te establecidos. La imposición de este deber afecta a todas las personas tituladas de la 
profesión de que se trate dentro del ámbito territorial, total o parcial, de Extremadura, en 
función de la extensión y gravedad del supuesto por el que se reclama. Dicho deber solo 
es exigible si los medios a disposición de la Administración no son suficientes para cubrir 
los requerimientos que demanda la situación de necesidad. En todo caso debe aplicarse 
el principio de proporcionalidad. El cumplimiento de este deber debe ser compensado de 
acuerdo con la normativa vigente. 

2.  A los efectos de la aplicación de lo dispuesto por el apartado 1, el Colegio debe dar el auxi-
lio necesario a la autoridad competente para coordinar las prestaciones de sus colegiados.



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26215

TÍTULO IX

Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios

Artículo 65. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.

1.  El Colegio atenderá las quejas o reclamaciones presentadas por los colegiados.

2.  Así mismo, el Colegio dispondrá de un servicio de atención a los consumidores o usuarios, 
que necesariamente tramitará y resolverá, en el plazo máximo de un mes, cuantas quejas 
y reclamaciones referidas a la actividad colegial o profesional de los colegiados se presen-
ten por cualquier consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales, así como 
por asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o en 
defensa de sus intereses.

3.  El Colegio, a través de este servicio de atención a los consumidores o usuarios, resolverán 
sobre la queja o reclamación según proceda: bien informando sobre el sistema extrajudicial 
de resolución de conflictos, bien remitiendo el expediente a los órganos colegiales compe-
tentes para instruir los oportunos expedientes informativos o disciplinarios, bien archivan-
do o bien adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

4.  La regulación de este servicio deberá prever la presentación de quejas y reclamaciones por 
vía electrónica y a distancia.

TÍTULO X

De la absorción, fusión, segregación y disolución del Colegio

Artículo 66. Absorción, fusión y segregación.

1.  La fusión con Colegios hasta entonces pertenecientes a distinta profesión mediante la cons-
titución de uno nuevo o la absorción por uno de ellos de otros preexistentes, se realizará 
por Ley de la Asamblea de Extremadura, a propuesta de los Colegios afectados, adoptada 
de acuerdo con el procedimiento que establezcan sus propios Estatutos, e informe del Con-
sejo de Colegios Profesionales Veterinarios de Extremadura, si existiera.

2.  La segregación de un Colegio, para cuyo ingreso se exija, a partir de ese momento, titula-
ción diferente a la del Colegio de origen se hará por Ley de la Asamblea de Extremadura.

3.  La absorción o fusión de Colegios correspondientes a la misma profesión deberá ser apro-
bada por Decreto a propuesta de los Colegios afectados, adoptada de acuerdo con lo que 
establezcan sus Estatutos, e informe del Consejo de Colegios Profesionales Veterinarios de 
Extremadura, si existiera.
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4.  Para la absorción y segregación del colegio, en lo referente al quórum y votación, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 15.6, apartado c) de estos Estatutos.

Artículo 67. Disolución.

Los actos y acuerdos de todos los órganos de gobierno del Colegio habrán de ajustarse al 
ordenamiento jurídico general, a los presentes Estatutos, y a las decisiones, en cada caso, de 
los órganos superiores en sus respectivos ámbitos. Para su plena validez deberán ser adop-
tados dentro de la competencia respectiva y ajustados a las normas de procedimiento que 
estuvieran establecidas.

Artículo 68. Validez de los acuerdos.

La disolución del Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz será promovida por el propio 
Colegio, mediante acuerdo adoptado en una asamblea general, convocada al efecto, siendo 
necesario el voto favorable de la mayoría absoluta de los colegiados integrantes del Colegio. 
Será necesario el informe del Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extrema-
dura o, en su defecto, del Consejo General de Colegios Veterinarios de España. El acuerdo se 
remitirá a la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia, para su aprobación por De-
creto. La Asamblea decidirá sobre el destino del patrimonio colegial y designará una comisión 
encargada de liquidarlo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Supletoriedad.

En lo no previsto en los presentes Estatutos será de aplicación lo previsto en los vigentes 
Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española y en los Estatutos del 
Consejo de Colegios Profesionales de Veterinarios de Extremadura, en su caso.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Transitoriedad en el marco de los procedimientos disciplinarios.

Los procedimientos disciplinarios que se hubieran iniciado con anterioridad a la entrada en 
vigor de los presentes Estatutos seguirán tramitándose hasta su resolución de conformidad 
con la normativa anterior, sin perjuicio de aplicar las medidas previstas en estos Estatutos, si 
fuesen más favorables para el inculpado.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Entrada en vigor.

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
el proyecto de explotación porcina, cuyo titular es Luis Carlos Carretero 
Fernández, en el término municipal de La Parra. (2024061740)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de marzo de 2023 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), cuya documentación se 
completa con fecha 21 de julio de 2023, para la instalación de una explotación porcina en 
régimen intensivo en el término municipal de La Parra (Badajoz) y promovida por Luis Carlos 
Carretero Fernández, con NIF ****1585*, con domicilio en calle Santiago, 20, de La Parra 
(Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en ré-
gimen intensivo para una capacidad de 744 plazas. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación porcina se ubica en la parcela 107 del polígono 8 del término municipal de La 
Parra (Badajoz). La finca cuenta con una superficie de 3,8324 hectáreas.

Tercero. En cumplimiento del artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-
ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la solicitud 
de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de explotación porcina, se somete a 
información pública durante 20 días hábiles mediante Anuncio de 13 de octubre de 2023, pu-
blicado en el DOE n.º 201, de 19 de octubre de 2023. Durante dicho trámite, no se recibieron 
alegaciones.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 4 de octubre de 2023, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de La 
Parra, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a 
todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de 
marzo. 
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A fecha actual no se ha recibido contestación al referido trámite.

Quinto. Durante el procedimiento de tramitación de la autorización ambiental unificada se 
solicitó informe al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Direc-
ción General de Sostenibilidad, el cual informó favorablemente la actividad, ya que no es sus-
ceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000.

Sexto. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos 
el jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una 
evaluación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las alega-
ciones u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la puesta en 
marcha y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su entorno, ela-
boró propuesta de resolución, y fue notificada, con fecha 9 de abril de 2024, a Luis Carretero 
Fernández, y a el Ayuntamiento de La Parra (Badajoz) para que, en un plazo máximo de diez 
días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 7.1 
del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado reglamento.



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26219

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con 
los fundamentos jurídicos expuestos, informe técnico, habiéndose dado debido cumplimiento 
a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado 
que permita evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio am-
biente y a la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Luis Carretero Fernández para la instala-
ción de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo para una capacidad de 744 pla-
zas, en el término municipal de La Parra (Badajoz), incluida en la categoría 1.2. del anexo II, 
relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado 
porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales au-
torizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, 
a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la 
actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que 
resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAU23/024.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 - a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la gestión de los mismos como 
abono orgánico o mediante retirada por gestor autorizado, en este caso la opción elegida 
es mediante aplicación como abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos 
agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un 
Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explo-
taciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 1.711,2 m3/año de purines, que suponen unos 5.394 kg de nitrógeno/año; cal-
culados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las 



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26220

deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplica-
ción Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina justifica que dispondrá de una capacidad total de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 1.200 m3, volumen que el com-
plejo porcino justifica mediante la construcción de balsa impermeabilizada.

3.  El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La balsa tendrá las siguientes características constructivas:

  •  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  •  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  •  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

     La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad mínima de 72 m3. Esta infraestructura consistirá en una super-
ficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de 
purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cu-
bierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cu-
beto. El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.
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5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

 - b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de sus-
tancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utili-
zadas en el tratamiento o la prevención 

de enfermedades de animales
15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.
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2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nue-
vas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los especifi-
cados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enferme-
dades de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.
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 - c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 — Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 —Gestión nutricional.

  •  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  •  Alimentación multifases.

 —Almacenamiento del estiércol.

  •  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  •  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.
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  •  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 —Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  •  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  •  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  •  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  •  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.

      Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice una 
reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada mediante 
las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las emi-
siones de gases de efecto invernadero de la granja.

  •  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 
80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abier-
tas y sin costra natural).

 - d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro. La finca comprende 
la parcela 107 del polígono 8 del término municipal de La Parra (Badajoz). La finca cuenta 
con una superficie de 3,8324 hectáreas. Estas naves y el resto de instalaciones son las in-
dicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes.
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2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, distintas de la descrita en el apartado a.2).

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el do-
minio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.
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6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas.

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
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y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

 d)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 e)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g – Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
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tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

3.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.3 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.
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4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de la fosa/balsa.

 — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.
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5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 14 de mayo de 2024. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo 
para una capacidad de 744 plazas. 

La explotación porcina se ubica en la parcela 107 del polígono 8 del término municipal de La 
Parra (Badajoz). La finca cuenta con una superficie de 3,8324 hectáreas.

La explotación contará con dos naves para el alojamiento de los animales de 600 m2 y 144 
m2 de superficie cada una de ellas, ésta última será de nueva construcción. Las instalaciones 
dispondrán además de lazareto, balsa de purines, estercolero, embarcadero, vado, vestua-
rios, silos y depósitos.

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento de 
hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyecciones y 
aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las fosas de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Sistemas de almacenamiento de purines: La instalación dispondrá de una balsa imper-
meabilizada de 1.200 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de 
limpieza de las instalaciones. 

 —  Lazareto de 36 m2 de superficie construida para el secuestro de los animales enfermos 
o sospechosos de estarlo.

 —   Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida 
de los vientos con una superficie de 72 m2.

 —  Aseo/vestuarios.

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 —  Zona de almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. 
Se ubicará fuera del recinto de la instalación.

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.
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 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —   Depósitos de agua y silos de alimentos.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá en principio de la superficie de aplicación de purines y estiércoles 
que se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicio-
nado de la presente resolución:

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

La Parra 3 118 44,6147

La Parra 3 100 65,6092

La Parra 3 129 46,2243

Total 156,4482
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ANEXO GRÁFICO

Fig. 1. Planta general de las instalaciones.
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
el proyecto de explotación porcina, cuyo titular es Eugenio Gallego García, 
en el término municipal de Alcuéscar. (2024061741)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de abril de 2023 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la ampliación de 
explotación porcina de cebo en régimen intensivo en el término municipal de Alcuéscar (Cá-
ceres) y promovida por Eugenio Gallego García, con NIF ****66.538* con domicilio en c/ San 
Juan, n.º 10, CP 10160 de Alcuéscar.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en ré-
gimen intensivo con capacidad de 860 cerdos cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 111 del polígono 5, del término municipal de Alcuéscar, 
con una superficie de 6,2 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

Tercero. Se publica anuncio de fecha 23 de mayo de 2023 en la página web del órgano 
ambiental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 107, de 6 de junio de 2023), 
poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al 
procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han 
recibido alegaciones.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 25 de mayo de 2023, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Al-
cuéscar, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a 
todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de 
marzo.

Con fecha 21 de julio de 2023 el ayuntamiento de Alcuéscar emite informe acerca de todos 
aquellos aspectos de su competencia.
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Quinto. Con fecha 24 noviembre de 2023, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y 
Cambio Climático informa al Servicio de Conservación de la Naturaleza y áreas Protegidas que 
el anterior proyecto se está sometiendo al procedimiento de consultas a aquellos organismos 
que se consideren deban pronunciarse sobre las materias de sus competencias según lo es-
tablecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Por este motivo, se le solicitó que, en el plazo de 20 
días desde la recepción de esta comunicación, presentará las alegaciones y observaciones que 
considerara oportunas para concretar su participación en este procedimiento.

Con fecha 10 de enero de 2024 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones signi-
ficativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

Sexto. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el 
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una eva-
luación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las alegaciones 
u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la puesta en marcha 
y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su entorno, elaboró 
propuesta de resolución, y fue notificada, con fecha 15 de abril de 2024, a Eugenio Gallego 
García, y a el Ayuntamiento de Alcuéscar (Cáceres) para que, en un plazo máximo de diez 
días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.
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La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en la parcela 111 del polígono 5, del término municipal de Alcuéscar, 
con una superficie de 6,2 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Eugenio Gallego García para la ampliación 
de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con capacidad de 860 cerdos cebo, 
en el término municipal de Alcuéscar (Cáceres), incluida en la categoría 1.2. del anexo II, 
relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado 
porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales au-
torizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, 
a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la 
actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que 
resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAU23/047.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 - a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
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tablecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootéc-
nico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 1.978 m3/año de purines, que suponen unos 6.235 kg de nitrógeno /año; cal-
culados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplica-
ción Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 499 m3, volumen que el complejo 
porcino justifica mediante la existencia de dos balsas de lámina PEAD, con una capacidad 
de almacenamiento de 173 y 12 m3, que recogerán las aguas de limpieza y lixiviados de 
naves, lazareto y estercoleros y dos estercoleros de 48 y 451 m3.

3.  El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a nin-
gún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de cami-
nos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se 
eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes carac-
terísticas constructivas:

  •  Profundidad mínima de 2 m.

  •  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Estructura:

   –  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas 
a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.
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   –  Capa drenante.

   –  Lámina de geotextil.

   –  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

   –  Cuneta en todo su perímetro.

   –  Cerramiento perimetral.

   –  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

     La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de dos estercoleros ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 48 y 451 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

     La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obs-
tante, cada 3 meses como máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la 
comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una 
evaluación desfavorable de la misma.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
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ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

 - b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utiliza-
das en el tratamiento o la prevención de 

enfermedades de animales
15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca de 
aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los especi-
ficados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 08



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26241

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

 - c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 —  Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 — Gestión nutricional.

  •  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  •  Alimentación multifases.

 — Almacenamiento del estiércol.

  •  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  •  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  •  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 — Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  •  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  •  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  •  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  •  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
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las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.

      Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice una 
reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada mediante 
las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las emi-
siones de gases de efecto invernadero de la granja.

  •  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 
80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abier-
tas y sin costra natural).

 - d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro. Estas naves son las in-
dicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2). 

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el do-
minio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.
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 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.
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 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g – Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

3.  Cualquier modificación en el Plan de Tratamiento y Gestión de Estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo. 
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Residuos:

4.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

5.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

6.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

7.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

8.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —   El nivel de llenado de las balsas.

 —   La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 14 de mayo de 2024. 

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo en naves con una 
capacidad de 860 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en la parcela 111 del polígono 5, del término municipal de Alcuéscar, 
con una superficie de 6,2 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con tres 
naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE
ÚTIL (m2)

Nave 1 202

Nave 2 59

Nave 3 607

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas 
de purines.

El número máximo de animales explotados en extensivo en cercas será de 250 cerdos de 
cebo.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de ani-
males.

 —  Lazareto de 23 m2.

 —  Vivienda de 108 m2 con Aseo/vestuario, conectado a fosa de 1 m3.
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 —  Almacén de 11 m2.

 —  Balsas: La explotación dispondrá de dos balsas de lámina PEAD de 173 y 12 m3, para el 
almacenamiento de lixiviados y aguas de limpieza de las naves y estercoleros.

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de dos estercoleros de 48 y 451 m3.

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Silos.

 —  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá inicialmente de la superficie de aplicación de purines y estiércoles 
que se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a del condiciona-
do de la presente resolución:
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
el proyecto de explotación porcina, cuyo titular es Bruno Rodríguez García, 
en el término municipal de Montemolín. (2024061749)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 24 de agosto de 2023 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la ampliación de 
explotación porcina de producción y cebo en régimen intensivo en el término municipal de 
Montemolín (Badajoz) y promovida por Bruno Rodríguez García, con NIF ***3710** con do-
micilio en c/ Corredera Baja, 12, CP 06291 de Montemolín.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de producción y 
cebo en régimen intensivo con capacidad de 37 reproductoras, 3 verracos y 700 cerdos cebo. 
Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la cate-
goría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 88 del polígono 16, del término municipal de Monte-
molín, con una superficie de 9,7 ha. Las características esenciales del proyecto se describen 
en la presente resolución.

Tercero. Se publica anuncio de fecha 10 de noviembre de 2023 en la página web del órgano 
ambiental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 230, de 30 de noviembre de 
2023), poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han 
recibido alegaciones.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 8 de noviembre de 2023, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de 
Montemolín, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación anali-
zada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo.
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Con fecha 27 de febrero de 2024 el técnico municipal del ayuntamiento de Montemolín emite 
informe en el que concluye que “Por tanto, según lo anteriormente expuesto, las Normas Sub-
sidiarias no recogen el uso pretendido en suelo no urbanizable pero tampoco lo recoge como 
expresamente prohibido por lo que se entiende un uso adecuado según la Ley del Suelo y 
susceptible de ser autorizado tras obtener las autorizaciones medioambientales y urbanísticas 
preceptivas de la Administración Autonómica”.

Quinto. Con fecha 7 noviembre de 2023, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cam-
bio Climático informa al Servicio de Conservación de la Naturaleza y áreas Protegidas que el 
anterior proyecto se está sometiendo al procedimiento de consultas a aquellos organismos 
que se consideren deban pronunciarse sobre las materias de sus competencias según lo es-
tablecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Por este motivo, se le solicitó que, en el plazo de 20 
días desde la recepción de esta comunicación, presentará las alegaciones y observaciones que 
considerara oportunas para concretar su participación en este procedimiento.

Con fecha 16 de enero de 2024 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones signi-
ficativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

Sexto. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el 
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una eva-
luación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las alegaciones 
u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la puesta en marcha 
y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su entorno, elaboró 
propuesta de resolución, y fue notificada, con fecha 2 de mayo de 2024, a Bruno Rodríguez 
García, y a el Ayuntamiento de Montemolín (Badajoz) para que, en un plazo máximo de diez 
días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
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de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en la parcela 88 del polígono 16, del término municipal de Monte-
molín, con una superficie de 9,7 ha. Las características esenciales del proyecto se describen 
en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Bruno Rodríguez García para la amplia-
ción de una explotación porcina de producción y cebo en régimen intensivo con capacidad 
de 37 reproductoras, 3 verracos y 700 cerdos cebo, en el término municipal de Montemolín 
(Badajoz), incluida en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no 
incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dis-
pongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida 
norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condi-
cionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto 
en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las 
prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad 
en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU23/088.
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CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 - a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootéc-
nico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 1.854,8 m3/año de purines, que suponen unos 5.795 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 467,2 m3, volumen que el com-
plejo porcino justifica mediante la existencia de dos fosas de hormigón, con una capacidad 
de almacenamiento de 237 y 235 m3, que recogerán los purines, las aguas de limpieza y 
lixiviados de naves, lazareto y estercolero y un estercolero de 23 m3.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a nin-
gún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de cami-
nos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se 
eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  •  Se ejecutará en hormigón armado.
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  •  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  •  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  •  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

     La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 23 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

     La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obs-
tante, cada 3 meses como máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la 
comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una 
evaluación desfavorable de la misma.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
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La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

 - b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 02

Envases que contienen restos de sus-
tancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utiliza-
das en el tratamiento o la prevención de 

enfermedades de animales
15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca de 
aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los especifi-
cados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 08
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3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

 - c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 — Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 — Gestión nutricional.

  •  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  •  Alimentación multifases.

 — Almacenamiento del estiércol.

  •  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  •  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  •  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 — Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  •  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  •  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  •  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  •  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
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las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.

      Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice una 
reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada mediante 
las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las emi-
siones de gases de efecto invernadero de la granja.

  •  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 
80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas abier-
tas y sin costra natural).

 - d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro. Estas naves son las in-
dicadas en el Anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, distintas de las descritas en el apartado a.2). 

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el do-
minio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.
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 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.
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 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —   La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g – Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera 
sido preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

3.  Cualquier modificación en el Plan de Tratamiento y Gestión de Estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo. 
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Residuos:

4.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

5.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

6.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

7.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

8.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 16 de mayo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo en naves con una 
capacidad de 37 reproductoras, 3 verracos y 700 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en la parcela 88 del polígono 16, del término municipal de Monte-
molín, con una superficie de 9,7 ha. Las características esenciales del proyecto se describen 
en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con tres 
naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE
ÚTIL (m2)

Nave 1 350

Nave 2 140

Nave 3 350

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas 
de purines.

El número máximo de animales explotados en extensivo en cercas será de 250 cerdos de 
cebo.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 —  Lazareto de 15 m2.

 —  Aseo/vestuario/ almacén de 35 m2, conectado a fosa de 1 m3.
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 —  Fosas: La explotación dispondrá de dos fosas de hormigón de 237 y 235 m3, para el 
almacenamiento de purines, lixiviados y aguas de limpieza de las naves y estercoleros.

 —  Estercolero: La explotación dispondrá un estercolero de 23 m3.

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Silos.

 —  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá inicialmente de la superficie de aplicación de purines y estiércoles 
que se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a del condiciona-
do de la presente resolución:
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
el proyecto de cebadero de terneros, cuya titular es Tysa Cabeza, SL, en el 
término municipal de Moraleja. (2024061751)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 11 de enero de 2023 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de 
cebadero de terneros en régimen intensivo en el término municipal de Moraleja (Cáceres) y 
promovida por Tysa Cabeza, SL, con CIF B10467033 con domicilio en c/ Francisco Tomás y 
Valiente, n.º 60, CP 10840 de Moraleja (Cáceres).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un cebadero de terneros en régimen in-
tensivo con una capacidad de 592 terneros. Esta actividad está incluida en el ámbito de apli-
cación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En particular en la categoría 1.3.b del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 22 del polígono 2, del término municipal de Moraleja, 
con una superficie de 2,7 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

Tercero. Se publica anuncio de fecha 10 de noviembre de 2023 en la página web del órgano 
ambiental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 226, de 24 de noviembre de 
2023), poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han 
recibido alegaciones.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 8 de noviembre de 2023, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de 
Moraleja, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a 
todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, 
punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Con fecha 7 de julio de 2023 la Técnico Municipal del Ayuntamiento de Moraleja emite infor-
me en el que concluye que “...el proyecto es compatible con las condiciones urbanísticas de 
aplicación y cumple con las distancias fijadas en el anexo IV del Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura”.
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Quinto. Con fecha 29 septiembre de 2023, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y 
Cambio Climático informa al Servicio de Conservación de la Naturaleza y áreas Protegidas que 
el anterior proyecto se está sometiendo al procedimiento de consultas a aquellos organismos 
que se consideren deban pronunciarse sobre las materias de sus competencias según lo es-
tablecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Por este motivo, se le solicitó que, en el plazo de 20 
días desde la recepción de esta comunicación, presentará las alegaciones y observaciones que 
considerara oportunas para concretar su participación en este procedimiento.

Con fecha 24 de octubre de 2023 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas 
sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

Sexto. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el 
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una eva-
luación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las alegaciones 
u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la puesta en marcha 
y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su entorno, elaboró pro-
puesta de resolución, y fue notificada, con fecha 12 de abril de 2024, a Tysa Cabeza, SL, y a 
el Ayuntamiento de Moraleja (Cáceres) para que, en un plazo máximo de diez días, manifes-
tasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.
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La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.3.b. del anexo II, relativa a “Instalaciones ga-
naderas destinadas a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de 
tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 
100 emplazamientos para vacuno de engorde”.

La explotación se ubicará en la parcela 22 del polígono 2, del término municipal de Moraleja, 
con una superficie de 2,7 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Tysa Cabeza, SL, para instalación de un 
cebadero de terneros en régimen intensivo con una capacidad de 592 terneros, en el térmi-
no municipal de Moraleja (Cáceres), incluida en la categoría 1.3.b. del anexo II, relativa a “ 
Instalaciones ganaderas destinadas a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas 
los centros de tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplaza-
mientos superior a 100 emplazamientos para vacuno de engorde”, a los efectos recogidos en 
la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento 
al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, 
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento 
de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la ac-
tividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU23/001.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 - a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos que se generen en esta explotación se 
llevará a cabo mediante gestor autorizado o bien mediante la aplicación de los mismos 
como abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la 
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación 
Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y se-
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guimiento” de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestio-
nadas adecuadamente mediante la recogida por el gestor autorizado o conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo se estima 
en 2.699,2 m3/año de estiércol, que suponen unos 17.105,7 kg de nitrógeno/año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, mediante la recogida por 
gestor autorizado o conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constan-
cia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  La explotación deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de los 
estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza, generados en la nave de cebo y patios, que 
evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con 
tamaño adecuado, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos 
efectos, el cebadero de terneros dispondrá de una fosa de hormigón de una capacidad de 
5 m3 para las naves y una balsa de lámina PEAD de 390 m3 para los patios.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  Cumplirá con las siguientes características constructivas:

  •  Se ejecutará en hormigón armado.

  •  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  •  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  •  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

     La frecuencia de vaciado deberá coincidir como mínimo con los periodos de vacío sanitario 
y limpieza de las instalaciones y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.
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4.  El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a nin-
gún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de cami-
nos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se 
eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes carac-
terísticas constructivas:

  •  Profundidad mínima de 2 m.

  •  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Estructura:

   –  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas 
a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   – Capa drenante.

   – Lámina de Geotextil.

   – Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

   – Cuneta en todo su perímetro.

   – Cerramiento perimetral.

   –  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

     La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

5.  La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad mínima de 740 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
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Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

     El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

6.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

 —  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

 —  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los ve-
cinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.

 —  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

 - b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y elimina-
ción son objeto de requisitos espe-

ciales para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 02

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utiliza-
das en el tratamiento o la prevención de 

enfermedades de animales
15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.
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2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento o prevención de enferme-
dades de animales 18 02 01

Residuos cuya recogida y eliminación no 
son objeto de requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enferme-
dades de animales 18 02 03

Medicamentos distintos a los especificados 
en el 18 02 07

Tratamiento o prevención de enferme-
dades de animales 18 02 08

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nue-
vas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Aguas negras de aseos y servicios 20 03 04

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.
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 - c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

     Las explotaciones deberán adoptar, al menos, una técnica de reducción de emisiones en 
cada uno de los subapartados siguientes:

 a)  Respecto a la alimentación y dieta de los animales, se deberá contar con una estrategia 
nutricional y una formulación de la ración que permitan ajustar el contenido de proteína 
bruta de la alimentación, y administrar una alimentación dependiendo de los diferentes 
requisitos nutricionales según la etapa productiva.

 b)  Respecto a las instalaciones de alojamiento de los animales, se deberá adoptar al me-
nos, una de las técnicas o combinación de técnicas que permitan la reducción de emi-
siones en, al menos, un 25% con respecto a la técnica de referencia (animales alojados 
en cubículos).

 c)  Respecto al almacenamiento de purín en aquellas explotaciones que lo generen, se 
deberán adoptar técnicas que reduzcan las emisiones de amoniaco con respecto a la 
técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural) en, al menos, un 80 %.

     Cuando estas técnicas adoptadas supongan el cubrimiento del sistema de almacenamiento, 
y cuando este cubrimiento pueda implicar la acumulación de gas metano, se adoptarán 
sistemas de gestión de dicho gas que eliminen los riesgos relativos a su acumulación o 
emisión a la atmósfera y de aprovechamiento energético.
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 - d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  Los terneros permanecerán en todo momento en la nave de engorde y patios cuyas pare-
des y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol mezclado 
con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y 
gestión del estiércol”.

2.  La explotación dispondrá de una superficie de patios en tierra de 5.073 m2, con saneamien-
to a balsa de 390 m3.

3.  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde deberá construirse 
sistemas estancos de almacenamiento. A estos efectos, la fosa/balsa deberá:

 —  Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contaminar 
las aguas subterráneas o superficiales.

 —  Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

 —  Contar con un volumen total de almacenamiento de 5,5 m3.

     La gestión de los residuos acumulados en estas fosas podrá realizarla un gestor autorizado 
para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

4.  Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la balsa estancas para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los 
animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

     Después de la limpieza de las instalaciones, la balsa que recojan las aguas de limpieza de 
las naves de engorde deberán vaciarse completamente, momento que se aprovechará para 
el mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando que se encuentran en condicio-
nes óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable.

5.  No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instalacio-
nes de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características estableci-
das para la fosa/balsa estanca indicada en los apartados a.2 y d.2.
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6.  Cada 21 días se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos de los parques 
de cebo, así como de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se 
realizarán vaciados sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

7.  Los vestuarios del personal de la explotación si contarán con aseos deberán disponer de 
un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que 
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de 
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráu-
lico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

8.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.
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- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los terneros. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de ma-
terial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de 
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  La explotación deberá ajustarse a los requisitos exigidos en los artículos 5 y 6 del Real 
Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas básicas de orde-
nación de las granjas bovinas.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26280

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

3.  Cualquier modificación en el Plan de Tratamiento y Gestión de Estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo. 

Residuos:

4.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

5.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

6.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

7.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

8.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26281

- i - Prescripciones finales

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 16 de mayo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de un cebadero de terneros con capacidad para 592 animales en régimen de explo-
tación intensivo.

La explotación se ubicará en la parcela 22 del polígono 2, del término municipal de Moraleja, 
con una superficie de 2,7 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

La explotación contará con una nave de cebo. Las instalaciones dispondrán además de la-
zareto, fosas/balsa de aguas residuales, embarcadero, almacén, manga, estercolero, vado, 
vestuarios y silos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVE DE CEBO SUPERFICIE
CUBIERTA (m2)

Nave 1.096

La nave tendrá de solera de hormigón con desagüe a fosa séptica, estructura de metálica, 
cubierta de chapa y cerramiento de hormigón.

Los animales entrarán en la explotación con un peso de 250-300 kg, se aprovechará para 
aplicar los correspondientes tratamientos sanitarios, los animales serán separados por pesos 
y llevados a la nave de cebo donde permanecerán 6-8 meses hasta alcanzar los 400-550 kg. 

Además de esta nave de cebo, el cebadero de terneros contará con las siguientes edificacio-
nes e infraestructuras:

 —  Embarque.

 —  Patios en tierra de 5.073 m2 con balsa de retención de lámina PEAD de 390 m3.

 —  Estercolero: La explotación contará con un estercolero con solera de hormigón con ca-
pacidad de al menos 740 m3 de estiércol. Se deberá cubrir mediante la construcción de 
un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de 
pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conducción de lixiviados a una 
fosa.

 —  Lazareto: La explotación contará con un lazareto para lo observación y secuestro de 
animales enfermos y sospechosos, de 65 m2 con fosa de 1 m3.
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 —  Fosa de aguas residuales: La explotación dispondrá de una fosa de hormigón de 5,5 m3 
a la que verterán las instalaciones.

 —  Aseo/Vestuario con fosa de 1 m3.

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá inicialmente con contrato con gestor autorizado para justificar el 
cumplimiento del apartado a del condicionado de la presente resolución.
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ANEXO GRÁFICO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2024, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca el 
procedimiento de admisión y matriculación a los cursos de especialización en 
modalidad presencial, en centros sostenidos con fondos públicos del ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2024/2025. 
(2024061742)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 106, de 4 de mayo), en 
su artículo 39, modificado por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, establece que la 
formación profesional en el sistema educativo tiene por finalidad preparar al alumnado para 
la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales 
que pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio 
de una ciudadanía democrática y pacífica, y permitir su progresión en el sistema educativo, 
en el marco del aprendizaje a lo largo de la vida.

El nuevo Sistema de Formación Profesional articulado conforme a la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de Ordenación e Integración de la Formación Profesional (BOE núm. 78, de 1 de 
abril), establece en su disposición final tercera: ”la ordenación de las enseñanzas de forma-
ción profesional comprendidas en el articulado del capítulo V, del título I, de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se entenderá efectuada de acuerdo con lo que se dispo-
ne en esta ley, y todas las referencias que se realicen en la normativa a estos preceptos, se 
entenderán asimismo efectuadas de acuerdo con lo que se dispone en la presente ley”.

La precitada ley en su artículo 28 dispone la tipología de la oferta en Formación Profesional, 
incluyendo entre la misma los cursos de especialización en el Grado E tanto en modalidad 
presencial como virtual. Además, el artículo 51 establece que “los cursos de especialización 
tienen por objeto complementar y profundizar en las competencias de quienes ya disponen 
de un título de Formación Profesional o cumplan las condiciones de acceso que para cada uno 
de los cursos se determinen” y “podrán formar parte de la educación secundaria postobliga-
toria o de la educación superior, en función del nivel de las titulaciones previas exigidas para 
el acceso”.

El Real Decreto 659/2023, de 18 de Julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 
de Formación Profesional (BOE núm. 174, de 22 de julio), establece el sistema único e inte-
grado de Formación Profesional regulado por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, y en 
su título II, capítulo V, ordena, detalla y regula los criterios de acceso y admisión a cursos de 
especialización.
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En desarrollo del citado real decreto se dictó la Orden del 9 de mayo de 2024 por la que se 
regula el procedimiento de admisión, y matriculación para cursar Grado D y E en las moda-
lidades presencial, semipresencial y virtual en centros sostenidos con fondos públicos, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de todo lo anterior, con el fin de precisar las condiciones en que ha de realizarse la 
admisión y matriculación del alumnado de los cursos de especialización en modalidad presen-
cial, en centros públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 
académico 2024-2025, en uso de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, 

RESUELVO:

I.  DISPOSICIONES COMUNES.

Primero. Objeto.

1.  La presente resolución tiene por objeto convocar y detallar el procedimiento de admisión y 
matriculación para estudiar cursos de especialización, en modalidad presencial, que se im-
parten en centros sostenidos con fondos públicos, del ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el curso 2024-2025.

2.  Este procedimiento se ajustará a lo estipulado en la Orden de 9 de mayo de 2024 que 
regula el procedimiento de admisión y matriculación para cursar Grado D y E en las mo-
dalidades presencial, semipresencial y virtual, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 93, de 15 de mayo).

Segundo. Convocatoria anual y calendario del procedimiento.

El calendario de actuaciones previsto para el procedimiento de admisión y matriculación, en 
los cursos de especialización, será el establecido en el anexo I de esta resolución.

Tercero. Oferta formativa.

1.  La Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, publicará 
los puestos escolares autorizados para cada curso de especialización en el Portal Educativo 
de Extremadura (www.educarex.es).

2.  El número de plazas que se ofrecen para cada uno de los Grados E o curso de especializa-
ción autorizados será de veinte. Para la puesta en funcionamiento del curso será necesario 
un mínimo de once personas, salvo que sea autorizado un número menor por la Dirección 
General competente.
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3.  Sin perjuicio de lo anterior, previa solicitud de los centros educativos a la Dirección General 
competente, se podrá autorizar el funcionamiento de grupos con un número diferente de 
alumnado atendiendo a las características y necesidades concreta que se justifiquen en 
cada caso.

4.  El número de vacantes escolares que conforman la oferta se determinará detrayendo del 
número total de puestos escolares las plazas ocupadas por el alumnado con derecho a per-
manencia, conforme a lo indicado en el párrafo 2 del artículo 5 de la Orden de 9 de mayo 
de 2024 de admisión y matriculación.

5.  A efectos del apartado anterior se considera alumnado con derecho a permanencia, el 
alumnado que no haya agotado las dos convocatorias por curso académico objeto de eva-
luación, por renuncia de convocatoria de conformidad con lo indicado en el artículo 34.2 de 
la Orden de 9 de mayo de 2024 de admisión y matriculación.

Cuarto. Comisión Provincial de Escolarización.

Cada Delegación Provincial de Educación constituirá una Comisión Provincial de Escolariza-
ción con anterioridad al comienzo del periodo de solicitud, conforme al párrafo 2 del artículo 
86 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Dicha comisión es la encargada de supervisar 
el proceso de admisión, el cumplimiento de las normas y de proponer a la Dirección General 
competente, las medidas que estimen adecuadas, según lo indicado en el artículo 32 de la 
Orden de 9 de mayo de 2024 de admisión y matriculación.

Quinto. Información y atención al alumnado.

1.  Los centros docentes que tengan implantados cursos de especialización en modalidad pre-
sencial informarán sobre el procedimiento de admisión y matriculación, convocado por la 
presente resolución, a las Delegaciones Provinciales de Educación y las Comisiones Provin-
ciales de Escolarización.

2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común para las personas que tengan dificultades en la pre-
sentación de solicitudes, reclamaciones y matrícula, se establecerán puestos de apoyo y 
ayuda. Dichos puestos estarán equipados con los canales y aplicaciones que en cada caso 
se determinen, y contarán con la asistencia de funcionarios habilitados para facilitar la 
realización de dichos trámites.

Sexto. Requisitos de acceso.

1.  Los requisitos de acceso a los cursos de especialización que quedan especificados en los 
reales decretos que los regulan, vienen recogidos en la relación de cursos de especializa-
ción en modalidad presencial, para el curso 2024-2025, en el anexo II de esta resolución.
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2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de 9 de mayo de 2024, de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional por la que se regula el proce-
dimiento de admisión y matriculación para cursar Grado D y E de Formación Profesional 
en las modalidades presencial, semipresencial y virtual en centros sostenidos con fondos 
públicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 93, de 15 
de mayo) podrán acceder a un curso de especialización de formación profesional quienes 
estén en posesión de:

 a.  Un título de Técnico o equivalente a efectos académicos, referenciados en la especiali-
zación correspondiente.

 b.  Un título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos, 
referenciados en la especialización correspondiente. 

3.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y en base a lo estipulado en los artículos 
120.3 y 122.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, la Dirección General competente, 
en caso de contar con disponibilidad de plazas finalizado el período de matriculación por 
listas de espera, podrá contemplar el acceso a personas que no cuenten con las titulaciones 
requeridas:

 a.  Personas que cuenten con un título de Técnico o Técnico Superior de Formación Pro-
fesional diferente de los que den acceso al curso de especialización de que se trate y 
acrediten experiencia en el área profesional asociada a dicho curso.

 b.  Personas que cuenten con un título de Técnico o Técnico Superior de Formación Pro-
fesional diferente de los que den acceso al curso de especialización de que se trate y 
acrediten conocimientos previos adecuados mediante una prueba de capacidad, una 
entrevista personal, una solicitud de motivación de ingreso, su currículum, o su expe-
riencia laboral.

 c.  Personas que no dispongan de un título de Técnico de Formación Profesional y que 
puedan acreditar conocimientos previos que garanticen su competencia para seguir con 
éxito el curso de especialización, mediante una prueba de capacidad, una entrevista 
personal, su currículum, o su experiencia laboral.

II.  ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN.

Séptimo. Distribución de vacantes escolares, reserva de plazas y criterios de 
prioridad.

1.  La distribución de las vacantes escolares se realizará teniendo en cuenta las reservas se-
ñaladas en los apartados 4 y 5 del presente resuelvo y en función de la nota obtenida en la 
titulación de acceso, calculada según el resuelvo octavo. 
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2.  De conformidad con lo indicado en el artículo 26.3 de la citada Orden de 9 de mayo de 
2024, en caso de existir vacantes disponibles tras atender todas las solicitudes de per-
sonas que cumplan con los requisitos de titulación de acceso establecidos en los reales 
decretos que regulan los diferentes cursos de especialización, las vacantes que no hayan 
sido cubiertas podrán ser ocupadas por personas que no reúnan los requisitos de titulación 
anteriormente referidos en la siguiente proporción:

 a.  Hasta en un 20 por ciento de las plazas del curso de especialización de Grado Medio de 
que se trate. 

 b.  El total en el caso de cursos de especialización de Grado Superior. 

3.  En su caso, la adjudicación del apartado anterior se realizará teniendo en cuenta los si-
guientes criterios de prioridad:

 a.  En primer lugar, se asignarán a solicitantes que posean un título de Técnico o Técnico 
Superior de Formación Profesional diferente de los que den acceso al curso de especia-
lización de que se trate y acrediten experiencia laboral en el área profesional del curso 
al que se quiera acceder. 

 b.  Cubiertas las solicitudes anteriores, si aun quedaran vacantes, se asignarán a solici-
tantes que posean un título de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional 
diferente de los que den acceso al curso de especialización de que se trate, acrediten 
conocimientos previos en el área profesional del curso al que quieren acceder mediante 
una prueba de capacidad, entrevista personal, una solicitud de motivación de ingreso, 
currículum o experiencia laboral.

 c.  En último lugar, las restantes se asignarán a solicitantes que no posean un título de Téc-
nico o Técnico Superior de Formación Profesional y que puedan acreditar conocimientos 
previos que garanticen que pueden cursar con éxito el curso al que se quiere acceder, 
mediante una prueba de capacidad, una entrevista personal, su currículum, o su expe-
riencia laboral.

4.  Se reservará un 5 por ciento de las plazas para personas con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, en cumplimiento del apartado 2 del artículo 26 de la Or-
den de 9 de mayo de 2024. Las plazas reservadas a las personas con discapacidad que no 
resulten cubiertas se acumularán a las restantes ofertadas.

5.  Se reservará un 5 por ciento al alumnado deportista de alto nivel y rendimiento en cumpli-
miento del apartado 9.3.a) del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de 
alto nivel y rendimiento (BOE núm. 177, de 25 de julio).
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Octavo. Cálculo de la nota a efectos de acceso.

1.  A efectos de aplicación del criterio de prioridad “expediente académico” recogido en el re-
suelvo séptimo, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

 a.  La nota media obtenida en la titulación de acceso al curso de especialización.

 b.  Los solicitantes con estudios extranjeros que aporten credencial de homologación según 
Resolución de 23 de marzo de 2018 de la Secretaría de Estado de Educación, FP y Uni-
versidades, la nota consignada en la misma.

 c.  Los solicitantes con estudios extranjeros que aporten “volante para la inscripción condi-
cional en centros docentes” participarán con una nota estimada de 5.

 d.  Los solicitantes que participen aportando alguna certificación genérica de técnico o 
técnico superior equivalente a alguna titulación del sistema educativo, establecidas por 
resolución del Ministerio de Educación participarán con una nota de 5.

 e.  Los que no aporten la nota media ni la certificación necesaria para su cálculo participa-
rán con una nota de 5.

Noveno. Sistema de desempate.

En caso de empate en la baremación obtenida por los candidatos, éste se resolverá aplican-
do la resolución de la Dirección General de Función Pública publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público para determinar el 
orden de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen 
durante el año 2024. De este modo, se ordenarán a partir de la letra extraída para el primer 
apellido, que para el presente año ha sido la letra “S” (DOE núm. 80, de 25 de abril de 20024).

Décimo. Participación de los equipos directivos en el proceso de admisión y 
matriculación. 

1.  Los equipos directivos de los centros que tengan autorizadas enseñanzas de cursos de 
especialización en modalidad presencial, en el proceso de admisión y matriculación del 
alumnado, tomarán las medidas organizativas necesarias para las siguientes funciones: 

 a.  Recepción de las solicitudes y obtención de la documentación necesaria para justificar 
las situacio nes alegadas, siempre que tal documentación no se encuentre en poder de la 
admi nistración, de conformidad con el artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 b.  Baremación aplicando los criterios correspondientes indicados en el resuelvo séptimo 
de esta resolución, elaborando y publicando las correspondientes listas provisionales 
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y definitivas de admitidos, todo ello bajo la supervisión y coordinación de la Comisión 
Provincial de Escolarización. 

 c.  Resolución de las reclamaciones presentadas una vez publicadas las listas provisionales 
y definitivas de excluidos. Elevar a la Comisión Provincial de Escolarización las discre-
pancias que frente a esta resolución pudieran existir.

 d.  Publicación de las listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos, conforme 
a los anexos IV y V, en los tablones de anuncios de los centros. En dicha publicación 
aparecerá nombre y apellidos con la puntuación obtenida y/o la causa de la exclusión y 
excepcionalmente se publicarán los dígitos del DNI que ocupen de izquierda a derecha 
las posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima, en los casos en los que el nombre y ape-
llidos del alumnado fuera coincidente.

 e.  Publicación del resultado de la adjudicación definitiva. 

 f.  Mecanización de las correspondientes matriculas en la Plataforma Educativa Rayuela.

Decimoprimero. Requisitos generales de admisión.

1.  Podrá participar en el proceso de admisión: 

 a.  El alumnado que se incorpore por primera vez a un centro educativo sostenido con fon-
dos públicos para iniciar alguna de las enseñanzas de Grado E. 

 b.  El alumnado que no ha titulado en la modalidad presencial y desee cambiar de centro 
y/o modalidad.

Decimosegundo. Presentación de solicitudes de admisión. 

1.  El solicitante presentará, dentro del plazo establecido en el calendario, tantas instancias 
como cursos de especialización se quieran solicitar. Las solicitudes se presentarán en sede 
de cada centro educativo en el que el solicitante esté interesado en cursar estudios. Si el 
mismo curso fuera ofertado en diferentes centros educativos, y el solicitante tuviera interés 
en participar en el proceso de admisión en más de uno de los centros oferentes, tendrá que 
presentar solicitud en cada uno de los mismos de forma independiente. 

2.  La solicitud se cumplimentará con el modelo del anexo III de la presente resolución, o en el 
modelo rellenable que se encuentra a disposición del usuario en la página web de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, en adelante, Consejería competente 
(https://www.educarex.es/escolarizacion/pag-20221214-175412.html). 
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3.  Una vez cumplimentada la solicitud, esta podrá ser presentada: 

 a.  Personalmente en las dependencias del centro educativo donde vaya a cursar estas en-
señanzas.

 b.  A través de los registros de las Oficinas de Asistencia a la ciudadanía de la Junta de Ex-
tremadura a los que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, 
por el que se implanta un Sistema de Registro único y se regulan las funciones admi-
nistrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 246, de 24 de diciembre), en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En caso de optar por presentar su 
solicitud de admisión en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la 
instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

 c.  Por vía telemática a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la 
Junta de Extremadura, https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf o 
cualquier otro de los registros a los que hace referencia el apartado anterior. En caso de 
presentarlas por esta vía, para la autenticación y firma electrónica de la solicitud será ne-
cesario que los interesados dispongan de DNI electrónico o certificado electrónico en vigor. 
Si no dispone de ellos, podrán obtenerlos en cualquiera de las siguientes direcciones: 

      https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y https://www.cert.fnmt.es/.

4.  Las solicitudes que no incluyan la información de cumplimentación obligatoria serán exclui-
das del proceso, sin perjuicio de la posible subsanación que corresponda durante el periodo 
de reclamaciones indicado en el calendario de actuaciones.

5.  Las personas interesadas, podrán otorgar su consentimiento a la Consejería competen-
te, marcando en la casilla correspondiente en el modelo de solicitud, para que publique 
la condición de discapacidad igual o superior al 33 por ciento en los listados de datos de 
solicitantes.

Decimotercero. Acreditación de condiciones generales y específicas de acceso a cur-
sos de especialización. Documentación y cotejo. 

1.  La solicitud de admisión se debe acompañar de la documentación acreditativa de las dife-
rentes circunstancias, para cada caso, y se ha de justificar según se indica a continuación:

 a.  La acreditación de la identidad de la persona solicitante será recabada de oficio del 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad por el órgano gestor, en atención a lo 
recogido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En caso de oposición 
expresa por parte del solicitante o que esta información no esté disponible en la Pla-
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taforma Educativa Rayuela, éste deberá aportar, junto con la solicitud, el Documento 
Nacional de Identidad, el Pasaporte, el carnet de conducir, o el Número de Identificación 
de Extranjeros. 

 b.  La certificación académica se comprobará de oficio por parte de la Administración, salvo 
que exista oposición indicada en la solicitud o que esta información no esté disponible 
en la Plataforma Educativa Rayuela, en cuyo caso habrá que aportar: copia de certifi-
cación académica personal, del libro de calificaciones o cualquier otro medio aceptable 
en derecho que permita comprobar que se verifican las condiciones de acceso y la nota 
media conforme a los criterios de esta resolución.

 c.  La acreditación de homologación de estudios extranjeros se realizará mediante copia 
de la resolución de homologación o, en su defecto, a través del volante para la inscrip-
ción condicional en centros docentes o en exámenes oficiales, justificativo de que se 
ha iniciado el procedimiento y ajustado al modelo publicado como anexo II de la Orden 
ECD/3305/2002. El volante, dentro del plazo de vigencia de este, permitirá la mencio-
nada inscripción en los mismos términos que si la homologación o convalidación hubiera 
sido concedida, aunque con carácter condicional.

 d.  La acreditación de la condición de discapacidad será recabada de oficio, por la Con-
sejería competente, si el reconocimiento del grado de discapacidad fue efectuado por 
los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma de Extremadura (CADEX), 
INSS u órgano equivalente. Si la persona interesada no otorgara su consentimiento, la 
condición de discapacidad del alumnado se acreditará mediante certificado del grado 
de discapacidad, expedido por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta 
de Extremadura o equivalente de cualquier otra comunidad autónoma o país de proce-
dencia o, en su caso certificación emitida por el INSS o equivalente para clases pasivas 
para las situaciones previstas en el precitado artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (BOE núm. 289, 
de 3 de diciembre).

 e.  La acreditación de la condición de deportista de alto rendimiento se realizará aportando 
la resolución de la Dirección General de Jóvenes y Deportes o la condición de usuario de 
residencia de centros de tecnificación deportiva. 

 f.  La acreditación de la experiencia laboral se realizará aportando los siguientes documentos: 

  i.  Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad laboral a 
la que estuviera afiliada la persona solicitante, donde conste la empresa, la categoría 
laboral y el periodo de contratación o, en su caso, el periodo de cotización en el Ré-
gimen Especial de Trabajadores Autónomos. 
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  ii.  Certificado de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que 
conste específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el pe-
riodo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de personas 
trabajadoras por cuenta propia, certificación del alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas y justificantes de pago de dicho impuesto. 

2.  Si al presentar la solicitud se hubiera omitido alguna documentación, ésta podrá aportarse 
en el plazo de reclamaciones que se especifica en el calendario, siempre que la misma no 
suponga variación alguna respecto a lo recogido inicialmente en la solicitud. 

3.  La aportación de datos o documentos falsos puede dar lugar a la pérdida de los derechos 
de prioridad que puedan corresponderle, o incluso, la plaza obtenida, independientemente 
del momento en el que se detecten. 

Decimocuarto. Publicación de datos provisionales de solicitantes. 

Finalizado el periodo de presentación de solicitudes se procederá a publicar en el tablón de 
anuncios del centro educativo, la situación provisional de todos los solicitantes admitidos 
ordenados conforme al resuelvo séptimo de esta resolución, con indicación de todas las cir-
cunstancias y criterios de prioridad aportados en la solicitud, y de aquella documentación que 
deba ser cotejada, según el modelo del anexo IV del mismo modo, se publicará el listado de 
los participantes excluidos conforme al modelo del anexo V.

Decimoquinto. Presentación de reclamaciones al listado de datos provisionales de 
solicitantes.

1.  Publicada la relación provisional, la persona solicitante podrá, en el periodo de reclamacio-
nes establecido en el calendario, y según modelo del anexo VI, presentar las alegaciones 
que estime oportunas aportando la documentación acreditativa de las mismas. Este proce-
so podrá realizarse personalmente en las dependencias administrativas del centro educa-
tivo donde vaya a cursar estas enseñanzas, o por cualquiera de los medios recogidos en el 
resuelvo duodécimo apartado 3. 

2.  Todo participante podrá pedir por escrito a la dirección del centro, información sobre los 
listados provisionales y definitivos, en caso de no aparecer en los mismos la condición de 
discapacidad de otros participantes por oposición expresa, a efectos de poder ejercer su 
derecho de reclamación dentro de los plazos establecidos en el calendario de actuaciones.

Decimosexto. Publicación de datos definitivos de solicitantes. 

1.  Transcurrido el plazo y valoradas las reclamaciones presentadas, se publicará en el tablón 
de anuncios del centro educativo, la lista definitiva de admitidos ordenados según prelación 
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recogida en el resuelvo séptimo, así como el listado definitivo de excluidos, en el plazo es-
tablecido en el calendario, según los modelos de los anexos IV y V. 

2.  Dicha prelación será la utilizada para realizar la adjudicación, sin perjuicio de la posibilidad 
de subsanación de los errores materiales que puedan detectarse durante el proceso. 

Decimoséptimo. Publicación de la adjudicación definitiva. 

1.  Finalizado el plazo de reclamaciones, atendidas y valoradas las mismas, se publicará el 
listado con la adjudicación definitiva, siguiendo el modelo recogido en el anexo VII, con la 
advertencia de que dichas publicaciones servirán de notificación a los interesados.

2.  En caso de que hubiera más solicitudes que plazas vacantes, tras la adjudicación definitiva 
se constituirá una lista de espera integrada por aquellos solicitantes que, cumpliendo los 
requisitos de acceso, no obtuvieron plaza para el curso de especialización.

Decimoctavo. Matriculación.

1.  Una vez adjudicada una plaza en alguno de los cursos de especialización solicitados, la 
persona adjudicataria puede proceder a formalizar la matrícula cumplimentando el modelo, 
bien conforme al anexo VIII o en formato autorrellenable, a disposición del usuario en la 
página web de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. Dicho trámite 
podrá realizarse personalmente en las dependencias administrativas del centro educativo 
donde vaya a cursar estas enseñanzas, o por cualquiera de los medios recogidos en el re-
suelvo duodécimo apartado tres.

2.  Si en el plazo de matrícula no se procede a la formalización de esta, la persona solicitante 
quedará excluida del proceso correspondiente.

Decimonoveno. Publicación de las listas de espera.

1.  Finalizado el período de matrícula del alumnado de nuevo ingreso, se generarán listas de 
espera de cada curso de especialización, respetando el orden establecido en la lista definiti-
va de admitidos. A dichas listas se podrán incorporar aquellos solicitantes que, cumpliendo 
los requisitos de acceso, no presentaron solicitud en el periodo ordinario. El orden de incor-
poración será a continuación de los que ya integraban las listas de espera y en función del 
momento de presentación de su solicitud, según el modelo del anexo III. 

2.  El listado del alumnado integrante de las listas de espera así como las vacantes existentes 
en cada curso de especialización, será publicado en el tablón de anuncios del centro edu-
cativo, en el plazo establecido y conforme al modelo del anexo IX. 
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Vigésimo. Matriculación por listas de espera.

1.  El llamamiento por parte del centro a las personas que integran la lista de espera será 
ordenado, personal y no público. Para ello, se realizará llamamiento telefónico al número 
consignado en la solicitud y publicado en el correspondiente listado definitivo de datos de 
solicitantes.

2.  En caso de no obtener respuesta en el tercer intento, se pasará al siguiente candidato, 
debiendo mediar un tiempo mínimo de una hora desde el último intento con el candidato 
anterior. 

3.  Los candidatos contarán con un plazo de 24 horas para la formalización de la matrícula utili-
zando para ello el modelo recogido en el anexo X o en formato autorrellenable a disposición 
del usuario en la página web de la Consejería competente.

Vigesimoprimero. Admisión y matriculación de solicitantes que no cumplen con los 
requisitos de acceso.

1.  Finalizado el periodo de matriculación por listas de espera, en caso de quedar vacantes 
disponibles, se posibilita la admisión y matriculación de aquellos solicitantes que no cum-
plan con las condiciones académicas de acceso, según lo establecido en el resuelvo cuarto 
apartado dos. 

2.  La admisión y matriculación se realizará conforme al modelo del anexo XI, en función de 
la recepción de la solicitud en las dependencias administrativas de los centros educativos 
donde se impartan estas enseñanzas hasta completar las plazas vacantes ofertadas y con 
fecha límite el inicio del citado curso de especialización.

Vigesimosegundo. Anulación de matrícula.

1.  De acuerdo con el artículo 34 de la Orden de 9 de mayo de 2024, en el proceso de ad-
judicación, como norma general se podrá anular la matrícula realizada, a petición del 
interesado/a o a petición del tutor/a legal del mismo, durante el período de matriculación 
y durante el proceso de lista de espera.

2.  Además de lo anterior, se podrá anular la matrícula de un alumno o alumna de oficio, por 
parte de la Administración Educativa cuando se haya incumplido algunas bases de la con-
vocatoria o se haya producido un error administrativo.

3.  Si una vez comenzado el curso escolar y transcurrido quince días lectivos continuados, se 
observa la no incorporación o la inasistencia injustificada del alumnado a las actividades 
lectivas se realizará de oficio la anulación de la matricula según lo establecido en la norma-
tiva de evaluación de formación profesional vigente en Extremadura. 
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4.  La plaza vacante que surge de ambas situaciones será ocupada por otra persona.

Vigesimotercero. Límite de matriculación.

Los centros educativos deben supervisar que se cumpla el límite establecido para el número 
de matrículas y convocatorias detallado en el artículo 125 del Real Decreto 659/2023, de 18 
de julio. 

Vigesimocuarto. Medidas de aplicación.

La Dirección General competente podrá dictar las instrucciones que se consideren necesarias 
para la aplicación de los dispuesto en la presente resolución. Las Delegaciones Provinciales 
de Educación arbitrarán las medidas necesarias para su conocimiento por parte de los centros 
educativos, alumnado, familias y, en general, la Comunidad Educativa.

Vigesimoquinto. Eficacia y recursos. 

1.  Esta resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2.  Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Consejería 
competente en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  Podrán también interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo previsto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio). Todo ello, sin perjuicio de que puedan 
interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 17 de mayo de 2024.

El Director General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión 

Educativa,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN
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ANEXO I 

CALENDARIO DE ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN A CURSOS DE 
ESPECIALIZACIÓN CURSO 2024-2025 

 

ACTUACIÓN FECHA O PLAZO DOCUMENTO / 
ANEXO 

Publicación de la oferta de puestos escolares de 
cada uno de los cursos de especialización en cada 

centro y en la Delegación Provincial 
correspondiente. Y en la página 
web http://www.educarex.es/fp/ 

Con anterioridad al 
comienzo del período de 

solicitudes 
 

Periodo de presentación de solicitudes de admisión Del 27 de mayo al 27 de 
junio Modelo Anexo III 

Fecha límite de mecanización de solicitudes en los 
centros receptores Del 28 de junio al 8 de julio  

Publicación de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos  9 de julio Listado Anexo (IV) y 

Anexo (V) 

Plazo de reclamación a las listas provisionales de 
admitidos y excluidos Del 10 jal 12 de julio Modelo de 

reclamación Anexo VI 

Publicación de las listas definitivas de admitidos y 
excluidos 17 de julio 

Listado Anexo IV 
(admitidos) y Anexo V 

(excluidos) 

Publicación del resultado de la adjudicación 
definitiva 19 de julio Listado Anexo VII 

Plazo de matriculación Del 22 al 25 de julio Modelo Anexo VIII 

Periodo de solicitud de nuevas incorporaciones a 
las listas de espera 26 y 29 de julio Modelo Anexo X 

Publicación del listado de alumnado en listas de 
espera y vacantes tras la matriculación 30 de julio Listado Anexo IX 

Plazo de matriculación por listas de espera Del 31 de julio al 30 de 
septiembre Modelo Anexo X 

Plazo de admisión y matriculación de solicitantes 
que no cumplen con los requisitos de acceso. 

Del 1 al 31 de octubre Modelo Anexo XI 
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ANEXO II 
CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN EN MODALIDAD PRESENCIAL 

CURSO 2024-2025 
 

 

Curso de Especialización en Instalación y mantenimiento de sistemas conectados a internet 
(IoT) 

 

Código Denominación Duración Créditos ECTS  

ELE2-42 

Instalación y mantenimiento 
de sistemas conectados a 

internet 
(IoT) 

360 horas 22 

 

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS  

5081. Instalación de dispositivos y sistemas 
conectados, IoT. 200 horas 12  

5082. Mantenimiento y reparación de 
dispositivos y sistemas conectados, IoT. 160 horas 10  

Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado   

- Título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes.  
- Título de Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas. 
- Título de Técnico en Planta Química.  
- Título de Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones.  
- Título de Técnico en Producción Agroecológica.  
- Título de Técnico en Producción Agropecuaria. 
- Título de Técnico en Jardinería y Floristería. 
- Título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 
- Título de Técnico Instalaciones Frigoríficas y de Climatización. 
- Título de Técnico en Mantenimiento Electromecánico. 
- Título de Técnico en redes y estaciones de tratamiento de aguas. 
- Título de Técnico en Montaje de estructuras e instalación de sistemas aeronáuticos. 

 

  

Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 

Código Denominación Duración Créditos ECTS 

ELE2-41 Implementación de redes 
5G. 300 horas 18 

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 

5053. Implementación de redes 5G. 200 12 
5054. Mantenimiento de infraestructuras y 
redes 5G. 100 6 

Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  
- Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes.  
- Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas.  
- Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones. 
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Curso de Especialización en Panadería y bollería artesanales 
Código Denominación Duración Créditos ECTS 

HOT2-41 Panadería y bollería artesanales 600 horas 36 
Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 

5016. Masas madre de cultivo y prefermentos. 118 horas 7 
5017. Tecnología del frío aplicada a la panadería 
artesanal. 100 horas 6 

5018. Panes artesanos de cereales tradicionales, 
especiales y pseudocereales. 164 horas 10 

5019. Bollería artesanal y hojaldres. 164 horas 10 
5020. Cata y maridaje de productos de 
panificación. 54 horas 3 

Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  
- Título de Técnico en Cocina y Gastronomía. 
- Título de Técnico en Panadería, Repostería y Confitería. 
- Título de Técnico en Comercialización de Productos Alimentarios. 
- Título de Técnico Superior en Dirección de Cocina. 

 
 

Curso de Especialización en Ciberseguridad en entornos de las tecnologías de operación 
Código Denominación Duración Créditos ECTS 

ELE3-41 
Ciberseguridad en entornos de 

las tecnologías de 
operación 

720 horas 43 

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 
5027. Ciberseguridad en proyectos industriales. 108 horas 6 
5028. Sistemas de control industrial seguros. 117 horas 7 
5029. Redes de comunicaciones industriales 
seguras. 135 horas 9 

5030. Análisis forense en ciberseguridad 
industrial. 190 horas 11 

5031. Seguridad integral. 170 horas 10 
Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  

- Título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. 
- Título de Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial. 
- Título de Técnico Superior en Mecatrónica Industrial. 
- Título de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos. 
- Título de Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico. 
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Curso de Especialización en Fabricación Aditiva 
Código Denominación Duración Créditos ECTS 
FME3-41 Fabricación Aditiva 600  

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 
5065. Tecnologías de fabricación aditiva. 82 horas 5 
5066. Diseño de estructuras aligeradas y 
optimización topológica en fabricación. 82 horas 5 

5067. Modelado, laminado e impresión 3D. 200 horas 11 
5068. Escaneado y reparación de mallas 3D.  64 horas 4 
5069. Post procesado. 72 horas 5 
5070. Manejo, reparación y costos de la 
fabricación aditiva. 100 horas 6 

Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  
- Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica. 
- Técnico Superior en Construcciones Metálicas. 
- Técnico Superior en Diseño y Producción de Calzado y Complementos. 
- Técnico Superior en Audiología Protésica. 
- Técnico Superior en Patronaje y Moda. 
- Técnico Superior en Automoción. 
- Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica. 
- Técnico Superior en Dirección de Cocina. 
- Técnico Superior en Proyectos de Edificación. 
- Técnico Superior en Energías Renovables. 
- Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil. 
- Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros. 
- Técnico Superior en Diseño y Amueblamiento. 
- Técnico Superior en Diseño Técnico en Textil y Piel. 
- Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial. 
- Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos. 
- Técnico Superior en Vestuario a Medida y de Espectáculos. 
- Técnico Superior en Caracterización y Maquillaje Profesional. 
- Técnico Superior en Ortoprótesis y Productos de Apoyo. 

 
 

Curso de Especialización en Ciberseguridad en entornos de las tecnologías de la información 
Código Denominación Duración Créditos ECTS 

IFC3-41 
Ciberseguridad en entornos de 

las tecnologías de 
la información 

720 horas 43 

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 
5021. Incidentes de ciberseguridad. 144 horas 9 
5022. Bastionado de redes y sistemas. 171 horas 10 
5023. Puesta en producción segura. 117 horas 7 
5024. Análisis forense informático. 117 horas 7 
5025. Hacking ético. 117 horas 7 
5026. Normativa de ciberseguridad. 54 horas 3 

Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  
- Título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red.  
- Título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma. 
- Título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. 
- Título de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos. 
- Título de Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico. 
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Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 
Código Denominación Duración Créditos ECTS 
IFC3-42 Inteligencia Artificial y Big Data 600 horas 36 

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 
5071. Modelos de Inteligencia Artificial. 73 horas 4 
5072. Sistemas de aprendizaje automático. 91 horas 5 
5073. Programación de Inteligencia Artificial. 200 horas 12 
5074. Sistemas de Big Data. 100 horas 6 
5075. Big Data aplicado. 136 horas 8 

Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  
- Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red.  
- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma. 
- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. 
- Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos. 
- Técnico Superior en Mecatrónica Industrial. 
- Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial. 

 
Curso de Especialización en Desarrollo de videojuegos y realidad virtual 

Código Denominación Duración Créditos ECTS 

IFC3-43 Desarrollo de videojuegos y 
realidad virtual 600 horas 36 

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 
5048. Programación y motores de videojuegos. 146 horas 9 
5049. Diseño gráfico 2D y 3D. 136 horas 9 
5050. Programación en red e inteligencia 
artificial. 91 horas 5 

5051. Realidad virtual y realidad aumentada. 91 horas 5 
5052. Diseño, gestión, publicación y producción. 136 horas 8 

Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  
- Título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.  
- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. 
- Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red. 
- Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos. 

 
Curso de Especialización en Desarrollo de aplicaciones en lenguaje Python 

Código Denominación Duración Créditos ECTS 

IFC3-44 Desarrollo de aplicaciones en 
lenguaje Python 430 horas 26 

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 
5098. Entornos y sintaxis en Python. 50 horas 3 
5099. Estructuras de control en Python. 80 horas 5 
5100. Programación orientada a objetos. 150 horas 9 
5101. Análisis de datos con Python. 150 horas 9 

Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  
- Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. 
- Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. 
- Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red. 
- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. 
- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma. 
- Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. 
- Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos. 
- Técnico Superior en Mecatrónica Industrial. 
- Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico. 
- Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial. 
- Técnico Superior en Electromedicina Clínica. 
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Curso de Especialización en Digitalización del Mantenimiento Industrial 
Código Denominación Duración Créditos ECTS 

IMA3-41  Digitalización del 
mantenimiento industrial 600 horas 36 

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 
5012. Metrología e instrumentación inteligente. 100 horas 6 
5032. Estrategias del mantenimiento industrial. 164 horas 10 
5033. Seguridad en el mantenimiento industrial. 118 horas 7 
5034. Monitorización de maquinaria, sistemas y 
equipos. 82 horas 5 

5035. Sistemas avanzados de ayuda al 
mantenimiento. 136 horas 8 

Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  
- Título de Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial. 
- Título de Técnico Superior en Mecatrónica Industrial. 
- Título de Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica.  
- Título de Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico.  
- Título de Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica. 
- Título de Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria. 
- Título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. 
- Título de Técnico Superior en Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines. 
- Título de Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. 
- Título de Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos y de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. 
- Título de Técnico Superior en Química Industrial. 

 
 

Curso de Especialización en Fabricación Inteligente 
Código Denominación Duración Créditos ECTS 
IMA3-42  Fabricación inteligente 600 horas 36 

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 
5011. Procesos productivos inteligentes. 200 horas 12 
5012. Metrología e instrumentación inteligente. 100 horas 6 
5013. Entornos conectados a red e Internet de 
las cosas. 100 horas 6 

5014. Virtualización de máquinas y procesos 
productivos. 100 horas 6 

5015. Formación en centros de trabajo. 100 horas 6 
Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  

- Título de Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial. 
- Título de Técnico Superior en Mecatrónica Industrial. 
- Título de Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica. 
- Título de Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica. 
- Título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. 
- Título de Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico. 
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Curso de Especialización en Modelado de la información en la construcción (BIM) 
Código Denominación Duración Créditos ECTS 

IMA3-43 
Modelado de la información de 

la construcción 
(BIM) 

600 horas 36 

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 

5055. Metodología BIM. 100 horas 6 
5056. Modelos de arquitectura y estructuras. 155 horas 9 
5057. Modelos de instalaciones mecánicas y 
sostenibilidad. 145 horas 9 

5058. Modelos de instalaciones eléctricas y 
comunicaciones. 118 horas 7 

5059. Control, gestión y presupuestos. 82 horas 5 
Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  

- Título de Técnico Superior en Construcciones Metálicas. 
- Título de Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. 
- Título de Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. 
- Título de Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica. 
- Título de Técnico Superior en Proyectos de Edificación. 
- Título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. 
- Título de Técnico Superior en Centrales Eléctricas. 
- Título de Técnico Superior en Energías Renovables. 
- Título de Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil. 
- Título de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos. 
- Título de Técnico Superior en Técnico Superior en Mecatrónica Industrial. 
- Título de Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial. 
- Título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción. 
- Título de Técnico Superior en Gestión del Agua. 

 
 

Curso de Especialización en Cultivos celulares 
Código Denominación Duración Créditos ECTS 
QUI3-41 Cultivos celulares 600 horas 36 

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 
5001. Cultivos celulares. 126 horas 8 
5002. Técnicas complementarias en cultivos 
celulares.  126 horas 5 

5003. Normas de calidad y regulación aplicables 
a cultivos celulares.  64 horas 9 

5004. Laboratorio de cultivos celulares. 64 horas 4 
5005. Aplicaciones de cultivos celulares. 100 horas 6 
5006. Formación en centros de trabajo. 120 horas 7 

Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  
- Título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad. 
- Título de Técnico Superior en Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines. 
- Título de Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico. 
- Título de Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico. 
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Curso de Especialización en Mantenimiento y seguridad en sistemas de vehículos híbridos y 
eléctricos 

Código Denominación Duración Créditos ECTS 

TMV3-42 
Mantenimiento y seguridad en 
sistemas de vehículos híbridos 

y eléctricos  
650 horas 40 

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 
5076. Seguridad en vehículos con sistemas de 
alto voltaje. 81 horas 5 

5077. Tracción eléctrica e híbrida en vehículos. 163 horas 10 
5078. Sistemas de alto voltaje, almacenamiento y 
recarga eléctrica. 163 horas 10 

5079. Sistemas de transmisión, freno 
regenerativo y control térmico. 117 horas 7 

5080. Formación en centros de trabajo. 126 horas 8 
Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  

- Título de Técnico Superior en Automoción. 
- Título de Técnico Superior en Mantenimiento de Sistemas Electrónicos y Aviónicos en Aeronaves. 
- Título de Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de aviones con motor de pistón. 
- Título de Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico de aviones con motor de turbina. 

 
 

Curso de Especialización en Auditoría energética 
Código Denominación Duración Créditos ECTS 
ENA3-41 Cultivos celulares 420 horas 36 

Módulos profesionales Duración Créditos ECTS 
5105. Procesos de una auditoría energética. 84 horas 5 
5106. Toma de datos y mediciones de consumos 
energéticos.  118 horas 7 

5107. Análisis de la situación energética de 
edificios e instalaciones. 84 horas 5 

5108. Evaluación de la mejora energética de 
edificios e instalaciones. 134 horas 8 

Requisitos de acceso al curso de especialización por parte del alumnado  
- Título de Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. 
- Título de Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. 
- Título de Técnico Superior en Eficiencia Energética y Eficiencia Solar Térmica. 
- Título de Técnico Superior en Proyectos de Edificación. 
- Título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. 
- Título de Técnico Superior en Centrales Eléctricas. 
- Título de Técnico Superior en Energías Renovables. 
- Título de Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil. 
- Título de Técnico Superior en Organización y Control de Obras de Construcción. 
- Título de Técnico Superior en Gestión del Agua. 

 
 
 

El presente anexo recoge la relación de cursos de especialización en modalidad presencial que se 
ofertan a fecha de la redacción de la presente resolución en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
sin perjuicio de posibles modificaciones de esta oferta durante el curso académico 2024-2025.  
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ANEXO III 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN EN CENTROS 
DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS 

CURSO 2024/2025 
 
 

I. DATOS DEL CENTRO 

Centro: _____________________________ Domicilio del centro: ________________________________ 
NÚMERO DE MATRÍCULA 
     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
         

 

CÓDIGO DEL CENTRO 
         

 

 
II. DATOS DEL ALUMNO / ALUMNA 

Primer apellido: ____________________   Segundo apellido: ___________________   Nombre: ______________ 

D.N.I./N.I.E.: ____________________________ Domicilio: _______________________________________ 

Código Postal: _____________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: _________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: ________________ País: ___________ 

Sexo:    H    M    Fecha de nacimiento: ______________ Lugar de nacimiento: _________________________ 

Provincia de nacimiento: _________________ País: ___________________ Trabaja actualmente:  Sí   No   

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 
años? SÍ                  NO  

 
III. DATOS ACADÉMICOS 

Curso de especialización: ____________________________________________________________________________________________ 
 

Clave del curso Turno(M/T) Denominación 

   
 

IV. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF del 
solicitante en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por 
el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO copia del 
documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación de extranjeros. 

DATOS ACADÉMICOS  
  Me OPONGO a que la Administración educativa, de acuerdo con el resuelvo décimo tercero de esta 

resolución a que recabe información académica de los registros automatizados de gestión de RAYUELA y 
APORTO certificación académica completa. Copia simple, copia auténtica o copia con CSV. 

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados en el presente impreso y SOLICITA la 
matrícula en los módulos a que se refiere el presente impreso. 

En _________________________________   a ____ de _____________________________ de _____________ 
LA PERSONA SOLICITANTE                                                                                                                (sello del receptor) 

Fdo.: ________________________________________ 
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INFORMACION SOBRE PROTECCION DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
Responsable del tratamiento: 
Consejería de Educación, Ciencias y Formación Profesional 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda Valhondo, s/n. Módulo 5-1ªplanta. Mérida ,06800 
Teléfono:  924004048 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es  
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 
Finalidad del tratamiento: 
La ordenación y admisión de alumnos y alumnas por la que se convoca el proceso de admisión y matriculación 
para cursar cursos de especialización modalidad presencial, en centros públicos del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, durante el curso 2024-2025. 
Conservación de los datos: 
Plazos o criterios de conservación de los datos: 
La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos 
esos plazos, el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es RGPD: 6.1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Destinatarios: 
Podrá ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimento de la obligación legal, aunque se 
deberá informar de este tratamiento al interesado. 
Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Derechos de las personas interesadas 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene 
derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, 
los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al 
mismo, así como a la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Electrónico 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio, Avda. Valhondo s/n, 
Módulo 5, 1ª planta, Mérida 06800. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de las 
mismas. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 
electrónica o en su domicilio c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
Procedencia de los datos 
Proceden del interesado o su representante legal. 
DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL, INNOVACIÓN E INCLUSIÓN 
EDUCATIVA. CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y FORMACION PROFESIONAL. 
JUNTA DE EXTREMADURA 
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ANEXO V 
LISTADO _____________1 DE DATOS DE SOLICITANTES EXCLUIDOS 

CURSO 2024/2025 

Centro Docente Localidad 

Clave del Ciclo Denominación del Ciclo 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

(1) Provisional / Definitivo

Vº Bº Sello del Centro 

SR. /A DIRECTOR DEL CENTRO EL JEFE DE ESTUDIOS 
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ANEXO VI 
RECLAMACIÓN AL LISTADO PROVISIONAL DE DATOS DE SOLICITANTES AL 

PROCESO DE ADMISIÓN 
CURSO 2024/2025 

Datos personales de la persona solicitante: 

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

D.N.I. o equivalente Teléfonos 

Datos del Centro y Curso de especialización solicitado: 

Centro Educativo Localidad 

Denominación del curso de especialización 

La persona abajo firmante SOLICITA sean revisados los siguientes datos del listado provisional del proceso de 
admisión del curso de especialización y centro descritos: 

Se aporta la siguiente documentación: 

En __________________, a ____ de ______________ de 2024 
Firma de la persona solicitante 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
________________________________________________ 

Denominación del Centro en el que presentó la solicitud de 
admisión. 

Fecha de entrada en el registro y sello del centro. 

______ de ______________ de 2024 



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26312

A
N

E
X

O
 V

II
 

LI
ST

A
D

O
 D

E
 A

D
JU

D
IC

A
C

IÓ
N

 D
E

FI
N

IT
IV

A
 

C
U

R
SO

 2
02

4/
20

25
 

C
en

tr
o 

ed
uc

at
iv

o 

C
ur

so
 d

e 
es

pe
ci

al
iz

ac
ió

n 
C

la
ve

 

SO
LI

C
IT

A
N

T
E 

N
º 

O
RD

EN
 

D
N

I 
A

pe
lli

do
s 

y 
N

om
br

e 
D

ep
or

tis
ta

 a
lto

 
re

nd
im

ie
nt

o 
SI

/N
O

 

Re
se

rv
a 

de
 p

la
za

 p
or

 
di

sc
ap

ac
id

ad
 

SI
/N

O
 

N
ot

a 
Ex

pe
di

en
te

 
ac

ad
ém

ic
o 



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26313

ANEXO VIII 
MATRÍCULA EN CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

CURSO 2024/2025 

I. DATOS DEL CENTRO
Centro: ___________________________________ Domicilio del centro: ________________________________ 
NÚMERO DE MATRÍCULA NÚMERO DE EXPEDIENTE CÓDIGO DEL CENTRO 

II. DATOS DEL ALUMNO / ALUMNA
Primer apellido: ____________________  Segundo apellido: ___________________  Nombre: ______________ 

D.N.I./N.I.E.: ____________________________ Domicilio: _______________________________________ 

Código Postal: _____________ Teléfono/s: _____________ Correo electrónico: _________________________ 

Localidad: _______________________________________ Provincia: ________________ País: ___________ 

Sexo:    H    M   Fecha de nacimiento: ______________ Lugar de nacimiento: _________________________ 

Provincia de nacimiento: _________________ País: ___________________ Trabaja actualmente:  Sí   No  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor de 28 
años? 

SÍ     NO  

III. DATOS ACADÉMICOS
Curso de especialización: ________________________________________________________________________________________________________ 

Clave del curso Turno(M/T) Denominación 

SOLICITUD, AUTORIZACIÓN, DECLARACIÓN Y FIRMA 
La persona abajo firmante SOLICITA ser admitida en los módulos profesionales consignados en este documento y DECLARA, bajo su responsabilidad, 
que todos los datos consignados en la presente solicitud son correctos y veraces, así como conocer que en el caso de falsedad en los mismos y/o en la 
documentación aportada u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño, con independencia del momento en que tal 
circunstancia pueda conocerse, dará lugar a la anulación de la matrícula.  

En ______________________, a ____ de _____________ de 2024 

Firma del solicitante 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
_________________________________________ 

Nombre del Centro en el que presenta la solicitud de admisión. 

Fecha de entrada en el registro 
y 

sello del centro 

____ de _________ de 2024 
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INFORMACION SOBRE PROTECCION DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
Responsable del tratamiento: 
Consejería de Educación, Ciencias y Formación Profesional 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda Valhondo, s/n. Módulo 5-1ªplanta. Mérida, 06800 
Teléfono:  924004048 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es  
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 
Finalidad del tratamiento: 
La ordenación y admisión de alumnos y alumnas  por la que se convoca el proceso de admisión y matriculación 
para cursar cursos de especialización modalidad presencial , en centros públicos del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, durante el curso 2024/2025. 
Conservación de los datos: 
Plazos o criterios de conservación de los datos: 
La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos 
esos plazos, el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es RGPD: 6.1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Destinatarios: 
Podrá ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimento de la obligación legal, aunque se 
deberá informar de este tratamiento al interesado. 
Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Derechos de las personas interesadas 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene 
derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, 
los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al 
mismo, así como a la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Electrónico 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio, Avda Valhondo s/n, 
Módulo 5, 1ª planta, Mérida 06800. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de las 
mismas. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 
electrónica o en su domicilio c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
Procedencia de los datos 
Proceden del interesado o su representante legal. 
DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL, INNOVACIÓN E INCLUSIÓN 
EDUCATIVA. CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y FORMACION PROFESIONAL. 
JUNTA DE EXTREMADURA. 
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ANEXO IX 
 ALUMNADO EN LISTA DE ESPERA Y VACANTES ORIGINADAS DE CURSO DE 

ESPECIALIZACIÓN 
CURSO 2024/2025 

Centro educativo 

Curso de especialización Clave 

Alumnado en lista de espera 
N.º de
orden DNI Apellidos y nombre 

Vacantes originadas 

En ________________________, a ______ de _______________ de 2024 

  Sello del centro educativo 

Fdo.: Director/a 
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ANEXO X 
IMPRESO DE MATRÍCULA CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN POR LISTA DE 

ESPERA Y EN ADMISIÓN EXTRAORDINARIA  
CURSO 2024/2025 

I. DATOS DEL CENTRO
Centro: _______________________________ Domicilio del centro: ________________________ 
NÚMERO DE MATRÍCULA NÚMERO DE EXPEDIENTE CÓDIGO DEL CENTRO 

II. DATOS DEL ALUMNO / ALUMNA
Primer apellido: ________________ Segundo apellido: ________________ Nombre: _________ 

D.N.I./N.I.E.: ___________________________ Domicilio: ________________________________ 

Código Postal: __________ Teléfono/s: ___________ Correo electrónico: ___________________ 

Localidad: _____________________________________ Provincia: ___________ País: _______ 

Sexo:    H    M   Fecha de nacimiento: __________ Lugar de nacimiento: ________________ 

Provincia de nacimiento: _____________ País: ____________ Trabaja actualmente:  Sí   No  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor 
de 28 años? SÍ   NO  

V. DATOS ACADÉMICOS
Curso de especialización: ____________________________________________________________________________________________ 

Clave del curso Turno(M/T) Denominación 

VI. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF del 
solicitante en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por 
el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO copia del 
documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identificación de extranjeros. 

DATOS ACADÉMICOS 
  Me OPONGO a que la Administración educativa, de acuerdo con el resuelvo décimo tercero de esta 

resolución a que recabe información académica de los registros automatizados de gestión de RAYUELA y 
APORTO certificación académica completa. Copia simple, copia auténtica o copia con CSV. 

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados en el presente impreso y SOLICITA la 
matrícula en los módulos a que se refiere el presente impreso. 

En _________________________________   a ____ de _____________________________ de _____________ 
LA PERSONA SOLICITANTE      (sello del receptor) 

Fdo.: ________________________________________ 
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INFORMACION SOBRE PROTECCION DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
Responsable del tratamiento: 
Consejería de Educación, Ciencias y Formación Profesional 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda Valhondo, s/n. Módulo 5-1ªplanta. Mérida ,06800 
Teléfono:  924004048 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es  
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 
Finalidad del tratamiento: 
La ordenación y admisión de alumnos y alumnas  por la que se convoca el proceso de admisión y matriculación 
para cursar cursos de especialización modalidad presencial , en centros públicos del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, durante el curso 2024/2025. 
Conservación de los datos: 
Plazos o criterios de conservación de los datos: 
La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos 
esos plazos, el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es RGPD: 6.1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Destinatarios: 
Podrá ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimento de la obligación legal, aunque se 
deberá informar de este tratamiento al interesado. 
Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Derechos de las personas interesadas 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene 
derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, 
los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al 
mismo, así como a la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Electrónico 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio, Avda Valhondo s/n, 
Módulo 5, 1ª planta, Mérida 06800. 
El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de las mismas. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 
electrónica o en su domicilio c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
Procedencia de los datos 
Proceden del interesado o su representante legal. 
DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL, INNOVACIÓN E INCLUSIÓN 
EDUCATIVA. CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y FORMACION PROFESIONAL. 
JUNTA DE EXTREMADURA 
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ANEXO XI 
ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN DE SOLICITANTES QUE NO CUMPLEN CON 

LOS REQUISITOS DE ACCESO 
CURSO 2024/2025 

III. DATOS DEL CENTRO
Centro: ________________________________ Domicilio del centro: ________________________ 
NÚMERO DE MATRÍCULA NÚMERO DE EXPEDIENTE CÓDIGO DEL CENTRO 

IV. DATOS DEL ALUMNO / ALUMNA
Primer apellido: _________________  Segundo apellido: ________________  Nombre: _________ 

D.N.I./N.I.E.: ____________________________ Domicilio: ________________________________ 

Código Postal: __________ Teléfono/s: ___________ Correo electrónico: ___________________ 

Localidad: ___________________________________ Provincia: _____________ País: _______ 

Sexo:    H    M   Fecha de nacimiento: ________ Lugar de nacimiento: __________________ 

Provincia de nacimiento: _____________ País: ___________ Trabaja actualmente:  Sí   No  

¿Debe abonar seguro escolar por ser menor 
de 28 años? SÍ   NO  

VII. DATOS ACADÉMICOS
Curso de especialización: ___________________________________________________________________________________________ 

Clave del curso Turno(M/T) Denominación 

VIII. SITUACIÓN DEL SOLICITANTE
 Poseer un título de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional diferente de los que dan acceso y poder acreditar experiencia laboral 

en el área profesional del curso al que se quiere acceder. 
 Poseer un título de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional diferente de los que dan acceso y poder acreditar conocimientos 

previos mediante una prueba de capacidad, entrevista personal, una solicitud de motivación de ingreso, currículum o experiencia laboral. 
 No poseer un título de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional y poder acreditar conocimientos previos que garanticen poder 

cursar con éxito el curso al que se quiere acceder, mediante una prueba de capacidad, una entrevista personal, su currículum, o su experiencia 
laboral. 

IX. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
IDENTIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos de identidad personal del NIF del solicitante en sus 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO copia del documento nacional de identidad, pasaporte 
o tarjeta de identificación de extranjeros.

DATOS ACADÉMICOS 
 Me OPONGO a que la Administración educativa, de acuerdo con el resuelvo décimo tercero de esta resolución a que 

recabe información académica de los registros automatizados de gestión de RAYUELA y APORTO certificación 
académica completa. Copia simple, copia auténtica o copia con CSV. 

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados en el presente impreso y SOLICITA la 
matrícula en los módulos a que se refiere el presente impreso. 

En _________________________________   a ____ de _____________________________ de _____________ 
LA PERSONA SOLICITANTE    (sello del receptor) 

Fdo.: ________________________________________ 
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INFORMACION SOBRE PROTECCION DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
Responsable del tratamiento: 
Consejería de Educación, Ciencias y Formación Profesional 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda Valhondo, s/n. Módulo 5-1ªplanta. Mérida ,06800 
Teléfono:  924004048 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es  
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 
Finalidad del tratamiento: 
La ordenación y admisión  de alumnos y alumnas  por la que se convoca el proceso de admisión y matriculación 
para cursar cursos de especialización modalidad presencial , en centros públicos del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, durante el curso 2024/2025. 
Conservación de los datos: 
Plazos o criterios de conservación de los datos: 
La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos 
esos plazos, el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es RGPD: 6.1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Destinatarios: 
Podrá ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimento de la obligación legal, aunque se 
deberá informar de este tratamiento al interesado. 
Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Derechos de las personas interesadas 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene 
derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, 
los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al 
mismo, así como a la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Electrónico 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio, Avda Valhondo s/n, 
Módulo 5, 1ª planta, Mérida 06800. 
El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de las mismas. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 
electrónica o en su domicilio c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
Procedencia de los datos 
Proceden del interesado o su representante legal. 
DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL, INNOVACIÓN E INCLUSIÓN 
EDUCATIVA. CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y FORMACION PROFESIONAL. 
JUNTA DE EXTREMADURA 
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RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2024, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca el 
procedimiento de admisión y matriculación para cursar ciclos formativos de 
Grado Básico en modalidad presencial completa, en centros sostenidos con 
fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
el curso 2024/2025. (2024061743)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 106, de 4 de mayo), mo-
dificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en el apartado 3 del artículo 3, in-
troduce, en la organización de las enseñanzas básicas a los ciclos formativos de grado básico 
mediante la siguiente redacción: “La educación primaria, la educación secundaria obligatoria 
y los ciclos formativos de grado básico constituyen la educación básica”.

La precitada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en su redacción dada por Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, define la estructura de los nuevos ciclos formativos de grado 
básico e indica las condiciones genéricas de acceso y admisión del alumnado, en los artículos 
30 y 41.1 respectivamente. 

Asimismo, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce modificaciones en el currículo, la organización 
y objetivos en los ciclos formativos de grado básico, desarrollándose tales aspectos en el Real 
Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mí-
nimas de la Educación Secundaria Obligatoria, así mismo en el ámbito autonómico el Decreto 
110/2022, de 22 de agosto, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación 
secundaria obligatoria para la comunidad autónoma de Extremadura (DOE núm.164, de 25 de 
agosto) indica en su capítulo V la organización de los ciclos formativos de Grado Básico. 

El nuevo Sistema de Formación Profesional queda articulado conforme a la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la Formación Profesional, según lo 
establecido en la disposición final tercera: ”la ordenación de las enseñanzas de formación pro-
fesional comprendidas en el articulado del capítulo V, del título I, de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, se entenderá efectuada de acuerdo con lo que se dispone en esta 
ley, y todas las referencias que se realicen en la normativa a estos preceptos, se entenderán 
asimismo efectuadas de acuerdo con lo que se dispone en la presente ley”. En sus apartados 3 
y 4 del artículo 44 se concretan las condiciones de acceso y admisión generales para los ciclos 
de grado básico recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

De la misma forma, se dispone que son ciclos formativos de Grado Básico, con carácter ge-
neral, aquellos que están vinculados a estándares de competencia de nivel 1 del Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.
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Además, el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional, desarrolla el sistema único e integrado de Formación Pro-
fesional regulado por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, y en su título II, capítulo IV, 
sección 2.ª ordena, detalla y regula los criterios de acceso y admisión en ciclos formativos de 
Grado Básico.

En desarrollo del citado real decreto se dictó la Orden de 9 de mayo de 2024, por la que se 
regula el procedimiento de admisión, y matriculación para cursar grado D y E en las moda-
lidades presencial, semipresencial y virtual en centros sostenidos con fondos públicos, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 93, de 15 mayo).

En virtud de todo lo anterior, con el fin de precisar las condiciones en que ha de realizarse la 
admisión y matriculación del alumnado de los ciclos formativos de Grado Básico modalidad 
presencial completa, en centros públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el curso académico 2024-2025, en uso de las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico.

RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  La presente resolución tiene por objeto convocar el procedimiento de admisión y matri-
culación para cursar ciclos formativos de Grado Básico en modalidad presencial completa, 
que se imparten en centros sostenidos con fondos públicos, del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el curso 2024-2025. 

2.  Este procedimiento de admisión y matrícula en enseñanzas de formación profesional de 
grado básico se realizará conforme a la Orden de 9 de mayo de 2024, por la que se regula 
el proceso de admisión y matriculación para cursar Grado D y E en las modalidades pre-
sencial, semipresencial y virtual, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Oferta formativa.

1.  La Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, en ade-
lante, Dirección General competente, usando medios que estén al alcance de las personas 
interesadas, publicará en portal educativo de Extremadura www.educarex.es los puestos 
escolares autorizados en función de la capacidad total de cada ciclo formativo de grado 
básico.

2.  El número de vacantes escolares que conforman la oferta se determinará detrayendo, del 
número total de puestos escolares autorizados aquellos que son ocupados por el alumnado 
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que no promocione al curso siguiente o titule, habiendo estado matriculado en el curso 
anterior al de la convocatoria, haya mantenido la matrícula durante el curso 2023-2024 y 
formalizado la presente matricula en los plazos establecidos en el calendario de actuacio-
nes de esta resolución. 

3.  Si después de la publicación del listado definitivo de solicitudes, el número de solicitantes 
de primera petición de algún ciclo formativo de grado básico fuera menor de seis, la Direc-
ción General competente, podrá anular la oferta de dicho ciclo.

4.  De conformidad con lo indicado en el apartado anterior, si el alumnado que no promociona 
o titula se ve afectado por una supresión de oferta, se actuará de acuerdo con el artículo 
5.2 de la Orden de 9 de mayo de 2024 por la que se regula el procedimiento de admisión 
y matriculación para cursar Grado D y E de Formación Profesional en las modalidades pre-
sencial, semipresencial y virtual en centros sostenidos con fondos públicos en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el supuesto que el turno deje de ser impar-
tido, el alumnado podrá permanecer en el mismo centro en un turno diferente. Si fuera el 
ciclo el que dejará de tener continuidad en el centro, el alumnado podrá elegir el mismo 
ciclo en cualquier otro centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En este caso, deberá formalizar la matrícula dentro del plazo establecido en 
el calendario de actuaciones indicado en el del anexo I de esta resolución sin ser necesario 
presentar de nuevo solicitud de admisión. El alumnado quisiera cursar otras enseñanzas, 
deberá presentar una nueva solicitud de admisión.

Tercero. Calendario de actuaciones en el procedimiento de admisión y matrícula.

El calendario de actuaciones previsto para el proceso de admisión y matriculación para cursar 
ciclos formativos de grado básico modalidad presencial completa convocada en la presente 
resolución para el curso 2024/2025 será el establecido en el anexo I para primer curso y en 
el anexo II para segundo curso.

Cuarto. Comisión Provincial de Escolarización.

1.  Para esta convocatoria conforme lo indicado en el artículo 32 de la Orden de 9 de mayo de 
2024 de admisión y matriculación, con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas 
de admisión del alumnado y supervisión del procedimiento, cada Delegación Provincial de 
Educación constituirán una Comisión de Escolarización. Se enviará detalle de su composi-
ción a esta Dirección General.

2.  Las Comisiones Provinciales de Escolarización estarán compuestas por:

 a.  La persona titular de la Delegación Provincial de Educación o persona en quien delegue, 
que actuará como Presidente.
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 b.  Un miembro del cuerpo de inspección de Educación designado por la Delegación Provin-
cial de Educación.

 c.  Una persona de la Unidad de Programas Educativos con funciones de apoyo a la Forma-
ción Profesional, designada por la Delegación Provincial de Educación.

 d.  El director o la directora de un centro educativo público, o titular de un centro educativo 
sostenido con fondos públicos, en el que se vayan a impartir ciclos formativos, designa-
do por la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

 e.  Un miembro de la Administración Local en representación de las localidades incluidas en 
el ámbito territorial donde actúe la Comisión.

 f.  Dos representantes de las Organizaciones Sindicales con mayor representación en la 
Junta de Personal Docente de cada provincia.

 g.  Una persona funcionaria de la Delegación Provincial, designada por la Delegación Provin-
cial de Educación, que actuará como Secretaria/o de la Comisión con voz pero sin voto.

3.  Las Comisiones Provinciales de Escolarización en pleno o en comisión técnica, se ocuparán 
en su ámbito respectivo de:

 a.  Informar y asesorar sobre el proceso de admisión a los diferentes actores cuándo éstos 
lo demanden.

 b.  Comunicar a la Dirección General competente los incidentes que afecten el correcto 
desarrollo del proceso de admisión.

 c.  Atender las reclamaciones extraordinarias no incluidas en el procedimiento regulado en 
el apartado decimoquinto, comunicando con la Dirección General competente, para su 
resolución en caso necesario. 

 d.  Trasladar las dudas de interpretación de esta norma a la Dirección General competente 
para su aclaración.

 e.  En todo caso atenderán los casos especiales de escolarización que pudieran presentarse 
y asegurará la escolarización inmediata del alumnado que se vean afectados por cam-
bios de centro derivados de actos de violencia de género o acoso escolar.

 f.  Asesorar a los centros que lo precisen en casos de incumplimientos de las bases de la 
convocatoria de acuerdo con el resuelvo trigésimo cuarto de esta resolución.

 g.  Colaborar con la Dirección General competente en la gestión de las solicitudes.
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Quinto. Información y atención al alumnado.

1.  Los titulares de la dirección de los centros educativos que participen en el proceso de ad-
misión y matriculación convocado mediante la presente resolución serán los responsables 
de la colaboración en su centro, con las tareas organizativas y de atención a las personas 
solicitantes.

2.  En los términos indicados en el artículo 8 de la Orden de 9 de mayo de 2024, por la que se 
regula el procedimiento de admisión y matriculación para cursar Grado D y E de Formación 
Profesional en las modalidades presencial, semipresencial y virtual en centros sostenidos 
con fondos públicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los centros 
educativos, las Delegaciones Provinciales y la Comisión Provinciales de Escolarización, in-
formará al alumnado sobre el procedimiento que se desarrolle en esta resolución.

Sexto. Requisitos generales de acceso.

1.  Podrán solicitar admisión a los primeros cursos de ciclos formativos de grado básico modali-
dad presencial completa que se impartan en el curso académico 2024-2025 las personas que 
de conformidad con el artículo 12 de la Orden de 9 de mayo de 2024, cumplan simultánea-
mente las siguientes condiciones en el período de presentación de solicitudes de admisión:

 a.  Tener cumplidos quince años durante el año natural en curso. 

 b.  Haber cursado el tercer curso o, excepcionalmente y a criterio del equipo docente y el 
responsable de la orientación en el centro, el segundo curso de educación secundaria 
obligatoria. 

 c.  Ser objeto de propuesta, a través del consejo orientador. Esto implica que el equipo do-
cente ha recomendado la incorporación del alumno o alumna a un ciclo de grado básico. 
Además, se puede solicitar la incorporación por iniciativa propia, junto a los padres, 
madres o tutores legales, cuando el perfil vocacional del estudiante lo aconseje.

2.  Es importante destacar que el requisito en la letra a) se aplica a personas entre quince y 
diecisiete años. Sin embargo, la letra b) no se aplica a jóvenes entre quince y dieciocho 
años que no hayan estado escolarizados en el sistema educativo español. En este caso, si 
su itinerario educativo sugiere la incorporación a un ciclo formativo de grado básico como 
el itinerario más adecuado, y en las condiciones que reglamentariamente determine la Di-
rección General competente.

3.  Los estudiantes que ya hayan alcanzado las competencias de educación de secundaria obli-
gatoria no podrán acceder a esta formación.
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4.  En caso de que haya plazas disponibles, durante el período de oferta modular, se podrán 
completar con personas que tengan al menos 18 años al finalizar el año 2024 y que no 
posean un título de educación secundaria obligatoria. El orden de incorporación se deter-
minará en la convocatoria anual que lo regule.

5.  En el supuesto de realización de ciclos formativos de grado básico en régimen intensivo, el 
alumno deberá tener cumplidos dieciséis años para poder acceder a la formación práctica 
en empresa por esta modalidad, al estar vinculada a un contrato de formación recogido por 
la legislación laboral.

I. ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN A PRIMER CURSO.

Séptimo. Distribución y reserva de vacantes escolares, y criterios de prioridad a 
primer curso.

1.  La asignación de las vacantes escolares se realizará en función de los criterios de bare-
mación indicado en el anexo IV de esta resolución. Una vez baremados los solicitantes, la 
adjudicación se hará de todas las vacantes escolares. 

2.  Se reservará una de las vacantes escolares de cada ciclo para aspirantes con discapacidad 
igual o superior al 33% de acuerdo el artículo 13 de la Orden de 9 de mayo de 2024 por 
la que se regula el procedimiento de admisión y matriculación para cursar Grado D y E de 
Formación Profesional en las modalidades presencial, semipresencial y virtual en centros 
sostenidos con fondos públicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Si las plazas reservadas no fueran adjudicadas a ningún solicitante perteneciente a estos 
colectivos pasarán a la oferta general.

3.  Tendrán prioridad en el acceso a las enseñanzas las personas deportistas de alto nivel o 
rendimiento según el artículo 13 de la citada Orden de 9 de mayo de 2024.

4.  La capacidad total de vacantes se verá reducida en un puesto escolar por cada aspirante 
con necesidades educativas especiales que ocupe plaza en un ciclo formativo de grado 
básico.

Octavo. Requisitos generales de admisión a primer curso.

1.  Podrá participar en el proceso de admisión a primer curso a las enseñanzas de Formación 
Profesional de Grado Básico, las personas que:

 a.  Se incorpore por primera vez a un centro educativo sostenido con fondos públicos para 
iniciar alguna de las enseñanzas de Formación Profesional de Grado Básico.
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 b.  Opten a un cambio de ciclo y/o centro o de modalidad de oferta de enseñanzas presencial.

 c.  No habiendo promocionado a segundo curso en la modalidad presencial completa de-
seen cambiar de centro y/o turno.

 d.  El alumnado que esté en disposición de realizar dicho curso y no hubiera estado matri-
culado en estas enseñanzas en el curso 2023/2024. 

2.  Durante el mismo curso académico el alumnado no podrá estar matriculado en más de una 
enseñanza oficial de régimen general.

Noveno. Presentación de solicitudes de admisión a primer curso.

1.  Las personas interesadas en solicitar admisión en primer curso presentarán, dentro del 
plazo establecido en el calendario de actuaciones indicado en el anexo I de esta resolución, 
una única solicitud de admisión en el centro que solicite como primera opción conforme el 
modelo incluido en el anexo III de esta resolución, pudiendo consignar en la misma y por 
orden de preferencia, hasta cinco ciclos formativos de grado básico.

2.  En caso de presentar más de una solicitud, se tramitará la presentada en el último mo-
mento. 

3.  La solicitud se formalizará, cumplimentándola, bien conforme el modelo del anexo III in-
cluido en esta resolución, o el modelo auto rellenable que se encuentra a disposición del 
usuario en la página web de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, 
en adelante, Consejería competente, https://www.educarex.es/fp/.

4.  Una vez cumplimentada por cualquiera de las formas establecidas, el alumnado deberá 
presentar su solicitud de admisión, en las dependencias administrativas del centro que 
solicite como primera opción, bien de forma presencial o a través de los registros de las 
Oficinas de Asistencia a la ciudadanía de la Junta de Extremadura a los que se refiere el 
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Siste-
ma de Registro único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo fijado en el calendario 
de actuaciones que figura en el anexo I de esta resolución. En el caso de que optaran por 
presentar su solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la ins-
tancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

5.  Además de lo anterior, otra de las formas de presentación de la solicitud podrá ser por vía 
telemática a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de 
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Extremadura: https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, así como a 
través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas o de forma presencial, en cualquiera de los registros u oficinas a que se re-
fiere el artículo 7.1. del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un 
Sistema de Registro único en el ámbito del mismo, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En caso de presentación por esta vía telemática, para la 
autenticación y para la firma electrónica de la solicitud será necesario que los interesados 
dispongan de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor. Si no dispone de ellos 
podrán obtenerlos en las siguientes direcciones: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

 https://www.cert.fnmt.es

6.  Las solicitudes que no incluyan la información requerida en los apartados indicados como 
de cumplimentación obligatoria serán excluidas del proceso, sin perjuicio de la posible sub-
sanación que corresponda durante el periodo de reclamaciones indicado en el calendario de 
actuaciones en el anexo I de esta resolución.

7.  Las personas interesadas, podrán otorgar su consentimiento a la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional para que publique la condición de discapacidad igual o su-
perior al 33% en los listados de datos de solicitantes y en los de adjudicación. En este caso 
contrario, las personas interesadas que lo crean conveniente podrán solicitar por escrito 
a la dirección del centro en el que presentaron la solicitud la información de los listados 
provisionales de datos para poder reclamar en su caso dentro de los plazos establecidos en 
el calendario de actuaciones conforme al anexo I. Además, todas las personas interesadas 
y que formen parte de dicho proceso, tendrán acceso, previa petición escrita a la dirección 
del centro en el que presentaron su solicitud, al resultado detallado de la adjudicación de 
todas las personas aspirantes.

Décimo. Documentación para la admisión a primer curso.

1.  La solicitud de admisión se debe acompañar de la documentación acreditativa de las dife-
rentes circunstancias, para cada caso, y se ha de justificar según se indica a continuación:

 a.  Acreditación de la identidad del solicitante. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 53.1.d) de la misma norma, el órgano gestor 
recabará de oficio dicha información del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, 
salvo que conste oposición expresa manifestada en la solicitud para la comprobación de 
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los datos de identificación; en cuyo caso, la persona solicitante deberá aportar cualquier 
documento en el que figuren nombre, apellidos y fecha de nacimiento, como documento 
nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de residencia en vigor.

 b.  Acreditación a petición propia por parte de los padres/madres o tutores legales de la 
incorporación a un ciclo formativo de grado básico, o acreditación de estar en posesión 
del correspondiente “consejo orientador” que acredita haber recibido la propuesta del 
equipo docente para la incorporación de un alumno o alumna a un ciclo formativo de 
grado básico. Éste debe ser solicitado por las personas interesadas en el último centro 
de matriculación del alumno o alumna. No obstante, la presentación de la solicitud con-
lleva la autorización expresa para que la Administración educativa recabe esta informa-
ción del expediente académico del presente curso o del último curso cursado de ESO, 
salvo que conste oposición expresa manifestada en la solicitud, en cuyo caso deberá 
entregarse la citada documentación. Si el consejo orientador que se tiene es de cursos 
anteriores, deberá solicitarse en el centro correspondiente.

   El consentimiento de los padres, madres o personas que ejerza la tutoría legal a cursar 
estas enseñanzas se incluye en la propia solicitud. 

   Aquellas personas que no estén en disposición de presentar el consejo orientador o no 
pueda ser consultado en su expediente académico durante el periodo de presentación 
de solicitudes, podrán presentarlo durante el plazo de reclamación a las listas provisio-
nales de aspirantes que solicitan vacante si desean solventar esta situación. En caso 
contrario, la solicitud quedará desestimada en su participación al proceso.

 c.  Acreditación del expediente académico. Conforme el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, salvo que la persona solicitante se oponga debiendo para ello marcar la casilla 
correspondiente en el formulario de solicitud, el órgano gestor consultará o recabará el 
historial académico del presente curso o del último curso cursado de ESO, con las notas 
obtenidas en la evaluación ordinaria de junio en el sistema de Gestión de la Plataforma 
Educativa Rayuela, si se hubiese obtenido o superado en centros sostenidos con fondos 
públicos de Extremadura. En el caso de estudios que no hayan sido obtenidos o supe-
rados en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura, en este caso deberá 
aportar certificación académica completa de los estudios realizados.

 d.  Acreditación de la condición de discapacidad. La Dirección General competente recabará 
de oficio la información que acredite la condición de discapacidad si el reconocimiento del 
grado de discapacidad fue efectuado por los órganos correspondientes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (CADEX), INSS u órgano equivalente. Si la persona presen-
tadora de la solicitud se opone a la consulta de ese dato, el criterio de discapacidad del 
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alumnado, se acreditará mediante certificado del grado de discapacidad, expedido por 
la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura o equivalente 
de cualquier otra comunidad autónoma o país de procedencia o, en su caso certificación 
emitida por el INSS o equivalente para clases pasivas para las situaciones previstas en 
su artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo, 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapa-
cidad y de su inclusión social.

 e.  Acreditación de la condición vigente de deportista de alto rendimiento. Debe aportarse 
la resolución de la Dirección General de Deporte o la condición de usuario de residencia 
de centros de tecnificación deportiva.

 f.  Acreditación de alumnado con necesidades educativas especiales. Deberá presentar el 
dictamen de escolarización correspondiente.

2.  No obstante, en el caso de que no se pudiera obtener la información que se menciona en 
este resuelvo, o que la persona solicitante se oponga a la consulta, ésta deberá aportar 
copia auténtica o un certificado en formato electrónico válido de los documentos oficiales 
emitidos por las autoridades competentes que acrediten en cada caso las circunstancias 
alegadas, para que la Administración educativa pueda comprobar su necesaria exactitud y 
veracidad, de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En caso de que no sea posible, se aportará una copia simple como mínimo, 
en el momento de formalizar la matrícula en caso de ser adjudicado.

3.  A la vista de lo anterior, y en el caso que se aporte copia simple, los centros receptores de 
solicitudes anotarán en la Plataforma Educativa Rayuela la necesidad de que la persona solici-
tante está obligada a mostrar presencialmente el original de la documentación para su cotejo.

4.  Si en la presentación de la solicitud se hubiera omitido documentación, en el periodo de 
reclamaciones que se especifica en el anexo I de esta resolución, podrá aportarse, siempre 
que la misma no suponga variación respecto a lo especificado inicialmente en la solicitud. 

5.  Cuando la persona solicitante obtenga vacante en un centro distinto al solicitado en primer 
lugar, y desee quedar matriculada en él, este centro reclamará al centro de la primera op-
ción la documentación presentada, en su caso, por la persona, no antes del 1 de octubre. 
No obstante, el centro procederá a la formalización inmediata de la matrícula, quedando 
condicionada a la recepción de la documentación.

6.  La aportación por el solicitante de datos o documentos falsos puede dar lugar a la pérdida 
de los derechos de prioridad que puedan corresponderle o incluso la plaza obtenida, inde-
pendientemente del momento en el que se detecten.
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7.  Los centros receptores revisarán la documentación aportada y mecanizarán las solicitudes en 
el plazo indicado en el calendario de actuaciones establecido en el anexo I de esta resolución.

Decimoprimero. Participación de los equipos directivos en el procedimiento de ad-
misión de solicitantes al primer curso.

Los equipos directivos de los centros que tengan autorizadas enseñanzas de ciclos for mativos 
de grado básico, bajo la supervisión de la comisión provincial de escolarización, tomará las 
medidas organizativas necesarias para realizar las siguientes funciones:

 a.  Recibir y analizar las solicitudes, recabar la documentación necesaria para justificar las 
situacio nes alegadas, siempre que tal documentación no se encuentre en poder de la 
admi nistración, de conformidad con el artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 b.  Publicar en el tablón de anuncios de los centros el listado provisional de aspirantes que 
solicitan vacante, tanto admitidas como excluidas, con indicación de todas las circuns-
tancias aportadas en la solicitud en relación con los requisitos de acceso y criterios de 
prioridad, conforme al anexo V.

 c.  Resolver las reclamaciones presentadas conforme al anexo VI una vez publicadas las 
listas provisionales. Se arbitrará un periodo de reclamación a dicha lista indicado en el 
calendario de actuaciones de esta resolución establecido en el anexo I. En este perio-
do de reclamación, siguiendo el modelo del anexo VI, las personas solicitantes podrán 
presentar en el centro donde se realizaron la solicitud las alegaciones que estimen con-
venientes teniendo en cuenta que en otro momento no será posible hacerlo. En caso de 
desacuerdo en la resolución de reclamación, elevar a la Comisión Provincial de Escolari-
zación las discrepancias que frente a esta resolución pueda existir. 

 d.  Publicar en el tablón de anuncios del centro el listado definitivo de aspirantes que soli-
citan vacante, tanto admitidas como excluidas, con indicación de todos los requisitos de 
acceso aportados y los correspondientes criterios de prioridad conforme al anexo V. 

   Esta información, que ya no podrá ser modificada, será la que la Plataforma educativa 
Rayuela utilizará para realizar la adjudicación. En la adjudicación se generarán listas 
ordenadas de aspirantes con indicación de su situación, que estarán disponibles en los 
centros educativos.

 e.  Publicar el listado de adjudicación conforme al anexo VII en los tablones de anuncios 
de los centros y otro listado de aspirantes no admitidos al primer curso en su primera 
opción conforme al anexo VIII.
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   Contra el resultado de la adjudicación podrá interponerse, mediante escrito dirigido a 
la dirección del centro en el que se presentó la solicitud de admisión, reclamación ante 
la Comisión Provincial de Escolarización a la que hace referencia el resuelvo cuarto de 
esta resolución, quien comunicará lo que proceda a la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa a fin de que puedan tomarse las medidas 
que, en su caso, correspondan. La resolución de la Comisión de Escolarización pondrá 
fin a la vía administrativa.

 f.  Mecanizar de las correspondientes matriculas en la Plataforma Educativa Rayuela.

Decimosegundo. Procedimiento de adjudicación de vacantes al primer curso.

1.  En este proceso se adjudicará en primer lugar la vacante reservada a las personas que ha-
yan acreditado su condición de discapacidad. Dicha vacante será adjudicada al solicitante 
que obtenga una mayor puntuación.

2.  Adjudicada la vacante reservada a personas con discapacidad, se realizará una nueva 
relación con el total de aspirantes, siendo incluidas en ésta, el resto de las personas con 
discapacidad la cual será ordenada según los criterios de baremación del anexo IV de esta 
resolución. Se adjudicará el mayor número de plazas disponibles.

3.  Si las vacantes reservadas no fueran adjudicadas a ningún solicitante perteneciente a estos 
colectivos, pasarán a la oferta general.

4.  Además, en este proceso los personas que tengan la condición de deportistas de alto nivel o 
rendimiento tendrá prioridad para ser admitidos conforme a lo indicado al resuelvo séptimo 
de esta resolución. 

Decimotercero. Situaciones tras el listado definitivo de aspirantes y adjudicación.

1.  Una vez que las personas a las que le haya sido adjudicada una plaza en el ciclo formativo 
de grado básico de la que eligió en primer lugar, procederá a formalizar la matrícula en el 
periodo correspondiente a través del anexo IX.

2.  De igual modo, las personas que hayan obtenido una plaza diferente a la elegida en primer 
lugar deberán realizar su matrícula conforme lo indicado en el calendario de actuaciones 
del anexo I de este resuelvo, de no hacerlo perderán la plaza adjudicada. No obstante, pa-
sarán automáticamente a formar parte de las listas de espera de aquellos ciclos solicitados 
con mayor prioridad que la plaza adjudicada. Si finalmente obtienen plaza en alguno de los 
ciclos de esas listas de espera, podrán matricularse en el nuevo ciclo, debiendo anular, en 
su caso, previamente la matrícula realizada con anterioridad.
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3.  Las personas que hayan sido admitidos en el listado definitivo de aspirantes y en el lista-
do de adjudicación en estas enseñanzas, que trans currido el plazo de matriculación no la 
hayan efectuado, perderán su derecho y la vacante será asignada a solicitantes en lista de 
espera.

Decimocuarto. Matriculación del alumnado que participan en el proceso de admisión 
a primer curso. 

1.  El alumnado que habiendo participado en el procedimiento de admisión y haya obtenido una 
vacante escolar, formalizará la matrícula, cumplimentándola, bien conforme el anexo IX incluido 
en esta Resolución o en formato autor rellenable a disposición del usuario en la página web de 
la Consejería de Educa ción, Ciencia y Formación Profesional, https://www.educarex.es/fp/ en 
los plazos establecidos en el calendario de actuaciones incluido en el anexo I de esta resolución.

2.  Una vez cumplimentada por cualquiera de las formas establecidas en el apartado anterior, 
el alumnado deberá presentar su matrícula en las dependencias administrativas del centro 
donde vaya a cursar los estudios.

3.  Los centros receptores revisarán la documentación aportada y mecanizarán las matrículas 
en el plazo indicado en el calendario de actuaciones establecido en el anexo I de esta re-
solución.

Decimoquinto. Alumnado que no promociona a segundo curso.

1.  El alumnado que cursa estudios de Formación Profesional de grado básico en modalidad 
presencial completa que no promo ciona a segundo curso y con matrícula activa en el curso 
2023/2024, deberá formalizar matrícula, en el mismo ciclo, centro y turno, conforme el 
modelo del anexo IX, dentro del plazo establecido en el calendario de actuaciones incluido 
en anexo I de esta resolución. No hacerlo, se considerará que renuncian a continuar los 
estudios, y la plaza vacante resultante se adjudicará a otra persona. Para intentar recupe-
rar dicha plaza, deberá participar en el procedimiento de admisión indicado en el resuelvo 
decimosexto de esta resolución. 

2.  Si el turno deja de ser impartido, el alumnado podrá permanecer en el mismo centro en 
turno diferente. Si fuera el ciclo el que dejará de tener continuidad en el centro, el alum-
nado podrá elegir el mismo ciclo en cualquier otro centro sostenido con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura formalizando la matrícula dentro del plazo 
establecido en el calendario de actuaciones del anexo I de esta resolución sin ser necesario 
presentar solicitud de admisión. 
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3.  Si este alumnado desea cambiar de centro, debe participar en el procedimiento de admi-
sión convocado en esta resolución o presentar una solicitud de traslado de matrícula según 
lo establecido en el resuelvo vigesimotercero de esta resolución.

Decimosexto. Listas de espera y solicitudes de adhesión a la lista de espera a primer 
curso.

1.  Finalizado el plazo de matrícula, se generarán listas de espera conforme el modelo del 
anexo XII incluido en esta resolución. Estas listas permitirán ordenar el llamamiento que 
los centros educativos deben realizar en caso de que se produzcan vacantes. Las listas de 
espera se generan siguiendo el mismo orden que el de la adjudicación no teniéndose en 
cuenta ya para ello la condición de discapacidad, ni la de deportista de alto rendimiento.

2.  Formarán parte de las listas de espera: 

 a.  Aquellas personas que hayan obtenido una plaza diferente a la elegida en primer lugar.

 b.  Aquellas que no hayan obtenido plaza en la adjudicación y haya participado en ellas.

3.  A partir de la fecha que indica el calendario de actuaciones del anexo I de esta resolución 
podrán incorporarse al final de esta lista de espera las personas interesadas que no hayan 
presentado la instancia dentro de los plazos previstos o que hayan sido excluidas del pro-
ceso por incumplimiento de los términos exigidos.

 a.  Para ser elegibles, deben cumplir las condiciones de acceso indicadas en el resuelvo 
sexto de esta resolución. 

 b.  Además, podrán adherirse a la lista de espera aquel alumnado matriculado en primero 
que deseen cambiar de centro, ciclo o turno.

4.  El orden de incorporación a la lista de espera será el que marque la fecha de entrada de la 
solicitud al centro educativo. 

5.  El llamamiento por parte del centro a las personas que integran la lista de espera será or-
denado, personal y no pública:

 a.  Se efectuará llamada telefónica al número consignado en la solicitud.

 b.  Si no se obtiene respuesta en el tercer intento, se pasará al siguiente candidato, debien-
do mediar un tiempo mínimo de una hora desde el intento anterior.

 c.  Una vez realizado el llamamiento, se dará un plazo de 24 horas para la formalización de 
la matrícula.
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6.  La matrícula del alumnado incluido en las listas de espera no podrá realizarse antes de que 
las listas sean publicadas en la Plataforma Educativa Rayuela ni después de la fecha esta-
blecida en el calendario de actuaciones del anexo I de esta resolución.

II.  ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN A SEGUNDO CURSO.

Decimoséptimo. Distribución y criterios de prioridad a segundo curso.

1.  La distribución y criterios de prioridad se determinará de todas las vacantes escolares dis-
ponibles tras descontar los puestos asignados al alumnado que promocione a segundo cur-
so o que no titule, siempre que hayan mantenido la matrícula activa en el curso 2023-2024, 
y formalizado su matrícula en este procedimiento conforme lo dispuesto en el calendario de 
actuaciones conforme al anexo II de esta resolución.

2.  Las vacantes escolares restantes se asignarán a los solicitantes que han solicitado admisión 
para el segundo curso y aquellos que han presentado una solicitud de traslado de matrícula 
al segundo curso, según lo establecido en el resuelvo vigésimo de esta resolución.

Decimoctavo. Participación de los equipos directivos en el proceso de admisión y 
matriculación a segundo curso. 

1.  Los equipos directivos de los centros que tengan autorizadas enseñanzas de ciclos for-
mativos de grado básico, en el proceso de admisión y matriculación del alumnado, tomará 
las medidas organizativas necesarias para las siguientes funciones:

 a.  Mecanizar de las correspondientes matriculas en la Plataforma Educativa Rayuela.

 b.  Recibir de las solicitudes de traslado y/o admisión a segundo, y recabar la documenta-
ción necesaria para justificar las situacio nes alegadas, siempre que tal documentación 
no se encuentre en poder de la admi nistración, de conformidad con el artículo 53.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

 c.  Baremar de las solicitudes recibidas de traslado y/o admisión a segundo curso aplicando 
los criterios correspondientes indicados en el resuelvo vigésimo punto 4 de esta resolución. 

 d.  Si aplicado el baremo anterior se produjeran empates, estos se resolverán atendiendo 
a la mayor nota media del presente curso o último cursado. Si persistiera el empate se 
se resolverá en atención al resuelvo vigesimoséptimo de esta resolución. 

 e.  Publicar las listas de admisión a segundo curso y traslado de matrícula para segundo con 
indicación de si han sido o no admitidas y su correspondiente adjudicación conforme el 
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anexo XI de esta resolución en los tablones de anuncios de los centros. En dicha pu-
blicación aparecerá nombre y apellidos, la causa de la exclusión y excepcionalmente 
se publicará los dígitos del DNI que ocupen la posición cuarta, quinta, sexta y séptima 
(números dígitos de izquierda a derecha) en los casos de alumnado con los mismos 
nombres y apellidos.

Decimonoveno. Matrícula del alumnado que promociona a segundo o que no obtiene 
título en segundo curso. 

1.  El alumnado que cursa estudios de Formación Profesional de grado básico que promo-
ciona a segundo curso o no obtiene título, manteniendo una matrícula activa en el curso 
2023/2024, deben formalizar matrícula en el mismo ciclo, centro y turno dentro de los 
plazos establecidos en el calendario de actuaciones y en la forma indicada en el anexo IX 
de esta resolución. No hacerlo, se considerará que renuncian a continuar los estudios, y la 
plaza vacante resultante se adjudicará a otra persona. Para intentar recuperar dicha plaza, 
deberá solicitarla nuevamente siguiendo el procedimiento indicado en el resuelvo vigésimo 
de esta resolución.

2.  Si el turno deja de ser impartido, los estudiantes podrán permanecer en el mismo centro en 
turno diferente. Si es el ciclo el que deja de tener continuidad en el centro, los estudiantes 
pueden elegir el mismo ciclo en cualquier otro centro sostenido con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura formalizando la matrícula dentro del plazo esta-
blecido en el calendario de actuaciones del anexo II de esta resolución sin ser necesario 
presentar de nuevo solicitud de admisión.

3.  El alumnado matriculado en segundo curso que durante el proceso de admisión desea 
cambiar de centro debe solicitar traslado de matrícula según lo establecido en el resuelvo 
vigésimo de esta misma resolución.

Vigésimo. Solicitud de admisión a segundo curso o traslado de matrícula a segundo 
durante el proceso de admisión.

1.  Podrán solicitar la admisión a segundo curso de Grado Básico en el centro y ciclo en el que 
pretende realizar la solicitud, toda aquella persona que de acuerdo con la norma vigente 
de evaluación de estas enseñanzas esté en disposición de realizarlo a través del anexo 
X y de acuerdo con el calendario de actuaciones que se especifica en el anexo II de esta 
resolución.

2.  El alumnado que cursa estudios de formación profesional de grado básico matriculado en 
segundo curso, que durante el proceso de admisión desea cambiar de centro de estudios 
del mismo ciclo formativo, podrá solicitar traslado de matrícula en el centro y ciclo en el 
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que se pretende realizar la solicitud, a través del anexo X y de acuerdo con el calendario 
de actuaciones que se especifica en el anexo II de esta resolución.

3.  Para ambos casos, conforme el artículo 28.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo que la persona 
solicitante se oponga debiendo para ello marcar la casilla correspondiente en el formulario 
de solicitud, el órgano gestor consultará o recabará la información académica en el siste-
ma de Gestión de la Plataforma Educativa Rayuela, si se hubiese obtenido o superado los 
estudios en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura. En el caso de estu-
dios cursados con anterioridad al año 2008 o que no hayan sido obtenidos o superados en 
centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura, se deberá aportar certificación 
académica completa de los estudios realizados en formato de copia auténtica o un certifi-
cado en formato electrónico válido de los documentos oficiales para que la Administración 
educativa pueda comprobar su necesaria exactitud, veracidad y que acrediten en cada caso 
las circunstancias alegadas, de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 39/2015, del Proce-
dimiento Administrativo Común.

4.  Si desean presentar varias solicitudes, deberán hacerlo por separado. Las solicitudes se or-
denarán por la calificación media de todos los módulos de primer curso, dando preferencia 
a quienes lo hayan superado completamen te, y serán admitidas solicitudes hasta comple-
tar la capacidad total de puestos escolares. Si finalmente hubiera empates serán resueltos 
mediante el procedimiento indicado en el resuelvo vigesimoséptimo de esta resolución.

5.  Transcurridos los plazos, la dirección del centro pu blicará, en las fechas indicadas en el ca-
lendario de actuaciones indicada en el anexo II en esta resolución, la relación de solicitudes 
con indicación de si han sido o no admitidas a través del anexo XI de esta resolución. A 
estos efectos, las solicitudes de traslado y de admisión conformarán una única lista. 

6.  Las personas a las que se les adjudique una plaza deberán formalizar la matrícula según el 
calendario de actuaciones.

Vigesimoprimero. Anulación de matrícula durante el proceso de admisión.

1.  De acuerdo con el artículo 34 de la Orden de 9 de mayo de 2024, en el proceso de ad-
judicación, como norma general se podrá anular la matrícula realizada, a petición del 
interesado/a o a petición del tutor/a legal del mismo, durante el período de matriculación 
y durante el proceso de lista de espera.

2.  Además de lo anterior, se podrá anular la matrícula de un alumno o alumna de oficio, por 
parte de la Administración Educativa cuando se haya incumplido algunas bases de la con-
vocatoria o se haya producido un error administrativo.
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3.  Si una vez comenzado el curso escolar y transcurrido quince días lectivos continuados, se 
observa la no incorporación o la inasistencia injustificada del alumnado a las actividades 
lectivas se realizará de oficio la anulación de la matricula según lo establecido en la norma-
tiva de evaluación de formación profesional vigente en Extremadura. 

4.  La plaza vacante, que surge de ambas situaciones, será ocupada por otra persona.

Vigesimosegundo. Listas de espera y solicitudes de adhesión a lista de espera a se-
gundo curso.

1.  Se establecerá un período de matriculación por listas de espera para el segundo curso, en 
el que se dará prioridad a las personas que cumplan los siguientes criterios:

 a.  En primer lugar: Aquellas que no hayan obtenido una vacante durante el proceso de 
admisión descrito en el resuelvo vigésimo de esta resolución.

 b.  En segundo lugar: Las personas que se inscriban en este período extraordinario como 
solicitud extraordinaria de admisión a través del anexo XII de esta resolución.

2.  El orden de incorporación a la lista de espera será el que marque la fecha de entrada de la 
solicitud al centro educativo.

Vigesimotercero. Traslados de matrícula en primer o segundo curso fuera del pro-
ceso de admisión.

El alumnado matriculado en primer o segundo curso desea cambiar de centro dentro del mis-
mo ciclo formativo, puede solicitar un traslado de matrícula mediante el anexo XIV de esta re-
solución, dirigido a la dirección del centro de destino durante el curso académico 2024/2025. 
Esta solicitud se puede presentar a partir de la finalización del procedimiento de admisión y 
hasta un mes antes del inicio de la evaluación final ordinaria.

La dirección del centro solicitado procederá a admitir la solicitud de traslado siempre que 
existan plazas vacantes y recabará del centro de origen el expediente académico del alum-
nado trasladado. 

Vigesimocuarto. Alumnado que desee cursar la oferta de Itinerario Formativo.

Los estudiantes interesados en cursar en los centros que oferten el Itinerario Formativo co-
rrespondiente a un ciclo de grado básico y medio, con una duración de cuatro años que les 
permita establecer un itinerario formativo, pueden hacerlo siguiendo el procedimiento de 
admisión establecido en el anexo I de esta resolución. Además, no será necesario presentar 
una nueva solicitud de admisión en los cursos posteriores ni inscribirse nuevamente en la 
enseñanza del itinerario formativo en el que ya se hayan matriculado.
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El alumnado tendrá derecho a permanencia, siempre que haya mantenido la matrícula ac-
tiva en el curso académico correspondiente, debiendo formalizar su matrícula en los cursos 
siguientes.

Vigesimoquinto. Alumnado procedente de ciclos de Formación Profesional de Grado 
Básico con primero común. 

1.  Las personas que procedan de ciclos con primer curso común y tengan derecho a matricu-
larse en segundo curso, habrán de solicitar admisión siguiendo el procedimiento estable-
cido en el resuelvo vigésimo de esta resolución para solicitantes de admisión a segundo. 

2.  A título informativo, sin perjuicio de que pudieran existir más, el caso en el que existe un 
primer curso común entre las enseñanzas que se imparten en Extremadura es el siguiente:

Informática y comunicaciones IFC1-20 Informática de oficina IFC1-21

Vigesimosexto. Límite de matriculación.

Los centros educativos deben supervisar que se cumpla el límite establecido para las matrí-
culas y convocatorias, tal como se detalla en el artículo 86 del Real Decreto 659/2023, que 
regula la organización del Sistema de Formación Profesional.

Vigesimoséptimo. Sistema de desempate.

Si se produjeran empates en la baremación, se resolverán en atención a la resolución de la Di-
rección General de Función Pública publicada en el Diario Oficial de Extremadura, por la que se 
da publicidad al resultado del sorteo público para determinar el orden de actuación y prelación 
de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2024. De este 
modo, los solicitantes empatados se ordenarán alfabéticamente a partir de la letra extraída 
para el primer apellido, que para el presente año ha sido la letra “S” (DOE n.º 80, 25 de abril).

Vigesimoctavo. Medidas de aplicación. 

Se faculta a la Dirección General competente para dictar cuantos actos sean necesarios para 
la ejecución de la presente resolución.

Las Delegaciones Provinciales de Educación arbitrarán las actuaciones necesarias para que 
tengan en conocimiento de las mismas los centros educativos, alumnado, familias y en gene-
ral todos los sectores de la Comunidad Educativa.
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Vigesimonoveno. Eficacia y recursos. 

1.  Esta resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

2.  Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

3.  Podrán también interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo previsto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Mérida, 17 de mayo de 2024.

El Director General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión 

Educativa,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN
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AANNEEXXOO  II  
CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  BBÁÁSSIICCOO  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA    

CCAALLEENNDDAARRIIOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIOONNEESS    
PPRRIIMMEERR  CCUURRSSOO  

CCUURRSSOO  22002244//22002255  
CALENDARIO DE ACTUACIONES PRIMER CURSO GRADO BÁSICO 

ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS 
Publicación de la oferta de puestos escolares de cada uno de los 
ciclos de Formación Profesional Básica modalidad presencial 
completa, sostenidos con fondos públicos en cada centro y en los 
centros del ámbito territorial correspondiente en cada Delegación 
Provincial. Y en la página web: http://www.educarex.es/fp/ 

Con anterioridad al comienzo del período de 
solicitudes 

 

PERÍODO DE SOLICITUD, ADJUDICACIÓN Y 
MATRICULACIÓN FECHAS O PLAZOS ANEXOS 

Periodo de presentación de solicitudes de admisión. Del 27 de mayo al 27 de 
junio Anexo III 

Fecha límite de mecanización de solicitud en los centros receptores. Hasta el 28 de junio a las 23:59 horas 
Matrícula del alumnado que estando en primero, no promociona a 
segundo en el curso 2023/2024. Del 1 al 8 de julio Anexo IX 

Listas Provisionales de aspirantes admitidos y excluidos. 10 de julio Anexo V 
Presentación de reclamaciones a las Listas Provisionales de 
aspirantes. Del 10 al 17 de julio Anexo VI 

Listas Definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 19 de julio Anexo V 

Adjudicación. Publicación de las listas de personas admitidas y no 
admitidas para realizar el primer curso en calidad de nuevo 
alumnado. 

25 de julio 
 
 

Anexo VII (Admitidos) 
 

Anexo VIII (No 
admitidos) 

Periodo de matrícula de aspirantes que han obtenido plaza en la 
adjudicación. Del 25 al 31 de julio Anexo IX 

Fecha límite de mecanización de matrícula por parte de los centros 
educativos del periodo de matrícula. 
 

       Hasta el 2 de septiembre a las 23:59 horas 

Publicación de listas de espera y vacantes.  6 de septiembre Anexo XII 
Llamamiento por lista de espera. 
Fecha a partir de la cual se pueden presentar solicitudes de nuevas 
incorporaciones (adhesión) las personas interesadas que no hayan 
presentado la instancia dentro de los plazos previstos o que hayan 
sido excluidas del proceso por incumplimiento de los términos 
exigidos siempre que cumplan las condiciones de acceso indicadas. 

Del 9 al 30 de 
septiembre 

Anexo IX 
 

Anexo XIII 

  

TRASLADOS DE MATRICULA A PRIMER CURSO FUERA DEL PERIODO DE ADMISIÓN 
ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS 

Traslados de matrícula fuera del periodo de admisión. 

A partir de la finalización 
del procedimiento de 
admisión hasta un mes 
antes del inicio de la 
evaluación ordinaria 

Anexo XIV 
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AANNEEXXOO  IIII 

CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  BBÁÁSSIICCOO  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA  
CCAALLEENNDDAARRIIOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIOONNEESS  

SSEEGGUUNNDDOO  CCUURRSSOO  
CCUURRSSOO  22002244//22002255  

  
CALENDARIO DE ACTUACIONES SEGUNDO CURSO GRADO BÁSICO 

Matrícula del alumnado de segundo que no obtiene título. 
Matrícula del alumnado que promociona a segundo curso. 

Solicitud de admisión a segundo curso y Solicitud de traslado de matrícula a segundo curso. 
ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS ANEXOS 

Matrícula del alumnado de segundo que no obtiene 
título en el curso 2023/2024.  
Matrícula del alumnado que promociona a segundo 
curso en el curso 2023/2024. 

Del 1 al 8 de julio Anexo IX 

Fecha límite de mecanización de matrícula del 
alumnado recogido en la actuación anterior. 

Hasta 10 de julio a las 23:59 horas 

Periodo de solicitudes de admisión a segundo curso y 
traslado de matrícula para segundo curso. 
 

Del 25 al 31 de julio Anexo X 

Publicación de la relación de solicitudes de admisión a 
segundo curso y traslado de matrícula para segundo 
curso con indicación de si han sido o no admitidas 

2 de septiembre Anexo IX 

Matriculación del nuevo alumnado admitido a segundo 
curso o traslado de matrícula a segundo. 

4 y 5 de septiembre 
 

Anexo IX 

Periodo extraordinario de matrícula de solicitudes de 
nuevo alumnado de segundo que no haya obtenido 
plaza anteriormente y consiga plaza por llamamiento 
de lista de espera. 
Fecha a partir de la cual se pueden presentar 
solicitudes de nuevas incorporaciones (adhesión) las 
personas interesadas que no hayan presentado la 
instancia dentro de los plazos previstos o que hayan 
sido excluidas del proceso por incumplimiento de los 
términos exigidos siempre que cumplan las 
condiciones de acceso indicadas. 

Del 9 al 30 de septiembre 
 

Anexo IX 
 
 

--------------------------------------- 
 
 

Anexo XIII 

  

TRASLADOS DE MATRICULA A SEGUNDO CURSO FUERA DEL PERIODO DE ADMISIÓN 
ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS 

Traslados de matrícula fuera del periodo de admisión. 

A partir de la finalización 
del procedimiento de 

admisión y hasta un mes 
antes del inicio de la 

evaluación final ordinaria 

Anexo XIV 
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AANNEEXXOO  IIIIII  

SSOOLLIICCIITTUUDD  ÚÚNNIICCAA  DDEE  AADDMMIISSIIÓÓNN  EENN  CCEENNTTRROOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  AA  PPRRIIMMEERR  CCUURRSSOO  DDEE  
CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  BBÁÁSSIICCOO  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA  

CCUURRSSOO  22002244//22002255  
NNOOTTAA::  LLaa  ffiirrmmaa  ddee  eessttaa  ssoolliicciittuudd  llaa  rreeaalliizzaann  llooss  ppaaddrreess,,  mmaaddrreess  oo  ppeerrssoonnaass  qquuee  eejjeerrzzaann  llaa  ttuuttoorrííaa  lleeggaall  ppaarraa  
aaqquueellllaass  ppeerrssoonnaass  mmeennoorreess  ddee  eeddaadd  qquuee  aacccceeddaann  ppoorr  llaa  ooffeerrttaa  oobblliiggaattoorriiaa..  

II..--  DDAATTOOSS  DDEELL  AALLUUMMNNOO..  IImmppoorrttaannttee  ccoonnssiiggnnaarr  tteellééffoonnooss  ddee  ccoonnttaaccttoo  ppaarraa  llooss  llllaammaammiieennttooss  eenn  lliissttaa  ddee  eessppeerraa..  
 
Primer Apellido (*) 
 

Segundo Apellido (*) Nombre (*) 

D.N.I./N.I.E.(*)  Fecha de nacimiento (*) Domicilio (*) 
 

Código Postal  
 

Localidad  
 

Provincia País 

Teléfono/s Correo electrónico 
 

Sexo   V  □   M □ Fecha de nacimiento  

 Alumnado con NEE  □ Persona con discapacidad igual o 
mayor al 33% □     

Deportista Alto Rendimiento  □ 

¿Puede continuar legalmente en la 
ESO? Si  □/No  □ 

Curso/s repetidos en la ESO:  
1º □   2º  □   3º □  4º □  

Último curso cursado de la ESO y nota media: 
Curso:  Nota:  

 

IIII..--DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  

DNI o documento legal equivalente  □ Dictamen de escolarización para alumnado con NEE  □ 

Condición de persona con discapacidad igual o mayor al 33% □ Certificado acreditativa condición de Deportista Alto 
Rendimiento  □ 

CCoonnsseejjoo  OOrriieennttaaddoorr  □ Solicitud a ppeettiicciióónn  pprrooppiiaa  ppoorr  ppeerrffiill  vvooccaacciioonnaall  □ 
Certificado de no haber estado escolarizado en España □ 
IIII..  CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  BBÁÁSSIICCOO  QQUUEE  SSOOLLIICCIITTAA  
 

CCIICCLLOO  FFOORRMMAATTIIVVOO  DDEE  GGRRAADDOO  BBÁÁSSIICCOO  
NNºº  CCIICCLLOO  CCEENNTTRROO  

CCllaavvee  IIttiinneerraarriioo  FFoorrmmaattiivvoo  
((SSii//NNoo))  

TTuurrnnoo  
((MM//TT))  

DDeennoommiinnaacciióónn  LLooccaalliiddaadd  NNoommbbrree  ddeell  CCeennttrroo  

11ºº              
22ºº              
33ºº              
44ºº              
55ºº              

 

□ Me opongo, a que de acuerdo con el resuelvo décimo, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional recabe la información sobre mi identidad en Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad 
□ Me opongo, a que de acuerdo con el resuelvo décimo, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional recabe mi información académica del programa 
Rayuela (incluye Consejo orientador). 
□ Me opongo, a que de acuerdo con el resuelvo décimo, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional recabe la información sobre el dictamen de 
escolarización para alumnado ACNEE. 
□ OTORGO mi consentimiento, a la consulta de la condición de discapacidad en los órganos correspondientes de la CA de Extremadura o del INSS. En caso contrario, 
deberá aportar tal documento. 
□ OTORGO mi consentimiento, de acuerdo con el resuelvo noveno punto 6, a hacer pública por parte de la Administración Educativa de la condición de discapacidad en 
los listados de datos en la adjudicación, entendiendo que en este caso deberé solicitar por escrito tal información al centro de solicitud para comprobar que está 
convenientemente consignada y reclamar en caso necesario dentro de los plazos establecidos.  

En _______________________, a ____ de _______________________ de 202_. 
Firma del padre/ madre o persona que ejerza la tutoría legal de la persona solicitante 
en caso de que sea menor de edad. 
 
 
SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
_________________________________________________________________ 
Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión. 
 

Fecha y hora de entrada en el registro y sello del 
centro 

 
 
 
 
 

_____ horas del________de _________________ de 202_. 
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AANNEEXXOO  IIIIII..  RREEVVEERRSSOO  

INSTRUCCIONES GENERALES 

1. Se ruega a la persona solicitante que, en su propio beneficio, ponga el
máximo interés a fin de cumplimentar total y correctamente su solicitud
de participación.

2. Cada persona podrá cumplimentar UUNNAA  ÚÚNNIICCAA  SSOOLLIICCIITTUUDD.. En el caso
de que se presente más de una se atenderá a la presentada en el último
momento.

3. Todas las personas participantes consignarán obligatoriamente los
datos solicitados en los apartados marcados con (*).
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AANNEEXXOO  IIVV  

CCRRIITTEERRIIOOSS  DDEE  BBAARREEMMAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  LLAA  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  DDEE  AASSPPIIRRAANNTTEESS  AALL  PPRRIIMMEERR  CCUURRSSOO  
DDEE  CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  BBÁÁSSIICCOO  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA..  

CCUURRSSOO  22002244//22002255  
 

SITUACIÓN O CIRCUNSTANCIA 
 

BAREMO DE 
PUNTOS 

a) Alumnado que cumpla 17 años en el año 2024 
 

5,00 

b) Alumnado que cumpla 16 años en el año 2024 
 

3,00 

c) Alumnado que cumpla 15 años en el año 2024 
 

2,00 

d) Aspirantes que hayan cursado 4º de ESO en el curso 2023-2024 
 

5,00 

e) Aspirantes que hayan cursado 3º de ESO en el curso 2023-2024 
 

5,00 

f) Aspirantes que hayan cursado 2º de ESO en el curso 2023-2024 
 

1,00 

g) Aspirantes que legalmente no puedan repetir o continuar estudios de ESO en centros educativos 
ordinarios. Ver texto orientativo siguiente:  

“Artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación …los alumnos y las alumnas tendrán derecho 
a permanecer en esta etapa desde los seis hasta los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos y alumnas 
tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica hasta los dieciocho años de 
edad, cumplidos en el año en que finalice el curso. 
 
“Art 22.5 … la escolarización del Alumnado con necesidades educativas especiales en la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en centros ordinarios podrá prolongarse un año más, siempre que ello favorezca la 
adquisición de las competencias establecidas y la consecución de los objetivos de la etapa”  
 
“Art 29.7 De forma excepcional, se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque haya agotado el 
máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de 
las competencias clave establecidas para la etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que 
se refiere el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación”  
 

2,00 

h) Aspirantes que hayan estado matriculados durante el curso 2023-2024 en el mismo centro de 
impartición del ciclo formativo de grado básico solicitado. 

3,00 

i) Aspirantes que no haya estado escolarizados en el sistema educativo español. 
 

4,00 

 
1. Si aplicado el baremo anterior hubiera empates, estos se resolverán atendiendo a la mayor nota media del presente curso 

o del último cursado, calculada sobre las notas obtenidas en la evaluación ordinaria de junio. Se calculará sumando todas 
las calificaciones obtenidas en todas las materias del curso. No habrá de tenerse en cuenta la nota de la materia de 
Religión/Atención Educativa. 
 

2. Si se produjeran empates en la baremación, se resolverán en atención a la resolución de la Dirección General de Función 
Pública publicada en el Diario Oficial de Extremadura, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público para 
determinar el orden de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 
2024. De este modo, los solicitantes empatados se ordenarán alfabéticamente a partir de la letra extraída para el primer 
apellido, que para el presente año ha sido la letra “S”. (DOE n.º 80, 25 de abril). 
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AANNEEXXOO  VVII  
RREECCLLAAMMAACCIIÓÓNN  AALL  LLIISSTTAADDOO  PPRROOVVIISSIIOONNAALL  DDEE  AASSPPIIRRAANNTTEESS  QQUUEE  SSOOLLIICCIITTAANN  PPLLAAZZAA  EENN  

  PPRRIIMMEERR  CCUURRSSOO  DDEE  CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  BBÁÁSSIICCOO  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  
CCOOMMPPLLEETTAA  

CCUURRSSOO  22002244//22002255  
NOTA: La firma de esta reclamación la realizan los padres, madres o personas que ejerzan la tutoría legal para aquellas 
personas menores de edad que accedan por la oferta obligatoria. 

I.DATOS DEL SOLICITANTE: 

Apellido 1º 
 

Apellido 2º Nombre 

D.N.I. o equivalente Teléfonos 

Correo electrónico 

II.DATOS DEL CENTRO Y CICLO DE LA PRIMERA OPCIÓN 
Centro Docente 
 
 

Localidad 

Denominación del Ciclo 
 

Turno(M/T) 

La persona abajo firmante SOLICITA sea revisada los datos de listado provisional del proceso de admisión del ciclo 
y centro descritos: 
___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

 

En ________________________________, a ____ de _____________ de 2024 Firma 
del solicitante 

 
 
 

Fdo.: ________________________________________ 
 
SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO 
____________________________________________________ 

(Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión) 

 
Fecha de entrada en el registro y 

sello del centro 
 
 
 
 
 
 

__ de ________ de 202_ 
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AANNEEXXOO  IIXX 

MMAATTRRÍÍCCUULLAA  EENN  PPRRIIMMEERR  CCUURRSSOO  YY  SSEEGGUUNNDDOO  CCUURRSSOO  DDEE  CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  
BBÁÁSSIICCOO  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA  

CCUURRSSOO  22002244//22002255  
NOTA: La firma de este impreso de matrícula la realizan los padres, madres o personas que ejerzan la tutoría 
legal para aquellas personas menores de edad que accedan por la oferta obligatoria. 
 

1. Datos personales  

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

D.N.I. o equivalente Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Sexo V  □   M □ 

Nª Seguridad Social Persona con discapacidad igual o mayor del 33% □ Nacionalidad 

¿Trabaja actualmente? □Sí/□No País donde realizó los estudios previos: 

Teléfonos Email Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 

Código postal Localidad Provincia 

2. Datos personales del padre/tutor de la persona solicitante 

Apellidos y Nombre D.N.I.  

Teléfono Email 

3. Datos personales de la madre/tutora de la persona solicitante 

Apellidos y Nombre D.N.I.  

Teléfono Email 

4. Datos de matrícula 

Centro educativo Localidad 

Denominación del ciclo  Clave del ciclo  

Curso:            Turno: Mañana □  Tarde  □ Alumnado que no promociona al siguiente curso   □ 

Módulos pendientes  

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, 
y expresamente, que reúne todos los requisitos establecidos en la orden de convocatoria y se compromete a aportar los 
documentos acreditativos a requerimiento de la Administración, y SOLICITA la matriculación en el ciclo formativo referenciado. 

□ Me opongo, a que de acuerdo con el resuelvo décimo, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
recabe la información sobre mi identidad en Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
□ Me opongo, a que de acuerdo con el resuelvo décimo, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
recabe mi información académica del programa Rayuela 

 

En _______________, a ____ de ____________ de 202_ 

Firma de la persona solicitante 

 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ________________ 

Denominación del Centro en el que realiza la matrícula 

Fecha de entrada en el registro y sello del centro. 

 

 

 

______ de ______________ de 202_ 



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26350

AANNEEXXOO  IIXX..  RREEVVEERRSSOO  

Documentación que debe adjuntarse: 

a) SSii  pprroovviieennee  ddeell  pprroocceessoo  ddee  aaddmmiissiióónn  yy  ddee  aaddjjuuddiiccaacciioonneess  
aauuttoommááttiiccaass:: 

● Justificante del pago del seguro escolar.
● Fotocopia del Libro de Familia (hoja en la que figura el alumno).
● Dos fotografías de tamaño carné con el nombre y apellidos escritos

al dorso. 

b) SSii  NNOO  pprroovviieennee  ddeell  pprroocceessoo  ddee  aaddmmiissiióónn  yy  ddee  aaddjjuuddiiccaacciioonneess  
aauuttoommááttiiccaass:: 

● La documentación del apartado a) anterior.
● Fotocopia del DNI o documento legal equivalente, si no ha

autorizado recabar dicha información del Sistema de
Verificación de Identidad.

● Justificación de certificación académica de acceso al ciclo
de formación profesional básica, si dicha información no
está disponible en los registros automatizados del sistema
de gestión Rayuela

● Consejo orientador si dicha información no está disponible
en los registros automatizados del sistema de gestión
Rayuela.

● Solicitud a petición propia.

Todo ello siguiendo las indicaciones del centro en el que se realiza la 
matrícula 
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AANNEEXXOO  XX  
SSOOLLIICCIITTUUDD  AADDMMIISSIIÓÓNN  OO  TTRRAASSLLAADDOO  DDEE  MMAATTRRIICCUULLAA  AA  SSEEGGUUNNDDOO  CCUURRSSOO  DDEE  GGRRAADDOO  
BBÁÁSSIICCOO  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA  DDUURRAANNTTEE  EELL  PPRROOCCEESSOO  DDEE  AADDMMIISSIIÓÓNN..  

CCUURRSSOO  22002244//22002255  
NOTA: La firma de esta solicitud la realizan los padres, madres o personas que ejerzan la tutoría legal para 
aquellas personas menores de edad que accedan por la oferta obligatoria. 
 

1. Datos personales  

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

D.N.I. o equivalente Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Sexo V  □   M □ 

Nª Seguridad Social Persona con discapacidad igual o mayor del 33% □ Nacionalidad 

¿Trabaja actualmente? □Sí/□No País donde realizó los estudios previos: 

Teléfonos Email Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 

Código postal Localidad Provincia 

2. Datos personales del padre/tutor de la persona solicitante 

Apellidos y Nombre D.N.I.  

Teléfono Email 

3. Datos personales de la madre/tutora de la persona solicitante 

Apellidos y Nombre D.N.I.  

Teléfono Email 

4. Datos de matrícula 

Centro educativo Localidad 

Denominación del ciclo  Clave del ciclo  

Curso:            Turno: Mañana □  Tarde  □ Alumnado que no promociona al siguiente curso   □ 

Módulos pendientes  

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, 
y expresamente, que reúne todos los requisitos establecidos en la orden de convocatoria y se compromete a aportar los 
documentos acreditativos a requerimiento de la Administración, y SOLICITA la matriculación en el ciclo formativo referenciado. 

□ Me opongo, a que de acuerdo con el resuelvo décimo, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
recabe la información sobre mi identidad en Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
□ Me opongo, a que de acuerdo con el resuelvo décimo, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
recabe mi información académica del programa Rayuela 

 

En _______________, a ____ de ____________ de 202_ 

Firma de la persona solicitante 

 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ________________ 

Denominación del Centro en el que realiza la matrícula 

Fecha de entrada en el registro y sello del centro. 

 

 

______ de ______________ de 202_ 
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AANNEEXXOO  XXII  

LLIISSTTAADDOO  DDEE  AADDMMIISSIIÓÓNN  AA  SSEEGGUUNNDDOO  YY  TTRRAASSLLAADDOO  DDEE  MMAATTRRIICCUULLAA  AA  SSEEGGUUNNDDOO  CCUURRSSOO  
FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  BBÁÁSSIICCOO  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA  

CCUURRSSOO  22002244//22002255  
 

Centro Docente 
 
 

Localidad 

Clave del Ciclo 
 
 

Denominación del Ciclo 

 

APELLIDOS Y NOMBRE ADMITIDO 
(SI/NO) 

OBTIENE VACANTE / 
RESERVA 

 

CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

 
Vº Bº      Sello del Centro 

 

 

SR. /A DIRECTOR DEL CENTRO     EL JEFE DE ESTUDIOS 
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AANNEEXXOO  XXIIII  
SSOOLLIICCIITTUUDD  AADDHHEESSIIÓÓNN  AA  LLIISSTTAA  DDEE  EESSPPEERRAA  AA  PPRRIIMMEERR  OO  SSEEGGUUNNDDOO  CCUURRSSOO  DDEE  GGRRAADDOO  
BBÁÁSSIICCOO  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA  DDUURRAANNTTEE  EELL  PPRROOCCEESSOO  DDEE  AADDMMIISSIIÓÓNN..  

CCUURRSSOO  22002244//22002255  
NOTA: La firma de esta solicitud la realizan los padres, madres o personas que ejerzan la tutoría legal para 
aquellas personas menores de edad que accedan por la oferta obligatoria. 
 

1. Datos personales  

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

D.N.I. o equivalente Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Sexo V  □   M □ 

Nª Seguridad Social Persona con discapacidad igual o mayor del 33% □ Nacionalidad 

¿Trabaja actualmente? □Sí/□No País donde realizó los estudios previos: 

Teléfonos Email Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 

Código postal Localidad Provincia 

2. Datos personales del padre/tutor de la persona solicitante 

Apellidos y Nombre D.N.I.  

Teléfono Email 

3. Datos personales de la madre/tutora de la persona solicitante 

Apellidos y Nombre D.N.I.  

Teléfono Email 

4. Datos de matrícula 

Centro educativo Localidad 

Denominación del ciclo  Clave del ciclo  

Curso:            Turno: Mañana □  Tarde  □ Alumnado que no promociona al siguiente curso   □ 

Módulos pendientes  

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, 
y expresamente, que reúne todos los requisitos establecidos en la orden de convocatoria y se compromete a aportar los 
documentos acreditativos a requerimiento de la Administración, y SOLICITA la matriculación en el ciclo formativo referenciado. 

□ Me opongo, a que de acuerdo con el resuelvo décimo, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
recabe la información sobre mi identidad en Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
□ Me opongo, a que de acuerdo con el resuelvo décimo, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
recabe mi información académica del programa Rayuela 

 

En _______________, a ____ de ____________ de 202_ 

Firma de la persona solicitante 

 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ________________ 

Denominación del Centro en el que realiza la matrícula 

Fecha de entrada en el registro y sello del centro. 

 

 

______ de ______________ de 2024 
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AANNEEXXOO  XXIIVV  

SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  TTRRAASSLLAADDOO  DDEE  MMAATTRRIICCUULLAA  PPAARRAA  PPRRIIMMEERR  CCUURRSSOO  YY  SSEEGGUUNNDDOO  CCUURRSSOO    
MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA  FFUUEERRAA  DDEELL  PPRROOCCEESSOO  DDEE  AADDMMIISSIIÓÓNN..  

CCUURRSSOO  22002244//22002255  
  

1. Datos personales  

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

D.N.I. o equivalente Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Sexo V  □   M □ 

Nº Seguridad Social Persona con discapacidad igual o mayor del 33% □ Nacionalidad 

¿Trabaja actualmente? □Sí/□No País donde realizó los estudios previos: 

Teléfonos Email Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 

Código postal Localidad Provincia 

2. Datos personales del padre/tutor de la persona solicitante 

Apellidos y Nombre D.N.I.  

Teléfono Email 

3. Datos personales de la madre/tutora de la persona solicitante 

Apellidos y Nombre D.N.I.  

Teléfono Email 

4. Datos de solicitud de admisión o traslado de matrícula a segundo curso de Grado Básico 

Centro educativo Localidad 

Denominación del ciclo  Clave del ciclo  

Curso:            Turno: Mañana □     Tarde  □ Alumnado que no promociona al siguiente curso   □ 

Módulos pendientes  

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y 
expresamente, que reúne todos los requisitos establecidos en la orden de convocatoria y se compromete a aportar los documentos 
acreditativos a requerimiento de la Administración, y SOLICITA la matriculación en el ciclo formativo referenciado. 
□ Me opongo a que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional recabe la información sobre mi identidad en Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad 
□ Me opongo a que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional recabe mi información académica del programa Rayuela 

 
En _______________, a ____ de ____________ de 202_ 

Firma de la persona solicitante 

 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ________________ 

Denominación del Centro en el que realiza la matrícula 

Fecha de entrada en el registro y sello del centro. 

 

 

______ de ______________ de 202_ 
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AANNEEXXOO  XXVV  
SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  AANNUULLAACCIIÓÓNN  DDEE  MMAATTRRÍÍCCUULLAA  

1. Datos personales  

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

D.N.I. o equivalente Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Sexo V  □   M □ 

Nª Seguridad Social Persona con discapacidad igual o mayor del 33% □ Nacionalidad 

¿Trabaja actualmente? □Sí/□No País donde realizó los estudios previos: 

Teléfonos Email Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 

Código postal Localidad Provincia 

2. Datos personales del padre/tutor de la persona solicitante 

Apellidos y Nombre D.N.I.  

Teléfono Email 

3. Datos personales de la madre/tutora de la persona solicitante 

Apellidos y Nombre D.N.I.  

Teléfono Email 

 
EXPONE: 

 
Que en el curso académico 20__- 20__ se ha matriculado en el centro_____________________________________________, de la 

localidad ___________________________________ en el Ciclo Formativo de Grado Básico denominado: 

________________________________________________________________________ 

 
SOLICITA: 

 
La anulación a la matrícula, conforme al artículo 34 de la Orden del 9 de mayo del 2024. 
 
 
En_________________________________________ a ________ de ___________________________________ de 20__ 
 

 

Firmado por el/la solicitante: __________________________________________________________ 

 

 

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO EDUCATIVO RESUELVE: 

 

 

 

En _________________________________________a ________de_______________________________ de 20__ 

 

(sello y firma) 
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INFORMACION SOBRE PROTECCION DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 

Consejería de Educación, Ciencias y Formación Profesional 

Dirección: Edificio III Milenio. Avda Valhondo, s/n. Módulo 5-1ªplanta. Mérida ,06800 

Teléfono:  924004048 

Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es  

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 

La admisión del alumnado en centros docentes que imparten Formación Profesional de Grado Básico en modalidad 
presencial completa en Extremadura durante el curso 2024/2025. 

Conservación de los datos: 

Plazos o criterios de conservación de los datos: 

La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente 
previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos, el 
expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD: 6.1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Destinatarios: 

Podrá ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimento de la obligación legal, aunque se deberá 
informar de este tratamiento al interesado. 

Transferencias internacionales de datos. 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas 

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho 
a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no 
sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como 
a la portabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Electrónico General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio, Avda Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta, 
Mérida 06800. 

El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de las mismas. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 
electrónica o en su domicilio c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

Procedencia de los datos 

Proceden del interesado o su representante legal. 

DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL, INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA. 

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIAS Y FORMACION PROFESIONAL. JUNTA DE EXTREMADURA 
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2024, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca el 
procedimiento de admisión y matriculación para cursar ciclos formativos de 
Grado Medio y Grado Superior, en modalidad presencial completa, en centros 
sostenidos con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el curso 2024/2025. (2024061757)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 106, de 4 de mayo), ha sido 
modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (BOE núm. 340, de 30 de diciem-
bre). Según el artículo 39.2 de esta ley, la formación profesional en el sistema educativo tiene 
varios objetivos: preparar a los estudiantes para su futura actividad profesional, facilitar su 
adaptación a los cambios laborales a lo largo de su vida, contribuir a su desarrollo personal y 
fomentar el ejercicio de una ciudadanía democrática y pacífica. Además, la formación profe-
sional permite la progresión dentro del sistema educativo, en consonancia con el aprendizaje 
a lo largo de toda la vida.

La Ley Orgánica 3/2020 también introduce modificaciones en el artículo 41, que trata sobre 
las condiciones generales de acceso y admisión a los ciclos formativos de Formación Profesio-
nal en el sistema educativo.

Por otro lado, el nuevo Sistema de Formación Profesional se rige por la Ley Orgánica 3/2022, 
de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la Formación Profesional (publicada en el 
BOE núm. 78, de 1 de abril). Según la disposición final tercera de esta ley, la organización 
de las enseñanzas de formación profesional contempladas en el capítulo V, título I, de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se ajusta a lo establecido en la nueva ley. Ade-
más, todas las referencias normativas a estos preceptos se consideran realizadas conforme a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2022.

En los apartados 3 y 4 del artículo 44, la Ley Orgánica 3/2022 detalla las condiciones gene-
rales de acceso y admisión para los ciclos de Grado Medio y Superior, tal como se recoge en 
la Ley Orgánica 2/2006. En términos generales, los ciclos formativos de Grado Medio y Grado 
Superior están vinculados a estándares de competencia de nivel 2 y nivel 3 del Catálogo Na-
cional de Estándares de Competencia.

El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, establece el marco normativo para la Formación 
Profesional en España. Este decreto desarrolla el sistema único e integrado de Formación 
Profesional, tal como lo establece la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo. En su título II, 
capítulo IV, sección 3.ª, se detallan los criterios de acceso y admisión a los ciclos formativos 
de Grado Medio y Superior.
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En cumplimiento de este real decreto, se ha emitido la Orden de 9 de mayo de 2024. Esta 
orden regula el procedimiento de admisión y matriculación para cursar los Grados D y E de 
Formación Profesional en las modalidades presencial, semipresencial y virtual en centros sos-
tenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Su objetivo es esta-
blecer las pautas para que los estudiantes que elijan cursar estos grados puedan acceder a la 
formación en los centros docentes de la región, ya sea de manera presencial, semipresencial 
o virtual (DOE núm. 93, de 15 mayo).

El artículo 7 de la orden mencionada establece que el procedimiento de admisión y matricula-
ción se llevará a cabo mediante una resolución de la Dirección General competente en materia 
de Formación Profesional. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Además, debido a las particularidades de los procedimientos de admisión en las enseñanzas 
de formación profesional, se ha optado por una gestión centralizada. Esto permitirá un trata-
miento más ágil de las solicitudes presentadas por las personas interesadas en los diferentes 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que ofrezcan estas enseñanzas. Para facilitar 
aún más el acceso y la voluntariedad de las personas interesadas en interactuar con la Admi-
nistración, se mantendrá únicamente la presentación telemática obligatoria de la documenta-
ción, considerando la naturaleza y características técnicas de estos procedimientos.

Es importante destacar que, a pesar de esta centralización, se continuará fomentando la tra-
mitación electrónica y se brindará asistencia en el uso de los medios electrónicos necesarios 
para estos procesos. El acceso y disponibilidad de estos medios estarán garantizados, confor-
me a lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En virtud de lo expuesto, y con el objetivo de establecer las condiciones para la admisión y 
matriculación de los estudiantes en los ciclos formativos de Grado Medio y Superior en moda-
lidad presencial completa, en los centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
durante el curso académico 2024-2025, se ejercen las atribuciones conferidas por el ordena-
miento jurídico, a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e 
Inclusión Educativa.

RESUELVO:

Primero. Objeto. 

1.  La presente resolución tiene por objeto convocar el procedimiento de admisión y matricula-
ción para cursar ciclos formativos de Grado Medio y Grado Superior, en modalidad presen-
cial completa, que se imparten en centros sostenidos con fondos públicos, del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2024-2025.
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2.  El procedimiento de admisión y matrícula en enseñanzas de Formación Profesional de grado 
medio y grado superior se realizará conforme a la Orden de 9 de mayo de 2024, por la que 
se regula el proceso de admisión y matriculación para cursar Grado D y E en las modalidades 
presencial, semipresencial y virtual, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Oferta formativa.

1.  La Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, en ade-
lante, Dirección General competente, usando medios que estén al alcance de las personas 
interesadas, publicará en portal educativo de Extremadura https://www.educarex.es los 
puestos escolares autorizados en función de la capacidad total de cada ciclo formativo de 
grado medio y grado superior.

2.  El número de vacantes escolares que conforman la oferta se determinará detrayendo, del 
número total de puestos escolares autorizados aquellos que son ocupados por el alumnado 
que no promocione al curso siguiente o titule, habiendo estado matriculado en el curso 
anterior al de la convocatoria, haya mantenido la matrícula durante el curso 2023-2024 y 
formalizado la presente matricula en los plazos establecidos en el calendario de actuacio-
nes en el anexo I para primer curso y en el anexo II para segundo curso de esta resolución.

3.  La Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa podrá 
anular la oferta de un curso de ciclo formativo de grado medio o superior cuando se den 
alguna de las dos siguientes circunstancias:

 a.  En los primeros cursos cuando la cantidad de personas efectivas que han solicitado ese 
ciclo en primera opción antes de cada adjudicación no supere el número de ocho.

 b.  En los segundos cursos cuando el número de alumnado real posible no supere el número 
de cinco.

4.  De conformidad con lo indicado en el apartado anterior si el alumnado que no promociona 
o titula se ve afectado por una supresión de oferta, se actuará de acuerdo con el artículo 
5.2 de la Orden de 9 de mayo de 2024. En el supuesto de que el turno deje de ser im-
partido, el alumnado podrá permanecer en el mismo centro en turno diferente. Si fuera el 
ciclo el que dejará de tener continuidad en el centro, el alumnado podrá elegir el mismo 
ciclo en cualquier otro centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En este caso, deberá formalizar la matrícula dentro del plazo establecido 
en el calendario de actuaciones indicado en el del anexo I para primer curso y del anexo II 
para el segundo curso de esta resolución conforme a lo que la convocatoria especifique sin 
ser necesario presentar de nuevo solicitud de admisión. El alumnado quisiera cursar otras 
enseñanzas, deberá presentar una nueva solicitud de admisión.
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Tercero. Calendario de actuaciones en el procedimiento de admisión y matrícula.

El calendario de actuaciones previsto para el proceso de admisión y matriculación para cursar 
ciclos formativos de grado medio y grado superior modalidad presencial completa convocadas 
en la presente resolución para el curso 2024/2025 será el establecido en el anexo I para pri-
mer curso y en el anexo II para segundo curso.

Cuarto. Comisión Provincial de Escolarización.

1.  Para esta convocatoria conforme lo indicado en el artículo 32 de la Orden de 9 de mayo de 
2024 de admisión y matriculación, con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas 
de admisión del alumnado y supervisión del procedimiento, cada Delegación Provincial de 
Educación constituirán una Comisión de Escolarización. Se enviará detalle de su composi-
ción a esta Dirección General competente. 

2.  Las Comisiones Provinciales de Escolarización estarán compuestas por:

 a.  La persona titular de la Delegación Provincial de Educación o persona en quien delegue, 
que actuará como Presidente.

 b.  Un miembro del cuerpo de inspección de Educación designado por la Delegación Provin-
cial de Educación.

 c.  Una persona de la Unidad de Programas Educativos con funciones de apoyo a la Forma-
ción Profesional, designada por la Delegación Provincial de Educación.

 d.  El director o la directora de un centro educativo público, o titular de un centro educativo 
sostenido con fondos públicos, en el que se vayan a impartir ciclos formativos, designa-
do por la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

 e.  Un miembro de la Administración Local en representación de las localidades incluidas en 
el ámbito territorial donde actúe la Comisión.

 f.  Dos representantes de las Organizaciones Sindicales con mayor representación en la 
Junta de Personal Docente de cada provincia.

 g.  Una persona funcionaria de la Delegación Provincial, designada por la Delegación Pro-
vincial de Educación, que actuará como Secretaria/o de la Comisión con voz pero sin 
voto.

3.  Las Comisiones Provinciales de Escolarización en pleno o en comisión técnica, se ocuparán 
en su ámbito respectivo de:
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 a.  Informar y asesorar sobre el proceso de admisión a los diferentes actores cuándo éstos 
lo demanden.

 b.  Comunicar a la Dirección General competente los incidentes que afecten el correcto 
desarrollo del proceso de admisión.

 c.  Atender las reclamaciones extraordinarias no incluidas en el procedimiento regulado en 
el apartado decimoquinto, comunicando con la Dirección General competente, para su 
resolución en caso necesario. 

 d.  Trasladar las dudas de interpretación de esta norma a la Dirección General competente 
para su aclaración.

 e.  En todo caso atenderán los casos especiales de escolarización que pudieran presentarse 
y asegurará la escolarización inmediata del alumnado que se vean afectados por cam-
bios de centro derivados de actos de violencia de género o acoso escolar.

 f.  Asesorar a los centros que lo precisen en casos de incumplimientos de las bases de la 
convocatoria de acuerdo con el resuelvo trigésimo cuarto de esta resolución.

 g.  Colaborar con la Dirección General competente en la gestión de las solicitudes.

Quinto. Distrito único.

De conformidad en lo establecido en el artículo 28 de la Orden de 9 de mayo de 2024, los 
centros sostenidos con fondos públicos que impartan enseñanzas de formación profesional 
de grado medio y grado superior se constituyen en distrito único, lo que permite la gestión 
centralizada de todas las solicitudes presentadas.

Sexto. Información y atención al alumnado.

1.  Los titulares de la dirección de los centros educativos que participen en el proceso de ad-
misión y matriculación convocado mediante la presente resolución serán los responsables 
de la colaboración en su centro, con las tareas organizativas y de atención a las personas 
solicitantes. Se tendrá especialmente en cuenta lo dispuesto en el resuelvo octavo de esta 
resolución, en relación con las medidas de apoyo a las personas presentadoras de solicitu-
des a primer curso.

2.  En los términos indicados en el artículo 8 de la Orden de 9 de mayo de 2024, los centros 
educativos, las Delegaciones Provinciales y la Comisión Provinciales de escolarización, in-
formará al alumnado sobre el procedimiento que se desarrolle en esta resolución.
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Séptimo. Acceso a la secretaria virtual de la Plataforma Educativa Rayuela.

1.  La admisión y matrícula en las enseñanzas de formación profesional de grado medio y gra-
do superior en modalidad presencial completa en el primer curso, reguladas en la presente 
resolución, se realizará a través de la secretaría virtual de la Plataforma Educativa Rayuela 
en la dirección; https://rayuela.educarex.es/ conforme lo expresado en los artículos 9 y 10 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones.

2.  El acceso a la secretaría virtual de la plataforma podrá realizarse con Certificados Digitales 
reconocidos o con el DNI electrónico en vigor. Si no dispone de ellos podrán obtenerlos en 
las siguientes direcciones: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

 https://www.cert.fnmt.es

3.  Además, el acceso a la secretaría virtual podrá realizarse, con las claves de acceso a la 
plataforma. Distinguiéndose en este último caso, dos tipos de persona usuaria. 

 a.  La persona usuaria universal es aquella que dispone de acceso a la Plataforma Educativa 
Rayuela a través de las credenciales que le han sido entregadas por un centro educativo 
y que, por lo tanto, su identidad ha sido debidamente contrastada por una funcionaria 
o funcionario público.

 b.  La persona usuaria de trámite es aquella que no siendo usuaria universal de Rayuela 
consigue sus credenciales directamente a través de la plataforma identificándose a tra-
vés del Sistema de Verificación de Identidad. A este tipo de persona usuaria sólo se le 
permite actuar sobre el procedimiento o trámite para cuyo fin ha solicitado el acceso.

4.  Si una persona usuaria universal o de trámite necesita recuperar sus claves de acceso a la 
plataforma, puede hacerlo personándose en un centro educativo o a través de la plata forma 
educativa Rayuela (https://rayuela.educarex.es) si en ella consta una dirección de correo. 

5.  Asimismo, la ciudadanía podrá dirigir sus consultas al Centro de Atención a Usuarios de la 
Plataforma Rayuela (CAU) para solventar las dudas que pudieran tener sobre la utilización 
de la Plataforma, así como sobre el procedimiento definido en la presente resolución para la 
presentación electrónica de solicitudes. El medio de contacto con el CAU es a través del nú-
mero de teléfono 924004050 o a través de WhatsApp y Telegram en el número 644174387. 

Octavo. Medidas de apoyo a las personas que presente solicitud a primer curso.

1.  Teniendo en cuenta que las solicitudes de primer curso han de ser cumplimentadas por 
medios electrónicos, y en sintonía con lo que dispone el artículo 12 de la Ley 39/2015 de 1 
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de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
establecerán puestos de apoyo y ayuda a las personas que tengan dificultades en la pre-
sentación de las solicitudes, reclamaciones, matrículas y/o en la obtención de información.

2.  Para ello, en los IES o IESO dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional se establecerá un puesto en el que, además de los equipos electrónicos 
necesarios, se contará con la ayuda de personal adecuado durante el horario de atención 
al público. 

3.  Esta ayuda tiene por finalidad proporcionar un equipo informático si la persona no dispone 
de ello y de orientar en la presentación autónoma de la solicitud, así como guiarle en las 
actuaciones posteriores que se pudieran producir.

4.  En el caso de surgir alguna dificultad técnica que no pueda solventarse con asesoramiento 
por parte del centro, la solicitud podrá ser cumplimentada por el personal funcionario de los 
centros públicos de Extremadura mencionados en el párrafo anterior, que haya sido designado 
por el director o directora del centro para tal cometido. Dicho personal tiene acceso a un perfil 
especial de la Plataforma Educativa Rayuela denominado Servicio de Apoyo a la Ciudadanía 
(SAC), creado a tal efecto. Tal solicitud será presentada por el funcionario o funcionaria y pos-
teriormente será impresa en papel y firmada por la persona interesada, quedando una copia 
en poder del centro como comprobante del consentimiento. Tal presentación ha de hacerse 
durante el plazo que establece el calendario de actuaciones en el anexo I de esta resolución.

Noveno. Requisitos de acceso a ciclos formativos de grado medio modalidad presen-
cial completa.

1.  Podrán solicitar admisión a los primeros cursos de ciclos formativos de grado medio que se 
impartan en el curso académico 2024-2025 las personas que de conformidad con el artículo 
15 de la Orden de 9 de mayo de 2024, cumplan algunas de las siguientes condiciones en 
el período de presentación de solicitudes de admisión:

 a.  Estar en posesión de, al menos, uno de los siguientes títulos o sus equivalentes académicos. 

  i.  Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

  ii.  Título Básico o de Técnico Profesional Básico.

  iii.  Título de Técnico de Formación Profesional.

 b.  Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos de 
grado medio en centros públicos o privados autorizados por la administración educativa 
y tener diecisiete años cumplidos en el año de inicio del curso.
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 c.  Haber superado una prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

 d.  Haber superado una prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio de acuerdo 
con los criterios establecidos por el Gobierno, tener diecisiete años cumplidos en el año 
de realización de la prueba, y no reunir otros requisitos de acceso a ciclos formativos de 
grado medio.

2.  Además de lo anterior, y siguiendo lo indicado en el artículo 15.2 de la Orden de 9 de mayo 
de 2024, se considerará todas las titulaciones equivalentes a cualquiera de las titulaciones 
indicadas en el apartado anterior:

 a.  Estar en posesión del Título Graduado de Educación Secundaria.

 b.  Haber superado los módulos obligatorios y los módulos voluntarios de un Programa de 
Cualificación Profesional Inicial.

 c.  Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar.

 d.  Estar en posesión del título de Bachiller Superior expedido con arreglo a planes educa-
tivos anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

 e.  Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las ense-
ñanzas medias.

 f.  Haber superado, en las enseñanzas de artes aplicadas y oficios artísticos, el tercer curso 
del plan de 1963 o el segundo de comunes experimental.

 g.  Acreditar tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos prime-
ros cursos del bachillerato unificado y polivalente.

 h.  Tener alguna de las titulaciones equivalentes para el acceso a los ciclos formativos de 
grado superior:

  i.  Estar en posesión del título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 

  ii.  Estar en posesión de título de Bachiller Unificado Polivalente, o haber completado 
todas las asignaturas conducentes a la obtención del citado título.

  iii.  Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental.

  iv.  Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitario.
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  v.  Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a 
efectos académicos.

  vi.  Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

 i.  Haber superado otros estudios o cursos de formación de los declarados equivalentes, a 
efectos académicos, con alguno de los anteriores.

3.  Estar en posesión del título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño.

Décimo. Requisitos de acceso a ciclos formativos de Grado Superior modalidad pre-
sencial completa.

1.  Podrán solicitar admisión a los primeros cursos de ciclos formativos de Grado Superior 
que se impartan en el curso académico 2024-2025 las personas que de conformidad con 
el artículo 20 de la Orden de 9 de mayo de 2024, cumplan las siguientes condiciones en el 
período de presentación de solicitudes de admisión:

 a.  Estar en posesión de, al menos, uno de los siguientes títulos o sus equivalentes acadé-
micos. 

  i.  Poseer el título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional o el título de 
Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño.

  ii.  Poseer el título de Bachiller. 

  iii.  Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o grado 
universitario.

 b.  Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos de 
grado superior en centros públicos o privados autorizados por la administración educa-
tiva y tener diecinueve años cumplidos.

 c.  Haber superado una prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

 d.  Haber superado una prueba de acceso a grado superior, de acuerdo con los criterios es-
tablecidos por el Gobierno, y tener diecinueve años como mínimo, cumplidos en el año 
de realización de la prueba.

2.  Además de lo anterior, y siguiendo lo indicado en el artículo 20.2 de la Orden de 9 de mayo 
de 2024, se considerará todas las titulaciones equivalentes a cualquiera de las titulaciones 
indicadas en el apartado anterior:
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 a.  Estar en posesión del título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de ordenación general del sistema educativo (BOE núm. 238, de 4 de octubre).

 b.  Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de bachillerato experimental.

 c.  Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitaria.

 d.  Estar en posesión del Título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a 
efectos académicos.

 e.  Estar en posesión del Título de Bachiller expedido tras cursar el bachillerato unificado y 
polivalente, o haber completado todas las asignaturas conducentes a la obtención del 
citado título.

 f.  Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente. 

 g.  Haber superado otros estudios o cursos de formación de los declarados equivalentes, a 
efectos académicos, con alguno de los anteriores.

I.  ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN A PRIMER CURSO MODALIDAD PRESENCIAL COMPLETA.

Decimoprimero. Distribución y reserva de vacantes escolares, y criterios de priori-
dad a primer curso por cupo.

1.  Las vacantes escolares de primer curso para cada ciclo formativo se distribuyen por cupos 
de la siguiente forma:

 a.  En los ciclos de Grado Medio:

  i.  Cupo primero: el 75 % de las vacantes escolares para el alumnado que tenga el título 
de graduado en ESO o Técnico Básico de Formación Profesional o alguna de sus equi-
valencias académicas:

   1.  Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria.

   2.  Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar.

   3.  Haber superado los módulos obligatorios y los módulos voluntarios de un Progra-
ma de Cualificación Profesional Inicial.

   4.  Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las 
enseñanzas medias.
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   5.  Haber superado, en las enseñanzas de artes aplicadas y oficios artísticos, el tercer 
curso del plan de 1963 o el segundo de comunes experimental.

   6.  Acreditar tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos 
primeros cursos del bachillerato unificado y polivalente.

   7.  Haber superado otros estudios o cursos de formación de los declarados equivalen-
tes, a efectos académicos, con algunos de los anteriores.

  ii.  Cupo segundo: el 15% de las vacantes escolares para las personas que hayan supe-
rado un curso de formación específico o una prueba de acceso o sus equivalencias.

  iii.  Cupo tercero: el 10% para las personas que tengan un título de Técnico o de Técnico 
Superior y sus equivalentes: 

   1.  Estar en posesión del título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

   2.  Estar en posesión de título de Bachiller Unificado Polivalente, o haber completado 
todas las asignaturas conducentes a la obtención del citado título.

   3.  Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experi-
mental.

   4.  Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitario.

   5.  Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalen-
te a efectos académicos.

   6.   Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

 b.  En los ciclos de Grado Superior:

  i.  Cupo primero: el 75% de las vacantes escolares al alumnado que tenga el título de 
Técnico de Formación Profesional o el título de Bachiller o alguna de sus equivalencias 
académicas. En el caso de este cupo, la distribución del mismo y sus equivalentes es: 

   1.  Subcupo de Técnicos de Formación Profesional el 38 % de las vacantes escolares:

    a.  Poseer el título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional o el título 
de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño.

   2.  Subcupo de Bachiller el 37 % de las vacantes escolares:
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    a.  Estar en posesión del título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de ordenación general del sistema educativo (BOE núm. 238, 
de 4 de octubre).

    b.  Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de bachillerato expe-
rimental.

    c.  Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitaria.

  ii.  Cupo segundo: el 15% de las vacantes escolares al alumnado que haya superado un 
curso de formación específico o una prueba de acceso o sus equivalencias.

  iii.  Cupo tercero: el 10% de las vacantes escolares para las personas que tengan un 
título de Técnico Superior, título universitario o sus equivalentes:

   1.  Estar en posesión del Título de Técnico Especialista.

   2.  Estar en posesión del Título de Bachiller expedido tras cursar el bachillerato uni-
ficado y polivalente, o haber completado todas las asignaturas conducentes a la 
obtención del citado título.

   3.  Haber superado otros estudios o cursos de formación de los declarados equivalen-
tes, a efectos académicos, con alguno de los anteriores.

2.  Los criterios de prioridad en caso de haber más peticiones que vacantes disponibles en cada 
cupo se regulan en los artículos 17, 18 y 19 para los ciclos formativos de grado medio, y 
en los artículos 22, 23 y 24 para los ciclos formativos de grado superior de la Orden de 9 
de mayo de 2024.

3.  La asignación de las vacantes escolares se realizará en función de los criterios de baremación 
indicado en el anexo III para grado medio y anexo IV para grado superior de esta resolución. 
Una vez baremados los solicitantes, la adjudicación se hará de todas las vacantes escolares. 

4.  Se reservará en cada uno de los cupos, un 5% de las vacantes escolares para personas es-
tudiantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33% de acuerdo con artículo 75.4 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. En cada una de las adjudicaciones, si las vacantes 
escolares reservadas en cada cupo para personas con discapacidad no resultan cubiertas por 
ningún solicitante perteneciente a este colectivo, pasarán a la oferta general de ese cupo.

5.  Se reservará en cada uno de los cupos, un 5% de las vacantes escolares para personas 
estudiantes que tengan vigente su condición de deportistas de alto nivel o rendimiento se-
gún el artículo 9.3.a) del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto 
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nivel y alto rendimiento (BOE núm. 177, de 25 de julio). En cada una de las adjudicaciones, 
si las vacantes escolares reservadas en cada cupo para personas estudiantes que tengan 
vigente su condición de deportistas de alto nivel o rendimiento no resultan cubiertas por 
ningún solicitante perteneciente a este colectivo, pasarán a la oferta general de ese cupo.

6.  Las vacantes que surjan en cada adjudicación en los diferentes cupos por la no confirmación 
de matrícula por parte del alumnado se distribuirán para la siguiente adjudicación, de acuer-
do con las proporciones establecidas en el apartado 1 de este resuelvo. Si la vacante surge 
durante el proceso de adjudicación por resulta de mejora de plaza de una persona, dicha 
vacante se adjudicará directamente en el cupo ordinario de procedencia de dicha persona.

7.  Si se produjeran empates, se resolverán en atención al resuelvo trigésimo noveno de la 
resolución.

8.  Las personas solicitantes en caso de contar con varias titulaciones que le faculten para par-
ticipar en varios cupos deberán decantarse por un cupo, de los establecidos en el presente 
resuelvo.

Decimosegundo. Requisitos generales de admisión a primer curso.

1.  Podrá participar en el proceso de admisión a primer curso a las enseñanzas de Formación 
Profesional de Grado Medio y Grado Superior, las personas que:

 a.  Se incorpore por primera vez a un centro educativo sostenido con fondos públicos para ini-
ciar alguna de las enseñanzas de Formación Profesional de grado medio o grado superior.

 b.  Opten a un cambio de ciclo y/o centro o de modalidad de oferta de enseñanzas presencial.

 c.  No habiendo promocionado a segundo curso en la modalidad presencial completa de-
seen cambiar de centro y/o turno.

 d.  El alumnado que esté en disposición de realizar dicho curso y no hubiera estado matri-
culado en estas enseñanzas en el curso 2023/2024.

2.  Durante el mismo curso académico el alumnado no podrá estar matriculado en más de una 
enseñanza oficial de régimen general.

Decimotercero. Presentación de solicitudes de admisión a primer curso.

1.  Las personas interesadas en solicitar admisión en primer curso, dentro del plazo estable-
cido en el calendario de actuaciones, presentarán una única solicitud de admisión, bien a 
grado medio o bien a grado superior.
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2.  En la solicitud se hará constar por orden de preferencia, el ciclo o ciclos formativos que se 
quieren cursar, el turno o turnos elegidos y el centro o centros donde se imparten de hasta 
un máximo de diez ciclos formativos, entre los incluidos en la oferta de ciclos formativos 
en Extremadura.

3.  La solicitud será presentada por la misma persona que desea cursar un ciclo formativo 
cuando sea mayor de edad. Si en el momento de presentar la solicitud se trata de una 
persona menor de edad la que desea cursar un ciclo formativo, dicha solicitud, deberá 
presentarla quien ejerza su tutoría legal, debiendo aportar en los términos indicados en el 
resuelvo decimoquinto, libro de familia o documento que acredite que el padre, la madre o 
la persona que ejerce la tutoría legal tiene la guarda y custodia del menor, en caso de que 
no conste en la Plataforma Educativa Rayuela tal relación de tutoría.

4.  La solicitud de admisión se presentará de forma telemática cumplimentándola en la Secreta-
ría Virtual de la Plataforma Educativa Rayuela, en la dirección; https://rayuela.educarex.es/  
conforme lo expresado en los artí culos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones, mediante identificación y firma 
a través de Certificados Digitales reconocidos, o DNI electrónico, o a través de las claves 
de acceso a la citada plataforma. El alumnado que necesite solicitar o recuperar sus claves 
de acceso a Rayuela podrán hacerlo personándose en su centro educativo o de forma on-
line a través de la plataforma Rayuela (si en ella consta un correo electrónico actualizado).

5.  De conformidad con lo previsto en el artículo 16.3 de la mencionada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se emi-
tirá un recibo justificativo de la presentación de la solicitud que incluirá la fecha y hora de 
presentación, el número de entrada de registro, los datos relevantes de la solicitud, y en su 
caso la enumeración y denominación de los documentos adjuntos al formulario de presen-
tación o documento presentado, en el plazo que establece el calendario de actuaciones de 
esta resolución. 

6.  Las formas de acceso a la Secretaría Virtual de la Plataforma Educativa Rayuela se harán 
conforme lo establecido en el resuelvo séptimo de esta resolución. 

7.  La no cumplimentación de los campos considerados obligatorios impedirá la presentación 
de la solicitud telemática. 

8.  Las personas que presenten la solicitud podrán oponerse a que la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional haga pública la condición de discapacidad de la persona 
solicitante igual o superior del 33 % en los listados de adjudicación. No obstante, todas las 
personas presentadoras de solicitud tendrán acceso, previa petición escrita a la dirección 
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del centro en el que presentaron su solicitud, al resultado detallado de las adjudicaciones 
de todas las personas solicitantes que compiten con ellos por una plaza escolar.

9.  Se podrán presentar solicitud de admisión, para quienes ya dispongan de matrícula oficial 
en enseñanzas de régimen general. Si les corresponde una vacante en la primera, se-
gunda o tercera adjudicación y deciden confirmar la matrícula, ello supondrá la anulación 
automática de la ya existente o que pudiera existir entre la primera, segunda y tercera 
adjudicación. 

Decimocuarto. Documentación para primer curso.

1.  Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 53.1.d) de 
la misma norma, así como al artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización 
y simplificación administrativa de Extremadura, y salvo que conste oposición expresa ma-
nifestada por el interesado en la solicitud, el órgano gestor recabará de oficio la siguiente 
documentación:

 a.  Acreditación de la identidad del solicitante. Conforme a lo dispuesto en el artículo 28.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 53.1 d) de la misma norma, el órgano gestor 
recabará de oficio dicha información del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, 
salvo que conste oposición expresa manifestada en la solicitud para la comprobación de 
los datos de identificación; en cuyo caso, la persona solicitante deberá aportar cualquier 
documento en el que figuren nombre, apellidos y fecha de nacimiento, como documento 
nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de residencia en vigor.

 b.  La acreditación de la condición de tutor/a o representante legal de la persona solicitan-
te, presentando la copia del libro de familia o documento legal alternativo. 

 c.  Acreditación del expediente académico o de la superación de la prueba o curso de ac-
ceso. El órgano gestor recabará la información académica en el sistema de Gestión de 
la Plataforma Educativa Rayuela. En el caso de estudios cursados con anterioridad al 
año 2008 o que no se hubiesen obtenido o superados en centros sostenidos con fondos 
públicos de Extremadura el interesado deberá aportarlo con la solicitud. En caso de que 
el solicitante tenga que aportarlo, se hará conforme sigue: 

  i.  El expediente académico se acreditará mediante certificación académica personal o 
del libro de calificaciones. 

  ii.  La superación de la prueba de acceso o del curso se acreditará mediante correspon-
diente certificado.
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  iii.  Si se opta por presentar la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior 
y ésta se superó en otra Comunidad Autónoma, en la certificación debe constar la 
materia o materias superadas en la parte específica de la prueba. En caso de que 
la parte específica estuviera exenta, se deberá aportar también copia de la docu-
mentación que acredite, el título de técnico, el certificado de profesionalidad o la 
experiencia laboral sobre los que se basó tal exención.

 d.  La acreditación de homologación de estudios extranjeros se realizará mediante copia 
de la resolución de homologación o, en su defecto, a través del volante para la inscrip-
ción condicional en centros docentes o en exámenes oficiales, justificativo de que se 
ha iniciado el procedimiento y ajustado al modelo publicado como anexo II de la Or-
den ECD/3305/2002. El volante, dentro del plazo de vigencia del mismo, permitirá la 
mencionada inscripción en los mismos términos que si la homologación o convalidación 
hubiera sido concedida, aunque con carácter condicional.

 e.  Grado de discapacidad igual o superior al 33%: La Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional recabará de oficio la información que acredite la condición de dis-
capacidad si el reconocimiento del grado de discapacidad fue efectuado por los órganos 
correspondientes de la Comunidad Autónoma de Extremadura (CADEX), INSS u órgano 
equivalente. Si la persona presentadora de la solicitud se opone a la consulta de ese 
dato, el criterio de discapacidad del alumnado, se acreditará mediante certificado del 
grado de discapacidad, expedido por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura o equivalente de cualquier otra comunidad autónoma o país de 
procedencia o, en su caso certificación emitida por el INSS o equivalente para clases 
pasivas para las situaciones previstas en precitado artículo 4.2 del Real Decreto Legis-
lativo, 1/2013, de 29 de noviembre.

 f.  La acreditación de la condición vigente de deportista de alto rendimiento. Debe aportarse 
la resolución de la Dirección General de Deporte o la condición de usuario de centros de 
tecnificación deportiva. 

2.  No obstante, en el caso de que no se pudiera obtener la información que se menciona en 
este resuelvo, o de que la persona solicitante se oponga a la consulta, ésta deberá aportar 
cualquier tipo de documentación acreditativa de forma electrónica en el momento de pre-
sentar la solicitud. En todos los casos, se procurará que dicha documentación sea un cer-
tificado en formato electrónico válido de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 39/2015 o 
copia auténtica del mismo, es decir, que contenga un medio electrónico y un código seguro 
de verificación para que la Consejería pueda comprobar su necesaria exactitud y veracidad. 
Asimismo, en caso de que los anteriores documentos estuvieran expresados en un idioma 
diferente del castellano, se requerirá también su correspondiente traducción jurada.
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3.  En caso de que esto no sea posible aportarlo en el formato que se indica en el apartado 
anterior, se aportará una copia electrónica normal. A la vista de lo anterior, los centros 
receptores de solicitudes anotarán en la aplicación Plataforma Educativa Rayuela, la nece-
sidad de que la persona solicitante está obligada a mostrar presencialmente el original de 
la documentación para su cotejo. Tal cotejo deberá hacerse siguiendo lo estipulado en el 
resuelvo decimosexto de esta resolución.

4.  Si la presentación electrónica de la solicitud se hubiera omitido documentación, en el 
periodo de reclamaciones, que se especifique en la resolución por la que se convoque el 
procedimiento de admisión, podrá aportarse, siempre que la misma no suponga variación 
respecto a lo especificado inicialmente en la solicitud. Si no lo hiciera así, se le tendrá por 
desistido de su petición.

Decimoquinto. Cotejo de la documentación.

1.  El cotejo, en todo caso consiste en presentar el documento original, certificado en formato 
electrónico válido del que se ha presentado copia anteriormente y que está siendo recla-
mado por la Consejería mediante el procedimiento que en este resuelvo se establece. El 
centro en el que se presenta tal documento registra en la Plataforma Educativa Rayuela la 
conformidad o validez de dicho documento en relación con el que hay ya en la plataforma. 

2.  Las personas que hayan presentado solicitudes de admisión dispondrán del plazo esta-
blecido en el calendario de actuaciones del anexo I de esta resolución, para presentar el 
original, certificado en formato electrónico valido de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 
39/2015 o copia autentica de cada uno de los documentos que han de ser cotejados. 

3.  El cotejo se realizará o bien en el centro de primera petición o en cualquier otro centro pú-
blico de manera presencial o telemática o de conformidad con lo establecido en el artículo 
16 de la Ley 39/2015.

4.  Cuando se haya considerado que alguna de la documentación aportada debe ser cotejada, 
dicha consideración sobre la necesidad de cotejo será publicada en la Plataforma Educa-
tiva Rayuela y podrá ser consultada de modo privado por cada persona solicitante en las 
fechas prevista en el calendario de actuaciones indicada en la resolución de esta Dirección 
General.

5.  El alumnado que no presente la documentación requerida para el cotejo en los plazos esta-
blecidos en el anexo I de esta resolución, se entenderá que decae su derecho a la matrícula 
de estas enseñanzas. 
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Decimosexto. Solicitantes que tienen o tendrán la información del requisito de ac-
ceso en Rayuela. 

1.  Para las personas solicitantes que por estar cursando estudios o en proceso de pruebas 
de acceso en 2024 no dispongan aún en la Plataforma Educativa Rayuela de la correspon-
diente condición de acceso en el momento de la solicitud, se podrá elegir tal condición que 
será comprobada de oficio por esta Dirección General en el periodo entre la finalización de 
presentación de solicitudes y el de información provisional de datos que se mencionan en 
el apartado decimonoveno de esta resolución.

2.  Todas las actuaciones de este resuelvo habrán de ser realizadas siguiendo la temporaliza-
ción que marca el calendario de actuaciones.

Decimoséptimo. Procedimiento de admisión de solicitantes al primer curso de ciclos 
formativos. Reclamación a la solicitud.

1.  Finalizado el periodo de presentación de solicitudes previsto en el calendario de actuaciones 
y analizada la documentación aportada por las personas presentadoras de solicitudes, en 
la Secretaría Virtual de la Plataforma Educativa Rayuela constara para todas las solicitudes 
y según el calendario de actuaciones, la situación provisional de todas las personas, tanto 
admitidas como excluidas, con indicación de todas las circunstancias aportadas en la soli-
citud en relación con los requisitos de acceso y la información académica relacionada con 
ello, valorada por el centro donde se presentó su solicitud.

2.  Publicada la información provisional en la secretaria virtual de la Plataforma Educativa Ra-
yuela, las personas que presentaron las solicitudes podrán, en el periodo de reclamaciones 
que se establece en el calendario de actuaciones, presentar de forma telemática utilizando 
para ello cualquiera de los medios que se citan en el resuelvo séptimo de esta resolución, 
y por ningún otro medio, la reclamación que estime conveniente, teniendo en cuenta que 
en otro momento ya no será posible hacerlo. El motivo de la reclamación podrá variarse 
durante todo el período establecido para ella. Llegado el último momento, se tomará la 
última versión de esta.

3.  Durante el proceso de reclamación, los solicitantes tienen la posibilidad de aportar nueva 
documentación, corregir documentación incorrecta o incompleta, cambiar de cupo, agregar 
más opciones de ciclos formativos o modificar el orden de sus prioridades, excepto en el 
caso del centro y ciclo que haya puesto como primera opción.

4.  Transcurrido dicho plazo, en la secretaria virtual de la Plataforma Educativa Rayuela, de 
cada solicitante, constará para todas las solicitudes y según el calendario de actuaciones, la 
situación definitiva de todas las personas, tanto admitidas como excluidas, con indicación 
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de todos los requisitos de acceso aportados y la información académica relacionada con 
ello, valorada por el centro donde se presentó la solicitud. Esta información, que ya no po-
drá ser modificada, será la que la Plataforma Educativa Rayuela utilizará para realizar las 
adjudicaciones siguiendo los criterios de esta resolución.

5.  La adjudicación, que será centralizada por la Plataforma Educativa Rayuela se realizará 
teniendo en cuenta el orden de las opciones indicadas por el alumnado en su solicitud.

6.  En cada adjudicación se generarán listas ordenadas de personas aspirantes con indicación 
de su situación que estarán disponibles en la secretaria virtual de la Plataforma Educativa 
Rayuela de cada solicitante.

Decimoctavo. Procedimiento de adjudicación de vacantes escolares a primer curso. 
Opciones del alumnado en cada adjudicación.

1.  El proceso de asignación de vacantes escolares a primer curso se llevará a cabo mediante 
tres adjudicaciones, siguiendo las especificaciones que se detallan a continuación:

 a.  Primera adjudicación (julio): Se llevará a cabo después de la publicación de la situación 
definitiva de los solicitantes. En esta primera adjudicación, se asignarán todas las va-
cantes escolares disponibles.

 b.  Segunda adjudicación (septiembre): Se realizará una vez finalizado el primer periodo 
de matrícula. En esta adjudicación, se incorporarán las vacantes escolares para las que, 
habiéndose obtenido la primera opción en la primera adjudicación, no se haya formali-
zado la matrícula.

 c.  Tercera adjudicación (septiembre): Se llevará a cabo después de finalizar el segundo 
periodo de matrícula. En esta fase, se incorporarán las vacantes escolares para las que, 
habiéndose obtenido la primera opción en la segunda adjudicación, no se haya formali-
zado la matrícula.

2.  En cada una de las adjudicaciones, los solicitantes que hayan obtenido la vacante escolar 
de la primera opción estarán obligados a formalizar la matrícula de la vacante asignada. 
Sin embargo, si no se formaliza la matrícula, la vacante se perderá y el solicitante quedará 
excluido del proceso de admisión.

3.  Durante la primera adjudicación, si un solicitante obtiene vacante escolar en un ciclo forma-
tivo diferente al que solicitó en primera opción, debe tomar una de las siguientes decisiones:

 a.  Formalizar la matrícula de la vacante obtenida: En este caso, no participará en las si-
guientes adjudicaciones.
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 b.  No realizar ninguna acción: Esto reservará la vacante obtenida, en espera de obtener 
una plaza más favorable en la siguiente adjudicación. Si se obtiene una vacante más 
favorable, se perderá la reservada inicialmente.

4.  En la segunda adjudicación, si un solicitante obtiene vacante en un ciclo formativo diferente 
al que solicitó en primer lugar, debe elegir entre las siguientes opciones:

 a.  Formalizar la matrícula en la vacante obtenida: en este caso, no participará en la si-
guiente adjudicación.

 b.  No realizar ninguna acción: Esto reservará la vacante obtenida, en espera de obtener 
una plaza más favorable en la siguiente adjudicación. Si se obtiene una vacante más 
favorable, se perderá la reservada inicialmente.

5.  Después de la tercera adjudicación, si los solicitantes obtienen una vacante diferente a la 
que habían elegido en primer lugar, tendrán la opción de formalizar o no la correspondien-
te matrícula. En cualquier caso, automáticamente pasarán a formar parte de las listas de 
espera de los ciclos formativos que solicitaron con mayor prioridad que la vacante asigna-
da. Si finalmente obtienen una plaza en alguno de los ciclos formativos de esas listas de 
espera, podrán matricularse en la nueva plaza, siempre y cuando anulen previamente la 
matrícula realizada anteriormente.

6.  En caso de disconformidad con los resultados de las adjudicaciones, los solicitantes podrán 
presentar un recurso de alzada ante la Comisión Provincial de Escolarización. Para ello, debe-
rán dirigir un escrito al director del centro de su primera elección. La Comisión Provincial, men-
cionada en el resuelvo cuarto de esta resolución, evaluará el recurso y comunicará las acciones 
pertinentes a esta Dirección General, quien tomará las medidas necesarias que correspondan.

7.  En la secretaría virtual de la Plataforma Educativa Rayuela y siguiendo el calendario de ac-
tuaciones, los solicitantes podrán acceder de manera personalizada a la información sobre 
la asignación de vacantes escolares para cada adjudicación.

Decimonoveno. Matriculación en primer curso.

1.  Si un solicitante o la persona que presentó la solicitud ha participado en el procedimiento 
de admisión y ha obtenido una vacante escolar en alguna de las adjudicaciones, tiene la 
opción de confirmar la matrícula a través de la secretaría virtual de la Plataforma Educati-
va Rayuela. Esto debe hacerse telemáticamente, siguiendo el calendario de actuaciones y 
utilizando los medios especificados en el resuelvo séptimo y octavo de esta resolución. Es 
importante tener en cuenta que, una vez pasado este momento, no será posible realizar la 
confirmación de la vacante. 



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26378

2.  Durante todo el período de matriculación establecido, la confirmación de la vacante puede 
modificarse. Sin embargo, al final del período, se considerará la última versión confirmada. 
Cabe mencionar que la matrícula confirmada a través de la Secretaría virtual de la plata-
forma educativa rayuela anulará cualquier matrícula de régimen general que pueda existir, 
según lo establecido en el punto 9 del resuelvo decimotercero de esta resolución.

3.  Después de obtener una vacante, los solicitantes deben seguir las instrucciones proporciona-
das por los centros para realizar el pago del seguro escolar, en caso necesario. Además, si el 
centro lo requiere, deben aportar otra documentación adicional que desde la Secretaría de los 
centros se indique. Es importante cumplir con estas obligaciones, ya que el incumplimiento 
podría resultar en la pérdida de la vacante escolar. Cabe mencionar que el pago del seguro es-
colar, la entrega de documentación adicional o la cumplimentación de impresos de organiza-
ción del centro no reemplaza la presentación a través de la Secretaría virtual de la matrícula.

Vigésimo. Alumnado que no promociona a segundo curso.

1.  El alumnado que cursan estudios de Formación Profesional de grado medio y/o superior 
en modalidad presencial completa que no promocionan al segundo curso y con matrícula 
activa en el curso 2023/2024, deben formalizar la matrícula en el mismo ciclo, centro y 
turno, dentro del plazo establecido en el calendario de actuaciones y en la forma indicada 
en el anexo I de esta resolución. No hacerlo, se considerará que renuncian a continuar los 
estudios, y la plaza vacante resultante se adjudicará a otra persona. Para intentar recupe-
rar dicha plaza, deberá participar en el procedimiento de admisión indicado en el resuelvo 
vigesimoprimero de esta resolución.

2.  Si el turno deja de ser impartido, el alumnado podrá permanecer en el mismo centro, pero 
en un turno diferente. Si es el ciclo el que deja de tener continuidad en el centro, el alum-
nado podrá elegir el mismo ciclo en cualquier otro centro sostenido con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura formalizando la matrícula dentro del plazo 
establecido en el calendario de actuaciones del anexo I de esta resolución sin ser necesario 
presentar solicitud de admisión.

3.  Si este alumnado desea cambiar de centro, debe participar en el procedimiento de admi-
sión convocado en esta resolución o presentar una solicitud de traslado de matrícula según 
lo establecido en el resuelvo vigesimosexto de esta resolución.

Vigesimoprimero. Lista de espera y solicitudes de adhesión a lista de espera a primer 
curso.

1.  Finalizado el tercer plazo de matrícula, se generarán listas de espera. Estas listas permi-
tirán ordenar el llamamiento que los centros educativos deben realizar en caso de que se 
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produzcan vacantes. La condición de discapacidad y la de deportistas de alto rendimiento 
ya no se tendrán en cuenta para la asignación de vacantes.

2.  Formarán parte de las listas de espera:

 a.  Aquellas personas que hayan obtenido una vacante diferente a la elegida en primer lugar.

 b.  Aquellas que no hayan obtenido vacante en las adjudicaciones anteriores y hayan par-
ticipado en ellas.

3.  El orden de incorporación a la Lista de Espera para Grado Medio se establecerá de la si-
guiente manera:

 a.  Los aspirantes del primer cupo que hayan participado con la nota media de 3.º y 4.º 
de la ESO se colocarán en primer lugar, ordenados con la baremación obtenida según 
el anexo III de esta resolución. En caso de empate, por la letra de desempate que se 
establece el resuelvo trigésimo noveno de esta resolución.

 b.  Seguidamente, se añade los aspirantes del cupo 1 que no hayan aportado la nota media 
de 3.º y 4.º de la ESO con los aspirantes del cupo segundo y del cupo tercero, orde-
nados todos ellos con la baremación obtenida según el anexo III de esta resolución. 
En caso de empate, por la letra de desempate que se establece el resuelvo trigésimo 
noveno de esta resolución.

4.  El orden de Incorporación a la Lista de Espera para Grado Superior se establecerá de la 
siguiente manera:

  Los aspirantes del primer cupo se integran con los aspirantes del cupo segundo y cupo 
tercero, ordenados con la baremación obtenida según el anexo IV de esta resolución. En 
caso de empate, por la letra de desempate que se establece el resuelvo trigésimo noveno 
de esta resolución.

5.  A partir de la fecha que indica el calendario de actuaciones según el anexo I para primer 
curso de esta resolución, podrán incorporarse al final de esta lista de espera las personas 
interesadas que no hayan presentado la solicitud dentro de los plazos previstos o que ha-
yan sido excluidas del proceso por incumplimiento de los términos exigidos a través del 
anexo IX de esta resolución.

 a.  Para ser elegibles, deben cumplir las condiciones de acceso indicadas en el resuelvo 
noveno para grado medio y resuelvo décimo para grado superior de esta resolución.
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 b.  Además, podrán adherirse a la lista de espera aquel alumnado matriculado en primero 
que deseen cambiar de centro, ciclo o turno.

6.  El orden de incorporación a la lista de espera será el que marque la fecha de entrada de la 
solicitud al centro educativo.

7.  El llamamiento por parte del centro a las personas que integran la lista de espera será or-
denado, personal y no pública:

 a.  Se efectuará llamada telefónica al número consignado en la solicitud.

 b.  Si no se obtiene respuesta en el tercer intento, se pasará al siguiente candidato, debien-
do mediar un tiempo mínimo de una hora desde el intento anterior.

 c.  Una vez realizado el llamamiento, se dará un plazo de 24 horas para la formalización de 
la matrícula.

8.  La matrícula del alumnado incluido en las listas de espera no podrá realizarse antes de 
que las listas sean publicadas en la Plataforma Educativa Rayuela ni después de la fecha 
establecida en el calendario de actuaciones del anexo I de esta resolución. Las personas 
que presentaron solicitudes encontrarán esta información en ese momento en la secretaria 
virtual de la Plataforma Educativa Rayuela.

9.  El alumnado que se matricule a consecuencia del llamamiento de listas de espera permane-
cerá en lista de espera de aquellas opciones con mayor preferencia a la de la plaza obteni-
da. Es decir, será eliminado de la lista de espera del ciclo en el que se matricula y de todas 
las opciones de menor preferencia. La mecanización de la matrícula por parte del centro 
tiene efectos irreversibles sobre este comportamiento automático del programa por lo que 
su anulación o eliminación no restituye la posición del alumnado en el estado anterior del 
mismo en listas de espera anterior a dicha matricula.

10.  Dentro del plazo de matriculación por listas de espera, según el calendario de actuaciones 
conforme al anexo I de esta resolución, se abrirá un periodo especial en el cual, si surgie-
ran vacantes en algún ciclo formativo:

 a.  Se ofrecerían preferentemente a las personas solicitantes de listas de espera que en el 
curso 2023/2024 hubieran estado matriculadas en oferta modular parcial y que hayan 
mantenido la matrícula activa en ese ciclo formativo y en ese centro.

 b.  No obstante, siempre tendrán preferencia las personas que pertenecen a las listas de 
espera del propio programa Rayuela.
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II.  ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN A SEGUNDO CURSO.

Vigesimosegundo. Distribución y criterios de prioridad a segundo curso.

La distribución y los criterios de prioridad se establecerán a partir de las vacantes escolares 
disponibles, tras descontar los puestos asignados al alumnado que promocione al segundo 
curso o que no obtenga el título siempre que hayan mantenido la matrícula activa en el curso 
2023-2024, y formalizado su matrícula en este procedimiento según lo dispuesto en el anexo 
II de esta resolución.

Las vacantes escolares restantes se asignarán a los solicitantes que han solicitado admisión 
para el segundo curso y aquellos que han presentado una solicitud de traslado de matrícula al 
segundo curso, según lo establecido en el resuelvo vigesimoquinto de esta resolución.

Vigesimotercero. Participación de los equipos directivos en el proceso de admisión 
y matriculación a segundo curso. 

1.  Los equipos directivos de los centros que tengan autorizadas enseñanzas de ciclos formati-
vos de grado medio y grado superior, en el proceso de admisión y matriculación del alum-
nado, de segundo curso, tomarán las medidas organizativas necesarias para las siguientes 
funciones: 

 a.  Mecanizar las correspondientes matriculas en la Plataforma Educativa Rayuela.

 b.  Recibir las solicitudes de traslado y/o admisión a segundo, y recabar la documentación 
necesaria para justificar las situaciones alegadas, siempre que tal documentación no se 
encuentre en poder de la administración, de conformidad con el artículo 53.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

 c.  Baremar las solicitudes recibidas de traslado y/o admisión a segundo curso aplicando los 
criterios correspondientes indicados en el resuelvo vigesimoquinto apartado 4 de esta 
resolución. 

 d.  Si se produjeran empates en la baremación, se resolverán en atención al resuelvo tri-
gésimo noveno de esta resolución. 

 e.  Publicar las listas de admisión a segundo curso y traslado de matrícula para segundo 
con indicación de si han sido o no admitidas y su correspondiente adjudicación confor-
me el anexo VI de esta resolución en los tablones de anuncios de los centros. En dicha 
publicación aparecerá nombre y apellidos, la causa de la exclusión y excepcionalmente 
se publicará los dígitos del DNI que ocupen la posición cuarta, quinta, sexta y séptima 
(números dígitos de izquierda a derecha) en los casos de alumnado con los mismos 
nombres y apellidos.
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Vigesimocuarto. Matrícula del alumnado que promociona a segundo o que no obten-
ga el título en segundo curso.

1.  El alumnado que cursan estudios de Formación Profesional de grado medio y grado superior 
que promociona a segundo curso o no obtiene título, manteniendo una matrícula activa du-
rante el curso 2023/2024, deben formalizar la matrícula en el mismo ciclo, centro y turno, 
dentro de los plazos establecidos en el calendario de actuaciones y en la forma indicada 
en el anexo II de esta resolución. No hacerlo, se considerará que renuncian a continuar los 
estudios, y la plaza vacante resultante se adjudicará a otra persona. Para intentar recupe-
rar dicha plaza, deberá solicitarla nuevamente siguiendo el procedimiento indicado en el 
resuelvo vigesimoquinto de esta resolución.

2.  Si el turno deja de ser impartido, los estudiantes pueden permanecer en el mismo centro, 
pero en un turno diferente. Si es el ciclo el que deja de tener continuidad en el centro, los 
estudiantes pueden elegir el mismo ciclo en cualquier otro centro sostenido con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura formalizando la matrícula dentro del 
plazo establecido en el calendario de actuaciones del anexo II de esta resolución sin ser 
necesario presentar solicitud de admisión.

3.  El alumnado matriculado en segundo curso que durante el proceso de admisión desea 
cambiar de centro debe solicitar traslado de matrícula según lo establecido en el resuelvo 
vigesimoquinto de esta misma resolución.

Vigesimoquinto. Solicitud de admisión a segundo curso o traslados de matrícula a 
segundo curso durante el proceso de admisión.

1.  Podrán solicitar la admisión a segundo curso de grado medio o grado superior en el centro 
y ciclo en el que se pretende realizar la solicitud, toda aquella persona que de acuerdo con 
la norma vigente de evaluación de estas enseñanzas esté en disposición de realizarlo, a 
través del anexo V y de acuerdo con el calendario de actuaciones que se especifica en el 
anexo II de esta resolución. 

2.  El alumnado que cursa estudios de formación profesional de grado medio y grado superior, 
matriculado en segundo curso que durante el proceso de admisión desea cambiar de centro 
de estudios del mismo ciclo formativo, podrá solicitar traslado de matrícula en el centro y 
ciclo en el que se pretende realizar la solicitud, a través del anexo V y de acuerdo con el 
calendario de actuaciones que se especifica en el anexo II de esta resolución. 

3.  Para ambos casos, conforme el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, salvo 
que la persona solicitante se oponga debiendo para ello marcar la casilla correspondiente 
en el formulario de solicitud, el órgano gestor consultará o recabará la información acadé-
mica en el sistema de Gestión de la Plataforma Educativa Rayuela, si se hubiese obtenido 
o superado los estudios en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura. En el 
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caso de estudios cursados con anterioridad al año 2008 o que no hayan sido obtenidos o 
superados en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura, se deberá aportar 
certificación académica completa de los estudios realizados en formato de copia auténtica 
o un certificado en formato electrónico válido de los documentos oficiales para que la Admi-
nistración educativa pueda comprobar su necesaria exactitud, veracidad y que acrediten en 
cada caso las circunstancias alegadas, de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.  Si desean presentar varias solicitudes, deberán hacerlo por separado. Las solicitudes se or-
denarán por la calificación media de todos los módulos de primer curso, dando preferencia 
a quienes lo hayan superado completamente, y serán admitidas solicitudes hasta comple-
tar la capacidad total de puestos escolares. Si finalmente hubiera empates serán resueltos 
mediante el procedimiento indicado en el resuelvo trigésimo noveno de esta resolución.

5.  Transcurridos los plazos, la dirección del centro publicará, en las fechas indicadas en el 
calendario de actuaciones del anexo II en esta resolución, la relación de solicitudes con in-
dicación de si han sido o no admitidas y su correspondiente adjudicación conforme el ane-
xo VI de esta resolución en los tablones de anuncios de los centros. En dicha publicación 
aparecerá nombre y apellidos, la causa de la exclusión y excepcionalmente se publicará los 
dígitos del DNI que ocupen la posición cuarta, quinta, sexta y séptima (números dígitos 
de izquierda a derecha) en los casos de alumnado con los mismos nombres y apellidos. A 
estos efectos, las solicitudes de traslado y de admisión conformarán una única lista. 

6.  Con el propósito de asignar las vacantes disponibles, los centros educativos adjudicarán 
las vacantes en julio. Las solicitudes presentadas en julio tendrán prioridad sobre las de 
septiembre.

7.  Las personas a las que se les adjudique una plaza deberán formalizar la matrícula según el 
calendario de actuaciones.

Vigesimosexto. Traslados de matrícula en primer o segundo curso fuera del proceso 
de admisión.

El alumnado matriculado en primer o segundo curso desea cambiar de centro dentro del mis-
mo ciclo formativo, puede solicitar un traslado de matrícula mediante el anexo X de esta re-
solución, dirigido a la dirección del centro de destino durante el curso académico 2024/2025. 
Esta solicitud se puede presentar a partir de la finalización del procedimiento de admisión de 
la oferta modular parcial y hasta un mes antes del inicio de la evaluación final ordinaria.

La dirección del centro solicitado procederá a admitir la solicitud de traslado siempre que existan 
plazas vacantes y recabará del centro de origen el expediente académico del alumnado trasladado.
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Vigesimoséptimo. Alumnado que proviene de Formación Profesional a distancia del 
mismo centro y sólo tiene que realizar el módulo de FCT y/o Proyecto.

El alumnado de Formación Profesional en modalidad a distancia, con matrícula activa en el 
curso 2023/2024, que solo le queda completar el módulo de FCT y/o Proyecto, debe formali-
zar la matrícula en el mismo ciclo, centro y turno. Para ello, debe usar el modelo del anexo VII 
para grado medio y el anexo VIII para grado superior de esta resolución siguiendo el calen-
dario de actuaciones que se especifica en el anexo II. No hacerlo implica perder la vacante a 
la que tienes derecho, y esta sería ocupada por otras personas solicitantes. En ese caso, para 
intentar recuperar dicha plaza habrá de solicitarla de nuevo siguiendo el medio previsto en el 
resuelvo vigesimoquinto de esta resolución.

El alumnado que quisiera cambiar de centro deberá solicitar admisión a segundo siguiendo el 
procedimiento establecido en el resuelvo vigesimoquinto de esta resolución.

Los centros ofrecerán, de manera excepcional, plazas adicionales para el alumnado que deba 
realizar únicamente el módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT) y/o el módulo de 
Proyecto. Estas plazas estarán por encima de la capacidad habitual del centro y se asignarán 
hasta duplicar dicha capacidad. En caso de que las solicitudes superen el doble de la capa-
cidad, se ordenarán por la calificación media de todos los módulos profesionales del ciclo 
formativo.

Vigesimoctavo. Listas de espera y solicitudes de adhesión a lista de espera a segundo 
curso.

1.  Se establecerá un período de matriculación por listas de espera para el segundo curso, en 
el que se dará prioridad a las personas que cumplan los siguientes criterios:

 a.  En primer lugar: Aquellas que no hayan obtenido una vacante durante el proceso de 
admisión descrito en el resuelvo vigesimoquinto de esta resolución.

 b.  En segundo lugar: Las personas que se inscriban en este período extraordinario como 
solicitud extraordinaria de admisión a través del anexo IX de esta resolución.

2.  Dentro de este período de matriculación por listas de espera a segundo curso, se abrirá 
un período especial en el que, si surgieran vacantes en algún ciclo formativo, se ofrecerán 
preferentemente a las personas que estuvieron matriculadas en oferta modular parcial en 
ese ciclo formativo y en ese centro durante el curso 2023/2024. Este plazo está especifica-
do en el calendario de actuaciones conforme al anexo II de esta resolución. 

Vigesimonoveno. Simultaneidad de enseñanzas.

1.  No está permitido que una persona tenga dos matrículas de régimen general activa al mis-
mo tiempo por las dificultades que extraña atender las actividades lectivas de varias ense-
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ñanzas simultáneamente. No obstante, el alumnado matriculado en un ciclo de Formación 
Profesional que deseen simultanearlo con otros estudios de formación profesional ya sea 
del mismo ciclo o de diferente ciclo, o incluso con otras enseñanzas del sistema educativo 
en cualquier modalidad podrá hacerlo siempre que haya compatibilidad horaria y, se cum-
plan ciertas condiciones:

 a.  El alumnado debe cumplir con los requisitos generales de acceso al ciclo formativo o 
enseñanza que desea simultanear, de acuerdo con la normativa vigente.

 b.  Deben existir plazas vacantes en el ciclo formativo o enseñanza que se desea simulta-
near. Esto se evaluará después del proceso de admisión y matriculación, incluyendo la 
gestión de las listas de espera, en el centro educativo donde se solicita la simultaneidad.

 c.  Los horarios de ambos estudios no deben solaparse. 

 d.  La carga horaria total de la simultaneidad será la establecida en la normativa vigente.

2.  La simultaneidad debe solicitarse en el centro educativo donde se obtiene la segunda ma-
trícula. El centro educativo enviará la solicitud a la Inspección de Educación para su corres-
pondiente informe, y finalmente se concederá si se cumplen las condiciones necesarias. 

3.  En situaciones en las que la segunda matrícula se realice de forma telemática a través de 
la Plataforma Educativa de Rayuela después de una adjudicación automatizada de vacante 
para el primer curso, el proceso de solicitud de simultaneidad difiere. En este caso, la ma-
trícula que se confirme de forma telemática tiene el efecto de anular la matrícula existente 
en el régimen general ya existente, por lo que, si se desea mantener esta última, deberá 
solicitarse nuevamente. Una vez obtenida, si se desea simultanear una matrícula con la 
ya realizada de forma telemática se debe solicitar simultaneidad para la matrícula que fue 
anulada debido a la confirmación de matrícula de forma telemática 

4.  En ambos escenarios, la segunda matrícula solo será efectiva si la solicitud de simultanei-
dad es aprobada. 

Trigésimo. Simultaneidad de participación en otros procesos de admisión.

1.  Esta convocatoria permite la participación en otros procesos de admisión, aunque con las 
restricciones impuestas por las exigencias de dichos procesos.

2.  En el caso de primer curso, es posible solicitar admisión a ciclos formativos al mismo tiem-
po que se participa en otros procesos de admisión. Sin embargo, es fundamental cumplir 
con los plazos y requisitos establecidos en esta convocatoria. Es relevante tener en cuenta 
que, según lo dispuesto en el resuelvo anterior, la matrícula en régimen a distancia anula 
la matrícula previa en régimen general para el curso 2024-2025.
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3.  En el caso de segundo curso, si la plaza obtenida ya es la segunda en régimen general, 
antes de realizar la matrícula correspondiente, será necesario anular la matrícula anterior 
o solicitar simultaneidad según lo indicado en el apartado vigésimo noveno de esta resolu-
ción. En este escenario, el centro de la segunda matrícula reservará la plaza a la espera de 
la confirmación de dicha simultaneidad.

Trigésimo primero. Convocatorias extraordinarias.

Las matrículas deberán formalizarse aún en los casos en el que el alumnado tenga agotado 
todas las convocatorias de uno o varios módulos profesionales. No obstante, no podrán ser 
evaluados del módulo o los módulos correspondientes hasta que les sea concedida la convo-
catoria excepcional, debiendo el alumnado efectuar la correspondiente solicitud en los plazos 
establecidos en la normativa.

En caso de que no se conceda la convocatoria extraordinaria de los módulos profesionales 
solicitados y no existiendo tampoco posibilidad de convalidación o exención, el centro pro-
pondrá al alumnado la baja de la matrícula y en caso de que el alumnado no acepte hacerlo, 
pondrá en marcha el procedimiento de baja de oficio según lo establecido en la normativa de 
evaluación de formación profesional vigente en Extremadura. 

El alumnado que se encuentre en esta situación podrá finalizar sus estudios a través de las 
Pruebas para la obtención de títulos de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional. 

Trigésimo segundo. Secciones bilingües.

La oferta que se publica con anterioridad al comienzo del período de solicitudes informará de 
los ciclos formativos que se imparten en modalidad de secciones bilingües además del idioma 
utilizado en ellas, cuya autorización se haya producido con anterioridad a la citada convoca-
toria para el conocimiento del alumnado solicitante. 

Trigésimo tercero. Anulación de matrícula durante el proceso de admisión.

1.  De acuerdo con el artículo 34 de la Orden de 9 de mayo de 2024, en los procesos de 
adjudicación, como norma general se podrá anular la matrícula realizada, a petición del 
interesado/a o a petición del tutor/a legal del mismo, durante el período de matriculación. 
La Plataforma Educativa Rayuela permite la acción de confirmar la matricula y anularla de 
forma telemática para mantener los derechos de las personas que deciden o no realizar 
dicha matricula hasta el plazo establecido para ello, no siendo después posible modificar la 
decisión anterior.

2.  Durante el proceso de lista de espera, también es posible la anulación de la matrícula, pero 
se ha de tener en cuenta lo dispuesto en el resuelvo vigesimoprimero apartado 9, relativo 
a la no reposición de la situación de las personas en las listas de espera.
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3.  Además de lo anterior, se podrá anular la matrícula de un alumno o alumna de oficio, por 
parte de la Administración Educativa cuando se haya incumplido algunas bases de la con-
vocatoria o se haya producido un error administrativo.

4.  Si una vez comenzado el curso escolar y transcurrido quince días lectivos continuados, se 
observa la no incorporación o la inasistencia injustificada del alumnado a las actividades 
lectivas se realizará de oficio la anulación de la matricula según lo establecido en la norma-
tiva de evaluación de formación profesional vigente en Extremadura. 

5.  La plaza vacante, que surge de ambas situaciones, será ocupada por otra persona.

Trigésimo cuarto. Anulación de matrícula por incumplimiento de las bases de la 
convocatoria.

La anulación de matrícula del alumnado en el ciclo formativo por las causas establecidas en 
este resuelvo se ajustará al siguiente procedimiento:

1.  Comprobado que la persona solicitante se encuentra incursa en algún caso de incumplimien-
to que implique la no consecución legal de la plaza, y previa confirmación del hecho por la 
Comisión Provincial de Escolarización o de la Dirección General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa, la dirección del centro comunicará a la persona afectada 
o a sus representantes legales que se va a proceder a la anulación de matrícula, concedién-
dole un plazo de diez días hábiles para que presente alegaciones y aporte la documenta-
ción que estime pertinente. Dicha comunicación se realizará por un medio en el que quede 
constancia que la persona afectada ha recibido la misma. Transcurrido dicho plazo y tenidas 
en cuenta las alegaciones y documentación presentadas, la dirección del centro resolverá, 
siendo preceptiva la consulta previa a la Comisión Provincial de Escolarización. 

2.  La resolución motivada, se comunicará al alumnado o a sus representantes legales y podrá 
presentarse recurso de alzada, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, ante el presidente de la Comisión Provincial de Escolariza-
ción. Dicho recurso pone fin a la vía administrativa.

3.  Una copia de la resolución de anulación se adjuntará al expediente académico del alumno 
o alumna.

Trigésimo quinto. Alumnado que desee cursar el itinerario de oferta de doble titulación.

Las personas interesadas en cursar en los centros que oferten el itinerario de oferta de doble 
titulación en el que el alumnado obtiene dos títulos oficiales de la misma familia profesional 
en tres años pueden hacerlo siguiendo el procedimiento de admisión establecido en el anexo 
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I de esta resolución. Además, no será necesario presentar una nueva solicitud de admisión en 
los cursos posteriores ni inscribirse nuevamente en la enseñanza del itinerario formativo en 
el que ya se hayan matriculado.

El alumnado tendrá derecho a permanencia, siempre que haya mantenido la matrícula activa en 
el curso académico correspondiente, debiendo formalizar su matrícula en los cursos siguientes.

Trigésimo sexto. Alumnado procedente de ciclos formativos con primer curso común.

1.  Las personas que procedan de ciclos con primer curso común y tengan derecho a matri-
cularse en segundo curso, habrán de solicitar admisión siguiendo el procedimiento esta-
blecido en el resuelvo vigesimoquinto de esta resolución para solicitantes de admisión a 
segundo curso.

2.  A título informativo, sin perjuicio de que pudieran existir más, los casos en los que existe un 
primer curso común entre las enseñanzas que se imparten en Extremadura son los siguientes:

MMC2-1 Instalación y Amueblamiento (LOE) MMC2-2 Carpintería y Mueble (LOE)

IMA2-4 Instalaciones de producción de calor 
(LOE)

IMA 2-5 Instalaciones frigoríficas y de 
climatización (LOE)

IFC3-2 Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma (LOE) IFC3-3 Desarrollo de aplicaciones web (LOE)

ADG3-1 Administración y Finanzas (LOE) ADG3-2 Asistencia a la Dirección (LOE)

COM3-2 Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales (LOE) COM3-5 Márketing y Publicidad (LOE)

COM3-1 Comercio Internacional COM 3-3 Transporte y Logística

SAN3-1 Anatomía patológica y citodiagnóstico SAN3-6 Laboratorio clínico y biomédico

HOT3-1 Agencias de viajes y gestión de eventos 
(LOE)

HOT 3-2 Guía, información y asistencia 
turísticas (LOE)

SAN3-9 Radioterapia y Dosimetría (LOE) SAN3-5 Imagen para el diagnóstico y 
medicina nuclear 

3.  Para estos casos, los reconocimientos y/o convalidaciones de los módulos del primer curso 
serán concedidos de oficio por parte de la dirección del centro.
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Trigésimo séptimo. Casos especiales de personas que convalidando o reconociendo 
módulos podrían realizar la FCT y/o Proyecto u obtener el título.

Siendo una de las finalidades más importantes de la formación profesional la titulación y la 
incorporación al mundo laboral, los casos de personas que estén en situación de cursar el mó-
dulo de Formación en Centros de Trabajo y/o Proyecto o incluso obtener el título convalidando 
o reconociendo todos los módulos profesionales de un ciclo formativo, pueden solicitar en el 
centro educativo en el que desea cursar la enseñanzas a través del anexo XI de la presente 
resolución la solicitud de matrícula en dichos módulos profesionales. 

El centro educativo remitirá la solicitud a esta Dirección General para que emita la resolución 
que corresponda sobre dicha solicitud.

Trigésimo octavo. Computo de notas o calificaciones. 

La nota para tener en cuenta, por regla general, será la nota media del título o expediente 
académico por la que se accede al ciclo formativo correspondiente, teniendo en cuenta las 
particularidades recogidas en los artículos 11 y 17.2 de la Orden de 9 de mayo de 2024. 

Los casos particulares o excepcionales a los que no sea de aplicación el punto anterior se ha-
rán con la siguiente correspondencia:

 No presentado: 1.

 Insuficiente o Suspenso: 3.

 Convalidado sin nota anterior al curso académico 2021/2022: 5.

 Convalidado sin nota posterior al curso académico 2021/2022: No se tienen en cuenta.

 Convalidado con nota: La nota que acompaña a la convalidación correspondiente.

 Suficiente o Aprobado: 5.

 Bien: 6.

 Notable: 7,5.

 Sobresaliente: 9.

 Mención de Honor o similar: 9,5.

 Matrícula de Honor (M.H.): 10.
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Trigésimo noveno. Sistema de desempate.

Si se produjeran empates en la baremación, se resolverán en atención a la resolución de la Di-
rección General de Función Pública publicada en el Diario Oficial de Extremadura, por la que se 
da publicidad al resultado del sorteo público para determinar el orden de actuación y prelación 
de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2024. De este 
modo, los solicitantes empatados se ordenarán alfabéticamente a partir de la letra extraída 
para el primer apellido, que para el presente año ha sido la letra “S” (DOE n.º 80, 25 de abril).

Cuadragésimo. Medidas de aplicación. 

Las Delegaciones Provinciales de Educación arbitrarán las actuaciones necesarias para que 
tengan en conocimiento de las mismas los centros educativos, alumnado, familias y en gene-
ral todos los sectores de la Comunidad Educativa.

Cuadragésimo primero. Eficacia y recursos. 

1.  Esta resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

2.  Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

3.  Podrán también interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo previsto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Mérida, 20 de mayo de 2024.

El Director General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión 

Educativa,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN
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AANNEEXXOO  II  
CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  MMEEDDIIOO  YY  GGRRAADDOO  SSUUPPEERRIIOORR  MMOODDAALLIIDDAADD    

PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA    
CCAALLEENNDDAARRIIOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIOONNEESS    

PPRRIIMMEERR  CCUURRSSOO  
CCUURRSSOO  22002244//22002255  

 
 

CALENDARIO DE ACTUACIONES 
ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN 

para cursar por primera vez Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior. 
Curso 2024-2025. 
PRIMER CURSO 

ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS ANEXOS 
Publicación de la oferta de puestos escolares de cada uno de los 
ciclos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado Superior 
modalidad presencial completa, sostenidos con fondos públicos en 
cada centro y en los centros del ámbito territorial correspondiente 
en cada Delegación Provincial. Y en la página web 
http://www.educarex.es/fp/ 

Con anterioridad al comienzo del período 
de solicitudes 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES y PERIODO de 1º ADJUDICACIÓN 
Periodo de presentación de solicitudes de admisión Del 27 de mayo al 27 de junio 
Plazo para que los centros dispongan de las notas en Rayuela. No 
sólo en la evaluación final. También en la zona de notas medias Hasta el 28 de junio a las 23:59 horas 

Gestión de solicitudes por parte de las comisiones provinciales de 
escolarización de formación profesional y de la Dirección General 
de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa. Revisión 
de documentación, y comprobación de requisitos y condiciones de 
acceso. 

Del 28 de junio al 7 de julio 

Información en Rayuela de la situación provisional de personas 
admitidas y excluidas a participar en el proceso de adjudicación.  

Estado de la documentación que necesita ser revisada por parte de 
las personas presentadoras de solicitudes y de las condiciones de 
acceso en cuanto a cupo, nota de acceso y otras circunstancias 
relacionadas con ello. 

 
8 de julio 

Presentación de reclamaciones a la información provisional de 
solicitantes. Aportación de documentación y/o cambio de cupo y/o 
subcupo en su caso. 

Del 8 al 12 de julio 

Gestión de reclamaciones por parte las comisiones provinciales de 
escolarización de formación profesional y de la Dirección General 
de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa. Revisión 
de documentación, y comprobación de requisitos y condiciones de 
acceso. 

Del 13 al 16 de julio 
 

Información en Rayuela de la situación definitiva de personas 
admitidas y excluidas a participar en el proceso de adjudicación.  
Documentación que necesitando haber sido revisada por parte de 
las personas presentadoras de solicitudes no ha sido considerada 
finalmente válida.  
Información de las condiciones de acceso en cuanto a cupo, nota de 
acceso y otras circunstancias relacionadas con ello. 

 
19 de julio 

 

Primera adjudicación. Información en Rayuela de personas 
admitidas y no admitidas para realizar el primer curso en calidad de 
nuevo alumnado. 

25 de julio a partir de las 12:00 del mediodía 

Periodo de matrícula on-line correspondiente a la Primera 
Adjudicación. 

Del 25 al 31 de julio 
 

Periodo para cotejar documentación en centros de primera petición 
o en cualquier dentro público que imparta ciclos formativos de 
grados medio o superior. 

Del 1 septiembre al 31 de octubre 
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PERIODO de 2º ADJUDICACIÓN 
Segunda adjudicación. Información en Rayuela de personas 
admitidas y no admitidas para realizar el primer curso en calidad de 
nuevo alumnado.  

3 de septiembre 

Periodo de matrícula online correspondiente a la Segunda 
Adjudicación. Del 3 al 9 de septiembre 

PERIODO de 3º ADJUDICACIÓN 
Tercera adjudicación. Información en Rayuela de personas 
admitidas y no admitidas para realizar el primer curso en calidad de 
nuevo alumnado. 

12 de septiembre 

Periodo de matrícula online correspondiente a la Tercera 
Adjudicación. Del 12 al 16 de septiembre 

 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 
ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN 

Matrícula del alumnado de Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior que  
NO PROMOCIONA A SEGUNDO 

Curso 2024-2025. 
ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS ANEXOS 

Matrícula en primero del alumnado que no promociona a segundo 
en la evaluación extraordinaria de junio. 
 

Del 1 al 8 de julio Anexo VII 
Anexo VIII 

Fecha límite de mecanización de matrícula del alumnado por parte 
del centro educativo, recogido en la actuación anterior. 10 de julio 

 

LISTA DE ESPERA A PRIMER CURSO 
ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS ANEXOS 

Información en Rayuela de lista de espera y fecha a partir de la cual 
se pueden presentar solicitudes de nuevas incorporaciones 
(adhesión) al final de las mismas en cada uno de los centros y ciclos. 

19 de septiembre Anexo IX 

Periodo de matriculación preferente para personas de lista de espera 
de Rayuela que en 2023/2024 hubieran estado matriculadas en el 
ciclo formativo en oferta modular parcial y que hayan mantenido la 
matrícula activa en ese ciclo formativo y en ese centro educativo, 
para las vacantes surgidas en este periodo. Los centros podrán 
mecanizar matrículas hasta el 4 de octubre 

Del 19 al 30 de septiembre Anexo VII 
Anexo VIII 

Fecha límite para la presentación de documentación que ha de ser 
cotejada 31 de octubre 

 

TRASLADOS DE MATRICULA A PRIMER CURSO FUERA DEL PERIODO DE ADMISIÓN 
ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS ANEXOS 

Traslados de matrícula fuera del periodo de admisión. A partir de la finalización del 
procedimiento de la oferta 

modular parcial hasta un mes 
antes del inicio de la 
evaluación ordinaria. 

Anexo X 

 

 

 

 

 

 

 

 



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26393
NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26393

 

  

 

 
 

AANNEEXXOO  IIII  
CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  MMEEDDIIOO  YY  GGRRAADDOO  SSUUPPEERRIIOORR  MMOODDAALLIIDDAADD    

PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA    
CCAALLEENNDDAARRIIOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIOONNEESS    

SSEEGGUUNNDDOO  CCUURRSSOO  
CCUURRSSOO  22002244//22002255  

CALENDARIO DE ACTUACIONES 
ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN 

para cursar segundo curso de Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior. 
Curso 2024-2025. 
SEGUNDO CURSO 

ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS ANEXOS 
Publicación de la oferta de puestos escolares de cada uno de los 
ciclos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado Superior, 
sostenidos con fondos públicos en cada centro y en los centros del 
ámbito territorial correspondiente en cada Delegación Provincial 
correspondiente. Y en la página web http://www.educarex.es/fp/ 

Con anterioridad al comienzo del período 
de solicitudes 

 

Matrícula en el MES de JULIO de alumnado que: 
 -NO OBTIENE TITULO EN SEGUNDO. 

-PROMOCIONA A SEGUNDO. 
-Matrícula del alumnado de segundo que no obtiene título. 
-Matrícula del alumnado que promociona a segundo curso. 
-Primer periodo de matrícula del alumnado de distancia del mismo 
centro que solo tiene que realizar el módulo de FCT y/o Proyecto 
de ciclos de grado medio o/y superior que haya superado todos los 
módulos profesionales en la convocatoria ordinaria de junio. 

Del 1 al 8 de julio 

 
Anexo VII 
Anexo VIII 

Fecha límite de mecanización de matrícula del alumnado por parte 
del centro educativo, recogido en la actuación anterior. 

10 de julio 

Primer Periodo de Solicitud de Admisión y Matrícula en el MES de JULIO de alumnado que: 
-SOLICITA DE ADMISIÓN A SEGUNDO. 

-SOLICITA TRASLADO DE MATRÍCULA A SEGUNDO 
-Solicitud de admisión a segundo curso  

-Solicitud de traslado de matrícula para segundo curso. 

-Solicitud de admisión a segundo de alumnado de distancia a distinto 
centro que solo tiene que realizar el módulo de FCT y/o Proyecto 
de ciclos de grado medio o/y superior que haya superado todos los 
módulos profesionales en la convocatoria ordinaria de junio. 

Del 10 al 12 de julio 

 
 
 
 

Anexo V 

Publicación de la relación de solicitudes de admisión a segundo curso 
y Solicitud de traslados de matrícula para segundo curso que han 
sido o no admitidas. 

18 de julio 
 

Anexo VI 

Matriculación del nuevo alumnado admitido a segundo curso. Del 18 al 22 de julio Anexo VII 
Anexo VIII 

Fecha límite de mecanización de matrícula del alumnado recogido en 
la actuación anterior. 

26 de julio 
 

Segundo Periodo de Solicitud de Admisión y Matrícula en el MES de SEPTIEMBRE de alumnado 
que: 

-SOLICITA DE ADMISIÓN A SEGUNDO. 
-SOLICITA TRASLADO DE MATRÍCULA A SEGUNDO 

-Segundo periodo de matrícula del alumnado de distancia del mismo 
centro que solo tiene que realizar el módulo de FCT y/o Proyecto 
de ciclos de grado medio o/y superior que haya superado todos los 
módulos profesionales en la convocatoria ordinaria de junio o 
extraordinaria de septiembre. 

------------ 
-Solicitud de admisión a segundo curso  
-Solicitud de traslado de matrícula para segundo curso. 
-Solicitud de admisión a segundo de alumnado de distancia a distinto 
centro que solo tiene que realizar el módulo de FCT y/o Proyecto 
de ciclos de grado medio o/y superior que haya superado todos los 
módulos profesionales en la convocatoria ordinaria de junio o 
extraordinaria de septiembre. 
 

Del 2 al 9 de septiembre 

 
   Anexo VII 
  Anexo VIII 
 
 
   ------------ 
 
 

Anexo V 
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Publicación de la relación de solicitudes de admisión a segundo curso 
y Solicitud de traslados de matrícula para segundo curso que han 
sido o no admitidas. 

11 de septiembre 
 

Anexo VI 

Matriculación del nuevo alumnado admitido a segundo curso. 12 y 13 septiembre Anexo VII 
Anexo VIII 

Fecha límite de mecanización de matrícula del alumnado recogido en 
la actuación anterior. 16 de septiembre 

LISTA DE ESPERA A SEGUNDO CURSO 
Información en Rayuela de lista de espera y fecha a partir de la cual 
se pueden presentar solicitudes de nuevas incorporaciones 
(adhesión) al final de las mismas en cada uno de los centros y ciclos 

Del 18 al 30 de septiembre Anexo IX 

Periodo de matriculación preferente para personas de lista de espera 
de Rayuela que en 2023/2024 hubieran estado matriculadas en el 
ciclo formativo en oferta modular parcial, para las vacantes surgidas 
en este periodo. Los centros podrán mecanizar matrículas hasta el 4 
de octubre. 

Del 27 al 30 de septiembre 

 
Anexo VII 
Anexo VIII 

  
TRASLADOS DE MATRICULA A SEGUNDO CURSO FUERA DEL PERIODO DE ADMISIÓN  

ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS ANEXOS 
Traslados de matrícula fuera del periodo de admisión. A partir de la finalización del 

procedimiento de la oferta 
modular parcial hasta un mes 

antes del inicio de la 
evaluación ordinaria. 

Anexo X 
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AANNEEXXOO  IIIIII  
BBAARREEMMAACCIIÓÓNN  AAPPLLIICCAABBLLEE  AA  LLOOSS  AASSPPIIRRAANNTTEESS  EENN  LLAA  AADDMMIISSIIÓÓNN  AALL  PPRRIIMMEERR  CCUURRSSOO  DDEE  CCIICCLLOOSS  

FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  MMEEDDIIOO  EENN  MMOODDAALLIIDDAADD    
PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA  

CCUURRSSOO  22002244//22002255..  
 

 
BAREMO PARA GRADO MEDIO 

 
CUPO PRIMERO 75 % PUNTOS 

 

Calificación media del expediente de 3º y 4º ESO. (Nota media aritmética de las materias que 
figuren en el expediente académico con dos decimales por redondeo, sin tener cuenta la materia de 
Religión). 

 
 

Hasta 10 puntos 

Haber obtenido el título de acceso en el último año natural. (Año 2024). +9 puntos 

Haber obtenido el título de acceso en el penúltimo año natural. (Año 2023). +8 puntos 

Haber obtenido el título de acceso en el antepenúltimo año natural. (Año 2022). +7 puntos 

 

Calificación media del expediente de Grado Básico/ FP Básico. 

 
 

Hasta 10 puntos 

11Títulos de Grado Básico prioritarios en el acceso.     +1 punto 

Haber obtenido el título de acceso en el último año natural. (Año 2024). +9 puntos 

Haber obtenido el título de acceso en el penúltimo año natural. (Año 2023). +8 puntos 

Haber obtenido el título de acceso en el antepenúltimo año natural. (Año 2022). +7 puntos 

 

Si no se aporta la nota media de 3º y 4º ESO. 

 
 

Hasta 10 puntos 
 

CUPO SEGUNDO 15 %  PUNTOS 
 
Calificación media de prueba de acceso y sus equivalentes. 
 

 
Hasta 10 puntos 

CUPO TERCERO 10 % PUNTOS 
 
Calificación media del título de Técnico o Técnico Superior y sus equivalentes. 
 

 
Hasta 10 puntos 

 
1. Ver anexo II de la Orden de 9 de mayo de 2024, por la que se regula el procedimiento de admisión y matriculación 

para cursar Grado D y E de Formación Profesional en las modalidades presencial, semipresencial y virtual en los centros 
sostenidos con fondos públicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Si aplicado el baremo anterior hubiera empates, estos se resolverán atendiendo a la mayor nota media del último curso 
realizado, calculada sobre las notas obtenidas en la evaluación ordinaria de junio. Se calculará sumando todas las 
calificaciones obtenidas en todas las materias del curso. No habrá de tenerse en cuenta la nota de la materia de 
Religión/Atención Educativa. 
 
Si se produjeran empates en la baremación, se resolverán en atención a la resolución de la Dirección General de Función 
Pública publicada en el Diario Oficial de Extremadura, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público para 
determinar el orden de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el 
año 2024. De este modo, los solicitantes empatados se ordenarán alfabéticamente a partir de la letra extraída para el 
primer apellido, que para el presente año ha sido la letra “S”. (DOE n.º 80, 25 de abril). 
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AANNEEXXOO  IIVV  
BBAARREEMMAACCIIÓÓNN  AAPPLLIICCAABBLLEE  AA  LLOOSS  AASSPPIIRRAANNTTEESS  EENN  LLAA  AADDMMIISSIIÓÓNN  AALL  PPRRIIMMEERR  CCUURRSSOO  DDEE  CCIICCLLOOSS  

FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  SSUUPPEERRIIOORR  EENN  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA  
CCUURRSSOO  22002244//22002255..  

 
BAREMO PARA GRADO SUPERIOR 

 
CUPO PRIMERO 75 % PUNTOS 

 
Subcupo I a:  38% Título de Técnico de Formación Profesional y sus equivalentes 

 
 

Calificación media del expediente de Técnico de Formación Profesional y sus 
equivalentes. 

 
 

Hasta 10 puntos 

11Título de Técnico de Formación Profesional de la misma familia profesional. + 1 punto 

11Título de Técnico de Formación Profesional de la familia profesional afín. +0,5 puntos 

Haber obtenido el título de acceso en el último curso académico (2023-2024). +9 puntos 

Haber obtenido el título de acceso en el penúltimo curso académico (2022-2023). +8 puntos 

Haber obtenido el título de acceso en el antepenúltimo curso académico (2021-2022). +7 puntos 

 
Subcupo I b:  37% Título de Bachillerato y sus equivalentes 

 
 

Calificación media del expediente de Bachillerato o equivalente. 

 
 

Hasta 10 puntos 

Haber obtenido el título de acceso en el último curso académico (2023-2024). +9 puntos 

Haber obtenido el título de acceso en el penúltimo curso académico (2022-2023). +8 puntos 

Haber obtenido el título de acceso en el antepenúltimo curso académico (2021-2022). +7 puntos 

CUPO SEGUNDO 15 % PUNTOS 

 
Calificación media de prueba de acceso y sus equivalentes. 
 

Hasta 10 puntos 

2Opción Preferente de la Parte Específica de la Prueba de acceso. 
 

+6 puntos 

CUPO TERCERO 10 % PUNTOS 
 
Calificación media del título de Técnico Superior y sus equivalentes. 
 

 
Hasta 10 puntos 

 
1. Ver anexo V de la Orden de 9 mayo de 2024, por la que se regula el procedimiento de admisión y matriculación para cursar 

Grado D y E de Formación Profesional en las modalidades presencial, semipresencial y virtual en los centros sostenidos con 
fondos públicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

2. Ver anexo VI, VII y VIII de la Orden de 9 de mayo de 2024, por la que se regula el procedimiento de admisión y matriculación 
para cursar Grado D y E de Formación Profesional en las modalidades presencial, semipresencial y virtual en los centros 
sostenidos con fondos públicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Si se produjeran empates en la baremación, se resolverán en atención a la resolución de la Dirección General de Función 
Pública publicada en el Diario Oficial de Extremadura, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público para 
determinar el orden de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 
2024. De este modo, los solicitantes empatados se ordenarán alfabéticamente a partir de la letra extraída para el primer 
apellido, que para el presente año ha sido la letra “S”. (DOE n.º 80, 25 de abril). 
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AANNEEXXOO  VV  
SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  AADDMMIISSIIÓÓNN  OO  DDEE  TTRRAASSLLAADDOO  AA  SSEEGGUUNNDDOO  CCUURRSSOO  DDEE  CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  

GGRRAADDOO  MMEEDDIIOO  YY  SSUUPPEERRIIOORR  MMOODDAALLIIDDAADD    
PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA    

CCUURRSSOO  22002244//22002255  

11..  DDaattooss  ppeerrssoonnaalleess  ddee  llaa  ppeerrssoonnaa  ssoolliicciittaannttee  Consignar teléfonos de contacto es especialmente importante para los llamamientos 
en listas de espera 

Apellido 1º (*) Apellido 2º (*) Nombre (*) 

 D.N.I. o equivalente 
(*) 

 

 Teléfonos (*) 

 

Email 

Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 

 Código postal 

 

Localidad Provincia 

   22..  DDooccuummeennttaacciióónn  Solo deberá aportarse en caso de que la persona solicitante se oponga a que la administración educativa los recabe o 
consulte de oficio. En cuyo caso deberá marcar la casilla respectiva y aportar la documentación correspondiente  

 DNI o documento legal equivalente 

 Certificación Académica del primer curso del ciclo formativo que se quiere cursar, o del ciclo con el primer curso común.  

 Certificación de la condición de acceso a las enseñanzas de grado medio o grado superior, según proceda.  

 
3. CCiicclloo  ddee  GGrraaddoo  MMeeddiioo  oo  ddee  GGrraaddoo  SSuuppeerriioorr  ccuuyyoo  sseegguunnddoo  ccuurrssoo  ssee  ssoolliicciittaa   

Ciclo Formativo 
Clave del 

Ciclo 
Turn
o(M/

T) 

Denominación 

 

 
   

 
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos 
figuran en la presente solicitud, y expresamente, que la solicitante reúne todos los requisitos 
establecidos en la resolución de convocatoria aportando en caso de no constar en Rayuela u oponerse a 
su consulta por parte de la Consejería, la documentación necesaria, y SOLICITA la matriculación en el 
ciclo formativo referenciado. 
 
Me opongo a que la Administración educativa recabe o consulte de oficio: 
 Información sobre la identidad de la persona solicitante del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
 Información académica de los registros automatizados del sistema de gestión Rayuela 
 
 

 
En ________________________, a ____ de ________________ de 202_. 

Firma de la persona solicitante 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO  
 
 
 
 
________________________________________________________ 
Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión. 
 
 

Fecha y hora de entrada en el registro y sello del centro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
______horas del _____  de ________________ de  202_. 
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AANNEEXXOO  VVII  
LLIISSTTAADDOO  DDEE  AADDMMIISSIIÓÓNN  AA  SSEEGGUUNNDDOO  YY  TTRRAASSLLAADDOO  DDEE  MMAATTRRIICCUULLAA  AA  SSEEGGUUNNDDOO  CCUURRSSOO  

FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  MMEEDDIIOO  YY  GGRRAADDOO  SSUUPPEERRIIOORR  MMOODDAALLIIDDAADD    
PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA  

CCUURRSSOO  22002244//22002255  
Centro Docente 
 
 

Localidad 

Clave del Ciclo 
 
 

Denominación del Ciclo 

 

APELLIDOS Y NOMBRE ADMITIDO (SI/NO) 
OBTIENE VACANTE / 

RESERVA 
 

CAUSA DE EXCLUSIÓN 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

   
 

 

Vº Bº      Sello del Centro 

 

   SR. /A DIRECTOR DEL CENTRO     EL JEFE DE ESTUDIOS 
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AANNEEXXOO  VVIIII  
MMAATTRRÍÍCCUULLAA  EENN  CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  MMEEDDIIOO  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA  PPAARRAA::  

AALLUUMMNNAADDOO  QQUUEE  NNOO  PPRROOMMOOCCIIOONNAA  AA  SSEEGGUUNNDDOO..  
          AALLUUMMNNAADDOO  DDEE  SSEEGGUUNNDDOO..  

AALLUUMMNNAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERROO  QQUUEE  SSEE  MMAATTRRÍÍCCUULLAA  PPOORR  LLIISSTTAA  DDEE  EESSPPEERRAA..  
CCUURRSSOO  22002244//22002255  

(LA MATRÍCULA DE PRIMER CURSO PARA CADA ADJUDICACIÓN AUTOMÁTICA SÓLO PUEDE HACERSE A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA VIRTUAL DEL SOLICITANTE EN LA PLAFAORMA EDUCATIVA RAYUELA O EN LOS CENTROS PÚBLICOS QUE 

IMPARTEN CICLOS DE GRADOS MEDIO Y/O SUPERIOR EN HORARIO DE OFICINA Y SEGÚN EL CALENDARIO DE ACTUACIONES 
DEL ANEXO I y ANEXO II DE ESTA RESOLUCIÓN) 

11..  DDaattooss  ppeerrssoonnaalleess  ddee  llaa  ppeerrssoonnaa  ssoolliicciittaannttee  
Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

 D.N.I. o equivalente 

 

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento  Sexo    V     M  

Nº Seguridad Social 

 

Persona con discapacidad igual o mayor del 33% 
 

Nacionalidad 

¿Trabaja actualmente? Sí/No País donde realizó los estudios previos: 
Teléfonos 

 

Email Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 

 Código postal Localidad 

 

Provincia 

22..  DDaattooss  ppeerrssoonnaalleess  ddeell  ppaaddrree//ttuuttoorr  ddee  llaa  ppeerrssoonnaa  ssoolliicciittaannttee  
Apellidos y Nombre D.N.I.  
Teléfono Email 
33..  DDaattooss  ppeerrssoonnaalleess  ddee  llaa  mmaaddrree//ttuuttoorraa  ddee  llaa  ppeerrssoonnaa  ssoolliicciittaannttee  
Apellidos y Nombre D.N.I.  
Teléfono Email 
44..  FFoorrmmaa  ddee  aacccceessoo  
Directo/Titulación académica    Título de FP Básica     Curso de acceso   Prueba   PCPI, módulos obligatorios  

55..  DDaattooss  ddee  mmaattrrííccuullaa  
Centro educativo Localidad 

 Denominación del ciclo formativo 

 

Clave del ciclo formativo 

Curso:           1º                 2º  Turno: Mañana                      Tarde    Alumno/a que no promociona al 
siguiente curso    

Módulo/s que 
repite: 

 

Módulo/s 
pendientes: 

 

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y expresamente, 
que la solicitante reúne todos los requisitos establecidos en la resolución de convocatoria aportando en caso de no constar en Rayuela u oponerse a 
su consulta por parte de la Consejería, la documentación necesaria, y SOLICITA la matriculación en el ciclo formativo referenciado. 
Me opongo a que la Administración educativa recabe o consulte de oficio: 

 Información sobre la identidad de la persona solicitante del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
 Información académica de los registros automatizados del sistema de gestión Rayuela 

En ___________________, a ____ de ______________ de 202_. 

Firma de la persona solicitante o de la tutora legal  

 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO _____________________________ 

Denominación del Centro en el que realiza la matrícula 

Fecha de entrada en el registro y sello del centro. 

 

 

 

______ de ______________ de 202_. 
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AANNEEXXOO  VVIIII..  RReevveerrssoo  

 

Documentación que debe adjuntarse: 

 

aa))  SSii  pprroovviieennee  ddeell  pprroocceessoo  aauuttoommaattiizzaaddoo  ddee  aaddmmiissiióónn::    

 

• Justificante del pago del seguro escolar. 

• Si el centro lo estima, dos fotografías de tamaño carné con el nombre y apellidos 
escritos al dorso. 

 

bb))  EEnn  ccaassoo  ccoonnttrraarriioo::  

 

• La Documentación del apartado a) anterior. 

• Fotocopia del DNI o documento legal equivalente, si no ha autorizado recabar 
dicha información del Sistema de Verificación de Identidad. 

• Justificación académica de acceso a las enseñanzas de Grado Medio (alguna de 
las siguientes), si dicha información no está disponible en los registros 
automatizados del sistema de gestión Rayuela. 

 

- Copia auténtica del título que da acceso directo al ciclo. 

- Certificación académica o libro de calificaciones. 

- Certificado de superación de la Prueba o del Curso de Acceso a Grado Medio o 
Superior. 

- Certificado de homologación de estudios extranjeros con algún título que dé 
acceso a Grado Medio. 

 

Todo ello siguiendo las indicaciones del centro en el que se realiza la matrícula. 
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AANNEEXXOO  VVIIIIII  
MMAATTRRÍÍCCUULLAA  EENN  CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  SSUUPPEERRIIOORR  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA  PPAARRAA::  

AALLUUMMNNAADDOO  QQUUEE  NNOO  PPRROOMMOOCCIIOONNAA  AA  SSEEGGUUNNDDOO..  
AALLUUMMNNAADDOO  DDEE  SSEEGGUUNNDDOO..  

AALLUUMMNNAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERROO  QQUUEE  SSEE  MMAATTRRÍÍCCUULLAA  PPOORR  LLIISSTTAA  DDEE  EESSPPEERRAA  
CCUURRSSOO  22002244//22002255  

(LA MATRÍCULA DE PRIMER CURSO PARA CADA ADJUDICACIÓN AUTOMÁTICA SÓLO PUEDE HACERSE A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA VIRTUAL DEL SOLICITANTE EN LA PLAFAORMA EDUCATIVA RAYUELA O EN LOS CENTROS PÚBLICOS QUE 

IMPARTEN CICLOS DE GRADOS MEDIO Y/O SUPERIOR EN HORARIO DE OFICINA Y SEGÚN EL CALENDARIO DE ACTUACIONES 
DEL ANEXO I y ANEXO II DE ESTA RESOLUCIÓN) 

11..  DDaattooss  ppeerrssoonnaalleess  ddee  llaa  ppeerrssoonnaa  ssoolliicciittaannttee  
Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

 D.N.I. o equivalente 

 

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento  Sexo    V     M  

Nº Seguridad Social 

 

Persona con discapacidad igual o mayor del 33% 
 

Nacionalidad 

¿Trabaja actualmente? Sí/No País donde realizó los estudios previos: 
Teléfonos 

 

Email Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 

 Código postal Localidad 

 

Provincia 

22..  DDaattooss  ppeerrssoonnaalleess  ddeell  ppaaddrree//ttuuttoorr  ddee  llaa  ppeerrssoonnaa  ssoolliicciittaannttee  
Apellidos y Nombre D.N.I.  
Teléfono Email 
33..  DDaattooss  ppeerrssoonnaalleess  ddee  llaa  mmaaddrree//ttuuttoorraa  ddee  llaa  ppeerrssoonnaa  ssoolliicciittaannttee  
Apellidos y Nombre D.N.I.  
Teléfono Email 
44..  FFoorrmmaa  ddee  aacccceessoo  
Directo/Titulación 
académica    

Título de GM     Curso de acceso   Prueba   BUP  
55..  DDaattooss  ddee  mmaattrrííccuullaa  
Centro educativo Localidad 

 Denominación del ciclo formativo 

 

Clave del ciclo formativo 

Curso:           1º                 2º  Turno: Mañana                      Tarde    Alumno/a que no promociona al 
siguiente curso    

Módulo/s que repite  

Módulo/s 
pendientes 

 

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y expresamente, 
que la solicitante reúne todos los requisitos establecidos en la resolución de convocatoria aportando en caso de no constar en Rayuela u oponerse a 
su consulta por parte de la Consejería, la documentación necesaria, y SOLICITA la matriculación en el ciclo formativo referenciado. 
Me opongo a que la Administración educativa recabe o consulte de oficio: 

 Información sobre la identidad de la persona solicitante del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
 Información académica de los registros automatizados del sistema de gestión Rayuela 

En ___________________, a ____ de ______________ de 202_. 

Firma de la persona solicitante o de la tutora legal  

 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO _____________________________ 

Denominación del Centro en el que realiza la matrícula 

Fecha de entrada en el registro y sello del centro. 

 

 

______ de ______________ de 202_. 
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  AANNEEXXOO  VVIIIIII..  RReevveerrssoo  

 

Documentación que debe adjuntarse: 

 

aa))  SSii  pprroovviieennee  ddeell  pprroocceessoo  aauuttoommaattiizzaaddoo  ddee  aaddmmiissiióónn::    

 

• Justificante del pago del seguro escolar. 

• Si el centro lo estima, dos fotografías de tamaño carné con el nombre y apellidos 
escritos al dorso. 

 

bb))  EEnn  ccaassoo  ccoonnttrraarriioo::  

 

• La Documentación del apartado a) anterior. 

• Fotocopia del DNI o documento legal equivalente, si no ha autorizado recabar 
dicha información del Sistema de Verificación de Identidad. 

• Justificación académica de acceso a las enseñanzas de Grado Superior (alguna de 
las siguientes), si dicha información no está disponible en los registros 
automatizados del sistema de gestión Rayuela. 

 

- Copia auténtica del título que da acceso directo al ciclo. 

- Certificación académica o libro de calificaciones. 

- Certificado de superación de la Prueba o del Curso de Acceso a Grado Superior. 

- Certificado de superación del Bachillerato Unificado y Polivalente. 

- Certificado de homologación de estudios extranjeros con algún título de 
Bachillerato u otro que dé acceso. 

 

Todo ello siguiendo las indicaciones del centro en el que se realiza la matrícula. 
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AANNEEXXOO  IIXX  
SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  AADDHHEESSIIÓÓNN  AA  LLIISSTTAA  DDEE  EESSPPEERRAA  AA  PPRRIIMMEERR  CCUURRSSOO  OO  SSEEGGUUNNDDOO  CCUURRSSOO  DDEE  

CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  DDEE  GGRRAADDOO  MMEEDDIIOO  YY  SSUUPPEERRIIOORR  EENN  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  
CCOOMMPPLLEETTAA    

11..  DDaattooss  ppeerrssoonnaalleess  ddee  llaa  ppeerrssoonnaa  ssoolliicciittaannttee  Consignar teléfonos de contacto es especialmente importante para los llamamientos 
en listas de espera 

Apellido 1º (*) Apellido 2º (*) Nombre (*) 

 
D.N.I. o equivalente (*) 

 

 Teléfonos (*) 

 

Email 

Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 

 
Código postal 

 

Localidad Provincia 

   22..  DDooccuummeennttaacciióónn  

 DNI o documento legal equivalente (No necesario si ya se tiene historial en el programa de gestión Rayuela) 

 Certificación de la condición de acceso a las enseñanzas de grado medio o grado superior, según proceda. (No necesario si ya consta en el programa de gestión Rayuela y 
accede a que sea consultado. No aportar Certificación alguna se considera autorizar a la Consejería a realizar la consulta en el programa Rayuela) 

 
33..  CCiicclloo  ddee  GGrraaddoo  MMeeddiioo  oo  ddee  GGrraaddoo  SSuuppeerriioorr  qquuee  ssee  ssoolliicciittaa      

Ciclo Formativo 
Clave del 

Ciclo 
Turno 
(M/T) 

Curso 
(1º/2º) 

 

 

Denominación 

 
    

 
Nota1: Tal adhesión no puede realizarse antes de la fecha prevista en el calendario de actuaciones que aparece publicado en el 
anexo I y anexo II de esta resolución. 
Nota 2: Las personas que figuren en las listas automatizadas de Rayuela tienen preferencia sobre las que se adhieren a ellas. 
Nota 3: El orden en las listas adheridas lo determina la fecha y hora de registro de esta solicitud. 

 
En _______________________, a ____ de ________________ de 202_. 

Firma de la persona solicitante 

 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO  

      ____________________________________________________ 

Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión. 

Fecha y hora de entrada en el registro y sello del 
centro 

 

 

 

______horas del ______  de ___________ de  202_. 

 

(*) Campo obligatorio. No consignarlo es motivo de exclusión del proceso. 
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AANNEEXXOO  XX  
SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  TTRRAASSLLAADDOO  DDEE  MMAATTRRIICCUULLAA  PPAARRAA  PPRRIIMMEERR  CCUURRSSOO  YY  SSEEGGUUNNDDOO  CCUURRSSOO  DDEE  GGRRAADDOO  MMEEDDIIOO  

YY  GGRRAADDOO  SSUUPPEERRIIOORR  MMOODDAALLIIDDAADD  PPRREESSEENNCCIIAALL  CCOOMMPPLLEETTAA  FFUUEERRAA  DDEELL  PPRROOCCEESSOO  DDEE  AADDMMIISSIIÓÓNN..  
CCUURRSSOO  22002244//22002255  

1. Datos personales  

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

D.N.I. o equivalente Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Sexo V  □   M □ 

Nº Seguridad Social Persona con discapacidad igual o mayor del 33% □ Nacionalidad 

¿Trabaja actualmente? □Sí/□No País donde realizó los estudios previos: 

Teléfonos Email Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 

Código postal Localidad Provincia 

2. Datos personales del padre/tutor de la persona solicitante 

Apellidos y Nombre D.N.I.  

Teléfono Email 

3. Datos personales de la madre/tutora de la persona solicitante 

Apellidos y Nombre D.N.I.  

Teléfono Email 

4. Datos de solicitud de admisión o traslado de matrícula a segundo curso de Grado Básico 

Centro educativo Localidad 

Denominación del ciclo  Clave del ciclo  

Curso:            Turno: Mañana □     Tarde  □ Alumnado que no promociona al siguiente curso   □ 

Módulos pendientes  

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, 
y expresamente, que reúne todos los requisitos establecidos en la orden de convocatoria y se compromete a aportar los documentos 
acreditativos a requerimiento de la Administración, y SOLICITA la matriculación en el ciclo formativo referenciado. 
□ Me opongo a que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional recabe la información sobre mi identidad en 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
□ Me opongo a que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional recabe mi información académica del programa 
Rayuela 

 
En _______________, a ____ de ____________ de 202_ 

Firma de la persona solicitante 

 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ________________ 

Denominación del Centro en el que realiza la 
matrícula 

Fecha de entrada en el registro y sello del 
centro. 

 

 

______ de ______________ de 202_ 
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AANNEEXXOO  XXII  
SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  MMAATTRRÍÍCCUULLAA  DDEE  AALLUUMMNNAADDOO  QQUUEE  CCOONNVVAALLIIDDAANNDDOO  OO  RREECCOONNOOCCIIEENNDDOO  

MMÓÓDDUULLOOSS  PPRROOFFEESSIIOONNAALLEESS  PPUUEEDDAANN  RREEAALLIIZZAARR  LLAA  FFCCTT  YY//OO  PPRROOYYEECCTTOO  
CCUURRSSOO  22002244//22002255  

1. Datos personales  

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

D.N.I. o equivalente Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento 

Ciclos Formativo al que desea acceder: 

Teléfonos Email Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 

2. El listado de TODOS los módulos profesionales (EXCEPTO FCT y/o PROYECTO) con sus calificaciones:  

Módulo Profesional 
Curso  
(1º,2º) 

Convalidada/ 
Superada 

Curso 
Académico Centro Educativo 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y expresamente, que 
reúne todos los requisitos establecidos en la orden de convocatoria y se compromete a aportar los documentos acreditativos a requerimiento de la 
Administración, y SOLICITA la matriculación en el ciclo formativo referenciado. 
□ Me opongo a que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional recabe la información sobre mi identidad en Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad 
□ Me opongo a que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional recabe mi información académica del programa Rayuela 

En _______________, a ____ de ____________ de 202_ 

Firma de la persona solicitante: 

 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ________________ 
Denominación del Centro en el que realiza la matrícula 

Fecha de entrada en el registro y sello del centro. 

 

 

______ de ______________ de 202_ 



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26406

INFORMACION SOBRE PROTECCION DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 

Consejería de Educación, Ciencias y Formación Profesional 

Dirección: Edificio III Milenio. Avda Valhondo, s/n. Módulo 5-1ªplanta. Mérida ,06800 

Teléfono:  924004048 

Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es  

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 

La admisión del alumnado en centros docentes que imparten Formación Profesional de Grado Medio y Grado 
Superior en modalidad presencial completa en Extremadura durante el curso 2024/2025. 

Conservación de los datos: 

Plazos o criterios de conservación de los datos: 

La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente 
previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos, el 
expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD: 6.1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Destinatarios: 

Podrá ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimento de la obligación legal, aunque se deberá 
informar de este tratamiento al interesado. 

Transferencias internacionales de datos. 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas 

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho 
a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no 
sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como 
a la portabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Electrónico General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio, Avda Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta, 
Mérida 06800. 

El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de las mismas. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 
electrónica o en su domicilio c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

Procedencia de los datos 

Proceden del interesado o su representante legal. 

DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL, INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA. 

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIAS Y FORMACION PROFESIONAL. JUNTA DE EXTREMADURA. 

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 15 de marzo de 2024 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de modificación 
sustancial de autorización ambiental unificada del proyecto de matadero 
y sala de despiece porcino, promovido por Cárnicas Maldonado, SL, en el 
término municipal de Alburquerque (Badajoz). (2024080429)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al público en 
general que la solicitud de modificación sustancial de autorización ambiental unificada (AAU) 
del proyecto de matadero y sala de despiece porcino, promovido por Cárnicas Maldonado, SL, 
en el término municipal de Alburquerque (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede 
electrónica, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución 
de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de la 
actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, la AAU 
precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, 
entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas.

V



NÚMERO 100 
Viernes 24 de mayo de 2024

26408

Los datos generales del proyecto son:

• Categoría Ley 16/2015: 

  Categorías 3.1 y 3.2 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativo a “Instala-
ciones para mataderos con una capacidad de producción de canales igual o inferior a 50 
toneladas por día” e “Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero 
envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la 
fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de: a) Materia prima animal (que 
no sea la leche) de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 
75 toneladas/día y superior a 10 tonelada al día”.

• Actividad:

  El proyecto consiste en la instalación de un matadero industrial de cerdos ibéricos con una 
producción diaria de 12,5 Toneladas, que supondría una producción normal de canales 
anuales de 1.875 Toneladas, con una capacidad de despiece de 15 canales/hora, de enva-
sado de 4.000 kg/hora y de almacenamiento de 154.00 Kg.

• Ubicación: 

  La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Alburquerque (Badajoz), y más 
concretamente en el polígono industrial de Alburquerque, c/ Sancho Gil n.º 5.

• Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

 El matadero tendrá una superficie en planta de 820 m2 repartida en:

 – Corrales de espera: 358 m2.

 – Matadero: 461 m2.

 La sala de despiece tendrá una superficie en planta de 879 m2.

 Además, el proyecto prevé, entre otras, las siguientes instalaciones y equipos:

 –  Saneamiento separativo para la recogida y posterior vertido de las aguas pluviales, por 
un lado; y aguas negras y de proceso, por otro. Las aguas de lluvia verterán directa-
mente al exterior de la parcela, mientras que las aguas negras y de proceso verterán a 
una depuradora de aguas residuales, para su tratamiento antes de su vertido al colector 
municipal de aguas residuales de Alburquerque.

 –  Depuradora de aguas residuales para tratar un caudal de aguas residuales (aguas negras 
y aguas residuales de proceso).
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 –  Instalación frigorífica: Cámara de canales, cámara de decomisos, cámara de vísceras, 
sala despieces, oreo jamones y paletas, sala perfilado, conservación jamones y paletas, 
despiezados 1, despiezados 2, túnel congelación, cámara congelación.

 –  Dos calderas para la producción de vapor y agua caliente, cada una con una potencia 
térmica de 66,1 kW y empleo de gas propano.

 –  Horno de chamuscado de 407 kW.

 –  Escaldadora.

 –  Instalación de aire comprimido; de suministro de agua fría, agua caliente y vapor; eléc-
trica en baja tensión.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función 
de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, 
de los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Ad-
ministración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan 
suscrito el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la 
Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en 
las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme 
a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera 
de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Pre-
vención Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 15 de marzo de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 14 de mayo de 2024 sobre convocatoria de actas previas a la 
ocupación en el expediente AT-9038. (2024080790)

Por tener concedido el proyecto de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, denominado “Pro-
yecto de ampliación de LMT 20 kV desde CT Santa Cruz Sierra 2 (140403740) a nuevo centro 
de reparto en Herguijuela – Santa Cruz de la Sierra y Herguijuela (Cáceres)”, en los términos 
municipales de Santa Cruz de la Sierra y Herguijuela, registrado con el número AT-9038, la 
declaración de utilidad pública por Resolución del Servicio Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, de fecha 2-08-2022 publicada en el DOE n.º 156, de fecha 12-08-2022 y, de con-
formidad con el artículo 56 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que 
establece que la declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de 
los bienes y derechos afectados e implica la Urgente Ocupación a los efectos establecidos en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1.954.  

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, convoca a los titulares de los bie-
nes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan el día, hora 
y lugar señalados al final del presente escrito, (y en dicha relación) para desde allí trasladarse 
posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su cos-
ta, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1.957, los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afecta-
dos que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este 
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

Fecha, lugar y hora levantamiento de actas previas:

Ayuntamiento de Herguijuela el día 11-06-2024 a las 10:00 horas (Hora de comienzo del acto).

Ayuntamiento de Herguijuela el día 12-06-2024 a las 10:00 horas (Hora de comienzo del acto).

Ayuntamiento de Herguijuela el día 18-06-2024 a las 10:00 horas (Hora de comienzo del acto).

Ayuntamiento de Santa Cruz de la Sierra el día 19-06-2024 a las 10:00 horas (Hora de co-
mienzo del acto).

Cáceres, 14 de mayo de 2024. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 14 de mayo de 2024 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto técnico de legalización y ampliación de planta de 
producción de hormigón y prefabricados, promovido por Áridos el Prado, SL, 
en el término municipal de Oliva de la Frontera. (2024080801)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al público en 
general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto técnico de legali-
zación y ampliación de planta de producción de hormigón y prefabricados, promovido por Áridos 
el Prado, SL, en el término municipal de Oliva de la Frontera, podrá ser examinada, durante 20 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, avenida Valhondo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Es órgano competente para el otorgamiento de la AAU la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de la 
actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, la AAU 
precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, 
entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas. 

Los datos generales del proyecto son:

• Categoría Ley 16/2015: 

  Grupo 5.7 del anexo II, relativa a “Instalaciones para la fabricación de hormigón, morte-
ros, productos asfálticos y otros materiales similares o derivados”.
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• Ubicación: 

  La actividad proyectada se sitúa en Parcelas ubicadas en TR El Prado, 69 y 71, de Oliva de 
la Frontera, en el término municipal de Oliva de la Frontera. Las coordenadas UTM (Datum 
ETRS 89, Huso 30) son x = 682.787 m, y = 4.238.741 m. Las referencias catastrales son: 
2990304PC8329S0001LY y 2990306PC8329S0001FY.

• Actividad:

  La actividad de la planta es la fabricación de hormigón a granel y los siguientes componen-
tes prefabricados de hormigón:

 – Losas alveolares y viguetas pretensadas.

 – Vigas y elementos estructurales armados y pretensados.

 – Paneles de cerramiento, prelosas y doble pared..

• Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

 La distribución de superficies principales de la planta es la siguiente:

 1. Nave fabricación de estructuras: 254 m2.

 2. Nave de fabricación de placas: 743 m2.

 3. Planta hormigón 1: 89 m2.

 4. Oficinas 1: 41 m2.

 5. Nave prefabricados hormigón: 682 m2.

 6. Aparcamientos: 99 m2.

 7. Reciclador de hormigón: 176 m2.

 8. Aseos y vestuarios: 35 m2.

 9. Nave almacén/taller 1: 137 m2.

 10. Edificio personal de mantenimiento: 132 m2.

 11. Nave existente almacén/taller 1I: 53 m2.

 12. Planta de hormigón 2: 62 m2.
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 13. Oficinas 2: 98 m2.

 14. Caseta: 12 m2.

 15. Nave ampliación: 2.608 m2.

 16. Zona acopio con puente grúa de prefabricados: 1600 m2.

 17. Zona acopio producto final: 380 m2.

 18. Aljibe: 33 m2.

 19. Zona de acopio de materia prima: 300 m2.

 20. Fosa: 10 m2.

  Los equipos principales empleados en la planta de fabricación de fabricación de hormigón 
y prefabricados son:

 Naves 1 y 5:

 – Taladro de columna.

 – Prensa hidráulica.

 – Pórtico delta (formado por pista y molde pórtico delta).

 – Máquina fabricación Pilares 50 x 50.

 – Máquina fabricación Viga T.

 – Máquina fabricación Pórtico Boumerang 10%.

 – Máquina fabricación Pilares 40 x 40.

 – Máquina fabricación Viga H.

 – Máquina fabricación Pórtico Boumerang 28%.

 – Soldadora de hilo.

 – Sierra de cinta.

 – Cubilote 2.
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 – Puente grúa 10 T.

 – 4 balancines.

 – Molde de fabricación de panel angular.

 – Puente grúa tipo pórtico para acopio de materiales anexo a la nave 5.

 Nave 2:

 – Mesa 1.

 – Mesa 2.

 – Mesa 3.

 – 3 regladoras.

 – 2 compresores.

 – Radial.

 – Dobladora.

 – Soldadora.

 – Cortadora.

 – Cubilote 1500 l.

 – Puente grúa 10 T.

 – Mezcladora/dosificadora hormigón prefabricado 2 silos (3 y 4).

 – Pulidora de mesa.

 Maquinaria bajo planta de hormigón 1:

 – Soldadora.

 – Plegadora.

 – Cizalladora.
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 Maquinaria bajo planta de hormigón 2:

 – Compresor.

 – Dosificadora de hormigón 2 silos (silos 1 y 2).

 Zona reciclador de hormigón.

 – Reciclador de hormigón.

 Maquinaria nave nueva.

 – Puente grúa.

 – Pinza de levantamiento.

 – Pinza cantonal.

 – Cabeza de anclaje.

 – Lanzacables.

 – Alisadora.

 – Moldeadora.

 – Limpiadora de pista.

 – Cortadora.

 – Planta de hormigón Betonmass ST2250.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el pla-
zo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos en el 
artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de registro de cua-
lesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las Oficinas de 
Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos de la Adminis-
tración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración autonómica, de las 
entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspondiente convenio 
con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como registro 
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concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las oficinas de Co-
rreos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas y oficinas 
consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier otro órgano 
que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 14 de mayo de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 15 de mayo de 2024 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de prórroga del aprovechamiento 
del recurso de la Sección C) de Minas "Don Juan" n.º 06C12252-00, en el 
término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz). Expte.: IA23/1346. 
(2024080793)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental del proyecto de “Prórroga del aprovechamiento 
del recurso de la Sección C) de Minas “Don Juan” n.º 06C12252-00, en el término municipal 
de Villanueva de la Serena (Badajoz)”, podrá ser examinado, durante un plazo de treinta días, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica 
del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/EvaluacióndeImpactoAmbientaldeProyectos/EvaluaciónAmbientalOrdinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar in-
cluido en el grupo 2 apartado a) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El objeto del proyecto consiste en la continuidad de la explotación minera a cielo abierto de 
arcilla común mediante la extracción del recurso con un banco único de unos 3 m de profun-
didad media en las parcelas 5043, 5044, 5045, 5046, 5054, 5057, 5058 y 5059. del polígono 
17 del término municipal Villanueva de la Serena (Badajoz). La superficie de explotación será 
de 288.065 m2. La explotación se llevará a cabo por fases de la siguiente forma: 

 — Fase 1: parcelas 5045 y 5046.

 — Fase 2: parcelas 5054 y parte de 5044.

 — Fase 3: parcela 5043 y parte de 5044.
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 — Fase 4: parcela 5059.

 — Fase 5: parcela 5058.

 — Fase 6: parcela 5057.

La ejecución del aprovechamiento, incluida la restauración final se llevará a cabo durante un 
período de 30 años.

La promotora del proyecto es Tabicesa, SAU, con CIF. A45312477.

El órgano sustantivo competente para aprobar el proyecto de explotación actualizado de 
recursos de la sección C), así como autorizar el plan de restauración, y la ampliación del re-
curso, es la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decre-
to 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental es la Di-
rección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos 
de la calificación rústica, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre 
los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 15 de mayo de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 16 de mayo de 2024 por el que se notifica el trámite de 
audiencia relativo a las solicitudes de las ayudas al sector bovino incluidas 
en los expedientes de solicitud única correspondientes a la campaña 2023. 
(2024080800)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de Orden de 20 de febrero de 2023 por la que 
se regulan las especialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de los procedimientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sosteni-
bilidad, otros pagos directos a la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, 
la actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de Operadores Productores integrados, General de la producción agrícola de 
ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, 
se realiza a los destinatarios, que a continuación se relacionan, la notificación de la comunica-
ción de la Jefa del Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria por la que se informa a 
los solicitantes de las ayudas al sector bovino incluidas en la solicitud única correspondientes 
a la campaña 2023 del resultado de los controles administrativos realizados y de las líneas de 
ayudas afectadas.

N.º Expediente NIF 

11013669 06527346S

11013695 08697080K

11030091 80028990F

11035263 76025490W

11023938 76011610Z

11034986 07043179G

11027516 28943281N

11019540 07004802Z

11026157 08108581T

11019767 75995619P

11024868 J10322089

11039265 27272832F

11032526 80073975G

11023326 08749072X
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N.º Expediente NIF 

11030759 E05451802

11039606 28972250R

11022757 28948846B

11023540 44407509Y

11028331 F10003549

11039940 B06596159

11040009 05228222T

11025041 07305675R

11020145 70641122A

11029277 28958432Y

11000830 79265587C

11013048 76120501T

11015243 76126034J

11010568 11784716E

11021996 B10376762

11010014 11772161W

11006045 B10160174

11006208 76009995D

11005949 30464543P

11011423 06976681E

11013470 07432572F

11013483 76251798J

11015188 76108048J

11010180 06951749E

11012299 07011143F

11041506 E06101307

11044716 70801079H

11044214 E82214701
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11042038 33966174G

11044763 75993133Y

11043666 E06829352

11043453 70798740W

11044369 08797133R

11045977 B05218037

11042812 06991795W

11043199 B78601259

11044736 B10498418

11042530 07041496T

11040543 F10015188

11045953 70816522M

11045660 08853090E

11042447 06545364R

11004791 07019488A

11005061 06974140B

11010800 07453390X

11015318 A28599579

11010672 11079688J

11012306 B10400026

11013666 11054524B

11035580 E06217350

11021252 80028768S

11023137 76118417D

11019874 07012255S

11030450 J10226025

11030582 E10358885

11031377 J88249222
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11037045 06942661L

11024274 07453667B

11035102 06999452T

11035384 B06593024

11037777 06996271Q

11024594 28976460W

11027174 76042215Y

11036894 08802841M

11031728 F06163471

11021293 08803893E

11037716 06980620M

11038289 28231962Z

11018771 50894192E

11031768 03970544P

11038448 J10404366

11026762 28937408G

11033819 13779847H

11031147 76010631R

11030284 A82159054

11019430 50414360Q

11019936 B10226827

11026250 44411424B

11026687 B10257723

11019082 80086847L

11029848 76229401H

11019788 J10486041

11001016 06967471N

11000126 70892398G
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11000859 07466919S

11001095 80053278F

11012351 44405198H

11017336 B10374726

11017357 33976573F

11014957 08812803P

11015957 45130982Z

11012999 08434946H

11022691 70942638N

11023074 07051105H

11023592 70939817C

11022927 B10465359

11008338 08086035V

11009614 28949096P

11005374 75974019M

11006555 76111094T

11006226 16508836B

11016444 E06236806

11012538 07452472N

11044480 07016273P

11041590 04185581H

11045255 E06261424

11043929 08785688X

11044749 E13716972

11041594 07011018C

11041666 28939810Z

11044869 09381867Y

11041848 09175081J
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11044073 B06351183

11044841 51089099G

11045430 E10026441

11042448 34779226Y

11002722 B10466332

11013632 B28063865

11013636 07741213B

11012984 B10452662

11013728 06538512A

11028986 28959805E

11026531 B80499999

11023594 06963629B

11031430 07443968H

11018550 07436793L

11020825 50845928N

11038056 04213294Q

11033863 B80131162

11038697 06959872A

11039542 E06716112

11029459 E10468593

11035094 80041983M

11031609 80108524F

11032108 09186185P

11038189 76012829Z

11034814 28971330R

11032742 80046280R

11038530 07976435N

11025855 E10224376
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11029219 09184073N

11039777 B37358017

11032342 07013774Q

11027221 B80643976

11030671 76126345W

11028388 07042178S

11026899 07450794J

11027093 B10358927

11020728 75994476S

11033134 J06269526

11024040 B45662061

11021522 06933403F

11000175 A10008332

11010191 75994441A

11010426 E02914935

11015808 B10456895

11015697 45134065S

11022343 28942865X

11005337 07001499T

11009461 A28528503

11008261 07004603E

11006643 B84030873

11006051 07447386D

11006145 53266661H

11005303 B10356095

11006286 28954384Y

11014870 B45461944

11040893 70874929S
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11042066 28946563M

11040314 09169234P

11045485 08855593H

11044649 B91708388

11044804 76031063D

11043804 11779578J

11041312 76016744L

11041772 00660014Y

11041697 80052593N

11045749 33897014M

11044913 B28291094

11040996 06985714Q

11044927 76109533A

11043200 80055485Y

11004215 B10503142

11004646 75981980P

11017487 J06455976

11022500 76110369B

11030257 V06059398

11023091 76015817N

11029256 76242919N

11033110 80057664T

11030114 07422609A

11026597 76122384C

11037489 J02825404

11020086 07014095S

11037745 75996324T

11030190 B67771543
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11034447 06824216R

11032367 80086370W

11037399 80090162E

11018018 07013576W

11039479 08384208H

11024110 11766988G

11029343 80055105V

11022854 76026411A

11030038 80044781C

11039104 50704898H

11035819 A10006872

11038909 44788220K

11032888 28941669X

11027289 28965555E

11035361 08827864G

11019983 80074935K

11023136 07763976G

11023365 B10467033

11023660 76006361D

11040243 28973221Y

11040328 80054192R

11039009 76014550X

11038100 E10240463

11027048 06930575P

11028779 06956349E

11027442 70977680W

11017835 76049357H

11000587 76009925P
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11012458 J10156354

11023049 07969247T

11023475 06512094N

11009653 B10450534

11005277 06989698K

11006136 06993058T

11006159 06983948K

11005648 28951411T

11006868 11776883D

11006380 B10476299

11013294 07441630A

11012920 J10031946

11044771 08883359T

11046248 53262399B

11042035 08806123K

11041602 02822282K

11046088 34778938V

11042834 B28580074

11041209 76124973X

11002906 07450461W

11003681 76026428C

11017205 07419254Y

11013769 08826137W

11013785 07011287J

11015157 06966719L

11016209 75989852Z

11013720 80059780T

11033845 80040713T
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11030363 76126702Z

11024787 07045704E

11034045 06954706N

11029487 75995703T

11035407 76005267L

11037662 08212695Q

11021460 51102284X

11035454 F06396667

11036218 E10217263

11030186 76023976Y

11032724 76131092B

11024744 B10416881

11039471 E06655294

11019515 B81092744

11031786 76041283V

11039861 E06654511

11038154 B10405546

11031316 80035177F

11038292 B90042821

11018705 76050300H

11038261 07018462N

11039709 08778777E

11027614 76030709T

11020407 11783416X

11018883 06884925J

11030897 B06739502

11019161 07439323L

11029195 B88264825
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11000748 J10276905

11015064 06997491V

11015525 07448581P

11018502 B06525257

11022801 E80208663

11009386 06800707K

11007593 76039329H

11008270 28948681F

11008041 A78479474

11009972 76102262T

11006048 76118751K

11006861 11769246P

11006118 76026777R

11007844 06930641M

11013553 B47702154

11010954 E10293538

11042279 B37285764

11042681 76206474E

11043861 08866996J

11041682 B82276791

11044582 76109984V

11041773 80014894X

11045978 71774621Q

11042069 34779162B

11003417 06926200A

11016715 07421105V

11021642 51041424P

11032687 11773574N
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11033838 76002945C

11037454 76035377E

11030437 76108916F

11031680 07002376A

11036538 45556209V

11030162 08790063S

11032745 08892193W

11038987 F10005502

11025217 06891020J

11034043 76005111R

11028220 76135018G

11023276 08932351W

11039159 28948915B

11022581 06949898B

11020177 E42920850

11039719 80019796J

11038947 B41953043

11020573 76113402P

11037218 06935591X

11040448 80040391T

11031408 07947822B

11031964 76037159X

11021641 08867605R

11030859 44403403V

11033268 07419939R

11029428 11781429R

11000366 V06069603

11001904 76102393Q
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11001860 28973448A

11000718 29600618D

11016777 08051674H

11012393 E06248231

11017220 76039020P

11012009 07002067Q

11016654 E10224046

11019227 08788327G

11018671 28958918D

11009736 08091773M

11009116 00661551W

11007468 47307816J

11009781 80056002V

11006995 80048562Y

11006025 76139106K

11008739 E10274751

11013500 06996640V

11012249 76020900N

11013529 07019170F

11010830 08835595F

11013476 80037076C

11014414 11776655B

11041558 06955239Q

11045645 B06010367

11042962 B10233351

11041478 07448181E

11041955 07045588K

11042258 76019371R
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11043355 07005744J

11041869 15119624E

11042613 A28429348

11044746 B06101331

11042442 08111412W

11002473 06938058Q

11004786 11784261G

11012462 80036855Y

11011669 22689210D

11013630 E42778928

11012169 07005101Z

11037362 29435822P

11034039 28937233J

11030107 06911772L

11035342 28937041M

11027842 A28302107

11034140 B06691356

11039192 B05203716

11036831 08811435C

11018739 06899454Y

11020691 76234139H

11020142 06956949R

11029665 08752946C

11032170 07042922T

11038463 09192391G

11038837 76216429H

11038345 B44987774

11021348 42970330M
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11035504 06988924Y

11038974 B06710339

11040627 28959803C

11033457 70940613B

11037456 76105609N

11027281 76138289D

11030498 08882290N

11019982 76108731Y

11028247 08342191E

11022752 E10053817

11027965 28980482E

11030567 44414374V

11024356 08867476X

11001840 07442532P

11001953 06980701V

11017857 07802374S

11010065 00126209P

11006030 07442978V

11006135 07451601S

11006142 07449992Q

11006179 80027674W

11006096 07436705T

11005986 11770247C

11009032 00648496B

11014854 76024131T

11011927 70935376H

11017635 B02656353

11043682 F06357867
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11041356 29443439N

11043468 11772408L

11042758 80076917W

11044186 76129561K

11045870 E06504237

11041534 80041045X

11004894 06998817D

11035016 76012593P

11038605 B10409407

11038829 76242286T

11021539 45130104X

11031608 80049911K

11031758 06975188R

11038934 80097064R

11019185 07466607W

11023765 11766946P

11035161 08884283G

11026803 E10222511

11017914 06995816K

11033753 11939863B

11026758 V05242862

11019259 08845841H

11026867 80078302F

11027838 A28438943

11040869 70874930Q

11040274 07012531S

11031099 76031978G

11022224 07441438H
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11026996 76035082A

11028063 06979462C

11019468 B10260297

11023890 33979237A

11031781 08857371W

11033014 02869957V

11033465 08825543Y

11023371 06894415G

11000416 B06760649

11001371 11761528H

11002607 25196698Z

11000584 76016059R

11017118 07410241D

11022441 80045889R

11022490 02567335Y

11022488 B06617302

11023749 07451712B

11023933 80056303L

11009635 E86152428

11010061 08781080W

11006353 76015784W

11005935 76124645G

11013519 B10183309

11013324 06922912G

11013582 80056560T

11016928 07446787P

11045597 53508168W

11045832 08107247T
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11045994 B10487619

11044781 80027780Q

11044602 07049863H

11043266 08818284S

11043095 B78601234

11041728 B10469856

11012997 44409151S

11015910 07945123A

11011641 16788843Q

11032407 B85204261

11027238 44776227B

11022369 J06019582

11034685 44406166C

11019058 06959692F

11026441 B09678426

11035867 28941002X

11030156 08793777A

11034104 B10164309

11037983 08384356M

11035145 76022858S

11030227 V10051183

11040003 08342604K

11025719 07403367N

11022028 E10266716

El texto íntegro de las comunicaciones se encuentra a disposición de las personas interesadas 
en el siguiente enlace:

 https://sga.juntaex.es/SgaGpi
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De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo de las Administraciones Públicas, se concede a los solicitantes un plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio, para realizar 
alegaciones y presentar los documentos requeridos y justificaciones que estimen pertinentes.

En la Orden de 20 de febrero de 2023 se establece que están obligados a relacionarse con la 
Administración, a través de medios electrónicos para la realización de cualquier trámite, los 
sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas que deberán dar respuesta a la pre-
sente comunicación, accediendo al Portal del Ciudadano de SGA en el enlace 
https://sga.juntaex.es/SgaGpi, a través del trámite habilitado para ello en la opción de Ale-
gaciones a la Solicitud Única con los siguientes código motivo:

 111 Alegaciones ayuda sector bovino.

Para las personas interesadas no obligadas a la presentación por medios electrónicos, los 
escritos de alegaciones y documentos a aportar se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales 
y Explotación Agraria de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, sita 
en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida (Badajoz).

Mérida, 16 de mayo de 2024. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
M.ª CARMEN MORENO RUIZ.

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del período de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y salud en el trabajo 
en las empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024061758)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el texto del proyecto 
de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al 
fomento de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de siete días hábi-
les contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda examinar el 
texto de la Orden indicado y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas por 
cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente 
dirección de correo electrónico: ssst@juntaex.es

El sometimiento del presente acto al trámite abreviado regulado en el artículo 66.4 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, viene justificado por la necesidad de ajustar los plazos previstos 
para la puesta en marcha de las presentes bases, y su posterior convocatoria, el plazo para 
la presentación de solicitudes, así como la valoración de las mismas, ejecución y justificación 
de los proyectos subvencionados; dado que el programa de ayudas está financiado con cargo 
a fondos propios de la Comunidad Autónoma, los cuales precisan ser ejecutados dentro del 
vigente ejercicio presupuestario.

El horario y lugar de exposición del proyecto será, durante los días señalados, de 09:00 horas 
a 14:00 horas en las dependencias de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital, sita en la avenida Valhondo, s/n. Edificio Mérida 
III Milenio, Módulo 6, 1.ª planta 06800 Mérida (Badajoz).
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Asimismo, el texto del proyecto de Orden estará a disposición de los ciudadanos en el Portal 
de Transparencia de la Junta de Extremadura, Sección de Participación Ciudadana, Proyectos 
normativos, en la siguiente dirección:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-eetd

Mérida, 20 de mayo de 2024. El Secretario General, JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN.

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 8 de mayo de 2024 por el que se cita al pago de depósitos 
previos y firma de actas de ocupación en el expediente de expropiación 
forzosa de terrenos para la obra: "Ronda Sur-Este de Cáceres. Tramo II: EX-
100 y EX-206". (2024080726)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos e indemnización por rápida ocupa-
ción, así como la firma de actas de ocupación del expediente de expropiación forzosa arriba 
referenciado, y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento; se cita a los titulares afectados para 
que comparezcan en el lugar, día y hora indicados en la relación adjunta.

Asimismo, se informa que en caso de no comparecer o de existir cuestión sobre la titulari-
dad, conforme prevé el artículo 58 del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, la cantidad que pudiera corresponderle se 
consignará en la Caja General de Depósitos de la Tesorería de la Junta de Extremadura hasta 
tanto se solicite la liberación por parte del titular afectado ante este órgano gestor. 

Mérida, 8 de mayo de 2024. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNÁNDEZ DE 
LOS RÍOS MESA.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2024, de la Secretaría General de Empleo, por 
la que se acuerda de forma conjunta la apertura de la fase de consulta pública 
previa, de un plazo de presentación de sugerencias, así como un periodo de 
audiencia e información pública en relación con el proyecto de Decreto por 
el que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
destinadas a la financiación del programa de formación y empleo escala y la 
primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras. (2024061755)

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de las subven-
ciones financiables con fondos europeos podrán incorporar la primera o única convocatoria, 
aprobándose, en ese caso, por decreto del Consejo de Gobierno y tramitándose el proce-
dimiento por la vía de urgencia. En ese caso, además, se efectuarán conjuntamente, en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, los trámites de consulta, audiencia e 
información pública para recabar la opinión o sugerencias de las entidades o ciudadanos que 
pudieran resultar interesados en el proyecto de decreto.

Por lo tanto, procede evacuar los trámites previstos en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente 
afectados por la futura norma acerca de:

 1. Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

 2. La necesidad y oportunidad de su aprobación.

 3. Los objetivos de la norma.

 4. Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Por otro lado, mediante el presente trámite, se procede también a dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura y en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo tanto, en cumplimiento de las citadas normas,
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RESUELVO:

Primero. La apertura de un plazo común de siete días naturales, a contar desde la publica-
ción del proyecto de decreto en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, a fin 
de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del proyecto 
indicado y formular las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que estime oportu-
nas, así como para que los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, 
puedan hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en el artículo 133 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Las proposiciones, sugerencias o recomendaciones podrán presentarse por cualquiera de los 
medios que a tal efecto determina la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o a través de la 
siguiente dirección de correo electrónico: 

 escuelastaller@extremaduratrabaja.net

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Fomento del 
Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, sito en avda. Valhondo, s/n., Edif. III Mi-
lenio, Módulo 6, planta 2.ª de Mérida, provincia de Badajoz.

Así mismo el proyecto de decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura, a través de la siguiente dirección de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-eetd

Mérida, 17 de mayo de 2024. La Secretaria General de Empleo, CELIA DERECHO MONTES.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALDEACENTENERA

ANUNCIO de 16 de mayo de 2024 sobre aprobación inicial de Plan General 
Estructural y del Plan General Detallado. (2024080806)

Mediante Acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación local, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 13 de mayo de 2024, se aprobó inicialmente el Plan General Estructural y Plan 
general Detallado del municipio de Aldeacentenera, instrumentos integrantes del Plan General 
de esta localidad, en los términos obrantes en el expediente administrativo. 

A tal efecto, se acuerda suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas 
cuyas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente. La duración de la 
suspensión es de dos años, a contar desde la fecha de la aprobación inicial, extinguiéndose en 
cualquier caso, con la aprobación definitiva del nuevo instrumento de planeamiento.

Por ello, se somete a información pública el presente expediente administrativo por plazo de 
45 días hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.3.d) de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el 
artículo 55.1.e) del Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sos-
tenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del pertinente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. A 
su vez, el citado expediente estará a disposición del público en la sede electrónica municipal: 

 https://aldeacentenera.sedelectronica.es 

Asimismo, se somete la versión inicial del Plan General Estructural y del Plan General Deta-
llado, incluyendo su Estudio Ambiental Estratégico y el resto de documentos exigibles por 
la normativa sectorial, a participación pública y consultas con las administraciones públicas 
afectadas y con las personas, asociaciones, plataformas o colectivos que se hayan pronuncia-
do o aportado sugerencias en las fases previas a la redacción del plan o de información del 
documento de alcance, mediante las acciones definidas en el plan de participación pública. 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Aldeacentenera, 16 de mayo de 2024. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO MUÑOZ JIMÉNEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CECLAVÍN

ANUNCIO de 15 de mayo de 2024 sobre aprobación de nombramientos 
en relación con los procesos extraordinarios de estabilización del empleo 
temporal, mediante concurso de méritos. (2024080792)

En ejecución de la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal, se 
propuso convocar, con carácter excepcional, por el sistema de concurso, aquellas plazas es-
tructurales que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con ante-
rioridad a 1 de enero de 2016, o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural ocu-
padas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de 
enero de 2016.

Las referenciadas plazas tienen las siguientes características:

Grupo Número Denominación del puesto Jornada Procedimiento de 
selección

C2 1 Encargado de Obras Completa Concurso

E/AP 1 Peón Cementerio Municipal Completa Concurso

C2 1 Auxiliar Administrativo Completa Concurso

E/AP 2 Auxiliar de limpieza Parcial (75%) Concurso

E/AP 1 Monitor deportivo Parcial (90%) Concurso

E/AP 3 Socorrista-Taquillero Completa
(fijo discontinuo) Concurso

Visto que con fecha 10 de mayo de 2024 el Tribunal Calificador designado en el proceso de 
referencia ha llevado a cabo, en primer lugar, la resolución de impugnaciones presentadas por 
los interesados a la baremación efectuada por dicho Tribunal con fecha 08-04-2024 y, en se-
gundo lugar, ha declarado por finalizado el proceso selectivo elevando la siguiente propuesta 
de nombramiento para los puestos indicados:

 —  D. Dionisio Granado Galán, con DNI n.º **9643***, para el puesto de Encargado de 
Obras.
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 —  D. Andrés Galán Iglesias, con DNI n.º **9818***, para el puesto de Peón Cementerio 
Municipal.

 —  D.ª María Luisa Serrano Díaz, con DNI n.º **0058***, para el puesto de Auxiliar Admi-
nistrativo.

 —  D.ª Justina Guardado Galán, con DNI n.º **9646***, para el puesto de Auxiliar de 
Limpieza.

 —  D.ª María Guardado Galán, con DNI n.º **9750***, para el puesto de Auxiliar de Limpieza.

 —  D. Andrés Galán Pascual, con DNI n.º **9750***, para el puesto de Monitor Deportivo.

 —  D.ª Elvira Mangas Terrón, con DNI n.º **0341***, para el puesto de Socorrista-Taquillero.

 —  D. Óscar Cantero Gallego, con DNI n.º **0486***, para el puesto de Socorrista-Taquillero.

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local y el artículo [22/33] del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

RESUELVO:

Primero. Aprobar los siguientes nombramientos definitivos para los puestos que se indican 
de acuerdo con las bases que rigen los procesos selectivo del Ayuntamiento de Ceclavín en el 
marco de los procesos extraordinarios de estabilización del empleo temporal, en aplicación de 
la Ley 20/2021 para la reducción de la temporalidad mediante concurso de méritos:

 —  D. Dionisio Granado Galán, con DNI n.º **9643***, para el puesto de Encargado de 
Obras.

 —  D. Andrés Galán Iglesias, con DNI n.º **9818***, para el puesto de Peón Cementerio 
Municipal.

 —  D.ª María Luisa Serrano Díaz, con DNI n.º **0058***, para el puesto de Auxiliar 
Administrativo.

 —  D.ª Justina Guardado Galán, con DNI n.º **9646***, para el puesto de Auxiliar de 
Limpieza.

 —  D.ª María Guardado Galán, con DNI n.º **9750***, para el puesto de Auxiliar de 
Limpieza.
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 —  D. Andrés Galán Pascual, con DNI n.º **9750***, para el puesto de Monitor Deportivo.

 —  D.ª Elvira Mangas Terrón, con DNI n.º **0341***, para el puesto de Socorrista-
Taquillero.

 —  D. Óscar Cantero Gallego, con DNI n.º **0486***, para el puesto de Socorrista-
Taquillero.

Segundo. Publicar la presente resolución en la sede electrónica y boletines oficiales, requirien-
do a los aspirantes propuestos para que, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/
as en el Boletín Oficial del Estado, los/as aspirantes propuestos/as aportarán los documentos 
que a continuación se relacionan:

 a)  Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor.

 b)  En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos ex-
pedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una 
declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que 
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, 
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

 c)  Original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica que acre-
dite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la 
documentación acreditativa de su homologación o convalidación.

 d)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inha-
bilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. Los/as nacionales de otros Estados deberán 
acreditar igualmente no hallarse inhabilitados/as en situación equivalente ni haber sido 
sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso a la función pública.
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Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la do-
cumentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los 
mismos, quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la 
que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Tercero. Dar cuenta el Pleno en la siguiente sesión plenaria ordinaria.

Ceclavín, 15 de mayo de 2024. El Primer Teniente de Alcalde (PD, Decreto 2024-0089 de fecha 
18-04-2024), JULIÁN GASCO GUARDADO.
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ANUNCIO de 16 de mayo de 2024 sobre corrección de las bases de los 
procesos extraordinarios de estabilización del empleo temporal, mediante 
concurso de méritos. (2024080804)

Visto que con fecha 15-12-2023 mediante Decreto 2023-0370 se aprobaron las bases que 
han de regir la convocatoria de los procesos selectivos del Ayuntamiento de Ceclavín en el 
marco de los procesos extraordinarios de estabilización del empleo temporal, en aplicación de 
la Ley 20/2021 para la reducción de la temporalidad mediante concurso de méritos.

Visto que se ha detectado error tipográfico en la base décima de las referidas bases en las 
que se indica:

 “Décima. Presentación de documentación.

  10.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial del 
Estado, los/as aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se 
relacionan:

 —  Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor.

 —  En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos ex-
pedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una 
declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que 
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, 
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

 —  Original del título exigido en las bases específicas, o certificación académica que acre-
dite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la 
documentación acreditativa de su homologación o convalidación.

 —  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos cons-
titucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para 
el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente 
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no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a 
la función pública.

  10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese 
que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en 
falsedad en relación con los mismos, quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación”.

Visto que donde dice lo anteriormente expuesto debe decir:

 “Décima. Presentación de documentación.

  10.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, los/as aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a 
continuación se relacionan:

 a)  Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor.

 b)  En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos ex-
pedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una 
declaración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que 
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, 
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

 c)  Original del título exigido en las bases específicas, o certificación académica que acre-
dite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la 
documentación acreditativa de su homologación o convalidación.

 d)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inha-
bilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que 
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hubiese sido separado o inhabilitado. Los/as nacionales de otros Estados deberán acre-
ditar igualmente no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido 
sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso a la función pública.

  10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese 
que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido en 
falsedad en relación con los mismos, quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación”.

Examinados los antecedentes y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

Primero. Aprobar la corrección del error tipográfico detectado en la base décima de las bases 
que han de regir la convocatoria de los procesos selectivos del Ayuntamiento de Ceclavín en 
el marco de los procesos extraordinarios de estabilización del empleo temporal, en aplicación 
de la Ley 20/2021 para la reducción de la temporalidad mediante concurso de méritos esta-
bleciendo el plazo afectado “en veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel 
en que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres”.

Segundo. Publicar en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://ceclavin.sedelectronica.es] a los efectos oportunos.

Tercero. Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión plenaria ordinaria.

Ceclavín, 16 de mayo de 2024. El Primer Teniente de Alcalde (PD, Decreto 2024-0089 de 18-04-
2024), JULIÁN GASCO GUARDADO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA

ANUNCIO de 17 de mayo de 2024 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2024080808)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera en sesión extraordinaria celebra-
da el 14 de mayo de 2024 adoptó, con el voto favorable de la mayoría absoluta de su número 
legal de miembros acuerdo de aprobar definitivamente el siguiente Estudio de Detalle:

 Ámbito:

  Parcela A-5 de uso industrial situada en la manzana limitada por las calles A y B, y las 
travesías B y C del Polígono Industrial municipal “El Pocito”, ubicado junto a la carretera 
Jaraíz-Navalmoral de la Mata, EX - 392, en Jaraíz de la Vera, provincia de Cáceres.

 Instrumento que desarrolla: 

 Plan General Municipal.

 Objeto:

  Reajuste de las alineaciones de la parcela A5 del Polígono Industrial El Pocito de Jaraíz de 
la Vera (Cáceres).

 El ajuste que se propone se concreta en los siguientes puntos:

 —  Detraer de la parcela A5 la superficie ocupada por la Báscula municipal, incluyendo los 
espacios de aproximación y salida adecuados, quedando la instalación ubicada en el 
espacio libre público.

 —  Detraer de la parcela A5 la superficie ocupada el transformador eléctrico y sus zonas de 
servicio (retranqueos), anteriormente cedida en uso a IDE.

 —  Ajustar la alineación de la esquina noroeste, ampliando el radio del encuentro de 10 a 
18 m. permitiendo mayor visibilidad en la vía pública (intersección calle A y travesía).

 —  Ajustar la superficie de la parcela a la superficie real, de forma que permita la regulación 
de la documentación relativa a la misma (catastral, registral, etc.,), con el objeto de pro-
ceder a la enajenación del bien en las condiciones en las condiciones que se encuentra 
actualmente.
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 —  Mantener la alineación a las Travesías, ya que se consideran adecuadas. No obstante, el 
cerramiento norte deberá ser eliminado y ajustado a la alineación oficial coincidente con 
la actual del PGM.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaraíz de la Vera, 17 de mayo de 2024. El Alcalde, LUIS MIGUEL NÚÑEZ ROMERO.
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